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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

ORDEN de 9 de febrero de 2026 por la que se garantiza la prestación de 
servicios esenciales y se establecen los servicios mínimos en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud ante la huelga convocada por la 
Confederación Estatal de Sindicatos Médicos (CESM) para los días 16, 17, 
18, 19 y 20 de febrero de 2026 (ambos inclusive), los días 16, 17, 18, 19 
y 20 de marzo de 2026 (ambos inclusive), los días 27, 28, 29 y 30 de abril 
de 2026 (ambos inclusive), los días 18, 19, 20, 21 y 22 de mayo de 2026 
(ambos inclusive), y los días 15, 16, 17, 18 y 19 de junio de 2026 (ambos 
inclusive). (2026050014)

La Confederación Estatal de Sindicatos Médicos (CESM), mediante preaviso presentado el día 
23 de enero 2026, ha convocado nuevas jornadas de huelga general, en todo el ámbito na-
cional, dirigida a todo el personal sanitario del grupo A1 del Sistema Nacional de Salud, cual-
quiera que sea su modalidad de contratación, estatutaria, funcionarial o laboral (incluido el 
personal de formación sanitaria especializada) y cualquiera que sea la modalidad de gestión, 
lo que incluye centros propios, concertados, consorcios, empresas públicas, etc..., en defini-
tiva, conforme a la comunicación original, todo médico y facultativo del Sistema Nacional de 
Salud, sin excepción alguna, para los días 16, 17, 18, 19 y 20 de febrero de 2026, los días 
16, 17, 18, 19 y 20 de marzo de 2026, los días 27, 28, 29 y 30 de abril de 2026, los días 18, 
19, 20, 21 y 22 de mayo de 2026 y los días 15, 16, 17, 18 y 19 de junio de 2026, anunciando 
que las siguientes jornadas de paro se comunicarán en tiempo y forma a las administraciones 
que les corresponda recibirlas.

De acuerdo con la doctrina del Tribunal Constitucional, un servicio no es esencial tanto por 
la naturaleza de la actividad que se despliega como por el resultado que con dicha actividad 
se pretende. Más concretamente, por la naturaleza de los intereses a cuya satisfacción la 
prestación se dirige. La atención sanitaria en todos sus niveles asistenciales constituye una 
prestación esencial del Sistema Nacional de Salud indisolublemente asociada con el derecho 
a la protección a la salud que el artículo 43 de la Constitución Española garantiza, resultan-
do notorio y jurisprudencialmente admitido que la asistencia sanitaria constituye uno de los 
servicios esenciales cuya cobertura mínima los poderes públicos están obligados a garantizar. 

Por tanto, dado el carácter de servicio público esencial que se atribuye a la asistencia sani-
taria, se hace necesario determinar el personal que debe atenderlo, en régimen de servicios 

I
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mínimos, teniendo en cuenta que en el establecimiento de los mismos debe existir una razo-
nable proporcionalidad entre la protección del interés de la comunidad y la restricción impues-
ta al ejercicio del derecho de huelga, entre los sacrificios impuestos a los huelguistas y los 
que padezcan los usuarios, según la sentencia del Tribunal Supremo de 26 de mayo de 2003. 

Mención especial ha de hacerse al personal residente, que se encuentra afectado por la con-
vocatoria. A este respecto se han señalado servicios mínimos respecto de este personal, con-
forme a jurisprudencia reciente, en concreto a la Sentencia n.º 1.523/2021, de 17 de diciem-
bre, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, dictada en recurso de 
casación, procedimiento n.º 2208/2020, que determina que los médicos internos residentes 
pueden ser incluidos en los servicios mínimos.

Entendiendo la especial protección legal que a la salud se propugna desde las leyes anterior-
mente expuestas, desde la Consejería de Salud y Servicios Sociales, no se pretende garan-
tizar el funcionamiento normal de los servicios sanitarios, sino reducir o paliar la lesión que 
al servicio público esencial le genera el ejercicio del derecho a la huelga de los trabajadores 
y trabajadoras convocados; así pues, los servicios mínimos han sido fijados respetando el 
principio de proporcionalidad entre las garantías constitucionales del derecho a la huelga y 
el derecho al mantenimiento de los servicios esenciales que deben prestarse a la ciudadanía, 
procurando ajustarlos al personal imprescindible para garantizar su ejercicio.

Los servicios mínimos que se han negociado con la representación del comité de huelga en 
Extremadura, se han fijado teniendo en cuenta además de la duración de los paros, los si-
guientes criterios asistenciales:

	 a) Garantía de atención urgente.

	 b) Protección de pacientes vulnerables.

	 c) Evitar retrasos críticos en diagnósticos y tratamientos.

	 d) Cumplimiento de normativas sanitarias.

	 e) Impacto en el funcionamiento de los hospitales.

En virtud de lo expuesto, en aplicación de lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto-
Ley 17/1977, de 4 de marzo y de conformidad con el artículo 92 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
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DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente orden tiene por objeto establecer los servicios mínimos en el ámbito de las ins-
tituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, durante la huelga general convocada 
por la Confederación Estatal de Sindicatos Médicos (CESM), que afectará a todo el personal 
sanitario del grupo A1 del Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su modalidad de 
contratación, estatutaria, funcionarial o laboral (incluido el personal de formación sanitaria 
especializada) y cualquiera que sea la modalidad de gestión, lo que incluye centros propios, 
concertados, consorcios, empresas públicas, etc..., en definitiva, conforme a la comunicación 
original, todo médico y facultativo del Sistema Nacional de Salud, sin excepción alguna. Los 
días de paro convocados (16, 17, 18, 19 y 20 de febrero;16, 17, 18,1 9 y 20 de marzo; 27,28, 
29 y 30 de abril; 18, 19, 20, 21 y 22 de mayo y 15,1 6, 17, 18 y 19 de junio de 2026) se ini-
ciarán a las 00.00 horas y finalizarán a las 23.59 horas del último día consecutivo convocado, 
por tanto, ambos inclusive. Por otra parte, en aquellas empresas, centros sanitarios, etc.., 
que tengan varios turnos de trabajo, el comienzo del paro general se efectuará en el primer 
turno que empiece el primer día convocado y su finalización tendrá lugar una vez terminado 
el último turno, aunque se prolongue después de las 24.00 horas del último día consecutivo 
convocado. Las siguientes jornadas de paro serán comunicadas en tiempo y forma en subsi-
guientes comunicaciones a las administraciones que les corresponda recibirlas.”

Deberá entenderse por la expresión “turno”, toda aquella actividad de prestación de servicios, 
tales como atención continuada o guardia médica.

Artículo 2. Servicios mínimos.

Durante el periodo de huelga, atendiendo a la naturaleza del servicio y debido a la prolonga-
ción durante ciento veinte horas continuadas de cada jornada de huelga convocada, se fijan 
los siguientes servicios mínimos en aras de evitar un grave riesgo para la seguridad y la inte-
gridad física y la vida de las personas:

	 1. En Atención Primaria:

	� Todos los Centros de Atención Primaria (centros de salud o consultorios locales) en los 
que se ubique un PAC (Punto de Atención Continuada) o PAC Accesorio, en lo referente a 
su cobertura por personal en servicios mínimos, serán atendidos en régimen de Atención 
Continuada como un día festivo. 

	� No obstante, en las Zonas de Salud donde existan cuatro o más UBAs, independiente-
mente de la ubicación de un PAC, se establecerán como servicios mínimos 2 profesionales 
médicos. En las Zonas de Salud donde haya 9 o más UBAs se establecerán como servicios 
mínimos 3 profesionales médicos.
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	� Asimismo, en las Zonas de Salud donde existan dos o más pediatras se establecerá 1 Pe-
diatra como servicios mínimos.

	� En los centros sociosanitarios, en atención a la especial vulnerabilidad de los pacientes, se 
designará en jornada ordinaria un médico como servicios mínimos para las urgencias.

	 En cada matadero se designará como personal de servicios mínimos un veterinario. 

	� Los Servicios de Urgencias y Emergencias en Atención Primaria se contemplarán en su 
totalidad como servicios mínimos.

	� Los Servicios mínimos de Banco de Sangre durante los días de huelga deben ser los mis-
mos que cada área tenga en fines de semana y festivos.

	 2. En Atención Hospitalaria:

	 a) Regulación general: 

		  a.1. �Se establece como servicios mínimos el personal médico de guardia programada 
habitual de fines de semana y festivos. 

		  a.2. �Se prestará atención sanitaria a todos aquellos pacientes que debieran recibir 
atención de forma inexcusable (urgente y no demorable), además de los servicios 
mínimos necesarios en determinadas especialidades y servicios, que es preciso 
organizar de forma específica como se indica a continuación, en interés de garan-
tizar la plena asistencia sanitaria programada a pacientes afectados por patologías 
críticas o especialmente graves, en los que la secuencia temporal de sus tratamien-
tos pueda verse afectada si se produce una reprogramación o aplazamiento, por 
afectar negativamente a su situación y/o evolución clínica.

	 b) Regulación específica: 

		  b.1. �El personal médico de los Servicios de Urgencia Hospitalaria. Se contempla en su 
totalidad como servicios mínimos.

		  b.2. �El personal médico necesario para garantizar los siguientes servicios y unidades: 

			   i. Diálisis.

			   ii. Reanimación y Cuidados Críticos

			   iii. Quirófanos. Se garantizará: 



NÚMERO 27 

Martes 10 de febrero de 2026
6905

				    1. Cirugía Oncológica ya programada.

				    2. Cirugía Urgente.

				    3. �Cirugía Mayor que haya requerido preparación especial del paciente en los días 
previos.

				    4. Cirugía que esté preparada la autotransfusión.

				    5. �Cirugías en las que un aplazamiento prolongado ponga en riesgo la situación 
y/o evolución clínica del paciente.

			   iv. �Oncología Radioterápica. Se garantizarán los tratamientos ya iniciados o nuevos 
con indicación de radioterapia urgente.

			   v. �Hospital de Día Onco-hematológico, Pediatría, Cuidados Paliativos y VIH. Se ga-
rantizará la aplicación de tratamientos ya iniciados o nuevos con indicación ur-
gente. 

			   vi. Diagnóstico por Imagen y otras. Se garantizarán: 

				    1. Las exploraciones urgentes.

				    2. �El intervencionismo radio-vascular programado en paciente de alto riesgo de 
morbimortalidad y el urgente.

				    3. �Exploraciones a pacientes hospitalizados y/o oncológicos cuyo aplazamiento 
pueda afectar negativamente a su situación y/o evolución clínica.

			   vii. �Anatomía Patológica. Se garantizará la realización de las muestras intraoperatorias.

			   viii. �Farmacia. Se garantizará la preparación de los tratamientos de hospitalización 
y de los correspondientes a Hospital de Día del apartado b.v. Así como los que 
puedan derivarse de la atención urgente.

			   ix. �Laboratorio. Se garantizará la toma, preparación y lectura microbiológica urgen-
te, el suministro de hemoderivados, así como la realización de biopsias y demás 
pruebas urgentes. 

			   x. Consultas Externas. Se garantizará: 

				    1. La atención a las consultas de alto riesgo obstétrico. 
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				    2. �La actividad programada en las consultas de Oncología y Oncohematología 
necesarias para el correcto seguimiento del paciente. 

			   xi. �Hemodinámica. Se garantizará la realización de exploraciones y tratamientos 
urgentes. 

			   xii. �Admisión. Se prestará la atención necesaria para garantizar las situaciones de 
urgencia, con un profesional.

			   xiii. �Hospitalización. Se garantizará la atención con el 33% de los profesionales du-
rante la jornada ordinaria, sin que en ningún caso esto suponga fijar un número 
de profesionales superior al que en tal jornada ordinaria desempeña las fun-
ciones descritas a continuación, aunque ello suponga que no se llegue al 33% 
citado:

				    1. �Evaluar médicamente al paciente en las primeras horas tras su llegada a plan-
ta (cuando el paciente no haya ingresado por el equipo de guardia de su pro-
pia especialidad) o sea trasladado de una unidad de cuidados más intensivos.

				    2. �Solicitar las exploraciones complementarias, evaluar la adecuación de los tra-
tamientos y la evolución clínica de los pacientes afectados por patologías cuya 
demora pueda afectar negativamente a su situación y/o evolución clínica.

				    3. �El alta de los pacientes cuya demora pueda provocar eventos adversos por 
aumento no justificado clínicamente del periodo de hospitalización.

			   xiv. �Centros Sociosanitarios de Salud Mental. Además de lo establecido en el apar-
tado I para Atención Primaria, se garantizará la atención con el 33% de los psi-
quiatras durante la jornada ordinaria, sin que en ningún caso esto suponga fijar 
un número de profesionales superior al que en tal jornada ordinaria desempeña 
sus funciones, aunque ello suponga que no se llegue al 33% citado.

	 3. En Atención Continuada:

	� Tanto en el ámbito de Atención Primaria, como en el de Atención Hospitalaria, serán servi-
cios mínimos el 100% del personal correspondiente. Los profesionales que ocupen puesto 
de guardia tanto en atención primaria como en los servicios hospitalarios serán considera-
dos como servicios mínimos desde el inicio de la jornada. Los Médicos Internos Residentes 
que ocupen puesto de guardia en los servicios hospitalarios en los que estén desarrollando 
su formación y sean considerados servicios mínimos, serán también considerados servi-
cios mínimos durante la jornada ordinaria en los centros de salud y servicios hospitalarios 
en los que estén desarrollando su formación.
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	� Como norma general, se considerarán en su totalidad como servicios mínimos aquellas 
otras situaciones similares a las descritas anteriormente por las que las personas usuarias 
debieran recibir atención médica de forma inexcusable. 

Artículo 3. Eficacia temporal.

La presente orden entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su posterior publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura, extendiendo sus efectos durante los días de la convoca-
toria de huelga, extinguiéndose con la desconvocatoria. Se mantendrán los mismos servicios 
mínimos establecidos también en las siguientes jornadas de paro que pudieran comunicarse 
posteriormente, con idéntico objeto, motivos y convocante.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, los/as interesados/as podrán 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el titular de la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 123 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Órgano de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa que resulte competente a tenor de los artículos 8 y 10 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en 
vía contencioso-administrativa la presente orden hasta que se haya resuelto expresamente o 
se hay producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en 
su caso, cualquier otro que estimen procedente.

Mérida, 9 de febrero de 2026.

La Consejera,

SARA GARCÍA ESPADA

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2026, de la Secretaría General de Educación 
y Formación Profesional, por la que se hace pública, con carácter definitivo, la 
plantilla orgánica para el curso escolar 2026/2027, de las unidades en que se 
integran los funcionarios del Cuerpo de Inspectores de Educación. (2026060360)

Mediante Resolución de 26 de enero de 2026 se publicó, con carácter provisional, la plantilla 
orgánica para el curso escolar 2026-2027 de las unidades en que se integran los funcionarios 
del Cuerpo de Inspectores de Educación dependientes de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional. Las personas interesadas tuvieron un plazo de cinco días para pre-
sentar alegaciones u observaciones a la misma. 

Transcurrido este plazo, se procede a la aprobación, con carácter definitivo, de dicha plantilla 
orgánica, dándose la publicidad correspondiente. 

De conformidad con lo expuesto, en el ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 
153.2.c) de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura (DOE núm. 47, de 
9 de marzo) y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en su apartado 2.d),

RESUELVO:

Elevar a definitiva y hacer pública en el Diario Oficial de Extremadura y en la página web 
https://profex.educarex.es la plantilla orgánica para el curso escolar 2026/2027 de las uni-
dades en que se integran los funcionarios de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la 
Administración Educativa y de Inspectores de Educación, que se concreta en el anexo de la 
presente resolución.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potesta-
tivamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la 
fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

II
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Común de las Administraciones Públicas y los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo correspondiente a la sede de este órgano administrativo 
o al que corresponda el domicilio del demandante, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 10.1.a), 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Mérida, 5 de febrero de 2026.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

PD, Resolución de 9 de agosto de 2023 
(DOE n.º 156, de 14 de agosto),

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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ANEXO 
 
Plantilla orgánica, para el curso escolar 2026/2027, de las unidades en que se 
integran los funcionarios de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la 
Administración Educativa y de Inspectores de Educación. 
   
 
 

Unidad de Inspección Plazas Vacantes 
Inspección Provincial de Badajoz 26 6 
Inspección Provincial de Cáceres 19 3 
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RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2026, de la Secretaría General de Educación 
y Formación Profesional, por la que se hacen públicas, con carácter definitivo, 
la plantilla orgánica y la composición de unidades para el curso escolar 
2026/2027, de los centros dependientes de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional donde imparten enseñanza los funcionarios 
del Cuerpo de Maestros. (2026060361)

Mediante Resolución de 26 de enero de 2026 se publicaron, con carácter provisional, la plan-
tilla orgánica y la composición de unidades para el curso escolar 2026-2027, de los centros 
públicos dependientes de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional donde 
imparten enseñanza los funcionarios del Cuerpo de Maestros. Las personas interesadas tuvie-
ron un plazo de cinco días para presentar alegaciones u observaciones a la misma. 

Transcurrido este plazo, se procede a la aprobación, con carácter definitivo, de dicha plantilla 
orgánica, dándose la publicidad correspondiente. 

De conformidad con lo expuesto, en el ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 
153.2.c) de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura (DOE núm. 47, de 
9 de marzo) y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en su apartado 2.d),

RESUELVO:

Primero. Elevar a definitivas y hacer públicas en el Diario Oficial de Extremadura y en la pá-
gina web https://profex.educarex.es la plantilla orgánica para el curso escolar 2026/2027 de 
funcionarios del Cuerpo de Maestros dependientes de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional, así como la correspondiente composición de unidades, de conformidad 
con los siguientes. 

Anexos: 

	 — �Anexo I. Colegios de Educación Infantil y Primaria, Colegios Rurales Agrupados y Escue-
las Hogar. 

	 — Anexo II. Centros de Educación Especial. 

	 — Anexo III. IES con plantilla de Maestros. 

	 — Anexo IV. Equipos Específicos y de Atención Temprana. 

	 — Anexo V. Centros y Aulas de Educación de Adultos. 
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Segundo. En el caso de que, en función de las modificaciones de la plantilla orgánica esta-
blecida en los anexos anteriormente citados, deba procederse a la determinación de los fun-
cionarios de carrera del Cuerpo de Maestros en situación de supresión, se aplicará lo previsto 
en el Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, por el que se regula el concurso de traslados 
de ámbito estatal entre personal funcionario de los cuerpos docentes contemplados en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y otros procedimientos de provisión de plazas 
a cubrir por los mismos (BOE de 30 octubre) y el procedimiento que se establezca por reso-
lución de la Dirección General de Personal Docente. 

A los efectos de la presente resolución, tendrá la consideración de modificación del puesto 
de trabajo la transformación de un puesto de trabajo de carácter ordinario a itinerante o a la 
inversa. Asimismo, no se consideran modificación o transformación de la plaza los cambios en 
el ámbito de itinerancia. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potesta-
tivamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la 
fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o 
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo correspondiente a la sede de este órgano administrativo o al que 
corresponda el domicilio del demandante, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
10.1.a), 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Mérida, 5 de febrero de 2026.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

PD, Resolución de 9 de agosto de 2023 
(DOE n.º 156, de 14 de agosto),

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06005721

06000034

06000046

06000058

06000061

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0

2
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
1
0
1

0
1
0
0
0
0
0

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
0
1
0
0
0

7
13
5
3
1
1
1
0
0

1
1
1
1
1
1
0

3
5
2
1
1
1
1

3
6
1
1
1
1
1

Va

Va

Va

Va

Va

R It

R It

R It

R It

R It

C

C
C
C

C
C

C

ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA JARA

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD

C.E.I.P. SANTIAGO RAMÓN Y CAJAL

C.E.I.P. CERVANTES

C.E.I.P. JOSÉ VIREL

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06006309 C.E.I.P. ENRIQUE TIERNO GALVÁN    OBANDO
     06003692 C.E.I.P. JUAN XXIII    VEGAS ALTAS

It inera hac ia:

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
     06004611 C.E.I.P. NUESTRA SEÑORA    VALVERDE DE LLERENA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06004611 C.E.I.P. NUESTRA SEÑORA    VALVERDE DE LLERENA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06004611 C.E.I.P. NUESTRA SEÑORA    VALVERDE DE LLERENA

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06004799 C.E.I.P. ISABEL CASABLANCA    VILLAGONZALO
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004799 C.E.I.P. ISABEL CASABLANCA    VILLAGONZALO

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06005573 C.E.I.P. PRÍNCIPE DE ASTURIAS    ALVARADO- LA RISCA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06005573 C.E.I.P. PRÍNCIPE DE ASTURIAS    ALVARADO- LA RISCA

It inera desde:

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
     06006309 C.E.I.P. ENRIQUE TIERNO GALVÁN    OBANDO
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06003898 C.E.I.P. SANTO DOMINGO    ORELLANA LA VIEJA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06006309 C.E.I.P. ENRIQUE TIERNO GALVÁN    OBANDO
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06003692 C.E.I.P. JUAN XXIII    VEGAS ALTAS

It inera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06004805 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE MONTEVIRGEN    VILLALBA DE
LOS BARROS
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004805 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE MONTEVIRGEN    VILLALBA DE
LOS BARROS

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004611 C.E.I.P. NUESTRA SEÑORA    VALVERDE DE LLERENA

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 14

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Municipio: Ac edera

Municipio: Ac euc hal

Municipio: Ahillones

Municipio: Alange

Municipio: La Albuera

Localidad: ACEDERA

Localidad: ACEUCHAL

Localidad: AHILLONES

Localidad: ALANGE

Localidad: ALBUERA (LA)

Domicilio: CTRA.DE ORELLANA, S/N.

Domicilio: CTRA.DE ALMENDRALEJO, S/N.

Domicilio: EXTRAMUROS S/N

Domicilio: MESILLAS, S/N

Domicilio: FRANCISCO MELENDEZ, 1

C. postal: 06730

C. postal: 06207

C. postal: 06940

C. postal: 06840

C. postal: 06170

Teléfono: 924021786

Teléfono: 924017710

Teléfono: 924026500

Teléfono: 924024508

Teléfono: 924001832

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060094

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060069
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06000071

06000113

06006942

06000137

06000149

06000174

06000162

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0

0
0
0
0
0
0

0
0
1
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0

0
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0
1
0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. ÁNGEL SANTOS POCOSTALES

C.E.I.P. VIRGEN DE LA LUZ

C.R.A. EXTREMADURA

C.E.I.P. PEDRO PRIETO GONZÁLVEZ

C.E.I.P. JOSÉ MARÍA CARANDE

C.E.I.P. ANTONIO MACHADO

C.E.I.P. FRANCISCO MONTERO ESPINOSA

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06006905 I.E.S. FRANCISCO VERA    ALCONCHEL

It inera hac ia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004453 C.E.I.P. TORRES NAHARRO    TORRE DE MIGUEL SESMERO

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06001865 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE CHANDAVILA    CODOSERA (LA)

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06001944 C.E.I.P. VIRGEN DE LA LUZ    CHELES

It inera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06003461 C.E.I.P. SANTA MARÍA MAGDALENA    MIRANDILLA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06003461 C.E.I.P. SANTA MARÍA MAGDALENA    MIRANDILLA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06003461 C.E.I.P. SANTA MARÍA MAGDALENA    MIRANDILLA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06003461 C.E.I.P. SANTA MARÍA MAGDALENA    MIRANDILLA

It inera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06004453 C.E.I.P. TORRES NAHARRO    TORRE DE MIGUEL
SESMERO

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Municipio: Alburquerque

Municipio: Alc onc hel

Municipio: Alc onera

Municipio: Aljuc en

Municipio: Almendral

Municipio: Almendralejo

Municipio: Almendralejo

Localidad: ALBURQUERQUE

Localidad: ALCONCHEL

Localidad: ALCONERA

Localidad: ALJUCÉN

Localidad: ALMENDRAL

Localidad: ALMENDRALEJO

Localidad: ALMENDRALEJO

Domicilio: SANTIAGO, S/N.

Domicilio: CTRA.VILLANUEVA DEL FRESNO,S/N

Domicilio: CNO. TUMBANO, S/N.

Domicilio: CTRA. CACERES, S/N.

Domicilio: PZA. ESPAÑA, 4

Domicilio: SAN BLAS, 1  BDA. SAN ANTO

Domicilio: SANTA MARIA DE CORA, 22

C. postal: 06510

C. postal: 06131

C. postal: 06393

C. postal: 06894

C. postal: 06171

C. postal: 06200

C. postal: 06200

Teléfono: 924015582

Teléfono: 924016420

Teléfono: 924029550

Teléfono: 924004920

Teléfono: 924013452

Teléfono: 924017728

Teléfono: 924017766

Zona de concurso: 060057

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060100
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06000319

06000216

06000186

06000198

06005573

06000320

06000344

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
1
0
0
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0
0
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0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. JOSÉ DE ESPRONCEDA

C.E.I.P. ORTEGA Y GASSET

C.E.I.P. SAN FRANCISCO

C.E.I.P. SAN ROQUE

C.E.I.P. PRÍNCIPE DE ASTURIAS

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD

C.E.I.P. MIRAMONTES

It inera hac ia:

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
     06006097 E.I. EL PARQUE    AZUAGA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06002973 C.E.I.P. MIGUEL DE CERVANTES    MALCOCINADO
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06002973 C.E.I.P. MIGUEL DE CERVANTES    MALCOCINADO
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06002973 C.E.I.P. MIGUEL DE CERVANTES    MALCOCINADO

It inera desde:

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
     06001427 C.E.I.P. ANTONIO JIMÉNEZ LLERENA    VILLAFRANCO
DEL GUADIANA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06001427 C.E.I.P. ANTONIO JIMÉNEZ LLERENA    VILLAFRANCO
DEL GUADIANA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06001427 C.E.I.P. ANTONIO JIMÉNEZ LLERENA    VILLAFRANCO
DEL GUADIANA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06000061 C.E.I.P. JOSÉ VIREL    ALBUERA (LA)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06000061 C.E.I.P. JOSÉ VIREL    ALBUERA (LA)

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 11

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 18

Municipio: Almendralejo

Municipio: Almendralejo

Municipio: Almendralejo

Municipio: Almendralejo

Municipio: Badajoz

Municipio: Arroyo de San Serván

Municipio: Azuaga

Localidad: ALMENDRALEJO

Localidad: ALMENDRALEJO

Localidad: ALMENDRALEJO

Localidad: ALMENDRALEJO

Localidad: ALVARADO- LA RISCA

Localidad: ARROYO DE SAN SERVÁN

Localidad: AZUAGA

Domicilio: SANTA MARIA DEL CORA, 95

Domicilio: REINA VICTORIA, 17

Domicilio: C/. SAN PABLO,2

Domicilio: PANAMA , 2

Domicilio: RONDA SALIENTE S/N- ALVARADO

Domicilio: GARCIA LORCA, 5

Domicilio: LA LUZ, S/N

C. postal: 06200

C. postal: 06200

C. postal: 06200

C. postal: 06200

C. postal: 06170

C. postal: 06850

C. postal: 06920

Teléfono: 924017770

Teléfono: 924017744

Teléfono: 924017762

Teléfono: 924017750

Teléfono: 924013485

Teléfono: 924009974

Teléfono: 924018772

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060094
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06006097

06000460

06005731

06011184

06001208

06006981

06000472

06001154

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

11597031 EDUCACIÓN INFANTIL (BILINGÜE INGLÉS)
00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
11597038 PRIMARIA (BILINGÜE INGLÉS)
11597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (BILINGÜE INGLÉS)
11597034 EDUCACIÓN FÍSICA (BILINGÜE INGLÉS)
11597035 MÚSICA (BILINGÜE INGLÉS)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

1
1
0
0
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0
1
0
0
0
0

0
0
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0
0
0
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1
0
0
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0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

E.I. EL PARQUE

C.E.I.P. ARIAS MONTANO

C.E.I.P. CERRO DE REYES

C.E.I.P. CIUDAD DE BADAJOZ

C.E.I.P. ENRIQUE IGLESIAS GARCÍA

C.E.I.P. ENRIQUE SEGURA COVARSÍ

C.E.I.P. GENERAL NAVARRO

C.E.I.P. GUADIANA

It inera hac ia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06000587 C.E.I.P. LUIS VIVES    BADAJOZ

It inera desde:

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
     06000344 C.E.I.P. MIRAMONTES    AZUAGA

Unidades Jurídicas           INF: 9     PRI: 0

Unidades Jurídicas           INF: 9     PRI: 18

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 8     PRI: 18

Municipio: Azuaga

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Localidad: AZUAGA

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Domicilio: PARQUE DE CERVANTES, S/N.

Domicilio: ADELARDO COVARSI, 6

Domicilio: GARCIA LORCA, 47

Domicilio:

Domicilio: VIRGILIO VINIEGRA,1 CTRA.MADRI

Domicilio: ARTURO BARCO,S/N

Domicilio: C/. CORREOS, 1

Domicilio: C/. PONFERRADA, 1

C. postal: 06920

C. postal: 06005

C. postal: 06010

C. postal: 

C. postal: 06009

C. postal: 06011

C. postal: 06001

C. postal: 06011

Teléfono: 924018761

Teléfono: 924001940

Teléfono: 924013468

Teléfono:

Teléfono: 924013604

Teléfono: 924013528

Teléfono: 924001944

Teléfono: 924013416

Zona de concurso: 060094

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06005469

06001178

06011159

06000988

06000484

06006644

06000599

06000587

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)

11597031 EDUCACIÓN INFANTIL (BILINGÜE INGLÉS)
00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
11597038 PRIMARIA (BILINGÜE INGLÉS)
11597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (BILINGÜE INGLÉS)
11597034 EDUCACIÓN FÍSICA (BILINGÜE INGLÉS)
11597035 MÚSICA (BILINGÜE INGLÉS)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597099 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (BRITISH COUNCIL)
00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. JUAN VÁZQUEZ

C.E.I.P. JUVENTUD

C.E.I.P. LAS VAGUADAS

C.E.I.P. LEOPOLDO PASTOR SITO

C.E.I.P. LOPE DE VEGA

C.E.I.P. LOS GLACIS

C.E.I.P. LUIS DE MORALES

C.E.I.P. LUIS VIVES

It inera hac ia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06001361 C.E.I.P. GABRIEL LÓPEZ TORTOSA    VALDEBÓTOA

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06000538 C.E.I.P. SAN PEDRO DE ALCÁNTARA    BADAJOZ

It inera desde:

IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06000952 I.E.S. ZURBARÁN    BADAJOZ

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06000472 C.E.I.P. GENERAL NAVARRO    BADAJOZ

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 11

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Domicilio: AV.DE AUGUSTO VAZQUEZ S/N

Domicilio: PARQUE DE LA LEGION S/N

Domicilio:

Domicilio: JOSE MARIA GILES ONTIVEROS, 6

Domicilio: RONDA DEL PILAR, 26 A

Domicilio: TOMAS ROMERO DE CASTILLA, 5

Domicilio: JUAN NOGRE RAUCH,  S/N

Domicilio: POLIG.GARCIA MARTIN, S/N

C. postal: 06006

C. postal: 06003

C. postal: 

C. postal: 06003

C. postal: 06002

C. postal: 06011

C. postal: 06005

C. postal: 06008

Teléfono: 924001966

Teléfono: 924013441

Teléfono:

Teléfono: 924001950

Teléfono: 924001972

Teléfono: 924013480

Teléfono: 924013426

Teléfono: 924013520

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06006462

06012814

06000496

06000575

06000502

06007685

06005640

06000526

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

11597031 EDUCACIÓN INFANTIL (BILINGÜE INGLÉS)
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
11597038 PRIMARIA (BILINGÜE INGLÉS)
11597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (BILINGÜE INGLÉS)
11597034 EDUCACIÓN FÍSICA (BILINGÜE INGLÉS)
11597035 MÚSICA (BILINGÜE INGLÉS)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0
0

1
0
0
0
2
0
0
0

0
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0
1
0
1
0

0
0
0
0
0
1
0
0
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0
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0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. MANUEL PACHECO

C.E.I.P. MIRADOR DE CERRO GORDO

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE BÓTOA

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE FÁTIMA

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD

C.E.I.P. PUENTE REAL

C.E.I.P. SAN FERNANDO

C.E.I.P. SAN JOSÉ DE CALASANZ

It inera hac ia:

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 9     PRI: 17

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 11

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 13

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Domicilio: ANGEL GALVAN, 1

Domicilio:

Domicilio: ESTADIUM 1

Domicilio: AVDA. DEL SOL, S/N.

Domicilio: C/. PORVENIR, S/N.

Domicilio: RAMON FERNANDEZ MORENO, S/N.

Domicilio: GABRIEL Y GALAN, 2

Domicilio: BAMBU, S/N.

C. postal: 06009

C. postal: 

C. postal: 06003

C. postal: 06007

C. postal: 06008

C. postal: 06006

C. postal: 06006

C. postal: 06010

Teléfono: 924001955

Teléfono:

Teléfono: 924013644

Teléfono: 924013616

Teléfono: 924013632

Teléfono: 924013710

Teléfono: 924013464

Teléfono: 924013456

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06000538

06000541

06000691

06000551

06001221

06003564

06001439

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
1
0
0
0
1
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
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0
0
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0
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0
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0
0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. SAN PEDRO DE ALCÁNTARA

C.E.I.P. SANTA ENGRACIA

C.E.I.P. SANTA MARINA

C.E.I.P. SANTO TOMÁS DE AQUINO

C.E.I.P. VEGAS BAJAS

C.E.I.P. TORRE ÁGUILA

C.E.I.P. HERNANDO DE SOTO

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06001178 C.E.I.P. JUVENTUD    BADAJOZ
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera desde:

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
     06001427 C.E.I.P. ANTONIO JIMÉNEZ LLERENA    VILLAFRANCO
DEL GUADIANA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06001427 C.E.I.P. ANTONIO JIMÉNEZ LLERENA    VILLAFRANCO
DEL GUADIANA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06001427 C.E.I.P. ANTONIO JIMÉNEZ LLERENA    VILLAFRANCO
DEL GUADIANA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06001427 C.E.I.P. ANTONIO JIMÉNEZ LLERENA    VILLAFRANCO
DEL GUADIANA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06001427 C.E.I.P. ANTONIO JIMÉNEZ LLERENA    VILLAFRANCO
DEL GUADIANA

It inera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06004465 C.E.I.P. SAN JUAN    TORREMAYOR

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 7

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 11

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 11

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Montijo

Municipio: Barc arrota

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BALBOA

Localidad: BARBAÑO

Localidad: BARCARROTA

Domicilio: JOSE LANOT, S/N.

Domicilio: LA LUNETA, S/N

Domicilio: AV. GUADAIANA,  6

Domicilio: FIGUEIRA DA FOZ 3 Y PGNO SAN F

Domicilio: RONDA DEL GUADIANA, S/N.

Domicilio: PZA.DE ESPAÑA, 10

Domicilio: CTRA. BADAJOZ, 9

C. postal: 06001

C. postal: 06007

C. postal: 06011

C. postal: 06007

C. postal: 06195

C. postal: 06499

C. postal: 06160

Teléfono: 924013524

Teléfono: 924013594

Teléfono: 924001958

Teléfono: 924001962

Teléfono: 924013586

Teléfono: 924001836

Teléfono: 924025722

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060069
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06001476

06001518

06001521

06001531

06001543

06011688

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad
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0
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0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. SAN JOSÉ

C.E.I.P. JACOBO RODRÍGUEZ PEREIRA

C.E.I.P. VIRGEN DE LOS MILAGROS

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LAS FLORES

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE GUADALUPE

C.E.I.P. MUÑOZ TORRERO

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06002961 C.E.I.P. INOCENCIO DURÁN    MAGUILLA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06002961 C.E.I.P. INOCENCIO DURÁN    MAGUILLA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06002961 C.E.I.P. INOCENCIO DURÁN    MAGUILLA

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06004519 C.E.I.P. ANTONIO CHAVERO    USAGRE

It inera hac ia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06001555 I.E.S.O. MATÍAS RAMÓN MARTÍNEZ    BURGUILLOS DEL
CERRO

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06007053 C.R.A. VIRGEN DEL ROSARIO    PEÑALSORDO
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera desde:

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
     06005408 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    HELECHAL
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06006747 C.E.I.P. PIEDRA LA HUERTA    NAVA (LA)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06006747 C.E.I.P. PIEDRA LA HUERTA    NAVA (LA)

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004519 C.E.I.P. ANTONIO CHAVERO    USAGRE

It inera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06004313 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE GUADALUPE    SEGURA DE LEÓN
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004313 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE GUADALUPE    SEGURA DE LEÓN

Unidades Jurídicas           INF:     PRI: 

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 7

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 8

Municipio: Benquerenc ia de la Se

Municipio: Berlanga

Municipio: Bienvenida

Municipio: Bodonal de la Sierra

Municipio: Burguillos del Cerro

Municipio: Cabeza del Buey

Localidad: BENQUERENCIA DE LA SERE

Localidad: BERLANGA

Localidad: BIENVENIDA

Localidad: BODONAL DE LA SIERRA

Localidad: BURGUILLOS DEL CERRO

Localidad: CABEZA DEL BUEY

Domicilio: CARRETERA. S/N

Domicilio: CALERA 2

Domicilio: ORGULLO, 1

Domicilio: EL CURA, 9

Domicilio: AV.DEL PENSIONISTA, 10

Domicilio:

C. postal: 06429

C. postal: 06930

C. postal: 06250

C. postal: 06394

C. postal: 06370

C. postal: 

Teléfono: 924020701

Teléfono: 924026504

Teléfono: 924023600

Teléfono: 924022404

Teléfono: 924029996

Teléfono:

Zona de concurso: 060112

Zona de concurso: 060094

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060112
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06001658

06001661

06001671

06001683

06001695

06001725

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0
0

2
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
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0

0
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0
0
0
0
0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. MARÍA INMACULADA

C.E.I.P. SAN JOSÉ

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE TENTUDÍA

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ENCARNACIÓN

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE PIEDRAESCRITA

C.E.I.P. EULALIA PAJUELO

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06001671 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE TENTUDÍA    CALERA DE LEÓN
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06001671 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE TENTUDÍA    CALERA DE LEÓN
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06001671 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE TENTUDÍA    CALERA DE LEÓN

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06004143 C.E.I.P. SAN PEDRO APÓSTOL    RETAMAL DE LLERENA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06004143 C.E.I.P. SAN PEDRO APÓSTOL    RETAMAL DE LLERENA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004143 C.E.I.P. SAN PEDRO APÓSTOL    RETAMAL DE LLERENA

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06001658 C.E.I.P. MARÍA INMACULADA    CABEZA LA VACA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06001658 C.E.I.P. MARÍA INMACULADA    CABEZA LA VACA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06001658 C.E.I.P. MARÍA INMACULADA    CABEZA LA VACA

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06005901 C.E.I.P. MANUEL MARÍN    ZAFRA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06002377 C.E.I.P. FRANCISCO DE ZURBARÁN    FUENTE DE
CANTOS
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06002377 C.E.I.P. FRANCISCO DE ZURBARÁN    FUENTE DE
CANTOS

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 7     PRI: 15

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 5

Municipio: Cabeza la Vac a

Municipio: Calamonte

Municipio: Calera de León

Municipio: Calzadilla de los Barro

Municipio: Campanario

Municipio: Campillo de Llerena

Localidad: CABEZA LA VACA

Localidad: CALAMONTE

Localidad: CALERA DE LEÓN

Localidad: CALZADILLA DE LOS BARRO

Localidad: CAMPANARIO

Localidad: CAMPILLO DE LLERENA

Domicilio: ENTRECAMINOS, S/N

Domicilio: VELAZQUEZ, 1

Domicilio: SAN MARCOS,  26

Domicilio: EL BARRIO, 79

Domicilio: FELIX RGUEZ DE LA FUENTE,33

Domicilio: CARRETERA DE PERALEDA, S/N.

C. postal: 06293

C. postal: 06810

C. postal: 06292

C. postal: 06249

C. postal: 06460

C. postal: 06443

Teléfono: 924023612

Teléfono: 924009970

Teléfono: 924023646

Teléfono: 924023604

Teléfono: 924021866

Teléfono: 924020704

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060112
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06001749

06001762

06001798

06001804

06001816

06001944

06001865

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
1
0
0

0
1
0
0
0
1
1

1
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
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0
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1
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1
1
1
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1
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1
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0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. NUESTRA SEÑORA

C.E.I.P. VIRGEN DE LOS REMEDIOS

C.E.I.P. CARLOS V

C.E.I.P. JOAQUÍN TENA ARTIGAS

C.E.I.P. PEDRO DE VALDIVIA

C.E.I.P. VIRGEN DE LA LUZ

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE CHANDAVILA

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06004520 C.E.I.P. MANUEL ORDOÑEZ MAESTRO
VALDECABALLEROS
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06004520 C.E.I.P. MANUEL ORDOÑEZ MAESTRO
VALDECABALLEROS
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06004520 C.E.I.P. MANUEL ORDOÑEZ MAESTRO
VALDECABALLEROS

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06000113 C.E.I.P. VIRGEN DE LA LUZ    ALCONCHEL

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06000071 C.E.I.P. ÁNGEL SANTOS POCOSTALES    ALBURQUERQUE

It inera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06001907 C.E.I.P. ZURBARÁN    CORDOBILLA DE LÁCARA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06001907 C.E.I.P. ZURBARÁN    CORDOBILLA DE LÁCARA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06001907 C.E.I.P. ZURBARÁN    CORDOBILLA DE LÁCARA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06001907 C.E.I.P. ZURBARÁN    CORDOBILLA DE LÁCARA

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004520 C.E.I.P. MANUEL ORDOÑEZ MAESTRO
VALDECABALLEROS

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004428 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LOS SANTOS    TÁLIGA

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Municipio: Carmonita

Municipio: Casas de Don Pedro

Municipio: Cast ilb lanc o

Municipio: Castuera

Municipio: Castuera

Municipio: Cheles

Municipio: La Codosera

Localidad: CARMONITA

Localidad: CASAS DE DON PEDRO

Localidad: CASTILBLANCO

Localidad: CASTUERA

Localidad: CASTUERA

Localidad: CHELES

Localidad: CODOSERA (LA)

Domicilio: AV.DE LA ESTACION, 14

Domicilio: VASCO NUÑEZ DE BALB0A, S/N.

Domicilio: AV. CARLOS V, S/N

Domicilio: JOAQUIN TENA 5

Domicilio: REYES HUERTAS, 17

Domicilio: MARIA AURORA, 8

Domicilio: MIGUEL DE CERVANTES, 1

C. postal: 06488

C. postal: 06770

C. postal: 06680

C. postal: 06420

C. postal: 06420

C. postal: 06105

C. postal: 06518

Teléfono: 924004866

Teléfono: 924019932

Teléfono: 924019900

Teléfono: 924020508

Teléfono: 924020512

Teléfono: 924016436

Teléfono: 924015534

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060033

Zona de concurso: 060033

Zona de concurso: 060112

Zona de concurso: 060112

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060057
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06001907

06001919

06006929

06001956

06001981

06001993

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0
0

1
1
0
0
0
0
0

0
1
0
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0
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0
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0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. ZURBARÁN

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA PIEDAD

C.R.A. TIERRA DE BARROS

C.E.I.P. PÍO XII

C.E.I.P. DONOSO CORTÉS

C.E.I.P. FRANCISCO VALDÉS

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06001749 C.E.I.P. NUESTRA SEÑORA    CARMONITA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06001749 C.E.I.P. NUESTRA SEÑORA    CARMONITA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06001749 C.E.I.P. NUESTRA SEÑORA    CARMONITA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06001749 C.E.I.P. NUESTRA SEÑORA    CARMONITA

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06002951 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LOS REMEDIOS    MAGACELA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06002951 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LOS REMEDIOS    MAGACELA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06002951 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LOS REMEDIOS    MAGACELA

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06001968 C.E.I.P. ZURBARÁN    DON BENITO

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06004623 C.E.I.P. LA ANUNCIACIÓN    VALVERDE DE MÉRIDA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06004623 C.E.I.P. LA ANUNCIACIÓN    VALVERDE DE MÉRIDA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004623 C.E.I.P. LA ANUNCIACIÓN    VALVERDE DE MÉRIDA

It inera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06001968 C.E.I.P. ZURBARÁN    DON BENITO

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 7

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 9     PRI: 20

Municipio: Cordobilla de Lac ara

Municipio: La Coronada

Municipio: Corte de Peleas

Municipio: Don Álvaro

Municipio: Don Benito

Municipio: Don Benito

Localidad: CORDOBILLA DE LÁCARA

Localidad: CORONADA (LA)

Localidad: CORTE DE PELEAS

Localidad: DON ÁLVARO

Localidad: DON BENITO

Localidad: DON BENITO

Domicilio: URB. LAS BODEGAS, S/N.

Domicilio: CARRETERA DE ORELLANA, S/N.

Domicilio: AV. EXTREMADURA,85

Domicilio: CTRA.DE LA ESTACION, 13

Domicilio: JUAN BAUTISTA CAMARA, 1

Domicilio: AV. CONSTITUCION, 51

C. postal: 06487

C. postal: 06469

C. postal: 06196

C. postal: 06820

C. postal: 06400

C. postal: 06400

Teléfono: 924004862

Teléfono: 924021964

Teléfono: 924017790

Teléfono: 924024562

Teléfono: 924021820

Teléfono: 924021804

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060021



NÚMERO 27 

Martes 10 de febrero de 2026
6924

BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06001971

06001968

06004854

06002237

06007120

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
2
0
0
0
0
0
0
0

0
3
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
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Pl
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Pl

9
14
4
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1
1
1
1
0

9
17
5
3
1
1
1
1
0

2
3
1
1
0
1
0

3
4
1
1
1
0

1
4
1
1
1
1
1
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Va

Va

Va
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R It

R It

R It

C

C

C

C

C

ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. NTRA. SRA. DEL PILAR

C.E.I.P. ZURBARÁN

C.E.I.P. LA PAZ

C.E.I.P. MAESTRA MARÍA JOSEFA RUBIO

C.R.A. ESPARRAGOSA DE LA SERENA

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06001993 C.E.I.P. FRANCISCO VALDÉS    DON BENITO

It inera hac ia:

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
     06002951 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LOS REMEDIOS    MAGACELA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06002158 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD    GARGÁLIGAS

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06007430 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    MALPARTIDA DE
LA SERENA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06007430 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    MALPARTIDA DE
LA SERENA

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06003059 C.E.I.P. SANTA MARGARITA    MENGABRIL

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06001993 C.E.I.P. FRANCISCO VALDÉS    DON BENITO

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06005861 C.E.I.P. CRUZ DEL RÍO    VILLANUEVA DE LA SERENA
     06004908 C.E.I.P. CONQUISTADORES    VILLANUEVA DE LA
SERENA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06002158 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD    GARGÁLIGAS

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06003141 C.E.I.P. ANTONIO MACHADO    MÉRIDA

Unidades Jurídicas           INF: 9     PRI: 14

Unidades Jurídicas           INF: 8     PRI: 18

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Municipio: Don Benito

Municipio: Don Benito

Municipio: Villanueva de la Seren

Municipio: Esparragalejo

Municipio: Esparragosa de la Sere

Localidad: DON BENITO

Localidad: DON BENITO

Localidad: ENTRERRÍOS

Localidad: ESPARRAGALEJO

Localidad: ESPARRAGOSA DE LA SEREN

Domicilio: ZALAMEA, 30

Domicilio: VAPOR 46

Domicilio: PZA.DE ESPAÑA, S/N.

Domicilio: VIA  EMERITA, S/N

Domicilio: CORONEL CASTEJON, 12

C. postal: 06400

C. postal: 06400

C. postal: 06710

C. postal: 06860

C. postal: 06439

Teléfono: 924021840

Teléfono: 924021808

Teléfono: 924021748

Teléfono: 924009997

Teléfono: 924020708

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060112
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06002274

06002286

06002304

06002316

06002365

06002377

06007077

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0
0

1
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
1
0
0
0
0
0

0
0
0
0
1
0
0

1
0
0
0
0
0
0

1
0
0
0
0
0
0
0
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0
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1
1
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0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. VIRGEN DE LA CUEVA

C.E.I.P. VIRGEN DE LA CONSOLACIÓN

C.E.I.P. ARIAS MONTANO

C.E.I.P. SAN FRANCISCO DE ASÍS

C.E.I.P. SANTA ANA

C.E.I.P. FRANCISCO DE ZURBARÁN

C.R.A. GLORIA FUERTES

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06003928 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    PARRA (LA)

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06005056 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ANTIGUA    VILLARTA DE LOS
MONTES
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06001683 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ENCARNACIÓN    CALZADILLA
DE LOS BARROS
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06001683 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ENCARNACIÓN    CALZADILLA
DE LOS BARROS

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06003953 C.E.I.P. ANTONIO HERNÁNDEZ GIL    PUEBLA DE
ALCOCER
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06003953 C.E.I.P. ANTONIO HERNÁNDEZ GIL    PUEBLA DE
ALCOCER
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06003953 C.E.I.P. ANTONIO HERNÁNDEZ GIL    PUEBLA DE
ALCOCER

It inera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06004209 C.E.I.P. ST. CRISTO DE LA MISERICORDIA    SALVATIERRA
DE LOS BARROS
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004209 C.E.I.P. ST. CRISTO DE LA MISERICORDIA    SALVATIERRA
DE LOS BARROS

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 7

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Municipio: Esparragosa de Lares

Municipio: Feria

Municipio: Fregenal de la Sierra

Municipio: Fregenal de la Sierra

Municipio: Fuenlabrada de los M

Municipio: Fuente de Cantos

Municipio: Fuente del Arc o

Localidad: ESPARRAGOSA DE LARES

Localidad: FERIA

Localidad: FREGENAL DE LA SIERRA

Localidad: FREGENAL DE LA SIERRA

Localidad: FUENLABRADA DE LOS MON

Localidad: FUENTE DE CANTOS

Localidad: FUENTE DEL ARCO

Domicilio: CRISTO, S/N.

Domicilio: PALOMAR, 1

Domicilio: SEGURA,  43

Domicilio: BDA.DE SANTA ANA, S/N.

Domicilio: SANTA ANA S/N

Domicilio: SAN JULIAN, 12

Domicilio: CONSTITUCION, S/N.

C. postal: 06620

C. postal: 06390

C. postal: 06340

C. postal: 06340

C. postal: 06660

C. postal: 06240

C. postal: 06980

Teléfono: 924019936

Teléfono: 924017632

Teléfono: 924022432

Teléfono: 924022436

Teléfono: 924019904

Teléfono: 924023634

Teléfono: 924026550

Zona de concurso: 060033

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060033

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060094
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06006474

06002419

06006486

06002420

06006991

06002158

06007132

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
1
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

1
1
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
1
0
0
0
0
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0
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1
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0
0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. CRUZ VALERO

C.E.I.P. MIGUEL GARRAYO

C.E.I.P. SAN JOSÉ DE CALASANZ

C.E.I.P. PATRIARCA SAN JOSÉ

C.R.A. GARBAYUELA

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD

C.R.A. DE GARLITOS

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06006474 C.E.I.P. CRUZ VALERO    FUENTE DEL MAESTRE

It inera hac ia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004854 C.E.I.P. LA PAZ    ENTRERRÍOS

It inera hac ia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06006486 C.E.I.P. SAN JOSÉ DE CALASANZ    FUENTE DEL MAESTRE

It inera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06000022 C.E.I.P. CARMEN GONZÁLEZ GUERRERO
GUADALPERALES (LOS)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06002161 C.E.I.P. 12 DE OCTUBRE    HERNÁN CORTÉS
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06004854 C.E.I.P. LA PAZ    ENTRERRÍOS

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06004337 C.E.I.P. MORENO NIETO    SIRUELA

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Municipio: Fuente del Maestre

Municipio: Fuente del Maestre

Municipio: Fuente del Maestre

Municipio: Fuentes de León

Municipio: Garbayuela

Municipio: Don Benito

Municipio: Garlitos

Localidad: FUENTE DEL MAESTRE

Localidad: FUENTE DEL MAESTRE

Localidad: FUENTE DEL MAESTRE

Localidad: FUENTES DE LEÓN

Localidad: GARBAYUELA

Localidad: GARGÁLIGAS

Localidad: GARLITOS

Domicilio: CTRA.DE ZAFRA, S/N.

Domicilio: C/. RASCON, 4

Domicilio: EDIF.SAN JOSE-  SILERA, S/N.

Domicilio: AV. ESCOLAR, 3

Domicilio: CALVARIO,S/N

Domicilio: LA MERCED 6

Domicilio: LAS ERAS, S/N.

C. postal: 06360

C. postal: 06360

C. postal: 06360

C. postal: 06280

C. postal: 06690

C. postal: 06711

C. postal: 06656

Teléfono: 924028748

Teléfono: 924028756

Teléfono: 924028752

Teléfono: 924022412

Teléfono: 924019956

Teléfono: 924021940

Teléfono: 924019949

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060033

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060033
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06002456

06001294

06002468

06002869

06000022

06001300

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad
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0
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0
0
0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA CARIDAD

C.E.I.P. DE GABRIEL

C.E.I.P. ALCALDE PACO DE LA GALA

C.E.I.P. SAN JOSÉ

C.E.I.P. CARMEN GONZÁLEZ GUERRERO

C.E.I.P. SAN ISIDRO

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06003281 I.E.S.O. DULCE CHACÓN    GARROVILLA (LA)

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06003941 C.E.I.P. SAN BENITO ABAD    PERALEDA DEL ZAUCEJO
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06003941 C.E.I.P. SAN BENITO ABAD    PERALEDA DEL ZAUCEJO
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06003941 C.E.I.P. SAN BENITO ABAD    PERALEDA DEL ZAUCEJO
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06003941 C.E.I.P. SAN BENITO ABAD    PERALEDA DEL ZAUCEJO

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06002158 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD    GARGÁLIGAS
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004866 C.E.I.P. SAN ISIDRO    VALDIVIA

It inera hac ia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06001324 C.E.I.P. NTRA. SRA. DEL ROSARIO    PUEBLONUEVO DEL
GUADIANA

It inera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06002870 C.E.I.P. NTRA. SRA. ASUNCIÓN    LOBÓN
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06002870 C.E.I.P. NTRA. SRA. ASUNCIÓN    LOBÓN

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06004866 C.E.I.P. SAN ISIDRO    VALDIVIA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06004866 C.E.I.P. SAN ISIDRO    VALDIVIA

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 11

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Municipio: La Garrovilla

Municipio: Badajoz

Municipio: Granja de Torrehermo

Municipio: Lobón

Municipio: Ac edera

Municipio: Badajoz

Localidad: GARROVILLA (LA)

Localidad: GÉVORA

Localidad: GRANJA DE TORREHERMOS

Localidad: GUADAJIRA

Localidad: GUADALPERALES (LOS)

Localidad: GUADIANA

Domicilio: ZURBARAN, S/N

Domicilio: VIRGEN DE GUADALUPE 2

Domicilio: AV.DE EXTREMADURA, 5

Domicilio: BELLAVISTA, S/N.

Domicilio: ESCUELAS, S/N

Domicilio: CONSTITUCION,S/N

C. postal: 06870

C. postal: 06180

C. postal: 06910

C. postal: 06187

C. postal: 06713

C. postal: 06186

Teléfono: 924009995

Teléfono: 924013400

Teléfono: 924018706

Teléfono: 924013552

Teléfono: 924021790

Teléfono: 924013557

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060094

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060045



NÚMERO 27 

Martes 10 de febrero de 2026
6928

BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06002471

06002535

06005408

06002560

06002161

06002572

06002626

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597035 MÚSICA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0

0
0
0

0
0
0
0
1
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
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1
1
1

3
4
1
1
1
1
1

1
1
0
0

1
1
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3
3
1
1
1
1
0

5
10
1
2
1
1
1
1

1
2
1
1
1
1
1
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. SAN GREGORIO

C.E.I.P. VIRGEN DE LA ANTIGUA

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN

C.E.I.P. FAUSTINO PLAZA GUIJARRO

C.E.I.P. 12 DE OCTUBRE

C.E.I.P. FRAY JUAN DE HERRERA

C.E.I.P. INMACULADA CONCEPCIÓN

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06003059 C.E.I.P. SANTA MARGARITA    MENGABRIL
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
     06006747 C.E.I.P. PIEDRA LA HUERTA    NAVA (LA)
     06001476 C.E.I.P. SAN JOSÉ    BENQUERENCIA DE LA SERENA

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06002158 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD    GARGÁLIGAS
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06002195 C.E.I.P. SAN PEDRO Y SAN PABLO    VALDEHORNILLOS

It inera hac ia:

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06004143 C.E.I.P. SAN PEDRO APÓSTOL    RETAMAL DE LLERENA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06004647 C.E.I.P. DONOSO CORTÉS    VALLE DE LA SERENA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004647 C.E.I.P. DONOSO CORTÉS    VALLE DE LA SERENA

It inera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06006747 C.E.I.P. PIEDRA LA HUERTA    NAVA (LA)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06006747 C.E.I.P. PIEDRA LA HUERTA    NAVA (LA)

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06002195 C.E.I.P. SAN PEDRO Y SAN PABLO    VALDEHORNILLOS

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 11

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Municipio: Guareña

Municipio: La Haba

Municipio: Benquerenc ia de la Se

Municipio: Helec hosa de los Mon

Municipio: Don Benito

Municipio: Herrera del Duque

Municipio: Higuera de la Serena

Localidad: GUAREÑA

Localidad: HABA (LA)

Localidad: HELECHAL

Localidad: HELECHOSA DE LOS MONTE

Localidad: HERNÁN CORTÉS

Localidad: HERRERA DEL DUQUE

Localidad: HIGUERA DE LA SERENA

Domicilio: EL ROYO,S/N

Domicilio: CTRA.DE QUINTANA,  50

Domicilio: CONVENTILLO S/N

Domicilio: PLAZA CUATRO CALLES, 10

Domicilio: SONORA 8

Domicilio: ROLLO GRANDE, S/N

Domicilio: EGIDO, S/N

C. postal: 06470

C. postal: 06714

C. postal: 06613

C. postal: 06692

C. postal: 06412

C. postal: 06670

C. postal: 06441

Teléfono: 924024534

Teléfono: 924021915

Teléfono: 924019750

Teléfono: 924019742

Teléfono: 924021927

Teléfono: 924019734

Teléfono: 924020712

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060112

Zona de concurso: 060033

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060033

Zona de concurso: 060112
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06002638

06002641

06002651

06002675

06002687

06011101

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
11597038 PRIMARIA (BILINGÜE INGLÉS)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
1
0
0
0
0
0

0
1
0
0
0
0
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0
0
0
0
0
0
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0
0
0
0
0
0
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0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. NTRA. SRA. DEL VALLE

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LORETO

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE GUADALUPE

C.E.I.P. SANTO CRISTO DEL ARCO TORAL

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LOS REMEDIOS

C.E.I.P. EL RODEO

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06004544 C.E.I.P. FERNANDO ALVARADO    VALENCIA DE LAS
TORRES

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06002882 C.E.I.P. LUIS GARCÍA LLERA    LLERA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06002882 C.E.I.P. LUIS GARCÍA LLERA    LLERAIt inera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06004544 C.E.I.P. FERNANDO ALVARADO    VALENCIA DE LAS
TORRES
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06004544 C.E.I.P. FERNANDO ALVARADO    VALENCIA DE LAS
TORRES
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004544 C.E.I.P. FERNANDO ALVARADO    VALENCIA DE LAS
TORRES

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06002882 C.E.I.P. LUIS GARCÍA LLERA    LLERA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06002882 C.E.I.P. LUIS GARCÍA LLERA    LLERA

It inera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06004660 C.E.I.P. ELOY VELA CORBACHO    VALLE DE SANTA ANA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06002742 C.E.I.P. SOTOMAYOR Y TERRAZAS    JEREZ DE LOS
CABALLEROS

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 8

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 11

Municipio: Higuera de Llerena

Municipio: Higuera de Vargas

Municipio: Higuera la Real

Municipio: Hinojosa del Valle

Municipio: Hornac hos

Municipio: Jerez de los Caballero

Localidad: HIGUERA DE LLERENA

Localidad: HIGUERA DE VARGAS

Localidad: HIGUERA LA REAL

Localidad: HINOJOSA DEL VALLE

Localidad: HORNACHOS

Localidad: JEREZ DE LOS CABALLEROS

Domicilio: EXTRAMUROS,S/N

Domicilio: JUAN RODRIGUEZ CEA 8

Domicilio: PSO.CRISTO Y PARQUE CONSOLAC

Domicilio: CTRA.DE LLERA, S/N.

Domicilio: TRAV. AVD. EXTREMADURA,S/N

Domicilio:

C. postal: 06445

C. postal: 06132

C. postal: 06350

C. postal: 06226

C. postal: 06228

C. postal: 

Teléfono: 924026528

Teléfono: 924016412

Teléfono: 924022408

Teléfono: 924028764

Teléfono: 924533190

Teléfono:

Zona de concurso: 060094

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060070
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06002742

06010854

06002882

06002894

06002870

06002951

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

1
0
1
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
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0
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0
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0
0
0
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0
0
0
0
0
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0
0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. SOTOMAYOR Y TERRAZAS

C.E.I.P. SAN JOSÉ OBRERO

C.E.I.P. LUIS GARCÍA LLERA

C.E.I.P. SUÁREZ SOMONTE

C.E.I.P. NTRA. SRA. ASUNCIÓN

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LOS REMEDIOS

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06003710 C.E.I.P. MAESTRO PEDRO VERA    OLIVA DE LA
FRONTERA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06011101 C.E.I.P. EL RODEO    JEREZ DE LOS CABALLEROS

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06002675 C.E.I.P. SANTO CRISTO DEL ARCO TORAL    HINOJOSA
DEL VALLE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06002675 C.E.I.P. SANTO CRISTO DEL ARCO TORAL    HINOJOSA
DEL VALLE

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06002869 C.E.I.P. SAN JOSÉ    GUADAJIRA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06002869 C.E.I.P. SAN JOSÉ    GUADAJIRA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06003643 C.E.I.P. VIRGEN DE BARBAÑO    MONTIJO
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06003643 C.E.I.P. VIRGEN DE BARBAÑO    MONTIJO
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06003643 C.E.I.P. VIRGEN DE BARBAÑO    MONTIJO
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06003643 C.E.I.P. VIRGEN DE BARBAÑO    MONTIJO

It inera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06002675 C.E.I.P. SANTO CRISTO DEL ARCO TORAL    HINOJOSA
DEL VALLE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06002675 C.E.I.P. SANTO CRISTO DEL ARCO TORAL    HINOJOSA
DEL VALLE

It inera desde:

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
     06004854 C.E.I.P. LA PAZ    ENTRERRÍOS
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06001919 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA PIEDAD    CORONADA (LA)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06001919 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA PIEDAD    CORONADA (LA)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06001919 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA PIEDAD    CORONADA (LA)

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Municipio: Jerez de los Caballero

Municipio: Montijo

Municipio: Llera

Municipio: Llerena

Municipio: Lobón

Municipio: Magac ela

Localidad: JEREZ DE LOS CABALLEROS

Localidad: LÁCARA

Localidad: LLERA

Localidad: LLERENA

Localidad: LOBÓN

Localidad: MAGACELA

Domicilio: ERITAS, 11

Domicilio: SAN JUAN, S/N.

Domicilio: VIRGEN DE GUADALUPE, S/N

Domicilio: P.DE SAN ANTON,1

Domicilio: PSO.DEL PICO, 8- 14

Domicilio: VILLANUEVA, 13

C. postal: 06380

C. postal: 06489

C. postal: 06227

C. postal: 06900

C. postal: 06498

C. postal: 06468

Teléfono: 924025770

Teléfono: 924004838

Teléfono: 924026516

Teléfono: 924026554

Teléfono: 924001808

Teléfono: 924021768

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060094

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060021
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06002961

06002973

06007430

06003001

06003047

06003059

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0

0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
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0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. INOCENCIO DURÁN

C.E.I.P. MIGUEL DE CERVANTES

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN

C.E.I.P. HERNÁN CORTÉS

C.E.I.P. FRANCISCO PARADAS

C.E.I.P. SANTA MARGARITA

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06003059 C.E.I.P. SANTA MARGARITA    MENGABRIL
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06005238 C.E.I.P. JUAN PABLO II    YELBES
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06005238 C.E.I.P. JUAN PABLO II    YELBES
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06005238 C.E.I.P. JUAN PABLO II    YELBES

It inera hac ia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004568 C.E.I.P. EZEQUIEL FERNÁNDEZ    VALENCIA DEL VENTOSO

It inera hac ia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06001971 C.E.I.P. NTRA. SRA. DEL PILAR    DON BENITO

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06001518 C.E.I.P. JACOBO RODRÍGUEZ PEREIRA    BERLANGA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06001518 C.E.I.P. JACOBO RODRÍGUEZ PEREIRA    BERLANGA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06001518 C.E.I.P. JACOBO RODRÍGUEZ PEREIRA    BERLANGA

It inera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06000344 C.E.I.P. MIRAMONTES    AZUAGA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06000344 C.E.I.P. MIRAMONTES    AZUAGA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06000344 C.E.I.P. MIRAMONTES    AZUAGA

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06007120 C.R.A. ESPARRAGOSA DE LA SERENA    ESPARRAGOSA
DE LA SERENA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06007120 C.R.A. ESPARRAGOSA DE LA SERENA    ESPARRAGOSA
DE LA SERENA

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06004568 C.E.I.P. EZEQUIEL FERNÁNDEZ    VALENCIA DEL
VENTOSO
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06004568 C.E.I.P. EZEQUIEL FERNÁNDEZ    VALENCIA DEL
VENTOSO

It inera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06003001 C.E.I.P. HERNÁN CORTÉS    MEDELLÍN
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06002535 C.E.I.P. VIRGEN DE LA ANTIGUA    HABA (LA)

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Municipio: Maguilla

Municipio: Malc oc inado

Municipio: Malpart ida de la Seren

Municipio: Medellin

Municipio: Medina de las Torres

Municipio: Mengabril

Localidad: MAGUILLA

Localidad: MALCOCINADO

Localidad: MALPARTIDA DE LA SEREN

Localidad: MEDELLÍN

Localidad: MEDINA DE LAS TORRES

Localidad: MENGABRIL

Domicilio: AV. RAMON Y CAJAL S/N

Domicilio: TRAV.REAL, 32

Domicilio: AV.DE PORTUGAL, S/N

Domicilio: CTRA.DE LA ESTACION 2

Domicilio: AV.PUEBLA SANCHO PEREZ, 21

Domicilio: DONOSO CORTES,4

C. postal: 06939

C. postal: 06928

C. postal: 06440

C. postal: 06411

C. postal: 06320

C. postal: 06413

Teléfono: 924018720

Teléfono: 924018746

Teléfono: 924020525

Teléfono: 924021968

Teléfono: 924029586

Teléfono: 924021614

Zona de concurso: 060094

Zona de concurso: 060094

Zona de concurso: 060112

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060021
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06003141

06011135

06005470

06003102

06003126

06006498

06011691

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

11597031 EDUCACIÓN INFANTIL (BILINGÜE INGLÉS)
00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
11597038 PRIMARIA (BILINGÜE INGLÉS)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
11597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (BILINGÜE INGLÉS)
11597034 EDUCACIÓN FÍSICA (BILINGÜE INGLÉS)
11597035 MÚSICA (BILINGÜE INGLÉS)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)

11597031 EDUCACIÓN INFANTIL (BILINGÜE INGLÉS)
00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
11597038 PRIMARIA (BILINGÜE INGLÉS)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
11597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (BILINGÜE INGLÉS)
11597034 EDUCACIÓN FÍSICA (BILINGÜE INGLÉS)
11597035 MÚSICA (BILINGÜE INGLÉS)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0
0

1
0
0
0
0
1
0
0
0
0

0
0
0
0
0
1
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
1
0
0
0
0
0

0
0
0
1
0
0

0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. ANTONIO MACHADO

C.E.I.P. CIUDAD DE MÉRIDA

C.E.I.P. DION CASIO

C.E.I.P. FEDERICO GARCÍA LORCA

C.E.I.P. FRANCISCO GINER DE LOS RÍOS

C.E.I.P. JOSÉ MARÍA CALATRAVA

C.E.I.P. MAXIMILIANO MACÍAS

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06005858 C.E.E. EMÉRITA AUGUSTA    MÉRIDA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06002237 C.E.I.P. MAESTRA MARÍA JOSEFA RUBIO
ESPARRAGALEJO

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Localidad: MÉRIDA

Localidad: MÉRIDA

Localidad: MÉRIDA

Localidad: MÉRIDA

Localidad: MÉRIDA

Localidad: MÉRIDA

Localidad: MÉRIDA

Domicilio: MARQUES DE PATERNA, S/N

Domicilio:

Domicilio: AV. CONSTITUCION S/N

Domicilio: CALVARIO, 40

Domicilio: MARCO AGRIPA 2

Domicilio: BDA. BELLAVISTA, S/N.

Domicilio:

C. postal: 06800

C. postal: 

C. postal: 06800

C. postal: 06800

C. postal: 06800

C. postal: 06800

C. postal: 

Teléfono: 924009872

Teléfono:

Teléfono: 924009906

Teléfono: 924009860

Teléfono: 924009898

Teléfono: 924009920

Teléfono:

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060124



NÚMERO 27 

Martes 10 de febrero de 2026
6933

BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06006760

06003138

06003436

06006401

06006103

06003114

06003461

06003473

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. MIGUEL DE CERVANTES

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ANTIGUA

C.E.I.P. OCTAVIO AUGUSTO

C.E.I.P. PABLO NERUDA

C.E.I.P. SUÁREZ SOMONTE

C.E.I.P. TRAJANO

C.E.I.P. SANTA MARÍA MAGDALENA

C.E.I.P. EL LLANO

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06006401 C.E.I.P. PABLO NERUDA    MÉRIDA

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06003175 C.E.E. CASA DE LA MADRE    MÉRIDA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06003175 C.E.E. CASA DE LA MADRE    MÉRIDA

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06000137 C.E.I.P. PEDRO PRIETO GONZÁLVEZ    ALJUCÉN
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06000137 C.E.I.P. PEDRO PRIETO GONZÁLVEZ    ALJUCÉN
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06000137 C.E.I.P. PEDRO PRIETO GONZÁLVEZ    ALJUCÉN
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06000137 C.E.I.P. PEDRO PRIETO GONZÁLVEZ    ALJUCÉN

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06006760 C.E.I.P. MIGUEL DE CERVANTES    MÉRIDA

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Municipio: Mirandilla

Municipio: Monesterio

Localidad: MÉRIDA

Localidad: MÉRIDA

Localidad: MÉRIDA

Localidad: MÉRIDA

Localidad: MÉRIDA

Localidad: MÉRIDA

Localidad: MIRANDILLA

Localidad: MONESTERIO

Domicilio: BDA.LAS ABADIAS-  MEDEA, S/N.

Domicilio: AVDA. JUAN CARLOS I, S/N.

Domicilio: CNO.DEL PERAL S/N

Domicilio: PABLO NERUDA, S/N

Domicilio: SUAREZ SOMONTE, 12

Domicilio: SANTA JULIA 2

Domicilio: MARQUES DE LA ENCOMIENDA , 20

Domicilio: AV. RAMON Y CAJAL 73

C. postal: 06800

C. postal: 06800

C. postal: 06800

C. postal: 06800

C. postal: 06800

C. postal: 06800

C. postal: 06891

C. postal: 06260

Teléfono: 924009877

Teléfono: 924009894

Teléfono: 924009890

Teléfono: 924009954

Teléfono: 924009928

Teléfono: 924009868

Teléfono: 924009924

Teléfono: 924023638

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060082
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06003552

06003588

06005494

06003643

06003655

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0
0

1
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

1
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
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Pl
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA CONSOLACIÓN

C.E.I.P. PADRE MANJÓN

C.E.I.P. PRÍNCIPE DE ASTURIAS

C.E.I.P. VIRGEN DE BARBAÑO

C.E.I.P. PÍO XII

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06011111 I.E.S. DE CASTUERA    CASTUERA

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06010854 C.E.I.P. SAN JOSÉ OBRERO    LÁCARA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06010854 C.E.I.P. SAN JOSÉ OBRERO    LÁCARA
     06004465 C.E.I.P. SAN JUAN    TORREMAYOR
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06010854 C.E.I.P. SAN JOSÉ OBRERO    LÁCARA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06010854 C.E.I.P. SAN JOSÉ OBRERO    LÁCARA

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06003709 C.E.I.P. SAN CRISTÓBAL    NOGALES
It inera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06003928 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    PARRA (LA)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06003928 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    PARRA (LA)

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 10

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 11

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Municipio: Monterrubio de la Sere

Municipio: Montijo

Municipio: Montijo

Municipio: Montijo

Municipio: La Morera

Localidad: MONTERRUBIO DE LA SEREN

Localidad: MONTIJO

Localidad: MONTIJO

Localidad: MONTIJO

Localidad: MORERA (LA)

Domicilio: EXPLANADA DEL RODEO S/N

Domicilio: SALMERON,  36

Domicilio: PUERTA DEL SOL, 54

Domicilio: VIRGEN DE BARBAÑO S/N

Domicilio: AV. JOSE ANTONIO, 27

C. postal: 06427

C. postal: 06480

C. postal: 06480

C. postal: 06480

C. postal: 06176

Teléfono: 924019754

Teléfono: 924004894

Teléfono: 924004846

Teléfono: 924004871

Teléfono: 924017624

Zona de concurso: 060112

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060069
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06003667

06006747

06003679

06003709

06007119

06006309

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597031 EDUCACIÓN INFANTIL (ITINERANTE)
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
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1
0
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1
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1
1
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1
0
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1
1
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1
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1
0
0
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0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. SAN ANTONIO

C.E.I.P. PIEDRA LA HUERTA

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE GUADALUPE

C.E.I.P. SAN CRISTÓBAL

C.R.A. GLORIA FUERTES

C.E.I.P. ENRIQUE TIERNO GALVÁN

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06001476 C.E.I.P. SAN JOSÉ    BENQUERENCIA DE LA SERENA
     06005408 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    HELECHAL
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06001476 C.E.I.P. SAN JOSÉ    BENQUERENCIA DE LA SERENA
     06005408 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    HELECHAL

It inera hac ia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06006978 I.E.S. LACIMURGA CONSTANTIA IULIA    NAVALVILLAR DE
PELA

It inera hac ia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
     06003692 C.E.I.P. JUAN XXIII    VEGAS ALTAS
     06005721 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA JARA    ACEDERA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06005721 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA JARA    ACEDERA
     06003692 C.E.I.P. JUAN XXIII    VEGAS ALTAS

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06004180 C.E.I.P. STA. MARÍA DEL PRADO    ROCA DE LA SIERRA
(LA)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06004180 C.E.I.P. STA. MARÍA DEL PRADO    ROCA DE LA SIERRA
(LA)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004180 C.E.I.P. STA. MARÍA DEL PRADO    ROCA DE LA SIERRA
(LA)

It inera desde:

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
     06005408 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    HELECHAL

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06003655 C.E.I.P. PÍO XII    MORERA (LA)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06004192 C.E.I.P. FERNANDO SERRANO MANGAS    SALVALEON
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004192 C.E.I.P. FERNANDO SERRANO MANGAS    SALVALEON

It inera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06005721 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA JARA    ACEDERA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06003692 C.E.I.P. JUAN XXIII    VEGAS ALTAS
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06003692 C.E.I.P. JUAN XXIII    VEGAS ALTAS

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 11

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Municipio: La Nava de Sant iago

Municipio: Benquerenc ia de la Se

Municipio: Navalvillar de Pela

Municipio: Nogales

Municipio: Badajoz

Municipio: Navalvillar de Pela

Localidad: NAVA DE SANTIAGO (LA)

Localidad: NAVA (LA)

Localidad: NAVALVILLAR DE PELA

Localidad: NOGALES

Localidad: NOVELDA DEL GUADIANA

Localidad: OBANDO

Domicilio: SAN ANTONIO 10

Domicilio: CERRILLO, 2

Domicilio: RUBEN DARIO,1

Domicilio: HERNAN CORTES 15

Domicilio: SAN JOSE, 2

Domicilio: PLAZA DEL PARQUE, 8

C. postal: 06486

C. postal: 06615

C. postal: 06760

C. postal: 06173

C. postal: 06183

C. postal: 06730

Teléfono: 924004800

Teléfono: 924020780

Teléfono: 924021776

Teléfono: 924001981

Teléfono: 924475059

Teléfono: 924021798

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060112

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060021
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06003710

06003734

06003746

06003898

06003916

06003928

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. MAESTRO PEDRO VERA

C.E.I.P. SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS

C.E.I.P. FRANCISCO ORTIZ LÓPEZ

C.E.I.P. SANTO DOMINGO

C.E.I.P. NTRA. SRA. DEL SOCORRO

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06004799 C.E.I.P. ISABEL CASABLANCA    VILLAGONZALO
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06005721 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA JARA    ACEDERA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06006711 I.E.S. PEDRO ALFONSO DE ORELLANA    ORELLANA LA
VIEJA

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06004015 C.E.I.P. REYES HUERTAS    PUEBLA DE LA REINA

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06003655 C.E.I.P. PÍO XII    MORERA (LA)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06003655 C.E.I.P. PÍO XII    MORERA (LA)

It inera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06002742 C.E.I.P. SOTOMAYOR Y TERRAZAS    JEREZ DE LOS
CABALLEROS

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004015 C.E.I.P. REYES HUERTAS    PUEBLA DE LA REINA

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06002286 C.E.I.P. VIRGEN DE LA CONSOLACIÓN    FERIA

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 8     PRI: 18

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Municipio: Oliva de la Frontera

Municipio: Oliva de Mérida

Municipio: Olivenza

Municipio: Orellana la Vieja

Municipio: Palomas

Municipio: La Parra

Localidad: OLIVA DE LA FRONTERA

Localidad: OLIVA DE MÉRIDA

Localidad: OLIVENZA

Localidad: ORELLANA LA VIEJA

Localidad: PALOMAS

Localidad: PARRA (LA)

Domicilio: CERRO DEL VIENTO, 2

Domicilio: JIMENEZ DE ASÚA, S/N

Domicilio: SAN JOSE DE CALASANZ, S/N.

Domicilio: CARRETERA GUADALUPE, S/N.

Domicilio: LAVADERO, S/N

Domicilio: BLAS GOMEZ S/N

C. postal: 06120

C. postal: 06475

C. postal: 06100

C. postal: 06740

C. postal: 06476

C. postal: 06176

Teléfono: 924025742

Teléfono: 924024504

Teléfono: 924013472

Teléfono: 924021756

Teléfono: 924024546

Teléfono: 924017644

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060069
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06007053

06003941

06003953

06003965

06004015

06004052

06004064

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0
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0
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0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.R.A. VIRGEN DEL ROSARIO

C.E.I.P. SAN BENITO ABAD

C.E.I.P. ANTONIO HERNÁNDEZ GIL

C.E.I.P. CALZADA ROMANA

C.E.I.P. REYES HUERTAS

C.E.I.P. JIMÉNEZ ANDRADE

C.E.I.P. SANTA LUCÍA

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06002274 C.E.I.P. VIRGEN DE LA CUEVA    ESPARRAGOSA DE
LARES
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06002274 C.E.I.P. VIRGEN DE LA CUEVA    ESPARRAGOSA DE
LARES
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06002274 C.E.I.P. VIRGEN DE LA CUEVA    ESPARRAGOSA DE
LARES

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06004040 C.E.I.P. SAN ESTÉBAN    PUEBLA DEL PRIOR
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06003916 C.E.I.P. NTRA. SRA. DEL SOCORRO    PALOMAS

It inera hac ia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06005019 C.E.I.P. MARÍA AUXILIADORA    VILLAR DEL REY

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06005901 C.E.I.P. MANUEL MARÍN    ZAFRA

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06011688 C.E.I.P. MUÑOZ TORRERO    CABEZA DEL BUEY

It inera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06002468 C.E.I.P. ALCALDE PACO DE LA GALA    GRANJA DE
TORREHERMOSA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06002468 C.E.I.P. ALCALDE PACO DE LA GALA    GRANJA DE
TORREHERMOSA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06002468 C.E.I.P. ALCALDE PACO DE LA GALA    GRANJA DE
TORREHERMOSA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06002468 C.E.I.P. ALCALDE PACO DE LA GALA    GRANJA DE
TORREHERMOSA

It inera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06003916 C.E.I.P. NTRA. SRA. DEL SOCORRO    PALOMAS

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Municipio: Peñalsordo

Municipio: Peraleda del Zauc ejo

Municipio: Puebla de Alc oc er

Municipio: Puebla de la Calzad

Municipio: Puebla de la Reina

Municipio: Puebla de Obando

Municipio: Puebla de Sanc ho Pér

Localidad: PEÑALSORDO

Localidad: PERALEDA DEL ZAUCEJO

Localidad: PUEBLA DE ALCOCER

Localidad: PUEBLA DE LA CALZADA

Localidad: PUEBLA DE LA REINA

Localidad: PUEBLA DE OBANDO

Localidad: PUEBLA DE SANCHO PÉREZ

Domicilio: GENERAL YAGUE, 19

Domicilio: MANUEL NAVARRO 1

Domicilio: GRAL. MARTIN CEREZO 18

Domicilio: BADAJOZ, 17

Domicilio: LOS PALACIOS, S/N

Domicilio: BADAJOZ, S/N.

Domicilio: AV.DE LA FUENTE, 50

C. postal: 06610

C. postal: 06919

C. postal: 06630

C. postal: 06490

C. postal: 06477

C. postal: 06191

C. postal: 06310

Teléfono: 924019952

Teléfono: 924019908

Teléfono: 924019940

Teléfono: 924001816

Teléfono: 924024530

Teléfono: 924015500

Teléfono: 924029590

Zona de concurso: 060112

Zona de concurso: 060094

Zona de concurso: 060033

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060082
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06007004

06004040

06001324

06004091

06004143

06004155

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597060 (ESO) PEDAGOGIA TERAPÉUTICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
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0
0
0
0
0

0
0
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0
0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.R.A. RÍO VIAR

C.E.I.P. SAN ESTÉBAN

C.E.I.P. NTRA. SRA. DEL ROSARIO

C.E.I.P. VIRGEN DE GUADALUPE

C.E.I.P. SAN PEDRO APÓSTOL

C.E.I.P. MELÉNDEZ VALDÉS

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06004647 C.E.I.P. DONOSO CORTÉS    VALLE DE LA SERENA

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06004040 C.E.I.P. SAN ESTÉBAN    PUEBLA DEL PRIOR
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004040 C.E.I.P. SAN ESTÉBAN    PUEBLA DEL PRIOR

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06004015 C.E.I.P. REYES HUERTAS    PUEBLA DE LA REINA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06004155 C.E.I.P. MELÉNDEZ VALDÉS    RIBERA DEL FRESNO
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004155 C.E.I.P. MELÉNDEZ VALDÉS    RIBERA DEL FRESNO

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06001300 C.E.I.P. SAN ISIDRO    GUADIANA

It inera desde:

IT597060 (ESO) PEDAGOGIA TERAPÉUTICA (ITINERANTE)
     06004635 I.E.S. QUINTANA DE LA SERENA    QUINTANA DE LA
SERENA

It inera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06002626 C.E.I.P. INMACULADA CONCEPCIÓN    HIGUERA DE LA
SERENA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06001725 C.E.I.P. EULALIA PAJUELO    CAMPILLO DE LLERENA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06001725 C.E.I.P. EULALIA PAJUELO    CAMPILLO DE LLERENA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06001725 C.E.I.P. EULALIA PAJUELO    CAMPILLO DE LLERENA

Unidades Jurídicas           INF:     PRI: 

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 11

Municipio: Puebla del Maestre

Municipio: Puebla del Prior

Municipio: Pueblonuevo del Gua

Municipio: Quintana de la Seren

Municipio: Retamal de Llerena

Municipio: Ribera del Fresno

Localidad: PUEBLA DEL MAESTRE

Localidad: PUEBLA DEL PRIOR

Localidad: PUEBLONUEVO DEL GUADIA

Localidad: QUINTANA DE LA SERENA

Localidad: RETAMAL DE LLERENA

Localidad: RIBERA DEL FRESNO

Domicilio: MANUEL DURAN,S/N

Domicilio: AV.DE EXTREMADURA, 4

Domicilio: RONDA PONIENTE, 1

Domicilio: LAGUNA, S/N.

Domicilio: AV. VIRGEN GUADALUPE 2

Domicilio: ESCUELAS , 2

C. postal: 06906

C. postal: 06229

C. postal: 06184

C. postal: 06450

C. postal: 06442

C. postal: 06225

Teléfono: 924023655

Teléfono: 924028700

Teléfono: 924013578

Teléfono: 924020725

Teléfono: 924020730

Teléfono: 924028770

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060112

Zona de concurso: 060112

Zona de concurso: 060100
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06004180

06002171

06004192

06004209

06007016

06004234

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
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Especialidad
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Especialidad

Especialidad

Especialidad
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. STA. MARÍA DEL PRADO

C.E.I.P. ZURBARÁN

C.E.I.P. FERNANDO SERRANO MANGAS

C.E.I.P. ST. CRISTO DE LA MISERICORDIA

C.R.A. LA RAYA

C.E.I.P. SAN PEDRO

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06003667 C.E.I.P. SAN ANTONIO    NAVA DE SANTIAGO (LA)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06003667 C.E.I.P. SAN ANTONIO    NAVA DE SANTIAGO (LA)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06003667 C.E.I.P. SAN ANTONIO    NAVA DE SANTIAGO (LA)

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06002195 C.E.I.P. SAN PEDRO Y SAN PABLO    VALDEHORNILLOS
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06002201 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE GUADALUPE    VIVARES
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06002201 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE GUADALUPE    VIVARES

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06003709 C.E.I.P. SAN CRISTÓBAL    NOGALES
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06003709 C.E.I.P. SAN CRISTÓBAL    NOGALES

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06002286 C.E.I.P. VIRGEN DE LA CONSOLACIÓN    FERIA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06002286 C.E.I.P. VIRGEN DE LA CONSOLACIÓN    FERIA

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ
It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06004507 C.E.I.P. SANTÍSIMA TRINIDAD    TRUJILLANOS
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06004507 C.E.I.P. SANTÍSIMA TRINIDAD    TRUJILLANOS
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004507 C.E.I.P. SANTÍSIMA TRINIDAD    TRUJILLANOS

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF:     PRI: 

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 8

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Municipio: La Roc a de la Sierra

Municipio: Don Benito

Municipio: Salvaleon

Municipio: Salvat ierra de los Barro

Municipio: Olivenza

Municipio: San Pedro de Mérida

Localidad: ROCA DE LA SIERRA (LA)

Localidad: RUECAS

Localidad: SALVALEON

Localidad: SALVATIERRA DE LOS BARRO

Localidad: SAN FRANCISCO DE OLIVEN

Localidad: SAN PEDRO DE MÉRIDA

Domicilio: HERNAN CORTES, S/N

Domicilio: SAN PIO X, 4

Domicilio: CTRA.DE LOS NOGALES, S/N

Domicilio: SAN BLAS, 35

Domicilio: RONDA DE OLIVENZA,2

Domicilio: CARRETERA VALVERDE, S/N.

C. postal: 06190

C. postal: 06412

C. postal: 06174

C. postal: 06175

C. postal: 06109

C. postal: 06893

Teléfono: 924015504

Teléfono: 924021934

Teléfono: 924025718

Teléfono: 924017641

Teléfono: 924013179

Teléfono: 924009978

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060124
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06005755

06004246

06004258

06004271

06005548

06004261

06004313

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597035 MÚSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
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0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. PEDRO VILALLONGA CÁNOVAS

C.E.I.P. AMALIA DE SAJONIA

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE GRACIA

C.E.I.P. ALCALDE JUAN BLANCO

C.E.I.P. JESÚS ROMERO MUÑOZ

C.E.I.P. MAURICIO TINOCO

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE GUADALUPE

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06005238 C.E.I.P. JUAN PABLO II    YELBES

It inera hac ia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004261 C.E.I.P. MAURICIO TINOCO    SANTOS DE MAIMONA
(LOS)

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06004261 C.E.I.P. MAURICIO TINOCO    SANTOS DE MAIMONA
(LOS)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06001531 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LAS FLORES    BODONAL DE LA
SIERRA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06001531 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LAS FLORES    BODONAL DE LA
SIERRA

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06005548 C.E.I.P. JESÚS ROMERO MUÑOZ    SANTOS DE
MAIMONA (LOS)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004271 C.E.I.P. ALCALDE JUAN BLANCO    SANTOS DE
MAIMONA (LOS)

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 13

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 10

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 10

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Municipio: San Vic ente de Alc án

Municipio: Santa Amalia

Municipio: Santa Marta

Municipio: Santos de Maimona (L

Municipio: Santos de Maimona (L

Municipio: Santos de Maimona (L

Municipio: Segura de León

Localidad: SAN VICENTE DE ALCÁNTAR

Localidad: SANTA AMALIA

Localidad: SANTA MARTA DE LOS BARR

Localidad: SANTOS DE MAIMONA (LOS

Localidad: SANTOS DE MAIMONA (LOS

Localidad: SANTOS DE MAIMONA (LOS

Localidad: SEGURA DE LEÓN

Domicilio: AVDA.DE BADAJOZ , 57

Domicilio: JUAN ANDUJAR S/N

Domicilio: AVDA.DE EXTREMADURA,166

Domicilio: RAMOS, 12

Domicilio: AV.DE LA CONSTITUCION,  82

Domicilio: MERIDA, 16

Domicilio: LLANO DE SANTA MARIA S/N

C. postal: 06500

C. postal: 06410

C. postal: 06150

C. postal: 06230

C. postal: 06230

C. postal: 06230

C. postal: 06270

Teléfono: 924015520

Teléfono: 924021972

Teléfono: 924017648

Teléfono: 924029574

Teléfono: 924029566

Teléfono: 924029570

Teléfono: 924022416

Zona de concurso: 060057

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060070
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06004337

06004349

06004350

06004398

06004428

06004453

06005597

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad
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0
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0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. MORENO NIETO

C.E.I.P. GABRIELA MISTRAL

C.E.I.P. FERNÁNDEZ Y MARÍN

C.E.I.P. SAN JOSÉ

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LOS SANTOS

C.E.I.P. TORRES NAHARRO

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE FÁTIMA

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06007132 C.R.A. DE GARLITOS    GARLITOS
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06007776 I.E.S.O. VIRGEN DE ALTAGRACIA    SIRUELA

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06007788 I.E.S.O. MARIANO BARBACID    SOLANA DE LOS BARROS
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06007788 I.E.S.O. MARIANO BARBACID    SOLANA DE LOS BARROS

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06006322 I.E.S. SIBERIA EXTREMEÑA    TALARRUBIAS

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06001944 C.E.I.P. VIRGEN DE LA LUZ    CHELES

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06000149 C.E.I.P. JOSÉ MARÍA CARANDE    ALMENDRAL

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06005238 C.E.I.P. JUAN PABLO II    YELBES
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06005238 C.E.I.P. JUAN PABLO II    YELBES

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06000149 C.E.I.P. JOSÉ MARÍA CARANDE    ALMENDRAL

It inera desde:

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
     06002201 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE GUADALUPE    VIVARES
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06002201 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE GUADALUPE    VIVARES

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 7

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 7     PRI: 15

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Municipio: Siruela

Municipio: Solana de los Barros

Municipio: Talarrubias

Municipio: Talavera la Real

Municipio: Taliga

Municipio: Torre de Miguel Sesme

Municipio: Guareña

Localidad: SIRUELA

Localidad: SOLANA DE LOS BARROS

Localidad: TALARRUBIAS

Localidad: TALAVERA LA REAL

Localidad: TÁLIGA

Localidad: TORRE DE MIGUEL SESMER

Localidad: TORREFRESNEDA

Domicilio: BADAJOZ 2

Domicilio: PLAZA DEL COLEGIO NUEVO,S/N

Domicilio: AVDA. DE LA CONSTITUCION, 104

Domicilio: AVDA. DE LA CONCORDIA, S/N.

Domicilio: HERNANDO DE SOTO, 4

Domicilio: AV.DE PORTUGAL S/N

Domicilio: BELEN , 2

C. postal: 06650

C. postal: 06209

C. postal: 06640

C. postal: 06140

C. postal: 06133

C. postal: 06172

C. postal: 06410

Teléfono: 924019918

Teléfono: 924017704

Teléfono: 924019726

Teléfono: 924013490

Teléfono: 924016440

Teléfono: 924013460

Teléfono: 924004828

Zona de concurso: 060033

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060033

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060021
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06004465

06004477

06004507

06004519

06001361

06004520

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad
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Especialidad

Especialidad
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. SAN JUAN

C.E.I.P. INMACULADA CONCEPCIÓN

C.E.I.P. SANTÍSIMA TRINIDAD

C.E.I.P. ANTONIO CHAVERO

C.E.I.P. GABRIEL LÓPEZ TORTOSA

C.E.I.P. MANUEL ORDOÑEZ MAESTRO

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06003564 C.E.I.P. TORRE ÁGUILA    BARBAÑO
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06004234 C.E.I.P. SAN PEDRO    SAN PEDRO DE MÉRIDA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06004234 C.E.I.P. SAN PEDRO    SAN PEDRO DE MÉRIDA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004234 C.E.I.P. SAN PEDRO    SAN PEDRO DE MÉRIDA

It inera hac ia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06001521 C.E.I.P. VIRGEN DE LOS MILAGROS    BIENVENIDA

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06005469 C.E.I.P. JUAN VÁZQUEZ    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06001798 C.E.I.P. CARLOS V    CASTILBLANCO

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06003643 C.E.I.P. VIRGEN DE BARBAÑO    MONTIJO

It inera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06001521 C.E.I.P. VIRGEN DE LOS MILAGROS    BIENVENIDA

It inera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06001798 C.E.I.P. CARLOS V    CASTILBLANCO
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06001798 C.E.I.P. CARLOS V    CASTILBLANCO
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06001798 C.E.I.P. CARLOS V    CASTILBLANCO

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 7

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Municipio: Torremayor

Municipio: Torremejia

Municipio: Trujillanos

Municipio: Usagre

Municipio: Badajoz

Municipio: Valdec aballeros

Localidad: TORREMAYOR

Localidad: TORREMEJÍA

Localidad: TRUJILLANOS

Localidad: USAGRE

Localidad: VALDEBÓTOA

Localidad: VALDECABALLEROS

Domicilio: CALZADA ROMANA, S/N

Domicilio: EL CASTUO, 25

Domicilio: SAN ISIDRO, S/N.

Domicilio: AV.DE LA ESTACION, S/N.

Domicilio: GUADALUPE 1

Domicilio: AV. VIRGEN DE GUADALUPE, S/N

C. postal: 06880

C. postal: 06210

C. postal: 06892

C. postal: 06290

C. postal: 06194

C. postal: 06689

Teléfono: 924001812

Teléfono: 924004833

Teléfono: 924009990

Teléfono: 924023608

Teléfono: 924001988

Teléfono: 924019792

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060033
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06002195

06001397

06006930

06004866

06004544

06004556

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
1
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
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0

0
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0
0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. SAN PEDRO Y SAN PABLO

C.E.I.P. ADOLFO DÍAZ AMBRONA

C.R.A. LA ENCINA

C.E.I.P. SAN ISIDRO

C.E.I.P. FERNANDO ALVARADO

C.E.I.P. SANTA MARGARITA

It inera hac ia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06002161 C.E.I.P. 12 DE OCTUBRE    HERNÁN CORTÉS

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06000022 C.E.I.P. CARMEN GONZÁLEZ GUERRERO
GUADALPERALES (LOS)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06000022 C.E.I.P. CARMEN GONZÁLEZ GUERRERO
GUADALPERALES (LOS)

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06002638 C.E.I.P. NTRA. SRA. DEL VALLE    HIGUERA DE LLERENA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06002638 C.E.I.P. NTRA. SRA. DEL VALLE    HIGUERA DE LLERENA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06002638 C.E.I.P. NTRA. SRA. DEL VALLE    HIGUERA DE LLERENA

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06002171 C.E.I.P. ZURBARÁN    RUECAS
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06002161 C.E.I.P. 12 DE OCTUBRE    HERNÁN CORTÉS

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06000022 C.E.I.P. CARMEN GONZÁLEZ GUERRERO
GUADALPERALES (LOS)

It inera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06002638 C.E.I.P. NTRA. SRA. DEL VALLE    HIGUERA DE LLERENA

It inera desde:

IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06007612 I.E.S.O. SAN GINÉS    VILLANUEVA DEL FRESNO
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06005007 C.E.I.P. FRANCISCO RODRÍGUEZ PERERA    VILLANUEVA
DEL FRESNO

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 10

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 11

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Municipio: Don Benito

Municipio: Valdelac alzada

Municipio: Valdetorres

Municipio: Villanueva de la Seren

Municipio: Valenc ia de las Torres

Municipio: Valenc ia del Mombue

Localidad: VALDEHORNILLOS

Localidad: VALDELACALZADA

Localidad: VALDETORRES

Localidad: VALDIVIA

Localidad: VALENCIA DE LAS TORRES

Localidad: VALENCIA DEL MOMBUEY

Domicilio: JERTE S/N

Domicilio: LA VARA,S/N

Domicilio: GABRIEL Y GALAN,26

Domicilio: PALANCA 1

Domicilio: AVDA. JOSE CAMPILLO, 3

Domicilio: CTRA.DE OLIVA, S/N

C. postal: 06410

C. postal: 06185

C. postal: 06474

C. postal: 06720

C. postal: 06444

C. postal: 06134

Teléfono: 924021930

Teléfono: 924001826

Teléfono: 924024514

Teléfono: 924021909

Teléfono: 924026520

Teléfono: 924016432

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060094

Zona de concurso: 060070
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06004568

06004647

06004660

06007089

06004581

06004611

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
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0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. EZEQUIEL FERNÁNDEZ

C.E.I.P. DONOSO CORTÉS

C.E.I.P. ELOY VELA CORBACHO

C.R.A. NTRA. SRA. DE LA PAZ

C.E.I.P. CÉSAR HURTADO DELICADO

C.E.I.P. NUESTRA SEÑORA

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06003047 C.E.I.P. FRANCISCO PARADAS    MEDINA DE LAS TORRES
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06003047 C.E.I.P. FRANCISCO PARADAS    MEDINA DE LAS TORRES

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06011101 C.E.I.P. EL RODEO    JEREZ DE LOS CABALLEROS

It inera hac ia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06000046 C.E.I.P. SANTIAGO RAMÓN Y CAJAL    AHILLONES

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06003047 C.E.I.P. FRANCISCO PARADAS    MEDINA DE LAS TORRES

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06004091 C.E.I.P. VIRGEN DE GUADALUPE    QUINTANA DE LA
SERENA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06002626 C.E.I.P. INMACULADA CONCEPCIÓN    HIGUERA DE LA
SERENA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06002626 C.E.I.P. INMACULADA CONCEPCIÓN    HIGUERA DE LA
SERENA

It inera desde:

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
     06000046 C.E.I.P. SANTIAGO RAMÓN Y CAJAL    AHILLONES
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06000046 C.E.I.P. SANTIAGO RAMÓN Y CAJAL    AHILLONES
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06000046 C.E.I.P. SANTIAGO RAMÓN Y CAJAL    AHILLONES

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 10

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Municipio: Valenc ia del Ventoso

Municipio: Valle de la Serena

Municipio: Valle de Santa Ana

Municipio: Jerez de los Caballero

Municipio: Valverde de Leganes

Municipio: Valverde de Llerena

Localidad: VALENCIA DEL VENTOSO

Localidad: VALLE DE LA SERENA

Localidad: VALLE DE SANTA ANA

Localidad: VALUENGO

Localidad: VALVERDE DE LEGANÉS

Localidad: VALVERDE DE LLERENA

Domicilio: HERNAN CORTES, 34

Domicilio: TRASERAS DONOSO CORTES, S/N

Domicilio: AVDA.DE LA LIBERTAD,S/N

Domicilio: PLAZA DE ESPAÑA, 13

Domicilio: SAN ROQUE S/N

Domicilio: MALCOCINADO,S/N

C. postal: 06330

C. postal: 06458

C. postal: 06178

C. postal: 06389

C. postal: 06130

C. postal: 06927

Teléfono: 924029932

Teléfono: 924020734

Teléfono: 924025738

Teléfono: 924025778

Teléfono: 924013738

Teléfono: 924018742

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060112

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060094
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06004623

06003692

06010891

06004763

06004684

06001427

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

1
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0
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0
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0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. LA ANUNCIACIÓN

C.E.I.P. JUAN XXIII

C.E.I.P. EL PILAR

C.E.I.P. JOSÉ RODRÍGUEZ CRUZ

C.E.I.P. STA. MARÍA CORONADA

C.E.I.P. ANTONIO JIMÉNEZ LLERENA

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06001956 C.E.I.P. PÍO XII    DON ÁLVARO
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06001956 C.E.I.P. PÍO XII    DON ÁLVARO
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06001956 C.E.I.P. PÍO XII    DON ÁLVARO

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06006309 C.E.I.P. ENRIQUE TIERNO GALVÁN    OBANDO
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06005721 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA JARA    ACEDERA
     06006309 C.E.I.P. ENRIQUE TIERNO GALVÁN    OBANDO

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06010891 C.E.I.P. EL PILAR    VILLAFRANCA DE LOS BARROS

It inera hac ia:

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
     06001221 C.E.I.P. VEGAS BAJAS    BALBOA
     06005573 C.E.I.P. PRÍNCIPE DE ASTURIAS    ALVARADO- LA RISCA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06001221 C.E.I.P. VEGAS BAJAS    BALBOA
     06005573 C.E.I.P. PRÍNCIPE DE ASTURIAS    ALVARADO- LA RISCA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06001221 C.E.I.P. VEGAS BAJAS    BALBOA
     06005573 C.E.I.P. PRÍNCIPE DE ASTURIAS    ALVARADO- LA RISCA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06001221 C.E.I.P. VEGAS BAJAS    BALBOA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06001221 C.E.I.P. VEGAS BAJAS    BALBOA

It inera desde:

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
     06006309 C.E.I.P. ENRIQUE TIERNO GALVÁN    OBANDO
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06005721 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA JARA    ACEDERA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06006309 C.E.I.P. ENRIQUE TIERNO GALVÁN    OBANDO

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06004684 C.E.I.P. STA. MARÍA CORONADA    VILLAFRANCA DE
LOS BARROS

It inera desde:

IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004738 I.E.S. MELÉNDEZ VALDÉS    VILLAFRANCA DE LOS
BARROS

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Municipio: Valverde de Mérida

Municipio: Navalvillar de Pela

Municipio: Villafranc a de los Barro

Municipio: Villafranc a de los Barro

Municipio: Villafranc a de los Barro

Municipio: Badajoz

Localidad: VALVERDE DE MÉRIDA

Localidad: VEGAS ALTAS

Localidad: VILLAFRANCA DE LOS BARR

Localidad: VILLAFRANCA DE LOS BARR

Localidad: VILLAFRANCA DE LOS BARR

Localidad: VILLAFRANCO DEL GUADIA

Domicilio: REYES HUERTAS, 4

Domicilio: JESUS, 4

Domicilio: Felipe Chec a s/n

Domicilio: SAN IGNACIO, S/N.

Domicilio: LEPANTO 12

Domicilio: RONDA DE PONIENTE

C. postal: 06890

C. postal: 06731

C. postal: 06220

C. postal: 06220

C. postal: 06220

C. postal: 06195

Teléfono: 924009986

Teléfono: 924021622

Teléfono: 924028620

Teléfono: 924028794

Teléfono: 924028786

Teléfono: 924013548

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060010
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06004775

06004799

06004805

06004908

06005861

06005779

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
IT597060 (ESO) PEDAGOGIA TERAPÉUTICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

1
0
0
0
0
0
0

1
0
0
0
1
0
0
0
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Pl

2
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1
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1
0
0
0
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1
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1
1
1
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3
1
1
1
1
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17
4
2
1
2
1
0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. ARTURO GAZUL

C.E.I.P. ISABEL CASABLANCA

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE MONTEVIRGEN

C.E.I.P. CONQUISTADORES

C.E.I.P. CRUZ DEL RÍO

C.E.I.P. MIGUEL DE CERVANTES

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06000034 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD    ACEUCHAL
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06000034 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD    ACEUCHAL

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06004854 C.E.I.P. LA PAZ    ENTRERRÍOS
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06005779 C.E.I.P. MIGUEL DE CERVANTES    VILLANUEVA DE LA
SERENA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004994 C.E.I.P. SANTIAGO APÓSTOL    VILLANUEVA DE LA
SERENA

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06004854 C.E.I.P. LA PAZ    ENTRERRÍOS

It inera desde:

IT597060 (ESO) PEDAGOGIA TERAPÉUTICA (ITINERANTE)
     06011123 I.E.S. DE LLERENA    LLERENA

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06003734 C.E.I.P. SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS    OLIVA DE
MÉRIDA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06000058 C.E.I.P. CERVANTES    ALANGE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06000058 C.E.I.P. CERVANTES    ALANGE

It inera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06004908 C.E.I.P. CONQUISTADORES    VILLANUEVA DE LA
SERENA

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 8

Unidades Jurídicas           INF: 9     PRI: 18

Municipio: Villagarc ia de la Torr

Municipio: Villagonzalo

Municipio: Villa lba de los Barros

Municipio: Villanueva de la Seren

Municipio: Villanueva de la Seren

Municipio: Villanueva de la Seren

Localidad: VILLAGARCÍA DE LA TORRE

Localidad: VILLAGONZALO

Localidad: VILLALBA DE LOS BARROS

Localidad: VILLANUEVA DE LA SERENA

Localidad: VILLANUEVA DE LA SERENA

Localidad: VILLANUEVA DE LA SERENA

Domicilio: EGIDO CORIANA S/N

Domicilio: CTRA.DE OLIVA DE MERIDA, S/N.

Domicilio: AV. PRINCIPE FELIPE, S/N.

Domicilio: MONFRAGUE, S/N.

Domicilio: ZUJAR, 33

Domicilio: GURUGU,  2

C. postal: 06950

C. postal: 06473

C. postal: 06208

C. postal: 06700

C. postal: 06700

C. postal: 06700

Teléfono: 924026524

Teléfono: 924024500

Teléfono: 924017700

Teléfono: 924021960

Teléfono: 924021894

Teléfono: 924021700

Zona de concurso: 060094

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060021
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06004994

06004891

06005007

06007065

06005019

06005056

06002201

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

1
1
1
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
1

0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
1
0
0

0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
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0
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1
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0
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0
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1
1
1
0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. SANTIAGO APÓSTOL

C.E.I.P. VIRGEN DEL PILAR

C.E.I.P. FRANCISCO RODRÍGUEZ PERERA

C.R.A. LACIPEA

C.E.I.P. MARÍA AUXILIADORA

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ANTIGUA

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE GUADALUPE

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06004556 C.E.I.P. SANTA MARGARITA    VALENCIA DEL MOMBUEY

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
     06005597 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE FÁTIMA    TORREFRESNEDA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06005597 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE FÁTIMA    TORREFRESNEDA

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004908 C.E.I.P. CONQUISTADORES    VILLANUEVA DE LA
SERENA It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004052 C.E.I.P. JIMÉNEZ ANDRADE    PUEBLA DE OBANDO

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06002365 C.E.I.P. SANTA ANA    FUENLABRADA DE LOS MONTES

It inera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06002171 C.E.I.P. ZURBARÁN    RUECAS
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06002171 C.E.I.P. ZURBARÁN    RUECAS

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Municipio: Villanueva de la Seren

Municipio: Villanueva de la Seren

Municipio: Villanueva del Fresno

Municipio: Villar de Rena

Municipio: Villar del Rey

Municipio: Villarta de los Montes

Municipio: Don Benito

Localidad: VILLANUEVA DE LA SERENA

Localidad: VILLANUEVA DE LA SERENA

Localidad: VILLANUEVA DEL FRESNO

Localidad: VILLAR DE RENA

Localidad: VILLAR DEL REY

Localidad: VILLARTA DE LOS MONTES

Localidad: VIVARES

Domicilio: RECUERDO, 28

Domicilio: ANTONIO DE NEBRIJA, 4

Domicilio: EL PARQUE MUNICIPAL, S/N.

Domicilio: REYES HUERTAS, 13

Domicilio: AVDA.MARIA AUXILIADORA,2

Domicilio: SANTO CALVARIO, S/N.

Domicilio: ESCUELAS 1

C. postal: 06700

C. postal: 06700

C. postal: 06110

C. postal: 06716

C. postal: 06192

C. postal: 06678

C. postal: 06412

Teléfono: 924021708

Teléfono: 924021712

Teléfono: 924016428

Teléfono: 924021948

Teléfono: 924015508

Teléfono: 924019738

Teléfono: 924021918

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060033

Zona de concurso: 060021
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06005238

06005071

06005068

06005901

06005081

06005159

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0
0

1
0
0
0
0
0
0
0
0

0
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0
0
0
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0
0
0
0
0
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0
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0
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1
0
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0
0
0

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl
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0
0
0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. JUAN PABLO II

C.E.I.P. GERMAN CID

C.E.I.P. JUAN XXIII

C.E.I.P. MANUEL MARÍN

C.E.I.P. PEDRO DE VALENCIA

C.E.I.P. LUIS CHAMIZO

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06001683 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ENCARNACIÓN    CALZADILLA
DE LOS BARROS
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06005071 C.E.I.P. GERMAN CID    ZAFRA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06005071 C.E.I.P. GERMAN CID    ZAFRA

It inera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06004246 C.E.I.P. AMALIA DE SAJONIA    SANTA AMALIA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06003001 C.E.I.P. HERNÁN CORTÉS    MEDELLÍN
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06003001 C.E.I.P. HERNÁN CORTÉS    MEDELLÍN
     06005597 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE FÁTIMA    TORREFRESNEDA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06005597 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE FÁTIMA    TORREFRESNEDA
     06003001 C.E.I.P. HERNÁN CORTÉS    MEDELLÍN

It inera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06005081 C.E.I.P. PEDRO DE VALENCIA    ZAFRA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06005081 C.E.I.P. PEDRO DE VALENCIA    ZAFRA

It inera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06004064 C.E.I.P. SANTA LUCÍA    PUEBLA DE SANCHO PÉREZ

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 9

Municipio: Medellin

Municipio: Zafra

Municipio: Zafra

Municipio: Zafra

Municipio: Zafra

Municipio: Zahinos

Localidad: YELBES

Localidad: ZAFRA

Localidad: ZAFRA

Localidad: ZAFRA

Localidad: ZAFRA

Localidad: ZAHÍNOS

Domicilio: TENTUDIA, 3 Y 5

Domicilio: AV.DE LA CONSTITUCION, 11

Domicilio: GARCILASO DE LA VEGA, S/N.

Domicilio: TRAVESIA  ALMENDRO,  3

Domicilio: PADRE MANJON, 2

Domicilio: GUILLERMO SAEZ, 76

C. postal: 06411

C. postal: 06300

C. postal: 06300

C. postal: 06300

C. postal: 06300

C. postal: 06129

Teléfono: 924021922

Teléfono: 924029912

Teléfono: 924029904

Teléfono: 924029980

Teléfono: 924029941

Teléfono: 924025747

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060070
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BADAJOZ CÁCERESProvincia Provincia

06005172

06005196

06007090

10000051

10000063

10000087

10008001

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

1
0
0
0
0
0
0
0

1
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
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0
0
0
0
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0

0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. CALDERÓN DE LA BARCA

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LAS NIEVES

C.R.A. LA ESPIGA

C.E.I.P. CELEDONIO GARCÍA

C.E.I.P. CRISTO DE LA CAÑADA

C.E.I.P. DIVINO MAESTRO

C.R.A. VALLE DE ALAGÓN

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10002837 C.E.I.P. OBISPO ÁLVAREZ DE CASTRO    HOYOS
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10002837 C.E.I.P. OBISPO ÁLVAREZ DE CASTRO    HOYOS

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10001845 C.E.I.P. VIRGEN DEL ENCINAR    CECLAVÍN
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10001845 C.E.I.P. VIRGEN DEL ENCINAR    CECLAVÍN

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 9

Municipio: Zalamea de la Seren

Municipio: La Zarza

Municipio: Villanueva de la Seren

Municipio: Ac ebo

Municipio: Ac ehuc he

Municipio: Ahigal

Municipio: Galisteo

Localidad: ZALAMEA DE LA SERENA

Localidad: ZARZA (LA)

Localidad: ZURBARÁN

Localidad: ACEBO

Localidad: ACEHÚCHE

Localidad: AHIGAL

Localidad: ALAGÓN DEL RÍO

Domicilio: PZA.CALDERON DE LA BARCA, 1

Domicilio: TRAV.VIRGEN, S/N

Domicilio: SAN AGUSTIN, S/N.

Domicilio: C/ SOLDADO EUDIMIO MARTIN, 59

Domicilio: AVDA. JUAN DE MORALES, 62

Domicilio: C/ STA MARINA, S/N

Domicilio: RONDA DUERO, 2

C. postal: 06430

C. postal: 06830

C. postal: 06712

C. postal: 10857

C. postal: 10879

C. postal: 10650

C. postal: 10690

Teléfono: 924020754

Teléfono: 924024558

Teléfono: 924021944

Teléfono: 927013840

Teléfono: 927018500

Teléfono: 927015846

Teléfono: 927017701

Zona de concurso: 060112

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100043

Zona de concurso: 100067
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CÁCERES CÁCERESProvincia Provincia

10000117

10000181

10000211

10008268

10000245

10000312

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. MIGUEL PRIMO DE RIVERA

C.E.I.P. DOCTOR HUERTAS

C.E.I.P. SAN MARTÍN

C.R.A. QUERCUS

C.E.I.P. STMO. CRISTO DE LA SALUD

C.E.I.P. REYES DE ESPAÑA

It inera hac ia:

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
     10003386 C.E.I.P. SAN LORENZO    MATA DE ALCÁNTARA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10003386 C.E.I.P. SAN LORENZO    MATA DE ALCÁNTARA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10000610 C.E.I.P. EL BROCENSE    BROZAS
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10003386 C.E.I.P. SAN LORENZO    MATA DE ALCÁNTARA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10003386 C.E.I.P. SAN LORENZO    MATA DE ALCÁNTARA

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10000211 C.E.I.P. SAN MARTÍN    ALDEA DEL CANO
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10000211 C.E.I.P. SAN MARTÍN    ALDEA DEL CANO
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10000211 C.E.I.P. SAN MARTÍN    ALDEA DEL CANO

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10002631 C.E.I.P. SANTA BÁRBARA    GUIJO DE SANTA BÁRBARA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10002631 C.E.I.P. SANTA BÁRBARA    GUIJO DE SANTA BÁRBARA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10002631 C.E.I.P. SANTA BÁRBARA    GUIJO DE SANTA BÁRBARA

It inera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10000181 C.E.I.P. DOCTOR HUERTAS    ALCUÉSCAR
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10000181 C.E.I.P. DOCTOR HUERTAS    ALCUÉSCAR
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10005607 C.E.I.P. VIRGEN DE LA SOLEDAD    TORREORGAZ
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10000181 C.E.I.P. DOCTOR HUERTAS    ALCUÉSCAR

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10002515 C.E.I.P. REYES CATÓLICOS    GUADALUPE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10002515 C.E.I.P. REYES CATÓLICOS    GUADALUPE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10002515 C.E.I.P. REYES CATÓLICOS    GUADALUPE

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Municipio: Alc ántara

Municipio: Alc uesc ar

Municipio: Aldea del Cano

Municipio: Aldeac entenera

Municipio: Aldeanueva de la Ver

Municipio: Alia

Localidad: ALCÁNTARA

Localidad: ALCUÉSCAR

Localidad: ALDEA DEL CANO

Localidad: ALDEACENTENERA

Localidad: ALDEANUEVA DE LA VERA

Localidad: ALÍA

Domicilio: C/ ALAMEDA, 1

Domicilio: AVDA. DE LA CONSTITUCION, 37

Domicilio: AVDA. DE LA CONSTITUCION, S/N

Domicilio: C/ PRIMERO DE MAYO, 118

Domicilio: C/ MAGISTERIO, 2

Domicilio: AVDA. LUIS CHAMIZO, S/N

C. postal: 10980

C. postal: 10160

C. postal: 10163

C. postal: 10251

C. postal: 10440

C. postal: 10137

Teléfono: 927018516

Teléfono: 927023508

Teléfono: 927023532

Teléfono: 927027752

Teléfono: 927016909

Teléfono: 927022504

Zona de concurso: 100122

Zona de concurso: 100146

Zona de concurso: 100146

Zona de concurso: 100160

Zona de concurso: 100031

Zona de concurso: 100171
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CÁCERES CÁCERESProvincia Provincia

10000373

10000385

10000403

10000439

10000464

10001572

10007781

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

1
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

1
0
0
1
0
0
0

0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
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1
0
0
0
0
0
0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. EL TESORO DE ALISEDA

C.E.I.P. SAN ANDRÉS

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE SOPETRÁN

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA LUZ

C.E.I.P. VIRGEN DE GUADALUPE

C.E.I.P. SAN RAMÓN NONATO

C.R.A. VÍA DE LA PLATA

It inera hac ia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10008611 I.E.S.O. LOS BARRUECOS    MALPARTIDA DE CÁCERES

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10006651 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LAS NIEVES    VALDEMORALES
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10006651 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LAS NIEVES    VALDEMORALES
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10006651 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LAS NIEVES    VALDEMORALES

It inera hac ia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10000403 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE SOPETRÁN    ALMOHARÍN

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10000464 C.E.I.P. VIRGEN DE GUADALUPE    ARROYOMOLINOS

It inera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10006570 C.E.I.P. LOS ÁNGELES    CAMINOMORISCO
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10001596 C.E.I.P. JOAQUÍN ÚBEDA    CASAR DE PALOMERO
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10007021 C.E.I.P. LUIS CHAMIZO    PINOFRANQUEADO
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10007021 C.E.I.P. LUIS CHAMIZO    PINOFRANQUEADO

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 7

Municipio: Aliseda

Municipio: Almaraz

Municipio: Almoharin

Municipio: Arroyo de la Luz

Municipio: Arroyomolinos

Municipio: Casar de Palomero

Municipio: Baños de Montemayo

Localidad: ALISEDA

Localidad: ALMARAZ

Localidad: ALMOHARÍN

Localidad: ARROYO DE LA LUZ

Localidad: ARROYOMOLINOS

Localidad: AZABAL

Localidad: BAÑOS

Domicilio: C/ LUIS CHAMIZO, 14

Domicilio: C/ MIGUEL DE CERVANTES, S/N

Domicilio: C/ LA VEGA, S/N

Domicilio: C/ MIGUEL HERNANDEZ, S/N

Domicilio: C/ HERNAN CORTES, 25

Domicilio: C/ LAS ESCUELAS, S/N

Domicilio: C/ ERAS, 23

C. postal: 10550

C. postal: 10350

C. postal: 10132

C. postal: 10900

C. postal: 10161

C. postal: 10649

C. postal: 10750

Teléfono: 927010858

Teléfono: 927016920

Teléfono: 927023537

Teléfono: 927010838

Teléfono: 927016628

Teléfono: 927015770

Teléfono: 923020309

Zona de concurso: 100146

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100158

Zona de concurso: 100092

Zona de concurso: 100146

Zona de concurso: 100079

Zona de concurso: 100043
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CÁCERES CÁCERESProvincia Provincia

10007008

10002564

10000580

10000610

10000725

10000919

10012223

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597099 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (BRITISH COUNCIL)
00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

11597031 EDUCACIÓN INFANTIL (BILINGÜE INGLÉS)
00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
11597038 PRIMARIA (BILINGÜE INGLÉS)
11597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (BILINGÜE INGLÉS)
11597034 EDUCACIÓN FÍSICA (BILINGÜE INGLÉS)
11597035 MÚSICA (BILINGÜE INGLÉS)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
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0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. SAN MIGUEL

C.E.I.P. NUEVA EXTREMADURA

C.E.I.P. SAN BARTOLOMÉ

C.E.I.P. EL BROCENSE

C.E.I.P. ARMANDO BARBOSA

C.E.I.P. ALBA PLATA

C.E.I.P. CASTRA CAECILIA

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10002485 C.E.I.P. EUGENIO JIMÉNEZ IGUAL    GORDO (EL)

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10003982 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA O    NAVAS DEL MADROÑO

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10005334 C.E.I.P. SAN PEDRO DE ALCÁNTARA    PUEBLONUEVO
DE MIRAMONTES
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10005334 C.E.I.P. SAN PEDRO DE ALCÁNTARA    PUEBLONUEVO
DE MIRAMONTES
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10005334 C.E.I.P. SAN PEDRO DE ALCÁNTARA    PUEBLONUEVO
DE MIRAMONTES

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10002278 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE FÁTIMA    GALISTEO
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10004901 C.E.I.P. SAN JOSÉ DE CALASANZ    RIOLOBOS
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10004901 C.E.I.P. SAN JOSÉ DE CALASANZ    RIOLOBOS

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10004214 C.E.I.P. LUCIO GARCÍA    PERALEDA DE LA MATA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10004214 C.E.I.P. LUCIO GARCÍA    PERALEDA DE LA MATA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10004214 C.E.I.P. LUCIO GARCÍA    PERALEDA DE LA MATA

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10000117 C.E.I.P. MIGUEL PRIMO DE RIVERA    ALCÁNTARA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10003982 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA O    NAVAS DEL MADROÑO

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 9     PRI: 18

Municipio: Talayuela

Municipio: Guijo de Galisteo

Municipio: Bohonal de Ibor

Municipio: Brozas

Municipio: Cabezuela del Valle

Municipio: Các eres

Municipio: Các eres

Localidad: BARQUILLA DE PINARES

Localidad: BATÁN (EL)

Localidad: BOHONAL DE IBOR

Localidad: BROZAS

Localidad: CABEZUELA DEL VALLE

Localidad: CÁCERES

Localidad: CÁCERES

Domicilio: PLAZA DE AMERICA, 5

Domicilio: C/ EL VITI, S/N

Domicilio: C/ LAS ERAS. S/N

Domicilio: CALLEJA DE MEMBRILLARES, S/N

Domicilio: C/ ESCUELAS, S/N

Domicilio: AVDA. DE DULCINEA, S/N

Domicilio: C/ POZO DE LA NIEVE, S/N

C. postal: 10318

C. postal: 10692

C. postal: 10320

C. postal: 10950

C. postal: 10610

C. postal: 10005

C. postal: 10004

Teléfono: 927016925

Teléfono: 927015836

Teléfono: 927016932

Teléfono: 927018544

Teléfono: 927014932

Teléfono: 927010912

Teléfono: 927010971

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100067

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100122

Zona de concurso: 100043

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018
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CÁCERES CÁCERESProvincia Provincia

10006454

10000971

10000932

10000907

10012089

10008293

10000865

10007719

10007471

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597033 IDIOMA EXTRANJERO: FRANCÉS
00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
1
0
0
1
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

1
1
0
0
0
0

2
1
0
0
0
0
0

1
1
0
0
0
0
0
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0
0
1
0
0
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1
1
0
0
0
0
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1
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0
0
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1
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. CERVANTES

C.E.I.P. DE PRÁCTICAS

C.E.I.P. DELICIAS

C.E.I.P. DONOSO CORTÉS

C.E.I.P. DULCE CHACÓN

C.E.I.P. EL VIVERO

C.E.I.P. EXTREMADURA

C.E.I.P. FRANCISCO DE ALDANA

C.E.I.P. FRANCISCO PIZARRO

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10000968 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA MONTAÑA    CÁCERES

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10008293 C.E.I.P. EL VIVERO    CÁCERES

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10007719 C.E.I.P. FRANCISCO DE ALDANA    CÁCERES
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10001134 C.E.I.P. RIBERA DEL MARCO    CÁCERES

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10000968 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA MONTAÑA    CÁCERES

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10001134 C.E.I.P. RIBERA DEL MARCO    CÁCERES

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 7

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 11

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Municipio: Các eres

Municipio: Các eres

Municipio: Các eres

Municipio: Các eres

Municipio: Các eres

Municipio: Các eres

Municipio: Các eres

Municipio: Các eres

Municipio: Các eres

Localidad: CÁCERES

Localidad: CÁCERES

Localidad: CÁCERES

Localidad: CÁCERES

Localidad: CÁCERES

Localidad: CÁCERES

Localidad: CÁCERES

Localidad: CÁCERES

Localidad: CÁCERES

Domicilio: AVENIDA CERVANTES S/N

Domicilio: AVDA VIRGEN DE LA MONTAÑA, 14

Domicilio: PLAZA DE ARGEL S/N

Domicilio: AVDA. HISPANIDAD, 2

Domicilio: CRTA. VALENCIA DE ALCANTARA S/N

Domicilio: C/ DOÑANA, S/N

Domicilio: C/ HEROES DE BALER, S/N

Domicilio: C/ LIBRA, 59

Domicilio: C/ LIMA, S/N

C. postal: 10005

C. postal: 10003

C. postal: 10004

C. postal: 10005

C. postal: 10071

C. postal: 10005

C. postal: 10004

C. postal: 10001

C. postal: 10005

Teléfono: 927010984

Teléfono: 927006874

Teléfono: 927010976

Teléfono: 927010964

Teléfono: 927010975

Teléfono: 927010928

Teléfono: 927010996

Teléfono: 927010920

Teléfono: 927010917

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018
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CÁCERES CÁCERESProvincia Provincia

10000890

10007379

10000968

10001134

10001298

10006570

10007835

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
1
0
0
0
0

0
4
0
0
0
1
1

0
1
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0

0
0
0
0
1
0
0

0
0
0
0
0
0
0
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1
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1
3
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4
3
1
1
0
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2
4
1
1
1
1
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1
1
0
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4
1
1
1
1
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3
2
2
1
1
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

C

C
C
C

C
C
C
C
C

ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. GABRIEL Y GALAN

C.E.I.P. ISABEL DE MOCTEZUMA

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA MONTAÑA

C.E.I.P. RIBERA DEL MARCO

C.E.I.P. CRISTO DE LA AGONÍA

C.E.I.P. LOS ÁNGELES

C.R.A. LLANOS DE LA VEGA

It inera hac ia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10007719 C.E.I.P. FRANCISCO DE ALDANA    CÁCERES

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10007471 C.E.I.P. FRANCISCO PIZARRO    CÁCERES
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10008293 C.E.I.P. EL VIVERO    CÁCERES

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10006788 C.E.I.P. FRANCISCO SEGUR PANADERO    VEGAS DE
CORIA
     10001572 C.E.I.P. SAN RAMÓN NONATO    AZABAL
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10007021 C.E.I.P. LUIS CHAMIZO    PINOFRANQUEADO
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10001596 C.E.I.P. JOAQUÍN ÚBEDA    CASAR DE PALOMERO
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10001596 C.E.I.P. JOAQUÍN ÚBEDA    CASAR DE PALOMERO

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10000932 C.E.I.P. DELICIAS    CÁCERES

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10007331 C.E.I.P. ZURBARÁN    CORIA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10002138 C.E.I.P. SAN JOSÉ OBRERO    RINCÓN DEL OBISPO
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10007331 C.E.I.P. ZURBARÁN    CORIA

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 7

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 7

Municipio: Các eres

Municipio: Các eres

Municipio: Các eres

Municipio: Các eres

Municipio: Calzadilla

Municipio: Caminomorisc o

Municipio: Campo Lugar

Localidad: CÁCERES

Localidad: CÁCERES

Localidad: CÁCERES

Localidad: CÁCERES

Localidad: CALZADILLA

Localidad: CAMINOMORISCO

Localidad: CAMPO LUGAR

Domicilio: C/ SENA, S/N(ALDEA MORET)

Domicilio: POLIGONO MOCTEZUMA.C/.CAUPOLICAN,9.

Domicilio: C/ ALFONSO IX, 5

Domicilio: RONDA DE SAN FRANCISCO, 7

Domicilio: AVDA. DE LOS MAESTROS, S/N

Domicilio: C/ FACTORIA DE LOS ANGELES,S/N

Domicilio: C/ LIBERTAD, 1

C. postal: 10195

C. postal: 10005

C. postal: 10004

C. postal: 10003

C. postal: 10817

C. postal: 10620

C. postal: 10134

Teléfono: 927004900

Teléfono: 927010970

Teléfono: 927010980

Teléfono: 927010956

Teléfono: 927013844

Teléfono: 927015874

Teléfono: 927029610

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100079

Zona de concurso: 100158
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CÁCERES CÁCERESProvincia Provincia

10001456

10001468

10001511

10001560

10001596

10001705

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
1
1
0
0

0
1
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. FAUSTO MALDONADO

C.E.I.P. SANTA MARINA

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE FÁTIMA

C.E.I.P. LEÓN LEAL RAMOS

C.E.I.P. JOAQUÍN ÚBEDA

C.E.I.P. VIRGEN DE FÁTIMA

It inera hac ia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10003143 C.E.I.P. NTRA. SRA. DEL CONSUELO    LOGROSÁN

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10004809 C.E.I.P. SANTOS MÁRTIRES    PORTEZUELO
     10001754 C.E.I.P. SAN SEBASTIÁN    CASAS DE MILLÁN
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10001754 C.E.I.P. SAN SEBASTIÁN    CASAS DE MILLÁN
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10001754 C.E.I.P. SAN SEBASTIÁN    CASAS DE MILLÁN
     10004809 C.E.I.P. SANTOS MÁRTIRES    PORTEZUELO

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10005917 C.E.I.P. LA MAYA    VALDEOBISPO

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10001572 C.E.I.P. SAN RAMÓN NONATO    AZABAL
     10006582 C.E.I.P. SANTIAGO APÓSTOL    MARCHAGAZ

It inera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10003143 C.E.I.P. NTRA. SRA. DEL CONSUELO    LOGROSÁN

It inera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10002278 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE FÁTIMA    GALISTEO

It inera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10006570 C.E.I.P. LOS ÁNGELES    CAMINOMORISCO
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10006570 C.E.I.P. LOS ÁNGELES    CAMINOMORISCO

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10007331 C.E.I.P. ZURBARÁN    CORIA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10002138 C.E.I.P. SAN JOSÉ OBRERO    RINCÓN DEL OBISPO
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10007331 C.E.I.P. ZURBARÁN    CORIA

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Municipio: Cañamero

Municipio: Cañaveral

Municipio: Carc aboso

Municipio: Casar de Các eres

Municipio: Casar de Palomero

Municipio: Casas de Don Góme

Localidad: CAÑAMERO

Localidad: CAÑAVERAL

Localidad: CARCABOSO

Localidad: CASAR DE CÁCERES

Localidad: CASAR DE PALOMERO

Localidad: CASAS DE DON GÓMEZ

Domicilio: PASEO DE EXTREMADURA, 4

Domicilio: C/ SAN ROQUE, 25

Domicilio: C/ PIZARRO, S/N

Domicilio: AVDA.EJIDO DE ABAJO,16

Domicilio: C/ ERAS,S/N

Domicilio: CAMINO DE LA ERMITA, S/N

C. postal: 10136

C. postal: 10820

C. postal: 10670

C. postal: 10190

C. postal: 10640

C. postal: 10818

Teléfono: 927022508

Teléfono: 927019319

Teléfono: 927017900

Teléfono: 927006820

Teléfono: 927015734

Teléfono: 927013848

Zona de concurso: 100171

Zona de concurso: 100067

Zona de concurso: 100067

Zona de concurso: 100092

Zona de concurso: 100079

Zona de concurso: 100110
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Martes 10 de febrero de 2026
6956

CÁCERES CÁCERESProvincia Provincia

10001754

10007914

10001811

10001821

10001833

10001845

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
1

0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
1
1
0
0

0
0
0
0
0
0
0

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
1
1
0
0
0

4
2
3
1
1
1
1
1
1

3
5
2
1
1
1
1

1
0
0
0
0

2
3
1
1
1
1
1
1
1

2
4
1
1
1
1
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va
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R It

R It

R It

R It

C
C
C

C
C
C
C
C

C
C
C
C

ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. SAN SEBASTIÁN

C.R.A. RISCOS DE VILLAVIEJA

C.E.I.P. JOSÉ PAVÓN

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN

C.E.I.P. RODRIGO DÁVILA MARTÍN

C.E.I.P. VIRGEN DEL ENCINAR

It inera hac ia:

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
     10003970 C.E.I.P. VIRGEN DE GUADALUPE    NAVALVILLAR DE
IBOR
     10002230 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA CANDELARIA    FRESNEDOSO
DE IBOR
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10002230 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA CANDELARIA    FRESNEDOSO
DE IBOR
     10003970 C.E.I.P. VIRGEN DE GUADALUPE    NAVALVILLAR DE
IBOR
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10003970 C.E.I.P. VIRGEN DE GUADALUPE    NAVALVILLAR DE
IBOR
     10002230 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA CANDELARIA    FRESNEDOSO
DE IBOR
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10002230 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA CANDELARIA    FRESNEDOSO
DE IBOR
     10003970 C.E.I.P. VIRGEN DE GUADALUPE    NAVALVILLAR DE
IBOR
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10002230 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA CANDELARIA    FRESNEDOSO
DE IBOR
     10003970 C.E.I.P. VIRGEN DE GUADALUPE    NAVALVILLAR DE
IBOR

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10000063 C.E.I.P. CRISTO DE LA CAÑADA    ACEHÚCHE
     10006387 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE SEQUEROS    ZARZA LA MAYOR
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10006387 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE SEQUEROS    ZARZA LA MAYOR
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10006387 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE SEQUEROS    ZARZA LA MAYOR
     10000063 C.E.I.P. CRISTO DE LA CAÑADA    ACEHÚCHE

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10001468 C.E.I.P. SANTA MARINA    CAÑAVERAL
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10001468 C.E.I.P. SANTA MARINA    CAÑAVERAL
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10001468 C.E.I.P. SANTA MARINA    CAÑAVERAL

It inera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10002138 C.E.I.P. SAN JOSÉ OBRERO    RINCÓN DEL OBISPO
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10002126 C.E.I.P. LA ACEQUIA    PUEBLA DE ARGEME
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10002059 C.E.I.P. MAESTRO D. CAMILO HERNÁNDEZ    CORIA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10002126 C.E.I.P. LA ACEQUIA    PUEBLA DE ARGEME

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Municipio: Casas de Millán

Municipio: Casas del Castañar

Municipio: Casatejada

Municipio: Casillas de Coria

Municipio: Castañar de Ibor

Municipio: Cec lavin

Localidad: CASAS DE MILLÁN

Localidad: CASAS DEL CASTAÑAR

Localidad: CASATEJADA

Localidad: CASILLAS DE CORIA

Localidad: CASTAÑAR DE IBOR

Localidad: CECLAVÍN

Domicilio: C/ MIGUEL DEL BARCO, S/N

Domicilio: AVDA. ASPERILLAS, 1

Domicilio: PASEO JOSE ANTº PAVON Y JIMENEZ, 32

Domicilio: CTRA. CACERES, 7

Domicilio: C/ CARRASCAL, S/N

Domicilio: AVDA. DE LOS EMIGRANTES, 35

C. postal: 10592

C. postal: 10616

C. postal: 10520

C. postal: 10818

C. postal: 10340

C. postal: 10870

Teléfono: 927019300

Teléfono: 927014878

Teléfono: 927016936

Teléfono: 927013000

Teléfono: 927554237

Teléfono: 927018504

Zona de concurso: 100067

Zona de concurso: 100043

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100110
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Martes 10 de febrero de 2026
6957

CÁCERES CÁCERESProvincia Provincia

10001900

10002059

10002060

10007331

10002141

10007926

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

1
0
0
0
0
0
0

1
1
0
0
0
0
0
0

0
0
0
1
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0

0
1
0
0
0
0
0
0
0

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

3
5
2
1
1
1
1

4
8
3
2
1
1
1
1

3
4
3
1
1
1
1

3
6
1
1
1
1
1

1
1
1
1
0
1

3
3
2
1
1
1
1
1
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va
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C

C
C
C
C
C

ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. LEANDRO ALEJANO

C.E.I.P. MAESTRO D. CAMILO HERNÁNDEZ

C.E.I.P. VIRGEN DE ARGEME

C.E.I.P. ZURBARÁN

C.E.I.P. JEROMÍN

C.R.A. MAESTRO D. VICTORIANO MATEOS

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10003751 C.E.I.P. Mª DE LOS ÁNGELES BALLESTEROS    VEGAVIANA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10003751 C.E.I.P. Mª DE LOS ÁNGELES BALLESTEROS    VEGAVIANA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10003751 C.E.I.P. Mª DE LOS ÁNGELES BALLESTEROS    VEGAVIANA

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10001821 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    CASILLAS DE
CORIA
     10002126 C.E.I.P. LA ACEQUIA    PUEBLA DE ARGEME

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10001298 C.E.I.P. CRISTO DE LA AGONÍA    CALZADILLA
     10001705 C.E.I.P. VIRGEN DE FÁTIMA    CASAS DE DON GÓMEZ
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10002588 C.E.I.P. SAN FRANCISCO JAVIER    VALRÍO
     10006478 C.E.I.P. SAN ANTONIO DE PADUA    MORCILLO
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10001298 C.E.I.P. CRISTO DE LA AGONÍA    CALZADILLA
     10001705 C.E.I.P. VIRGEN DE FÁTIMA    CASAS DE DON GÓMEZ

It inera hac ia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10002369 C.E.I.P. SAN MARTÍN    GARGANTA LA OLLA
It inera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10002369 C.E.I.P. SAN MARTÍN    GARGANTA LA OLLA

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 5

Municipio: Cilleros

Municipio: Coria

Municipio: Coria

Municipio: Coria

Municipio: Cuac os de Yuste

Municipio: La Cumbre

Localidad: CILLEROS

Localidad: CORIA

Localidad: CORIA

Localidad: CORIA

Localidad: CUACOS DE YUSTE

Localidad: CUMBRE (LA)

Domicilio: AVDA. VIRGEN DE NAVELONGA, 15

Domicilio: C/ ALFONSO VII, 64

Domicilio: AVENIDA VIRGEN DE ARGEME,2

Domicilio: C/ GUIJO, S/N

Domicilio: AVDA. CONSTITUCION,S/N

Domicilio: AVDA. DE LA CONSTITUCION, 6

C. postal: 10895

C. postal: 10800

C. postal: 10800

C. postal: 10800

C. postal: 10430

C. postal: 10270

Teléfono: 927013004

Teléfono: 927013050

Teléfono: 927013034

Teléfono: 927013040

Teléfono: 927014904

Teléfono: 927027728

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100031

Zona de concurso: 100160
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Martes 10 de febrero de 2026
6958

CÁCERES CÁCERESProvincia Provincia

10007938

10002205

10008271

10002230

10002278

10007941

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

1
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
1
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
1
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2
2
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1
1
1

1
1
1
1
0
0
0
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1
1
1
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1
0
0
0
0
0

1
2
1
1
1
1
1

3
2
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1
1
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Va

R It

R It

R It

R It

R It

R It

C
C
C
C
C

C
C
C

C
C
C
C

C
C
C
C
C

C
C
C
C
C

ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.R.A. LAS VILLUERCAS

C.E.I.P. DIVINA PASTORA

C.R.A. EL MANANTIAL

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA CANDELARIA

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE FÁTIMA

C.R.A. MONTELLANO

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10002564 C.E.I.P. NUEVA EXTREMADURA    BATÁN (EL)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10001511 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE FÁTIMA    CARCABOSO
     10005917 C.E.I.P. LA MAYA    VALDEOBISPO
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10005917 C.E.I.P. LA MAYA    VALDEOBISPO

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10006107 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    VALVERDE DEL
FRESNO
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10006107 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    VALVERDE DEL
FRESNO
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10006107 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    VALVERDE DEL
FRESNO

It inera desde:

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
     10001833 C.E.I.P. RODRIGO DÁVILA MARTÍN    CASTAÑAR DE
IBOR
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10001833 C.E.I.P. RODRIGO DÁVILA MARTÍN    CASTAÑAR DE
IBOR
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10001833 C.E.I.P. RODRIGO DÁVILA MARTÍN    CASTAÑAR DE
IBOR
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10001833 C.E.I.P. RODRIGO DÁVILA MARTÍN    CASTAÑAR DE
IBOR
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10001833 C.E.I.P. RODRIGO DÁVILA MARTÍN    CASTAÑAR DE
IBOR

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 7

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 7

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 5

Municipio: Deleitosa

Municipio: Eljas

Municipio: Esc uria l

Municipio: Fresnedoso de Ibor

Municipio: Galisteo

Municipio: Garc iaz

Localidad: DELEITOSA

Localidad: ELJAS

Localidad: ESCURIAL

Localidad: FRESNEDOSO DE IBOR

Localidad: GALISTEO

Localidad: GARCIAZ

Domicilio: AVDA. CRUZ DE LOS ANGELES, 1

Domicilio: C/ AS PARRAS, 57

Domicilio: C/ PORTUGAL, S/N

Domicilio: C/ JUAN CARLOS I, S/N

Domicilio: CARRETERA DE PLASENCIA, S/N

Domicilio: AVDA. GLORIETA, 62

C. postal: 10370

C. postal: 10891

C. postal: 10133

C. postal: 10328

C. postal: 10691

C. postal: 10250

Teléfono: 927016900

Teléfono: 927013710

Teléfono: 927029500

Teléfono: 927016944

Teléfono: 927017909

Teléfono: 927027720

Zona de concurso: 100160

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100158

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100067

Zona de concurso: 100160
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CÁCERES CÁCERESProvincia Provincia

10002369

10002424

10002485

10002515

10002631

10002795

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0

0
1
0
0
0
1
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
1

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
1
1
1
1
0

3
5
2
1
1
1
1

1
1
1
0
0
0
0

3
4
1
1
1
1
1

1
1
1
0
0
0

4
10
2
2
1
1
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

R It

R It

R It

R It

R It

R It

C

C
C
C
C

C
C
C

ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. SAN MARTÍN

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE ALTAGRACIA

C.E.I.P. EUGENIO JIMÉNEZ IGUAL

C.E.I.P. REYES CATÓLICOS

C.E.I.P. SANTA BÁRBARA

C.E.I.P. STMO. CRISTO DE LA SALUD

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10002141 C.E.I.P. JEROMÍN    CUACOS DE YUSTE

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10003982 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA O    NAVAS DEL MADROÑO
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10008591 I.E.S.O. ALCONÉTAR    GARROVILLAS DE ALCONÉTAR

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10000312 C.E.I.P. REYES DE ESPAÑA    ALÍA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10000312 C.E.I.P. REYES DE ESPAÑA    ALÍA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10000312 C.E.I.P. REYES DE ESPAÑA    ALÍA

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10002141 C.E.I.P. JEROMÍN    CUACOS DE YUSTE

It inera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10000580 C.E.I.P. SAN BARTOLOMÉ    BOHONAL DE IBOR
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10004214 C.E.I.P. LUCIO GARCÍA    PERALEDA DE LA MATA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10004214 C.E.I.P. LUCIO GARCÍA    PERALEDA DE LA MATA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10004214 C.E.I.P. LUCIO GARCÍA    PERALEDA DE LA MATA

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10000245 C.E.I.P. STMO. CRISTO DE LA SALUD    ALDEANUEVA DE
LA VERA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10000245 C.E.I.P. STMO. CRISTO DE LA SALUD    ALDEANUEVA DE
LA VERA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10000245 C.E.I.P. STMO. CRISTO DE LA SALUD    ALDEANUEVA DE
LA VERA

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 10

Municipio: Garganta la Olla

Municipio: Garrovillas

Municipio: Gordo (El)

Municipio: Guadalupe

Municipio: Guijo de Santa Bárbar

Municipio: Hervás

Localidad: GARGANTA LA OLLA

Localidad: GARROVILLAS DE ALCONÉT

Localidad: GORDO (EL)

Localidad: GUADALUPE

Localidad: GUIJO DE SANTA BÁRBARA

Localidad: HERVÁS

Domicilio: C/ PERENALES,S/N

Domicilio: C/ EJIIDO DEL ROLLO, S/N

Domicilio: C/ TOLEILLO, S/N

Domicilio: C/ REYES CATOLICOS, 2

Domicilio: CRTA. NUEVA, 7

Domicilio: C/ GONZALEZ FIORI,4

C. postal: 10412

C. postal: 10940

C. postal: 10392

C. postal: 10140

C. postal: 10459

C. postal: 10700

Teléfono: 927014866

Teléfono: 927019324

Teléfono: 927016940

Teléfono: 927022516

Teléfono: 927016904

Teléfono: 927014908

Zona de concurso: 100031

Zona de concurso: 100122

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100171

Zona de concurso: 100031

Zona de concurso: 100043
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CÁCERES CÁCERESProvincia Provincia

10008311

10002837

10002849

10007744

10007033

10002931

10003003

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
1
0
0
0

0
2
0
0
0
1
0

1
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
1
0
0
0
0
0

1
1
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

2
2
1
1
1
1
0
1
0

2
3
1
1
1
1
1

1
1
0
0

3
3
3
1
1
1
1

7
11
4
2
1
2
2

6
10
3
2
1
1

3
6
2
1
1
1
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

C
C
C
C
C

C
C

C
C
C
C
C

ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.R.A. ENTRE CANALES

C.E.I.P. OBISPO ÁLVAREZ DE CASTRO

C.E.I.P. SAN PEDRO AD-VÍNCULA

C.R.A. LOS ALIJARES

C.E.I.P. EJIDO

C.E.I.P. GREGORIA COLLADO

C.E.I.P. CONQUISTADOR LOAYSA

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10004238 C.E.I.P. VIRGEN DE LA PEÑA    PERALES DEL PUERTO
     10000051 C.E.I.P. CELEDONIO GARCÍA    ACEBO
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10000051 C.E.I.P. CELEDONIO GARCÍA    ACEBO
     10004238 C.E.I.P. VIRGEN DE LA PEÑA    PERALES DEL PUERTO
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10003453 I.E.S.O. VALLES DE GATA    HOYOS

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10004901 C.E.I.P. SAN JOSÉ DE CALASANZ    RIOLOBOS
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10005531 C.E.I.P. BATALLA DE PAVIA    TORREJONCILLO

It inera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10007240 C.E.I.P. CERVANTES    MORALEJA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10002451 C.E.I.P. LOS CONQUISTADORES    MOHEDA (LA)

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 7

Municipio: Holguera

Municipio: Hoyos

Municipio: Huelaga

Municipio: Ibahernando

Municipio: Jaraiz de la Vera

Municipio: Jaraiz de la Vera

Municipio: Jarandilla de la Vera

Localidad: HOLGUERA

Localidad: HOYOS

Localidad: HUELAGA

Localidad: IBAHERNANDO

Localidad: JARAÍZ DE LA VERA

Localidad: JARAÍZ DE LA VERA

Localidad: JARANDILLA DE LA VERA

Domicilio: C/ CASTELLANA, S/N

Domicilio: AVDA. DE EXTREMADURA, 37

Domicilio: C/ LAS ERAS, S/N

Domicilio: PLAZA POZO CASTRO, 18

Domicilio: C/ EJIDO,S/N

Domicilio: AVDA. DE LA MONTAÑA, S/N

Domicilio: PZA.JOSE LUIS VEGA PORRAS,

C. postal: 10829

C. postal: 10850

C. postal: 10849

C. postal: 10280

C. postal: 10400

C. postal: 10400

C. postal: 10450

Teléfono: 927017844

Teléfono: 927013800

Teléfono: 927013832

Teléfono: 927027712

Teléfono: 927014982

Teléfono: 927014986

Teléfono: 927016832

Zona de concurso: 100067

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100160

Zona de concurso: 100031

Zona de concurso: 100031

Zona de concurso: 100031
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CÁCERES CÁCERESProvincia Provincia

10003064

10003143

10003180

10003192

10003209

10012341

10003261

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
1
0
0
0
0
0

0
0
0
0
1
0
0

0
0
0
0
0
1
1

0
0
0
0
0

0
1
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

3
5
1
1
1
1
1

3
4
2
1
1
1
0

3
5
2
2
1
1
1

2
5
1
1
1

3
5
2
1
1
1
1

3
6
2
1
1
1

3
6
1
1
1
1
1
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Va

Va

Va

Va

Va

Va
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C

ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. RAMÓN CEPEDA

C.E.I.P. NTRA. SRA. DEL CONSUELO

C.E.I.P. FRANCISCO PARRAS

C.E.I.P. SANTA FLORENTINA

C.E.I.P. FERNANDO EL CATÓLICO

C.E.I.P. SIERRA DE MADROÑOS

C.E.I.P. EL VETÓN

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10005474 C.E.I.P. STMO. CRISTO DEL PERDÓN    TORNAVACAS
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10005474 C.E.I.P. STMO. CRISTO DEL PERDÓN    TORNAVACAS
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10005474 C.E.I.P. STMO. CRISTO DEL PERDÓN    TORNAVACAS

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10001456 C.E.I.P. FAUSTO MALDONADO    CAÑAMERO

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10006090 C.E.I.P. VIRGEN DE FUENTES CLARAS    VALVERDE DE LA
VERA

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10006399 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE FUENTESANTA    ZORITA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10006399 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE FUENTESANTA    ZORITA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10006399 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE FUENTESANTA    ZORITA

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10001456 C.E.I.P. FAUSTO MALDONADO    CAÑAMERO

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Municipio: Jerte

Municipio: Logrosan

Municipio: Losar de la Vera

Municipio: Madrigal de la Vera

Municipio: Madrigalejo

Municipio: Madroñera

Municipio: Majadas

Localidad: JERTE

Localidad: LOGROSÁN

Localidad: LOSAR DE LA VERA

Localidad: MADRIGAL DE LA VERA

Localidad: MADRIGALEJO

Localidad: MADROÑERA

Localidad: MAJADAS

Domicilio: C/ RAMON CEPEDA,80

Domicilio: C/ LOS MAESTROS, S/N

Domicilio: AVENIDA CARLOS V, 1

Domicilio: C/ FUENTE VIEJA, 22

Domicilio: C/ ENRIADERAS, S/N

Domicilio: Valenc ia s/n

Domicilio: CARRETERA DEL TORIL, S/N

C. postal: 10612

C. postal: 10120

C. postal: 10460

C. postal: 10480

C. postal: 10110

C. postal: 

C. postal: 10529

Teléfono: 927014944

Teléfono: 927022534

Teléfono: 927016948

Teléfono: 927016958

Teléfono: 927029618

Teléfono: 927027732

Teléfono: 927016648

Zona de concurso: 100043

Zona de concurso: 100171

Zona de concurso: 100031

Zona de concurso: 100031

Zona de concurso: 100171

Zona de concurso: 100160

Zona de concurso: 100020
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CÁCERES CÁCERESProvincia Provincia

10003283

10003313

10012314

10006582

10003386

10003507

10007239

10003544

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
1
0
0
0
0
0

0
0
1
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0

0
0
0
0
0

1
1
0
0
0
0
1

0
1
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

4
8
3
2
1
1
1

3
6
2
1
1
1
1

3
5
2
1
1
1
1

1
0
0

1
0
0
0
0

7
12
2
2
1
2
2

3
4
2
1
1
1
1

1
2
1
1
0
0

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va
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R It
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R It
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C
C

C
C
C
C

C
C

ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. LOS ARCOS

C.E.I.P. FRAY ALONSO FERNÁNDEZ

C.E.I.P. LAS ERAS

C.E.I.P. SANTIAGO APÓSTOL

C.E.I.P. SAN LORENZO

C.E.I.P. GARCÍA SIÑERIZ

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE GUADALUPE

C.E.I.P. VIRGEN DE LA JARRERAIt inera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10004172 C.E.I.P. SAN PEDRO DE ALCÁNTARA    PALOMERO
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10001596 C.E.I.P. JOAQUÍN ÚBEDA    CASAR DE PALOMERO

It inera desde:

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
     10000117 C.E.I.P. MIGUEL PRIMO DE RIVERA    ALCÁNTARA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10000117 C.E.I.P. MIGUEL PRIMO DE RIVERA    ALCÁNTARA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10000117 C.E.I.P. MIGUEL PRIMO DE RIVERA    ALCÁNTARA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10000117 C.E.I.P. MIGUEL PRIMO DE RIVERA    ALCÁNTARA

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10005206 C.E.I.P. CRISTO DE LA VICTORIA    SERRADILLA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10005206 C.E.I.P. CRISTO DE LA VICTORIA    SERRADILLA

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Municipio: Malpart ida de Các ere

Municipio: Malpart ida de Plasenc

Municipio: Malpart ida de Plasenc

Municipio: Marc hagaz

Municipio: Mata de Alc ántara

Municipio: Miajadas

Municipio: Miajadas

Municipio: Mirabel

Localidad: MALPARTIDA DE CÁCERES

Localidad: MALPARTIDA DE PLASENCI

Localidad: MALPARTIDA DE PLASENCI

Localidad: MARCHAGAZ

Localidad: MATA DE ALCÁNTARA

Localidad: MIAJADAS

Localidad: MIAJADAS

Localidad: MIRABEL

Domicilio: AVDA. DE LA CONSTITUCION, 24.

Domicilio: C/ FELIPE TOME,1

Domicilio:

Domicilio: AVDA. DEL PARQUE, S/N

Domicilio: AVDA. DE ALCANTARA, 3

Domicilio: AVDA. CRUZ DE LOS PAJARES,110

Domicilio: C/ PILONES, 35

Domicilio: C/ VIRGEN DE LA JARRERA, 2

C. postal: 10910

C. postal: 10680

C. postal: 

C. postal: 10662

C. postal: 10970

C. postal: 10100

C. postal: 10100

C. postal: 10540

Teléfono: 927010846

Teléfono: 927017912

Teléfono:

Teléfono: 927015854

Teléfono: 927018560

Teléfono: 927019336

Teléfono: 927029521

Teléfono: 927017927

Zona de concurso: 100092

Zona de concurso: 100067

Zona de concurso: 100067

Zona de concurso: 100079

Zona de concurso: 100122

Zona de concurso: 100158

Zona de concurso: 100158

Zona de concurso: 100067
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CÁCERES CÁCERESProvincia Provincia

10002451

10003556

10007823

10003660

10007240

10003714

10007884

10006478

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

IT597031 EDUCACIÓN INFANTIL (ITINERANTE)
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0

0
1
0
0
0
0
0

1
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0

0
0
0

0
0
0
0
0

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
1
1
1
1

2
2
1
1
1
1
1

5
4
1
3
3
1
1
1

9
17
3
3
1
2
1

9
1
1
1
1
1
1

8
2
2
1
1
1

9
1
1

0
1
0
1
0

Va

Va

Va
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. LOS CONQUISTADORES

C.E.I.P. VIRGEN DEL CARMEN

C.R.A. ORDEN DE SANTIAGO

C.E.I.P. SEBASTIÁN MARTÍN

C.E.I.P. CERVANTES

C.E.I.P. VIRGEN DE LA VEGA

E.I. JOAQUÍN BALLESTEROS

C.E.I.P. SAN ANTONIO DE PADUA

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10002849 C.E.I.P. SAN PEDRO AD- VÍNCULA    HUELAGA

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10004172 C.E.I.P. SAN PEDRO DE ALCÁNTARA    PALOMERO
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10004263 C.E.I.P. SAN FRANCISCO JAVIER    PESGA (LA)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10004263 C.E.I.P. SAN FRANCISCO JAVIER    PESGA (LA)

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10002849 C.E.I.P. SAN PEDRO AD- VÍNCULA    HUELAGA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    CÁCERES
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    CÁCERES

It inera hac ia:

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
     10002588 C.E.I.P. SAN FRANCISCO JAVIER    VALRÍO
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10002588 C.E.I.P. SAN FRANCISCO JAVIER    VALRÍO
It inera desde:

IT597031 EDUCACIÓN INFANTIL (ITINERANTE)
     10002588 C.E.I.P. SAN FRANCISCO JAVIER    VALRÍO
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10002588 C.E.I.P. SAN FRANCISCO JAVIER    VALRÍO
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10007331 C.E.I.P. ZURBARÁN    CORIA

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 8

Unidades Jurídicas           INF: 8     PRI: 18

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 7     PRI: 0

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Municipio: Gata

Municipio: Mohedas de Granadil

Municipio: Montanc hez

Municipio: Montehermoso

Municipio: Moraleja

Municipio: Moraleja

Municipio: Moraleja

Municipio: Morc illo

Localidad: MOHEDA (LA)

Localidad: MOHEDAS DE GRANADILL

Localidad: MONTÁNCHEZ

Localidad: MONTEHERMOSO

Localidad: MORALEJA

Localidad: MORALEJA

Localidad: MORALEJA

Localidad: MORCILLO

Domicilio: C/ PIZARRO, 5

Domicilio: C/ MARIA CRISTINA, 92

Domicilio: C/ CERCA DE LAS TORRES

Domicilio: AVDA. RIO ALAGÓN, 28

Domicilio: C/ ANGEL MARIA DE LERA, 27

Domicilio: C/ CAÑADA, 49

Domicilio: AVDA. CONSTITUCION, S/N

Domicilio: C/ SAN ANTONIO, S/N

C. postal: 10849

C. postal: 10664

C. postal: 10170

C. postal: 10810

C. postal: 10840

C. postal: 10840

C. postal: 10840

C. postal: 10811

Teléfono: 927015862

Teléfono: 927015866

Teléfono: 927023578

Teléfono: 927015801

Teléfono: 927013878

Teléfono: 927013870

Teléfono: 927013742

Teléfono: 927015838

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100079

Zona de concurso: 100146

Zona de concurso: 100080

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100080
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CÁCERES CÁCERESProvincia Provincia

10003830

10007689

10003878

10003891

10006481

10003970

10003982

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0
0

0
1
0
0
0
0
0

1
1
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
1
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

3
5
2
1
1
1
1

3
5
1
1
1
1
1

7
18
4
2
2
2
2

5
11
2
2
1
2
1

3
5
2
1
1
1
1

1
0
0
0
0
0

2
5
1
1
0
0
1
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Va
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. MANUEL MAREQUE

C.E.I.P. ALMANZOR

C.E.I.P. CAMPO ARAÑUELO

C.E.I.P. EL POZÓN

C.E.I.P. SIERRA DE GREDOS

C.E.I.P. VIRGEN DE GUADALUPE

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA O

It inera hac ia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10000610 C.E.I.P. EL BROCENSE    BROZAS

It inera desde:

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
     10001833 C.E.I.P. RODRIGO DÁVILA MARTÍN    CASTAÑAR DE
IBOR
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10001833 C.E.I.P. RODRIGO DÁVILA MARTÍN    CASTAÑAR DE
IBOR
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10001833 C.E.I.P. RODRIGO DÁVILA MARTÍN    CASTAÑAR DE
IBOR
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10001833 C.E.I.P. RODRIGO DÁVILA MARTÍN    CASTAÑAR DE
IBOR
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10001833 C.E.I.P. RODRIGO DÁVILA MARTÍN    CASTAÑAR DE
IBOR

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10002424 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE ALTAGRACIA    GARROVILLAS DE
ALCONÉTAR
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10000610 C.E.I.P. EL BROCENSE    BROZAS

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 18

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Municipio: Navac onc ejo

Municipio: Navalmoral de la Mat

Municipio: Navalmoral de la Mat

Municipio: Navalmoral de la Mat

Municipio: Navalmoral de la Mat

Municipio: Navalvillar de Ibor

Municipio: Navas del Madroño

Localidad: NAVACONCEJO

Localidad: NAVALMORAL DE LA MAT

Localidad: NAVALMORAL DE LA MAT

Localidad: NAVALMORAL DE LA MAT

Localidad: NAVALMORAL DE LA MAT

Localidad: NAVALVILLAR DE IBOR

Localidad: NAVAS DEL MADROÑO

Domicilio: AVDA. DE EXTREMADURA, 37

Domicilio: CARRETERA DE ROSALEJO, S/N.

Domicilio: AVDA. DEL MAGISTERIO, 2

Domicilio: AVDA.GENARO CAJAL, 24

Domicilio: AVDA. DEL MAGISTERIO 8

Domicilio: AVDA VIRGEN DE GUADALUPE

Domicilio: VICENTE CHAPARRO

C. postal: 10613

C. postal: 10300

C. postal: 10300

C. postal: 10300

C. postal: 10300

C. postal: 10341

C. postal: 10930

Teléfono: 927014954

Teléfono: 927016868

Teléfono: 927016700

Teléfono: 927016877

Teléfono: 927016872

Teléfono: 927554311

Teléfono: 927018572

Zona de concurso: 100043

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100122
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CÁCERES CÁCERESProvincia Provincia

10007872

10004172

10004214

10004238

10004263

10007021

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
1
0
0

1
0
0
0
0

0
0
0
1
1
0
0

0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0

2
0
0
0
0
0
0
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Pl
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2
2
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
0

3
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1
1
1
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1
2
1
1
0
0

1
2
1
1
0
0

3
3
1
1
0
1
1
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.R.A. VALDELAZOR

C.E.I.P. SAN PEDRO DE ALCÁNTARA

C.E.I.P. LUCIO GARCÍA

C.E.I.P. VIRGEN DE LA PEÑA

C.E.I.P. SAN FRANCISCO JAVIER

C.E.I.P. LUIS CHAMIZO

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10006788 C.E.I.P. FRANCISCO SEGUR PANADERO    VEGAS DE
CORIA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10006788 C.E.I.P. FRANCISCO SEGUR PANADERO    VEGAS DE
CORIA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10006788 C.E.I.P. FRANCISCO SEGUR PANADERO    VEGAS DE
CORIA

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10006582 C.E.I.P. SANTIAGO APÓSTOL    MARCHAGAZ

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10000580 C.E.I.P. SAN BARTOLOMÉ    BOHONAL DE IBOR
     10002485 C.E.I.P. EUGENIO JIMÉNEZ IGUAL    GORDO (EL)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10000580 C.E.I.P. SAN BARTOLOMÉ    BOHONAL DE IBOR
     10002485 C.E.I.P. EUGENIO JIMÉNEZ IGUAL    GORDO (EL)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10002485 C.E.I.P. EUGENIO JIMÉNEZ IGUAL    GORDO (EL)
     10000580 C.E.I.P. SAN BARTOLOMÉ    BOHONAL DE IBOR

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10001572 C.E.I.P. SAN RAMÓN NONATO    AZABAL
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10001572 C.E.I.P. SAN RAMÓN NONATO    AZABAL

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10003556 C.E.I.P. VIRGEN DEL CARMEN    MOHEDAS DE
GRANADILLA

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10002837 C.E.I.P. OBISPO ÁLVAREZ DE CASTRO    HOYOS
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10002837 C.E.I.P. OBISPO ÁLVAREZ DE CASTRO    HOYOS

It inera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10003556 C.E.I.P. VIRGEN DEL CARMEN    MOHEDAS DE
GRANADILLA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10003556 C.E.I.P. VIRGEN DEL CARMEN    MOHEDAS DE
GRANADILLA

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10006570 C.E.I.P. LOS ÁNGELES    CAMINOMORISCO

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Municipio: Nuñomoral

Municipio: Palomero

Municipio: Peraleda de la Mata

Municipio: Perales del Puerto

Municipio: La Pesga

Municipio: Pinofranqueado

Localidad: NUÑOMORAL

Localidad: PALOMERO

Localidad: PERALEDA DE LA MATA

Localidad: PERALES DEL PUERTO

Localidad: PESGA (LA)

Localidad: PINOFRANQUEADO

Domicilio: AVDA. CASTILLA LEON, S/N

Domicilio: PLAZA NUEVA, S/N

Domicilio: CAMINO BERROCALEJO, 1

Domicilio: C/ ALFEREZ VIDAL, 3

Domicilio: C/ GRUPO ESCOLAR, S/N

Domicilio: AVDA. CRISTO DE LA SALUD, 30

C. postal: 10626

C. postal: 10660

C. postal: 10335

C. postal: 10896

C. postal: 10649

C. postal: 10630

Teléfono: 927015754

Teléfono: 927015870

Teléfono: 927016962

Teléfono: 927013836

Teléfono: 927015762

Teléfono: 927015878

Zona de concurso: 100079

Zona de concurso: 100079

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100079

Zona de concurso: 100079
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CÁCERES CÁCERESProvincia Provincia

10004457

10004615

10008748

10004639

10007321

10004597

10004640

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597031 EDUCACIÓN INFANTIL (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597031 EDUCACIÓN INFANTIL (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
1
0
0
0
0

0
0
0
0
0
1
0
0
0

1
0
0
0
1
0
0

0
1
0
0
0
0
0
0

0
1
0
0
0
1
0

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

3
4
1
2
1
1
1

7
9
3
2
1
2
2

3
5
2
1
1
1
1
0

3
5
2
1
1
1
1
1
0

2
6
2
1
1
1
1

7
13
3
2
1
1
1
1

6
11
3
4
1
3
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va
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R It

R It
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. MÁXIMO CRUZ REBOSA

C.E.I.P. ALFONSO VIII

C.E.I.P. EL PILAR

C.E.I.P. INÉS SUÁREZ

C.E.I.P. LA PAZ

C.E.I.P. MIRALVALLE

C.E.I.P. SAN MIGUEL ARCÁNGEL

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    CÁCERES
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    CÁCERES

It inera hac ia:

IT597031 EDUCACIÓN INFANTIL (ITINERANTE)
     10008748 C.E.I.P. EL PILAR    PLASENCIA

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10004639 C.E.I.P. INÉS SUÁREZ    PLASENCIA

It inera desde:

IT597031 EDUCACIÓN INFANTIL (ITINERANTE)
     10004639 C.E.I.P. INÉS SUÁREZ    PLASENCIA

It inera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10004597 C.E.I.P. MIRALVALLE    PLASENCIA

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 13

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Municipio: Piornal

Municipio: Plasenc ia

Municipio: Plasenc ia

Municipio: Plasenc ia

Municipio: Plasenc ia

Municipio: Plasenc ia

Municipio: Plasenc ia

Localidad: PIORNAL

Localidad: PLASENCIA

Localidad: PLASENCIA

Localidad: PLASENCIA

Localidad: PLASENCIA

Localidad: PLASENCIA

Localidad: PLASENCIA

Domicilio: PLAZA DE LAS ESCUELAS, 4

Domicilio: C/ CRISTO BATALLAS,1 Y PLAZA SAN PEDRO ALC.

Domicilio: AVDA.DE EXTREMADURA, 10

Domicilio: PARQUE DE LA CORONACION,S/N

Domicilio: C/ PABLO IGLESIAS, S/N- LA DATA

Domicilio: C/ CAYETANO GARCIA MARTIN, 6

Domicilio: C/ EUGENIO ESCOBAR, 2

C. postal: 10615

C. postal: 10600

C. postal: 10600

C. postal: 10600

C. postal: 10600

C. postal: 10600

C. postal: 10600

Teléfono: 927014916

Teléfono: 927017796

Teléfono: 927017886

Teléfono: 927017784

Teléfono: 927017778

Teléfono: 927017800

Teléfono: 927017756

Zona de concurso: 100031

Zona de concurso: 100055

Zona de concurso: 100055

Zona de concurso: 100055

Zona de concurso: 100055

Zona de concurso: 100055

Zona de concurso: 100055
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CÁCERES CÁCERESProvincia Provincia

10004627

10004792

10004809

10007768

10002126

10005334

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)

00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
1
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0

1
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
1
1
0

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

4
8
2
2
1
2
1

1
1
0
0
0

1
0
0
0
0

3
3
1
1
1
1
1

2
2
1
1
1
0
1

3
6
1
1
1
1
1
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Va
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C
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. SANTIAGO RAMÓN Y CAJAL

C.E.I.P. VIRGEN DEL CASAR

C.E.I.P. SANTOS MÁRTIRES

C.R.A. EL JARAL

C.E.I.P. LA ACEQUIA

C.E.I.P. SAN PEDRO DE ALCÁNTARA

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10002138 C.E.I.P. SAN JOSÉ OBRERO    RINCÓN DEL OBISPO
     10004792 C.E.I.P. VIRGEN DEL CASAR    PORTAJE
     10001821 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    CASILLAS DE
CORIA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10001821 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    CASILLAS DE
CORIA
     10002138 C.E.I.P. SAN JOSÉ OBRERO    RINCÓN DEL OBISPO

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10007008 C.E.I.P. SAN MIGUEL    BARQUILLA DE PINARES
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10007008 C.E.I.P. SAN MIGUEL    BARQUILLA DE PINARES
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10007008 C.E.I.P. SAN MIGUEL    BARQUILLA DE PINARES

It inera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10002138 C.E.I.P. SAN JOSÉ OBRERO    RINCÓN DEL OBISPO
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10002126 C.E.I.P. LA ACEQUIA    PUEBLA DE ARGEME
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10005531 C.E.I.P. BATALLA DE PAVIA    TORREJONCILLO

It inera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10005531 C.E.I.P. BATALLA DE PAVIA    TORREJONCILLO
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10001468 C.E.I.P. SANTA MARINA    CAÑAVERAL
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10005531 C.E.I.P. BATALLA DE PAVIA    TORREJONCILLO
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10001468 C.E.I.P. SANTA MARINA    CAÑAVERAL

It inera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10002059 C.E.I.P. MAESTRO D. CAMILO HERNÁNDEZ    CORIA

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 8

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Municipio: Plasenc ia

Municipio: Portaje

Municipio: Portezuelo

Municipio: Pozuelo de Zarzon

Municipio: Coria

Municipio: Pueblonuevo de Miram

Localidad: PLASENCIA

Localidad: PORTAJE

Localidad: PORTEZUELO

Localidad: POZUELO DE ZARZÓN

Localidad: PUEBLA DE ARGEME

Localidad: PUEBLONUEVO DE MIRAMO

Domicilio: AVDA. JOSE ANTONIO, 20

Domicilio: C/ SAN SEBASTIAN, 37

Domicilio: C/ IGLESIA, S/N

Domicilio: C/ EJIDO, 2

Domicilio: C/ LIMONERO, S/N

Domicilio: C/ LAS ESCUELAS, 5

C. postal: 10600

C. postal: 10883

C. postal: 10828

C. postal: 10813

C. postal: 10811

C. postal: 10318

Teléfono: 927017823

Teléfono: 927013008

Teléfono: 927019308

Teléfono: 927015882

Teléfono: 927013012

Teléfono: 927016770

Zona de concurso: 100055

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100080

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100020
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CÁCERES CÁCERESProvincia Provincia

10002138

10004901

10005346

10007963

10005024

10007011

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597038 PRIMARIA (ITINERANTE)
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
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0
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0
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2
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1
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. SAN JOSÉ OBRERO

C.E.I.P. SAN JOSÉ DE CALASANZ

C.E.I.P. SAN ISIDRO LABRADOR

C.R.A. SIERRA DE SAN PEDRO

C.E.I.P. SANTA ROSA DE LIMA

C.E.I.P. VIRGEN DEL PILAR

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10001821 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    CASILLAS DE
CORIA
     10004792 C.E.I.P. VIRGEN DEL CASAR    PORTAJE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10001298 C.E.I.P. CRISTO DE LA AGONÍA    CALZADILLA
     10001705 C.E.I.P. VIRGEN DE FÁTIMA    CASAS DE DON GÓMEZ

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10008311 C.R.A. ENTRE CANALES    HOLGUERA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10002564 C.E.I.P. NUEVA EXTREMADURA    BATÁN (EL)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10002564 C.E.I.P. NUEVA EXTREMADURA    BATÁN (EL)

It inera hac ia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10006201 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA PIEDAD    VILLAMIEL

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10002126 C.E.I.P. LA ACEQUIA    PUEBLA DE ARGEME
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10002126 C.E.I.P. LA ACEQUIA    PUEBLA DE ARGEME

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10006107 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    VALVERDE DEL
FRESNO
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10006107 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    VALVERDE DEL
FRESNO
     10006201 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA PIEDAD    VILLAMIEL

It inera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10005383 C.E.I.P. SAN JOSÉ OBRERO    TIÉTAR
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10005383 C.E.I.P. SAN JOSÉ OBRERO    TIÉTAR
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10005383 C.E.I.P. SAN JOSÉ OBRERO    TIÉTAR
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10005383 C.E.I.P. SAN JOSÉ OBRERO    TIÉTAR

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Municipio: Coria

Municipio: Riolobos

Municipio: Rosalejo

Municipio: Salorino

Municipio: San Martín de Trevejo

Municipio: Talayuela

Localidad: RINCÓN DEL OBISPO

Localidad: RIOLOBOS

Localidad: ROSALEJO

Localidad: SALORINO

Localidad: SAN MARTÍN DE TREVEJO

Localidad: SANTA MARÍA DE LAS LOMA

Domicilio: PZA MAYOR, S/N

Domicilio: AVDA. DE PLASENCIA, 1

Domicilio: C/ CERVANTES,2

Domicilio: C/ VIRGEN DE GUADALUPE, S/N

Domicilio: AVDA. DE CHAFARIL, 13

Domicilio: C/ 12 DE DE OCTUBRE,3

C. postal: 10811

C. postal: 10693

C. postal: 10901

C. postal: 10570

C. postal: 10892

C. postal: 10318

Teléfono: 927013016

Teléfono: 927017890

Teléfono: 927016966

Teléfono: 927028501

Teléfono: 927013714

Teléfono: 927016640

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100067

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100134

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100020
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CÁCERES CÁCERESProvincia Provincia

10007975

10008256

10008281

10005206

10005221

10007859

10005243

10005371

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597031 EDUCACIÓN INFANTIL (ITINERANTE)
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597031 EDUCACIÓN INFANTIL (ITINERANTE)
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
1
0
0
0
0
0

1
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0

1
0
0
0
0
0
0
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Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

4
1
2
1
1
1
1

2
4
1
1
2
1
1
1
1

6
7
1
1
1
3
2
2
2
2

3
5
2
1
1
1
1

3
5
1
1
1
1
0

5
3
1
2
2
1
1
1

1
1
0
0

7
11
3
2
1
2
2
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Va
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R It

R It
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.R.A. TAJO-SEVER

C.R.A. LA PAZ

C.R.A. RÍO TAJO

C.E.I.P. CRISTO DE LA VICTORIA

C.E.I.P. STMO. CRISTO DEL RISCO

C.R.A. LOS CUATRO LUGARES

C.E.I.P. PALOMA ESTEBAN VILLAMARÍN

C.E.I.P. GONZALO ENCABO

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10003544 C.E.I.P. VIRGEN DE LA JARRERA    MIRABEL
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10005565 C.E.I.P. VIRGEN DE MONFRAGÜE    TORREJÓN EL RUBIO
     10003544 C.E.I.P. VIRGEN DE LA JARRERA    MIRABEL

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10001262 C.E.I.P. NTRA. SRA. DEL SALOR    VALDESALOR
     10005607 C.E.I.P. VIRGEN DE LA SOLEDAD    TORREORGAZ
It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10005607 C.E.I.P. VIRGEN DE LA SOLEDAD    TORREORGAZ

It inera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10006090 C.E.I.P. VIRGEN DE FUENTES CLARAS    VALVERDE DE LA
VERA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10006247 C.E.I.P. SANTA ANA    VILLANUEVA DE LA VERA

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 11

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 7

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 12

Municipio: Santiago de Alc ántar

Municipio: Santibañez el Bajo

Municipio: Sauc edilla

Municipio: Serradilla

Municipio: Sierra de Fuentes

Municipio: Talavan

Municipio: Talaveruela de la Ver

Municipio: Talayuela

Localidad: SANTIAGO DE ALCÁNTARA

Localidad: SANTIBÁÑEZ EL BAJO

Localidad: SAUCEDILLA

Localidad: SERRADILLA

Localidad: SIERRA DE FUENTES

Localidad: TALAVÁN

Localidad: TALAVERUELA DE LA VERA

Localidad: TALAYUELA

Domicilio: C/ CUARTEL, 7

Domicilio: C/ EJIDO, 12

Domicilio: C/ CONSTITUCION, 1

Domicilio: PASEO DE SAN AGUSTIN, 3 Y 5

Domicilio: C/ GABRIEL Y GALAN, S/N

Domicilio: AVDA. DE LA CONSTITUCION, S/N

Domicilio: C/ IGLESIA, 33

Domicilio: C/ PICASSO, S/N

C. postal: 10510

C. postal: 10666

C. postal: 10390

C. postal: 10530

C. postal: 10181

C. postal: 10193

C. postal: 10491

C. postal: 10310

Teléfono: 927028524

Teléfono: 927015644

Teléfono: 927544379

Teléfono: 927017934

Teléfono: 927010822

Teléfono: 927006838

Teléfono: 927016844

Teléfono: 927016800

Zona de concurso: 100134

Zona de concurso: 100043

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100067

Zona de concurso: 100146

Zona de concurso: 100092

Zona de concurso: 100031

Zona de concurso: 100020
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CÁCERES CÁCERESProvincia Provincia

10012326

10007847

10005383

10005474

10007951

10007811

10007771

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597031 EDUCACIÓN INFANTIL (ITINERANTE)
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597031 EDUCACIÓN INFANTIL (ITINERANTE)
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0
0

1
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
1
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
1
0
1
0
0
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1
0
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0
0
1
0
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3
3
3
1
1
1
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1
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3
1
1
0
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. JUAN GÜELL

C.R.A. VERA-TIÉTAR

C.E.I.P. SAN JOSÉ OBRERO

C.E.I.P. STMO. CRISTO DEL PERDÓN

C.R.A. TRAS LA SIERRA

C.R.A. ALMENARA

C.R.A. EL OLIVAR

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10007011 C.E.I.P. VIRGEN DEL PILAR    SANTA MARÍA DE LAS
LOMAS
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10007011 C.E.I.P. VIRGEN DEL PILAR    SANTA MARÍA DE LAS
LOMAS
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10007011 C.E.I.P. VIRGEN DEL PILAR    SANTA MARÍA DE LAS
LOMAS
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10007011 C.E.I.P. VIRGEN DEL PILAR    SANTA MARÍA DE LAS
LOMAS

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10003064 C.E.I.P. RAMÓN CEPEDA    JERTE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10003064 C.E.I.P. RAMÓN CEPEDA    JERTE
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10003064 C.E.I.P. RAMÓN CEPEDA    JERTE

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 10

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 8

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 5     PRI: 11

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Municipio: Talayuela

Municipio: Tejeda de Tietar

Municipio: Tiétar

Municipio: Tornavac as

Municipio: Torno (El)

Municipio: Torre de Don Miguel

Municipio: Torrec illa de los Ángele

Localidad: TALAYUELA

Localidad: TEJEDA DE TIÉTAR

Localidad: TIÉTAR

Localidad: TORNAVACAS

Localidad: TORNO (EL)

Localidad: TORRE DE DON MIGUEL

Localidad: TORRECILLA DE LOS ÁNGEL

Domicilio:

Domicilio: C/ ENRIQUE ALONSO, 5

Domicilio: PLAZA DE LAS ESCUELAS, 1 Y 2

Domicilio: C/ ESCUELAS, 7

Domicilio: C/ CARRERA, S/N

Domicilio: C/ SAN SEBASTIAN, 24

Domicilio: AVDA. DE LOS NARANJOS, 8

C. postal: 

C. postal: 10420

C. postal: 10319

C. postal: 10611

C. postal: 10617

C. postal: 10860

C. postal: 10869

Teléfono:

Teléfono: 927014921

Teléfono: 927016804

Teléfono: 927014966

Teléfono: 927014836

Teléfono: 927015700

Teléfono: 927015890

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100031

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100043

Zona de concurso: 100043

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100080
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CÁCERES CÁCERESProvincia Provincia

10005504

10005565

10005531

10005607

10007094

10007987

10006651

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0

0
0
0
0

0
1
0
0
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1
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1
1
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0
1
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. MARÍA LLUCH

C.E.I.P. VIRGEN DE MONFRAGÜE

C.E.I.P. BATALLA DE PAVIA

C.E.I.P. VIRGEN DE LA SOLEDAD

C.E.I.P. LAS AMÉRICAS

C.R.A. VALLE DEL SALOR

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LAS NIEVES

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10004809 C.E.I.P. SANTOS MÁRTIRES    PORTEZUELO
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10004792 C.E.I.P. VIRGEN DEL CASAR    PORTAJE
     10004809 C.E.I.P. SANTOS MÁRTIRES    PORTEZUELO
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10008311 C.R.A. ENTRE CANALES    HOLGUERA

It inera hac ia:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10001262 C.E.I.P. NTRA. SRA. DEL SALOR    VALDESALOR
     10000211 C.E.I.P. SAN MARTÍN    ALDEA DEL CANO
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10005221 C.E.I.P. STMO. CRISTO DEL RISCO    SIERRA DE FUENTES

It inera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10005206 C.E.I.P. CRISTO DE LA VICTORIA    SERRADILLA

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10005221 C.E.I.P. STMO. CRISTO DEL RISCO    SIERRA DE FUENTES

It inera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10000403 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE SOPETRÁN    ALMOHARÍN
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10000403 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE SOPETRÁN    ALMOHARÍN
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10000403 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE SOPETRÁN    ALMOHARÍN

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 4

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 6     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 4     PRI: 9

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Municipio: Torrec illas de la Tiesa

Municipio: Torrejón el Rubio

Municipio: Torrejonc illo

Municipio: Torreorgaz

Municipio: Trujillo

Municipio: Valdefuentes

Municipio: Valdemorales

Localidad: TORRECILLAS DE LA TIESA

Localidad: TORREJÓN EL RUBIO

Localidad: TORREJONCILLO

Localidad: TORREORGAZ

Localidad: TRUJILLO

Localidad: VALDEFUENTES

Localidad: VALDEMORALES

Domicilio: AVDA. DE SEVILLA, S/N

Domicilio: C/ SAN PEDRO DE ALCANTARA, 7

Domicilio: AVDA. DE EXTREMADURA, 43

Domicilio: CTRA. DEL PANTANO, 38 Y CTRA, MEDELLIN

Domicilio: AVDA. REINA CRISTINA, 20

Domicilio: AVDA. EXTREMADURA, 31

Domicilio: C/ LA CAÑADA, S/N

C. postal: 10252

C. postal: 10694

C. postal: 10830

C. postal: 10182

C. postal: 10200

C. postal: 10180

C. postal: 10131

Teléfono: 927027766

Teléfono: 927017939

Teléfono: 927019312

Teléfono: 927010819

Teléfono: 927027612

Teléfono: 927023548

Teléfono: 927023540

Zona de concurso: 100160

Zona de concurso: 100067

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100146

Zona de concurso: 100160

Zona de concurso: 100146

Zona de concurso: 100158
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CÁCERES CÁCERESProvincia Provincia

10005917

10001262

10006065

10002588

10006090

10006107

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

IT597031 EDUCACIÓN INFANTIL (ITINERANTE)
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0

0
0
0

0
0
0
0
1
0
1

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
1
1
1
0
0
0

1
1
1
0
0

4
8
2
1
1
1
1

1
0
1
0
0

1
1
0

3
6
1
1
1
1
1

Va
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Va

Va

Va

Va
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R It
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R It
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R It

C
C
C

C
C

C

C
C

C

ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. LA MAYA

C.E.I.P. NTRA. SRA. DEL SALOR

C.E.I.P. GRAL NAVARRO Y ALONSO DE CELADA

C.E.I.P. SAN FRANCISCO JAVIER

C.E.I.P. VIRGEN DE FUENTES CLARAS

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    CÁCERES

It inera hac ia:

IT597031 EDUCACIÓN INFANTIL (ITINERANTE)
     10006478 C.E.I.P. SAN ANTONIO DE PADUA    MORCILLO
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10006478 C.E.I.P. SAN ANTONIO DE PADUA    MORCILLO

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10005243 C.E.I.P. PALOMA ESTEBAN VILLAMARÍN    TALAVERUELA
DE LA VERA

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10002205 C.E.I.P. DIVINA PASTORA    ELJAS
     10005024 C.E.I.P. SANTA ROSA DE LIMA    SAN MARTÍN DE
TREVEJO
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10002205 C.E.I.P. DIVINA PASTORA    ELJAS
     10005024 C.E.I.P. SANTA ROSA DE LIMA    SAN MARTÍN DE
TREVEJO
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10002205 C.E.I.P. DIVINA PASTORA    ELJAS

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10001511 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE FÁTIMA    CARCABOSO
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10002278 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE FÁTIMA    GALISTEO
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10002278 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE FÁTIMA    GALISTEO

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10005221 C.E.I.P. STMO. CRISTO DEL RISCO    SIERRA DE FUENTES
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10005607 C.E.I.P. VIRGEN DE LA SOLEDAD    TORREORGAZ

It inera desde:

IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
     10006478 C.E.I.P. SAN ANTONIO DE PADUA    MORCILLO
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10006478 C.E.I.P. SAN ANTONIO DE PADUA    MORCILLO
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10007331 C.E.I.P. ZURBARÁN    CORIA

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10003192 C.E.I.P. SANTA FLORENTINA    MADRIGAL DE LA VERA

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 7

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 0     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Municipio: Valdeobispo

Municipio: Các eres

Municipio: Valenc ia de Alc ántar

Municipio: Guijo de Galisteo

Municipio: Valverde de la Vera

Municipio: Valverde del Fresno

Localidad: VALDEOBISPO

Localidad: VALDESALOR

Localidad: VALENCIA DE ALCÁNTARA

Localidad: VALRÍO

Localidad: VALVERDE DE LA VERA

Localidad: VALVERDE DEL FRESNO

Domicilio: CTRA DE PLASENCIA

Domicilio: C/.FERNANDO DE MAGALLANES,S/N.

Domicilio: PLAZA DEL PROGRESO, 2

Domicilio: C/ ALHELI, 17

Domicilio: AVDA. CONDE DE NIEVA, 24

Domicilio: AVDA.DE SANTO ROBLEDO, 8

C. postal: 10672

C. postal: 10164

C. postal: 10500

C. postal: 10816

C. postal: 10490

C. postal: 10890

Teléfono: 927017972

Teléfono: 927023544

Teléfono: 927028520

Teléfono: 927013096

Teléfono: 927016778

Teléfono: 927013722

Zona de concurso: 100067

Zona de concurso: 100092

Zona de concurso: 100134

Zona de concurso: 100080

Zona de concurso: 100031

Zona de concurso: 100109
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CÁCERES CÁCERESProvincia Provincia

10006788

10003751

10006201

10006247

10007999

10007860

10006387

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597035 MÚSICA
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS (ITINERANTE)
IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

1
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
1
1
0

0
0
1
0
0
1
0

0
0
0
0
0
0
0

0
3
0
0
0
0
0
1
0

0
0
0
0
0
0
0

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
1
0
0
0
0

2
2
1
1
0
0
0

1
1
1
1
1
0

3
5
2
1
1
1
1

1
3
4
2
1
1
1

7
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2
1
2
1
1
1
1

1
3
1
1
0
0
0
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Va
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. FRANCISCO SEGUR PANADERO

C.E.I.P. Mª DE LOS ÁNGELES BALLESTEROS

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA PIEDAD

C.E.I.P. SANTA ANA

C.R.A. LA JARA

C.R.A. AMBROZ

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE SEQUEROS

It inera hac ia:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    CÁCERES
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10005024 C.E.I.P. SANTA ROSA DE LIMA    SAN MARTÍN DE
TREVEJO

It inera hac ia:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10005243 C.E.I.P. PALOMA ESTEBAN VILLAMARÍN    TALAVERUELA
DE LA VERA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    CÁCERES

It inera desde:

IT597034 EDUCACIÓN FÍSICA (ITINERANTE)
     10006570 C.E.I.P. LOS ÁNGELES    CAMINOMORISCO
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10007872 C.R.A. VALDELAZOR    NUÑOMORAL
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10007872 C.R.A. VALDELAZOR    NUÑOMORAL
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10007872 C.R.A. VALDELAZOR    NUÑOMORAL

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10001900 C.E.I.P. LEANDRO ALEJANO    C ILLEROS
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10001900 C.E.I.P. LEANDRO ALEJANO    C ILLEROS
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10001900 C.E.I.P. LEANDRO ALEJANO    C ILLEROS

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10005024 C.E.I.P. SANTA ROSA DE LIMA    SAN MARTÍN DE
TREVEJO

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10001845 C.E.I.P. VIRGEN DEL ENCINAR    CECLAVÍN
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10001845 C.E.I.P. VIRGEN DEL ENCINAR    CECLAVÍN
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10001845 C.E.I.P. VIRGEN DEL ENCINAR    CECLAVÍN

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 1

Unidades Jurídicas           INF: 2     PRI: 3

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 2

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 6

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 5

Unidades Jurídicas           INF: 7     PRI: 12

Unidades Jurídicas           INF: 1     PRI: 4

Municipio: Nuñomoral

Municipio: Vegaviana

Municipio: Villamiel

Municipio: Villanueva de la Vera

Municipio: Villar del Pedroso

Municipio: Zarza de Granadilla

Municipio: Zarza la Mayor

Localidad: VEGAS DE CORIA

Localidad: VEGAVIANA

Localidad: VILLAMIEL

Localidad: VILLANUEVA DE LA VERA

Localidad: VILLAR DEL PEDROSO

Localidad: ZARZA DE GRANADILLA

Localidad: ZARZA LA MAYOR

Domicilio: AVDA. VALENTIN GUTIERREZ DURAN, S/N

Domicilio: PLAZA DE ARTESANOS, S/N

Domicilio: AVDA. PLAZA DE TOROS, 1

Domicilio: C/ HUERTA PALACIO, S/N

Domicilio: AVDA.GRAL.ADELAIDO CORROCHANO,S/N

Domicilio: C/ LAS CRUCES, S/N

Domicilio: AVDA. DR. PERIANES, S/N

C. postal: 10623

C. postal: 10848

C. postal: 10893

C. postal: 10470

C. postal: 10330

C. postal: 10710

C. postal: 10880

Teléfono: 927015825

Teléfono: 927013852

Teléfono: 927013730

Teléfono: 927016624

Teléfono: 927016605

Teléfono: 927014978

Teléfono: 927018568

Zona de concurso: 100079

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100031

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100043

Zona de concurso: 100110
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CÁCERESProvincia

10006399

00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
00597038 PRIMARIA
00597032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad
0
0
0
0
0
0
0
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C
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ANEXO I
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE FUENTESANTA

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     10003209 C.E.I.P. FERNANDO EL CATÓLICO    MADRIGALEJO
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     10003209 C.E.I.P. FERNANDO EL CATÓLICO    MADRIGALEJO
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10003209 C.E.I.P. FERNANDO EL CATÓLICO    MADRIGALEJO

Unidades Jurídicas           INF: 3     PRI: 3

Municipio: ZoritaLocalidad: ZORITA

Domicilio: C/ ANIMAS,1
C. postal: 10130Teléfono: 927029524 Zona de concurso: 100160
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BADAJOZ CÁCERESProvincia Provincia

06000976

06006012

06003175

06005858

06005101

10007367

10007690

00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597035 MÚSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
1
0

0
0

0
0
0
0
0

0
0
0
0

0
1
0

0
0
2
1

1
1
0
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ANEXO II
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.E. LOS ÁNGELES

C.E.E. NTRA. SRA. DE AGUASANTAS

C.E.E. CASA DE LA MADRE

C.E.E. EMÉRITA AUGUSTA

C.E.E. ANTONIO TOMILLO

C.E.E. PROA

C.E.E. PONCE DE LEÓN

It inera hac ia:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06006401 C.E.I.P. PABLO NERUDA    MÉRIDA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06006401 C.E.I.P. PABLO NERUDA    MÉRIDA

It inera desde:

IT597035 MÚSICA (ITINERANTE)
     06003141 C.E.I.P. ANTONIO MACHADO    MÉRIDA

Municipio: Badajoz

Municipio: Jerez de los Caballero

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Municipio: Zafra

Municipio: Các eres

Municipio: Plasenc ia

Localidad: BADAJOZ

Localidad: JEREZ DE LOS CABALLEROS

Localidad: MÉRIDA

Localidad: MÉRIDA

Localidad: ZAFRA

Localidad: CÁCERES

Localidad: PLASENCIA

Domicilio: CTRA. DE CACERES KM 7' 5 APDO. 177

Domicilio: CARRETERA DE JEREZ- OLIVA, S/N

Domicilio: PABLO NERUDA, S/N

Domicilio: TOMAS ROMERO DE CASTILLA, S/N

Domicilio: CTRA. DE LOS SANTOS, S/N

Domicilio: AVDA.DELA CONSTITUCION, 36 (ALDEA MORET)

Domicilio: C/ PEDRO Y FRANCISCO GONZALEZ, 4

C. postal: 06006

C. postal: 06380

C. postal: 06800

C. postal: 06800

C. postal: 06300

C. postal: 10195

C. postal: 10600

Teléfono: 924013432

Teléfono: 924025700

Teléfono: 924009956

Teléfono: 924009944

Teléfono: 924029984

Teléfono: 927006804

Teléfono: 927017770

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100055
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06000356

06006681

06006905

06006887

06000265

06000289

06000642

06000381

06005846

06000940

06007569

06001026

06007697

06006851

06001211

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597025 (ESO) IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597025 (ESO) IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597024 (ESO) LENGUA CASTELLANA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

Especialidad

Especialidad

Especialidad
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ANEXO III
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

I.E.S. TIERRA DE BARROS

I.E.S. CASTILLO DE LUNA

I.E.S. FRANCISCO VERA

I.E.S. ARROYO HARNINA

I.E.S. CAROLINA CORONADO

I.E.S. SANTIAGO APÓSTOL

I.E.S. TAMUJAL

I.E.S. BEMBÉZAR

I.E.S. MIGUEL DURÁN

I.E.S. BÁRBARA DE BRAGANZA

I.E.S. BIOCLIMÁTICO

I.E.S. CASTELAR

I.E.S. CIUDAD JARDÍN

I.E.S. MAESTRO DOMINGO CÁCERES

I.E.S. REINO AFTASÍ

It inera hac ia:

IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06000265 I.E.S. CAROLINA CORONADO    ALMENDRALEJO

It inera hac ia:

IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06000113 C.E.I.P. VIRGEN DE LA LUZ    ALCONCHEL

It inera desde:

IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06006887 I.E.S. ARROYO HARNINA    ALMENDRALEJO

Municipio: Ac euc hal

Municipio: Alburquerque

Municipio: Alc onc hel

Municipio: Almendralejo

Municipio: Almendralejo

Municipio: Almendralejo

Municipio: Arroyo de San Serván

Municipio: Azuaga

Municipio: Azuaga

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Localidad: ACEUCHAL

Localidad: ALBURQUERQUE

Localidad: ALCONCHEL

Localidad: ALMENDRALEJO

Localidad: ALMENDRALEJO

Localidad: ALMENDRALEJO

Localidad: ARROYO DE SAN SERVÁN

Localidad: AZUAGA

Localidad: AZUAGA

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Domicilio: Carrt . Villafranc a de los Barros, s/n

Domicilio: C/ HERRERUELA, S/N

Domicilio: EJIDO, S/N

Domicilio: C/ CORIA, 11

Domicilio: ALFONSO X, 5

Domicilio: ORTEGA MU@OZ, 30

Domicilio: PEDRO MONAGO S/N

Domicilio: AVENIDA DE SANTO TOMAS S/N

Domicilio: AV.DE SANTO TOMAS S/N

Domicilio: CIUDAD DE EVORA,S/N

Domicilio: JUAN MIRO, S/N

Domicilio: AVENIDA RAMON Y CAJAL,S/N

Domicilio: NO CONSTA

Domicilio: T.ROMERO CASTILLA,S/N

Domicilio: CTRA.MADRID LISBOA, KM 402

C. postal: 06207

C. postal: 06510

C. postal: 06131

C. postal: 06200

C. postal: 06200

C. postal: 06200

C. postal: 06850

C. postal: 06920

C. postal: 06920

C. postal: 06003

C. postal: 06011

C. postal: 06001

C. postal: 06010

C. postal: 06011

C. postal: 06008

Teléfono: 924017340

Teléfono: 924015230

Teléfono: 924016416

Teléfono: 924017778

Teléfono: 924017380

Teléfono: 924017616

Teléfono: 924003750

Teléfono: 924018764

Teléfono: 924018784

Teléfono: 924013160

Teléfono: 924013170

Teléfono: 924013496

Teléfono: 924011920

Teléfono: 924013600

Teléfono: 924013562

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060057

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060094

Zona de concurso: 060094

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06000939

06000991

06001002

06006899

06000952

06006504

06007715

06001555

06001610

06002249

06006693

06011111

06002092

06002079

06002110

06002080

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597025 (ESO) IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS

00597027 (ESO) EDUCACIÓN FÍSICA
00597025 (ESO) IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597023 (ESO) MATEMÁTICAS

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad
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ANEXO III
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

I.E.S. RODRÍGUEZ MOÑINO

I.E.S. SAN FERNANDO

I.E.S. SAN JOSÉ

I.E.S. SAN ROQUE

I.E.S. ZURBARÁN

I.E.S. VIRGEN DE SOTERRAÑO

I.E.S.O. CUATRO VILLAS

I.E.S.O. MATÍAS RAMÓN MARTÍNEZ

I.E.S. MUÑOZ TORRERO

I.E.S. RUTA DE LA PLATA

I.E.S. BARTOLOMÉ J. GALLARDO

I.E.S. DE CASTUERA

I.E.S. CUATRO CAMINOS

I.E.S. DONOSO CORTÉS

I.E.S. JOSÉ MANZANO

I.E.S. LUIS CHAMIZO

It inera hac ia:

IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06000599 C.E.I.P. LUIS DE MORALES    BADAJOZ

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06001543 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE GUADALUPE    BURGUILLOS DEL
CERRO

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06003552 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA CONSOLACIÓN
MONTERRUBIO DE LA SERENA

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Badajoz

Municipio: Barc arrota

Municipio: Berlanga

Municipio: Burguillos del Cerro

Municipio: Cabeza del Buey

Municipio: Calamonte

Municipio: Campanario

Municipio: Castuera

Municipio: Don Benito

Municipio: Don Benito

Municipio: Don Benito

Municipio: Don Benito

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BADAJOZ

Localidad: BARCARROTA

Localidad: BERLANGA

Localidad: BURGUILLOS DEL CERRO

Localidad: CABEZA DEL BUEY

Localidad: CALAMONTE

Localidad: CAMPANARIO

Localidad: CASTUERA

Localidad: DON BENITO

Localidad: DON BENITO

Localidad: DON BENITO

Localidad: DON BENITO

Domicilio: REPUBLICA DOMINICANA, 5

Domicilio: AVDA.AUGUSTO VAZQUEZ,1

Domicilio: AV. PADRE TACORONTE 11- A

Domicilio: LINO DUARTE INSUA,S/N

Domicilio: AVDA.DE HUELVA,3

Domicilio: JEREZ,56

Domicilio: C/ Nolasc o, S/N

Domicilio: Juan Ramón Jimenez, s/n

Domicilio: AV.N.S. DE BELEN,8

Domicilio: CACERES 1

Domicilio: FEDERICO GARCIA LORCA, 2

Domicilio:

Domicilio: TORRES ISUNZA, S/N

Domicilio: AVDA. ALONSO MARTIN,12

Domicilio: FUENTE DE LOS BARROS, S/N

Domicilio: CTRA.C- 520 KM.101

C. postal: 06011

C. postal: 06006

C. postal: 06007

C. postal: 06009

C. postal: 06005

C. postal: 06160

C. postal: 06930

C. postal: 06370

C. postal: 06600

C. postal: 06810

C. postal: 06460

C. postal: 

C. postal: 06400

C. postal: 06400

C. postal: 06400

C. postal: 06400

Teléfono: 924013572

Teléfono: 924013444

Teléfono: 924013670

Teléfono: 924013582

Teléfono: 924013608

Teléfono: 924025280

Teléfono: 924026202

Teléfono: 924029710

Teléfono: 924019758

Teléfono: 924009160

Teléfono: 924021732

Teléfono:

Teléfono: 924021812

Teléfono: 924021824

Teléfono: 924021832

Teléfono: 924021902

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060094

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060112

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060112

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060021
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06007031

06007727

06007387

06003281

06007739

06006516

06006528

06007399

06002811

06002791

06011123

06006863

06003382

06005627

06007405

00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597027 (ESO) EDUCACIÓN FÍSICA
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
IT597060 (ESO) PEDAGOGIA TERAPÉUTICA (ITINERANTE)

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
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Especialidad
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Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0

0
0

0

0
0

0

0
0

0
0

0

0
0

0

0
0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
1

1
1

1

1
0

1

1
1

1
1

1

1
1

1

1
1
1

1
1

1
1

1
1

1
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

C

ANEXO III
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

I.E.S. EUGENIO HERMOSO

I.E.S. ALBA PLATA

I.E.S. FUENTE RONIEL

I.E.S.O. DULCE CHACÓN

I.E.S.O. COLONOS

I.E.S. EUGENIO FRUTOS

I.E.S. BENAZAIRE

I.E.S. LOS MORISCOS

I.E.S. EL POMAR

I.E.S. RAMON CARANDE

I.E.S. DE LLERENA

I.E.S. ALBARREGAS

I.E.S. EMÉRITA AUGUSTA

I.E.S. EXTREMADURA

I.E.S. SÁENZ DE BURUAGA

It inera hac ia:

IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ
IT597060 (ESO) PEDAGOGIA TERAPÉUTICA (ITINERANTE)
     06004775 C.E.I.P. ARTURO GAZUL    VILLAGARCÍA DE LA TORRE

It inera hac ia:

IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06002456 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE LA CARIDAD    GARROVILLA (LA)

Municipio: Fregenal de la Sierra

Municipio: Fuente de Cantos

Municipio: Fuente del Maestre

Municipio: La Garrovilla

Municipio: Badajoz

Municipio: Guareña

Municipio: Herrera del Duque

Municipio: Hornac hos

Municipio: Jerez de los Caballero

Municipio: Jerez de los Caballero

Municipio: Llerena

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Localidad: FREGENAL DE LA SIERRA

Localidad: FUENTE DE CANTOS

Localidad: FUENTE DEL MAESTRE

Localidad: GARROVILLA (LA)

Localidad: GÉVORA

Localidad: GUAREÑA

Localidad: HERRERA DEL DUQUE

Localidad: HORNACHOS

Localidad: JEREZ DE LOS CABALLEROS

Localidad: JEREZ DE LOS CABALLEROS

Localidad: LLERENA

Localidad: MÉRIDA

Localidad: MÉRIDA

Localidad: MÉRIDA

Localidad: MÉRIDA

Domicilio: CARRETERIA, 50

Domicilio: PO. DE EXTREMADURA S/N

Domicilio: EUROPA,S/N

Domicilio: NO CONSTA

Domicilio: NO CONSTA

Domicilio: CTRA. DE DON BENITO S/N

Domicilio: PZA DE LAS LIBERTADES S/N

Domicilio: CERRO DE LAS CRUCES, S/N

Domicilio: BDA. EL POMAR,S/N

Domicilio: CTRA.DE BADAJOZ,S/N

Domicilio:

Domicilio: CAMINO VIEJO MIRANDILLA,S/N

Domicilio: CAMINO DEL PERAL,S/N

Domicilio: MARIO ROSO DE LUNA S/N

Domicilio: AVDA. AMERICA, S/N

C. postal: 06340

C. postal: 06240

C. postal: 06360

C. postal: 06870

C. postal: 06180

C. postal: 06470

C. postal: 06670

C. postal: 06228

C. postal: 06380

C. postal: 06380

C. postal: 

C. postal: 06800

C. postal: 06800

C. postal: 06800

C. postal: 06800

Teléfono: 924022444

Teléfono: 924023200

Teléfono: 924028610

Teléfono: 924004080

Teléfono: 924011900

Teléfono: 924024524

Teléfono: 924019746

Teléfono: 924534304

Teléfono: 924025756

Teléfono: 924025774

Teléfono:

Teléfono: 924009856

Teléfono: 924009884

Teléfono: 924003000

Teléfono: 924009914

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060033

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060094

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060124
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BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06003370

06006701

06006061

06003618

06006978

06007570

06006191

06006711

06007740

06007041

06004635

06007752

06004787

06007429

06007764

00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
00597025 (ESO) IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597023 (ESO) MATEMÁTICAS

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

IT597060 (ESO) PEDAGOGIA TERAPÉUTICA (ITINERANTE)

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad
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Especialidad
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0
0
0
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ANEXO III
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

I.E.S. SANTA EULALIA

I.E.S. MAESTRO JUAN CALERO

I.E.S. EXTREMADURA

I.E.S. VEGAS BAJAS

I.E.S. LACIMURGA CONSTANTIA IULIA

I.E.S. VIRGEN DE GRACIA

I.E.S. PUENTE AJUDA

I.E.S. PEDRO ALFONSO DE ORELLANA

I.E.S.O. VICENTE FERRER

I.E.S. ENRIQUE DÍEZ CANEDO

I.E.S. QUINTANA DE LA SERENA

I.E.S.O. VALDEMEDEL

I.E.S. SIERRA DE SAN PEDRO

I.E.S. JOAQUÍN SAMA

I.E.S.O. SIERRA LA MESTA

It inera hac ia:

IT597060 (ESO) PEDAGOGIA TERAPÉUTICA (ITINERANTE)
     06004091 C.E.I.P. VIRGEN DE GUADALUPE    QUINTANA DE LA
SERENA

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06003679 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE GUADALUPE    NAVALVILLAR DE
PELA

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06003898 C.E.I.P. SANTO DOMINGO    ORELLANA LA VIEJA

Municipio: Mérida

Municipio: Monesterio

Municipio: Montijo

Municipio: Montijo

Municipio: Navalvillar de Pela

Municipio: Oliva de la Frontera

Municipio: Olivenza

Municipio: Orellana la Vieja

Municipio: La Parra

Municipio: Puebla de la Calzad

Municipio: Quintana de la Seren

Municipio: Ribera del Fresno

Municipio: La Roc a de la Sierra

Municipio: San Vic ente de Alc án

Municipio: Santa Amalia

Localidad: MÉRIDA

Localidad: MONESTERIO

Localidad: MONTIJO

Localidad: MONTIJO

Localidad: NAVALVILLAR DE PELA

Localidad: OLIVA DE LA FRONTERA

Localidad: OLIVENZA

Localidad: ORELLANA LA VIEJA

Localidad: PARRA (LA)

Localidad: PUEBLA DE LA CALZADA

Localidad: QUINTANA DE LA SERENA

Localidad: RIBERA DEL FRESNO

Localidad: ROCA DE LA SIERRA (LA)

Localidad: SAN VICENTE DE ALCÁNTAR

Localidad: SANTA AMALIA

Domicilio: CTRA.DE CIRCUNVALACION,S/N

Domicilio: Pº DE EXTREMADURA, 298

Domicilio: AVDA.EL PROGRESO, 21

Domicilio: VIRGEN DE BARBA@O, S/N

Domicilio: AVDA. CONSTITUCION, S/N

Domicilio: PZA.JUAN XXIII, S/N

Domicilio: CTRA. DE VILLARREAL S/N

Domicilio: GUADALUPE,S/N

Domicilio:

Domicilio: CALZADA ROMANA, S/N

Domicilio: RONDA ESTE, S/N

Domicilio: Viña El Coso, S/N

Domicilio: FRAY ALONSO DE MANZANETE S/N

Domicilio: C/ dDE LAS LAUDAS, S/N

Domicilio: JUAN ANDUJAR S/N

C. postal: 06800

C. postal: 06260

C. postal: 06480

C. postal: 06480

C. postal: 06760

C. postal: 06120

C. postal: 06100

C. postal: 06740

C. postal: 06176

C. postal: 06490

C. postal: 06450

C. postal: 06225

C. postal: 06190

C. postal: 06500

C. postal: 06410

Teléfono: 924009430

Teléfono: 924023642

Teléfono: 924009791

Teléfono: 924004850

Teléfono: 924021780

Teléfono: 924025624

Teléfono: 924013636

Teléfono: 924021752

Teléfono: 687333194

Teléfono: 924001820

Teléfono: 924020200

Teléfono: 924028270

Teléfono: 924015200

Teléfono: 924015524

Teléfono: 924021400

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060112

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060057

Zona de concurso: 060021



NÚMERO 27 

Martes 10 de febrero de 2026
6980

BADAJOZ BADAJOZProvincia Provincia

06007651

06006656

06007594

06007776

06007788

06006322

06007545

06007791

06007600

06004738

06004982

06007818

06004969

06007612

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597023 (ESO) MATEMÁTICAS
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
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Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad
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Especialidad
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ANEXO III
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

I.E.S. SIERRA LA CALERA

I.E.S. DR. FERNÁNDEZ SANTANA

I.E.S. ILDEFONSO SERRANO

I.E.S.O. VIRGEN DE ALTAGRACIA

I.E.S.O. MARIANO BARBACID

I.E.S. SIBERIA EXTREMEÑA

I.E.S. BACHILLER DIEGO SÁNCHEZ

I.E.S. Mª. JOSEFA BARAÍNCA

I.E.S. CAMPOS DE SAN ROQUE

I.E.S. MELÉNDEZ VALDÉS

I.E.S. PEDRO DE VALDIVIA

I.E.S. PUERTA DE LA SERENA

I.E.S. SAN JOSÉ

I.E.S.O. SAN GINÉS

It inera hac ia:

IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004763 C.E.I.P. JOSÉ RODRÍGUEZ CRUZ    VILLAFRANCA DE LOS
BARROS

It inera hac ia:

IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004969 I.E.S. SAN JOSÉ    VILLANUEVA DE LA SERENA

It inera hac ia:

IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004556 C.E.I.P. SANTA MARGARITA    VALENCIA DEL MOMBUEY

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004337 C.E.I.P. MORENO NIETO    SIRUELA

It inera desde:

IT597036 PEDAGOGIA TERAPEÚTICA (ITINERANTE)
     06004349 C.E.I.P. GABRIELA MISTRAL    SOLANA DE LOS BARROS
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004349 C.E.I.P. GABRIELA MISTRAL    SOLANA DE LOS BARROS

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06004350 C.E.I.P. FERNÁNDEZ Y MARÍN    TALARRUBIAS

It inera desde:

IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06007818 I.E.S. PUERTA DE LA SERENA    VILLANUEVA DE LA
SERENA

Municipio: Santa Marta

Municipio: Santos de Maimona (L

Municipio: Segura de León

Municipio: Siruela

Municipio: Solana de los Barros

Municipio: Talarrubias

Municipio: Talavera la Real

Municipio: Valdelac alzada

Municipio: Valverde de Leganes

Municipio: Villafranc a de los Barro

Municipio: Villanueva de la Seren

Municipio: Villanueva de la Seren

Municipio: Villanueva de la Seren

Municipio: Villanueva del Fresno

Localidad: SANTA MARTA DE LOS BARR

Localidad: SANTOS DE MAIMONA (LOS

Localidad: SEGURA DE LEÓN

Localidad: SIRUELA

Localidad: SOLANA DE LOS BARROS

Localidad: TALARRUBIAS

Localidad: TALAVERA LA REAL

Localidad: VALDELACALZADA

Localidad: VALVERDE DE LEGANÉS

Localidad: VILLAFRANCA DE LOS BARR

Localidad: VILLANUEVA DE LA SERENA

Localidad: VILLANUEVA DE LA SERENA

Localidad: VILLANUEVA DE LA SERENA

Localidad: VILLANUEVA DEL FRESNO

Domicilio: NO CONSTA

Domicilio: EUGENIO HERMOSO, 26

Domicilio: LLANOS DE SANTA MARTA

Domicilio: BADAJOZ, 2

Domicilio: FEDERICO GARCIA LORCA S/N

Domicilio: AVDA.DE LA CONSTITUCION,134

Domicilio: AVDA.CONCORDIA, 2

Domicilio: Ronda de la independenc ia, S/N

Domicilio: CRTA.DE BADAJOZ S/N

Domicilio: SAN IGNACIO S/N

Domicilio: AV.DE CHILE, 21

Domicilio: NO CONSTA

Domicilio: AV.DE CHILE,19

Domicilio: HUERTA DEL MARQUES S/N

C. postal: 06150

C. postal: 06230

C. postal: 06270

C. postal: 06650

C. postal: 06209

C. postal: 06640

C. postal: 06140

C. postal: 06185

C. postal: 06130

C. postal: 06220

C. postal: 06700

C. postal: 06700

C. postal: 06700

C. postal: 06110

Teléfono: 924017280

Teléfono: 924029579

Teléfono: 924022200

Teléfono: 924019916

Teléfono: 924017300

Teléfono: 924019708

Teléfono: 924012830

Teléfono: 924014940

Teléfono: 924014820

Teléfono: 924028606

Teléfono: 924021600

Teléfono: 924021540

Teléfono: 924021724

Teléfono: 924016200

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060033

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060033

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060045

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060070
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BADAJOZ CÁCERESProvincia Provincia

06005123

06005111

06007821

06007624

06007636

10006892

10008207

10000427

10008499

10007410

10007707

10000804

10000774

00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597025 (ESO) IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597025 (ESO) IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
00597024 (ESO) LENGUA CASTELLANA
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE

IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
IT597060 (ESO) PEDAGOGIA TERAPÉUTICA (ITINERANTE)

00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597023 (ESO) MATEMÁTICAS

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
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ANEXO III
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

I.E.S. CRISTO DEL ROSARIO

I.E.S. SUÁREZ DE FIGUEROA

I.E.S.O. CUATRO DE ABRIL

I.E.S. ANTONIO DE NEBRIJA

I.E.S. TIERRABLANCA

I.E.S. SAN PEDRO DE ALCÁNTARA

I.E.S. SANTA LUCÍA DEL TRAMPAL

I.E.S. LUIS DE MORALES

I.E.S. V. JERTE (CABEZUELA-NAVACONCEJO)

I.E.S. ÁGORA

I.E.S. AL-QAZERES

I.E.S. EL BROCENSE

I.E.S. JAVIER GARCÍA TÉLLEZ

It inera hac ia:

IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     06900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    BADAJOZ

It inera hac ia:

IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    CÁCERES
IT597060 (ESO) PEDAGOGIA TERAPÉUTICA (ITINERANTE)
     10900000 ÁMBITO POR DETERMINAR    CÁCERES

Municipio: Zafra

Municipio: Zafra

Municipio: Zahinos

Municipio: Zalamea de la Seren

Municipio: La Zarza

Municipio: Alc ántara

Municipio: Alc uesc ar

Municipio: Arroyo de la Luz

Municipio: Cabezuela del Valle

Municipio: Các eres

Municipio: Các eres

Municipio: Các eres

Municipio: Các eres

Localidad: ZAFRA

Localidad: ZAFRA

Localidad: ZAHÍNOS

Localidad: ZALAMEA DE LA SERENA

Localidad: ZARZA (LA)

Localidad: ALCÁNTARA

Localidad: ALCUÉSCAR

Localidad: ARROYO DE LA LUZ

Localidad: CABEZUELA DEL VALLE

Localidad: CÁCERES

Localidad: CÁCERES

Localidad: CÁCERES

Localidad: CÁCERES

Domicilio: CTRA.DE LOS SANTOS, S/N

Domicilio: AVDA. DE LA FUENTE, S/N

Domicilio: NO CONSTA

Domicilio: COLON, S/N

Domicilio: VEREDILLA S/N

Domicilio: AVDA. DE MERIDA, S/N

Domicilio: C/ DEL PRADO, S/N

Domicilio: C/ CARLOS BARRIGA,13

Domicilio: C/ ANTONIO MACHADO, 33

Domicilio: C/ LIMA,S/N

Domicilio: AVDA.DE CERVANTES,S/N

Domicilio: AVDA EL BROCENSE 2

Domicilio: AVDA.DE CERVANTES,S/N.

C. postal: 06300

C. postal: 06300

C. postal: 06129

C. postal: 06430

C. postal: 06830

C. postal: 10980

C. postal: 10160

C. postal: 10900

C. postal: 10613

C. postal: 10005

C. postal: 10005

C. postal: 10002

C. postal: 10005

Teléfono: 924029944

Teléfono: 924029924

Teléfono: 924025240

Teléfono: 924020746

Teléfono: 924024215

Teléfono: 927018508

Teléfono: 927023521

Teléfono: 927005260

Teléfono: 927014958

Teléfono: 927006716

Teléfono: 927006708

Teléfono: 927006878

Teléfono: 927006866

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 060070

Zona de concurso: 060112

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 100122

Zona de concurso: 100146

Zona de concurso: 100092

Zona de concurso: 100043

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018
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CÁCERES CÁCERESProvincia Provincia

10000816

10006910

10000798

10000786

10007902

10008581

10000142

10007896

10013410

10008578

10008591

10008359

10002758

10003453

10008396

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597024 (ESO) LENGUA CASTELLANA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597024 (ESO) LENGUA CASTELLANA

00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
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ANEXO III
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

I.E.S. NORBA CAESARINA

I.E.S. PROFESOR HERNÁNDEZ PACHECO

I.E.S. UNIVERSIDAD LABORAL

I.E.S. VIRGEN DE GUADALUPE

I.E.S. GREGORIO MARAÑÓN

I.E.S.O. VÍA DE LA PLATA

I.E.S.O. CELLA VINARIA

I.E.S. ALAGÓN

I.E.S. CAURIUM

I.E.S.O. GALISTEO

I.E.S.O. ALCONÉTAR

I.E.S.O. LAS VILLUERCAS

I.E.S. VALLE DE AMBROZ

I.E.S.O. VALLES DE GATA

I.E.S. MAESTRO GONZALO KORREAS

It inera desde:

IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10008669 I.E.S.O. VÍA DALMACIA    TORREJONCILLO

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10002424 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE ALTAGRACIA    GARROVILLAS DE
ALCONÉTAR

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10002837 C.E.I.P. OBISPO ÁLVAREZ DE CASTRO    HOYOS

Municipio: Các eres

Municipio: Các eres

Municipio: Các eres

Municipio: Các eres

Municipio: Caminomorisc o

Municipio: Casar de Các eres

Municipio: Cec lavin

Municipio: Coria

Municipio: Coria

Municipio: Galisteo

Municipio: Garrovillas

Municipio: Guadalupe

Municipio: Hervás

Municipio: Hoyos

Municipio: Jaraiz de la Vera

Localidad: CÁCERES

Localidad: CÁCERES

Localidad: CÁCERES

Localidad: CÁCERES

Localidad: CAMINOMORISCO

Localidad: CASAR DE CÁCERES

Localidad: CECLAVÍN

Localidad: CORIA

Localidad: CORIA

Localidad: GALISTEO

Localidad: GARROVILLAS DE ALCONÉT

Localidad: GUADALUPE

Localidad: HERVÁS

Localidad: HOYOS

Localidad: JARAÍZ DE LA VERA

Domicilio: C/ STA. LUISA DE MARILLAC S/N

Domicilio: AVDA. DOCTOR RODRIGUEZ DE LEDESMA,12

Domicilio: AVDA.DE LA UNIVERSIDAD, S/N

Domicilio: C/ MÉDICO SORAPAN,2

Domicilio: C/ FACTORIA DE LOS ANGELES S/N

Domicilio: C/ SATURNINO MARTIN MORENO, S/N

Domicilio: AVDA. DE LOS EMIGRANTES, S/N

Domicilio: AVDA. VIRGEN DE ARGEME, 45- 47

Domicilio:

Domicilio:

Domicilio: CAMINO DE LA LURIA, S/N

Domicilio: C/ PERO LOPEZ, 26

Domicilio: C/ BRAULIO NAVAS, 20

Domicilio: C/ EL VALLE,, S/N

Domicilio: AVDA. DE TORREMENGA, S/N

C. postal: 10002

C. postal: 10001

C. postal: 10003

C. postal: 10002

C. postal: 10620

C. postal: 10190

C. postal: 10870

C. postal: 10800

C. postal: 

C. postal: 10691

C. postal: 10940

C. postal: 10140

C. postal: 10700

C. postal: 10850

C. postal: 10400

Teléfono: 927010948

Teléfono: 927010988

Teléfono: 927004600

Teléfono: 927006700

Teléfono: 927015722

Teléfono: 927006826

Teléfono: 927018200

Teléfono: 927013100

Teléfono:

Teléfono: 927017200

Teléfono: 927019280

Teléfono: 927022522

Teléfono: 927014924

Teléfono: 608248383

Teléfono: 927014990

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100079

Zona de concurso: 100092

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100067

Zona de concurso: 100122

Zona de concurso: 100171

Zona de concurso: 100043

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100031
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CÁCERES CÁCERESProvincia Provincia

10008219

10007513

10012065

10008608

10008611

10008621

10008438

10008232

10003659

10007525

10003601

10003854

10003866

10004494

10007720

10006648

00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597022 (ESO) CIENCIAS NATURALES
IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597025 (ESO) IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
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ANEXO III
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

I.E.S. JARANDA

I.E.S. MARIO ROSO DE LUNA

I.E.S.O. ARTURO PLAZA

I.E.S.O. CERRO PEDRO GÓMEZ

I.E.S.O. LOS BARRUECOS

I.E.S.O. QUERCUS

I.E.S. GONZALO TORRENTE BALLESTER

I.E.S. SIERRA DE MONTÁNCHEZ

I.E.S. GABRIEL Y GALÁN

I.E.S. JÁLAMA

I.E.S. ALBALAT

I.E.S. AUGUSTÓBRIGA

I.E.S. ZURBARÁN

I.E.S. GABRIEL Y GALÁN

I.E.S. PARQUE DE MONFRAGÜE

I.E.S. PÉREZ COMENDADOR

It inera desde:

IT597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10000373 C.E.I.P. EL TESORO DE ALISEDA    ALISEDA

Municipio: Jarandilla de la Vera

Municipio: Logrosan

Municipio: Losar de la Vera

Municipio: Madroñera

Municipio: Malpart ida de Các ere

Municipio: Malpart ida de Plasenc

Municipio: Miajadas

Municipio: Montanc hez

Municipio: Montehermoso

Municipio: Moraleja

Municipio: Navalmoral de la Mat

Municipio: Navalmoral de la Mat

Municipio: Navalmoral de la Mat

Municipio: Plasenc ia

Municipio: Plasenc ia

Municipio: Plasenc ia

Localidad: JARANDILLA DE LA VERA

Localidad: LOGROSÁN

Localidad: LOSAR DE LA VERA

Localidad: MADROÑERA

Localidad: MALPARTIDA DE CÁCERES

Localidad: MALPARTIDA DE PLASENCI

Localidad: MIAJADAS

Localidad: MONTÁNCHEZ

Localidad: MONTEHERMOSO

Localidad: MORALEJA

Localidad: NAVALMORAL DE LA MAT

Localidad: NAVALMORAL DE LA MAT

Localidad: NAVALMORAL DE LA MAT

Localidad: PLASENCIA

Localidad: PLASENCIA

Localidad: PLASENCIA

Domicilio: C/ ERAS NUEVA, S/N

Domicilio: AVDA. MARIO ROSO DE LUNA, S/N

Domicilio:

Domicilio: C/ VALENCIA, S/N

Domicilio: C/ PRADO, 1

Domicilio: C/ ACHICORIAL, 8

Domicilio: CTRA.MADRID- LISBOA, KM. 292

Domicilio: AVDA.DE EXTREMADURA, S/N

Domicilio: C/ SAN SEBASTIAN,S/N

Domicilio: C/ BLASCO IBAÑEZ, 1

Domicilio: AVDA. DE LAS ANGUSTIAS, S/N

Domicilio: C/ ANTONIO CONCHA, 89

Domicilio: CARRETERA DE ROSALEJO, S/N

Domicilio: C/ CAÑADA REAL,1 Y AVDA.VIRGEN PUERTO,S/N

Domicilio: AVDA.DE EXTREMADURA,S/N

Domicilio: AVENIDA VIRGEN DEL PUERTO, 20

C. postal: 10450

C. postal: 10120

C. postal: 10460

C. postal: 10210

C. postal: 10910

C. postal: 10680

C. postal: 10100

C. postal: 10170

C. postal: 10810

C. postal: 10840

C. postal: 10300

C. postal: 10300

C. postal: 10300

C. postal: 10600

C. postal: 10600

C. postal: 10600

Teléfono: 927016825

Teléfono: 927022530

Teléfono: 927016200

Teléfono: 927027300

Teléfono: 927010828

Teléfono: 927010850

Teléfono: 927019346

Teléfono: 927023512

Teléfono: 927015806

Teléfono: 927013882

Teléfono: 927016080

Teléfono: 927016890

Teléfono: 927016706

Teléfono: 927017788

Teléfono: 927017762

Teléfono: 927017732

Zona de concurso: 100031

Zona de concurso: 100171

Zona de concurso: 100031

Zona de concurso: 100160

Zona de concurso: 100092

Zona de concurso: 100067

Zona de concurso: 100158

Zona de concurso: 100146

Zona de concurso: 100080

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100055

Zona de concurso: 100055

Zona de concurso: 100055
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CÁCERES CÁCERESProvincia Provincia

10008645

10006600

10004482

10008220

10008712

10008669

10005701

10007136

10007801

10008724

10008670

10008682

00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597024 (ESO) LENGUA CASTELLANA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597025 (ESO) IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
00597021 (ESO) GEOGRAFÍA E HISTORIA

00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597060 (ESO) PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
00597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE
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ANEXO III
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

I.E.S. SIERRA DE SANTA BÁRBARA

I.E.S. VALLE DEL JERTE

I.E.S. VIRGEN DEL PUERTO

I.E.S. SAN MARTÍN

I.E.S.O. GABRIEL GARCÍA MÁRQUEZ

I.E.S.O. VÍA DALMACIA

I.E.S. FRANCISCO DE ORELLANA

I.E.S. TURGALIUM

I.E.S. LOUSTAU-VALVERDE

I.E.S.O. VAL DE XÁLIMA

I.E.S.O. LA VERA ALTA

I.E.S.O. CÁPARRA

It inera hac ia:

IT597061 (ESO) AUDICIÓN Y LENGUAJE (ITINERANTE)
     10000142 I.E.S.O. CELLA VINARIA    CECLAVÍN

Municipio: Plasenc ia

Municipio: Plasenc ia

Municipio: Plasenc ia

Municipio: Talayuela

Municipio: Tiétar

Municipio: Torrejonc illo

Municipio: Trujillo

Municipio: Trujillo

Municipio: Valenc ia de Alc ántar

Municipio: Valverde del Fresno

Municipio: Villanueva de la Vera

Municipio: Zarza de Granadilla

Localidad: PLASENCIA

Localidad: PLASENCIA

Localidad: PLASENCIA

Localidad: TALAYUELA

Localidad: TIÉTAR

Localidad: TORREJONCILLO

Localidad: TRUJILLO

Localidad: TRUJILLO

Localidad: VALENCIA DE ALCÁNTARA

Localidad: VALVERDE DEL FRESNO

Localidad: VILLANUEVA DE LA VERA

Localidad: ZARZA DE GRANADILLA

Domicilio: C/ ALDEHUELA DEL JERTE, S/N Y ALONSO CAMARGO, S/N

Domicilio: C/ PEDRO Y FRCº GONZALEZ Y FRCº PANIAGUA

Domicilio: C/ FRANCISCO PANIAGUA LOAISA, S/N

Domicilio: C/ GOYA, S/N

Domicilio: CTRA. TIETAR- ROSALEJO, S/N

Domicilio: AVDA. FUENTE DE BEBER, S/N

Domicilio: AVDA.REINA MARIA CRISTINA, 20

Domicilio: RADIAL V KM.252

Domicilio: AVDA. DE LA DIPUTACION, S/N

Domicilio: AVDA. DE LA LIBERTAD, 1

Domicilio: POLIGONO LA PULIA, S/N

Domicilio: C/ LAS CRUCES, S/N

C. postal: 10600

C. postal: 10600

C. postal: 10600

C. postal: 10310

C. postal: 10319

C. postal: 10830

C. postal: 10200

C. postal: 10200

C. postal: 10500

C. postal: 10890

C. postal: 10470

C. postal: 10710

Teléfono: 927417947

Teléfono: 927017774

Teléfono: 927017748

Teléfono: 927016792

Teléfono: 927016120

Teléfono: 927019200

Teléfono: 927027790

Teléfono: 927027784

Teléfono: 927028528

Teléfono: 927013726

Teléfono: 927016220

Teléfono: 927014060

Zona de concurso: 100055

Zona de concurso: 100055

Zona de concurso: 100055

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100160

Zona de concurso: 100160

Zona de concurso: 100134

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100031

Zona de concurso: 100043
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BADAJOZ CÁCERESProvincia Provincia

06700226

06700238

06700241

06500092

06700251

06010921

10700164

10600418

10700188

10012119

10012120

10700176

00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

00597037 AUDICIÓN Y LENGUAJE
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Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad
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0

0

0

0

0
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ANEXO IV
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

E.A.T. BADAJOZ

E.A.T. MÉRIDA

E.E. DISCAPACIDAD AUDITIVA

E.E. DISCAPACIDAD VISUAL

E.A.T. VILLANUEVA DE LA SERENA

E.A.T. ZAFRA

E.A.T. CÁCERES

E.E. DDISCAPACIDAD VISUAL

E.E. DISCAPACIDAD AUDITIVA

E.A.T. CORIA

E.A.T. NAVALMORAL DE LA MATA

E.A.T. PLASENCIA

Municipio: Badajoz

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Municipio: Mérida

Municipio: Villanueva de la Seren

Municipio: Zafra

Municipio: Các eres

Municipio: Các eres

Municipio: Các eres

Municipio: Coria

Municipio: Navalmoral de la Mat

Municipio: Plasenc ia

Localidad: BADAJOZ

Localidad: MÉRIDA

Localidad: MÉRIDA

Localidad: MÉRIDA

Localidad: VILLANUEVA DE LA SERENA

Localidad: ZAFRA

Localidad: CÁCERES

Localidad: CÁCERES

Localidad: CÁCERES

Localidad: CORIA

Localidad: NAVALMORAL DE LA MAT

Localidad: PLASENCIA

Domicilio: AVD. DE COLON, 15

Domicilio: LEGION V, 2

Domicilio: TOMAS ROMERO DE CASTILLA, S/N

Domicilio: LUIS BRAILLE, Nº 10

Domicilio: C/MANZANEADO, 17-  APARTADO 217

Domicilio:

Domicilio: PLAZA  DE SANTIAGO, 1.- 3º

Domicilio: C/ VIRGEN DEL PILAR, 12

Domicilio: C/ PLAZA DE SANTIAGO, 1

Domicilio: AVDA.SIERRA DE GATA, 36

Domicilio: SAN ISIDRO, 10

Domicilio: RESIDENCIA VALCORCHERO

C. postal: 06005

C. postal: 06800

C. postal: 06800

C. postal: 06800

C. postal: 06700

C. postal: 

C. postal: 10003

C. postal: 10001

C. postal: 10003

C. postal: 10800

C. postal: 10300

C. postal: 10600

Teléfono: 924235298

Teléfono: 924009936

Teléfono: 924009943

Teléfono: 924004890

Teléfono: 924021870

Teléfono:

Teléfono: 927625210

Teléfono: 927627480

Teléfono: 927217240

Teléfono: 927013032

Teléfono: 927016723

Teléfono: 927420511

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060124

Zona de concurso: 060021

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100055
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BADAJOZ CÁCERESProvincia Provincia

06005986

06007171

06007193

06007181

06006000

10007148

10007151

10007446

10007161

10008049

10007355

10007173

10008517

10008131

00597074 (ADULTOS) PRIMARIA
00597020 (CENTRO PENITENCIARIO) PRIMARIA
00597076 (ADULTOS) IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS

00597074 (ADULTOS) PRIMARIA

00597074 (ADULTOS) PRIMARIA

00597074 (ADULTOS) PRIMARIA

00597076 (ADULTOS) IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS

00597076 (ADULTOS) IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597074 (ADULTOS) PRIMARIA

00597074 (ADULTOS) PRIMARIA

00597076 (ADULTOS) IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS
00597074 (ADULTOS) PRIMARIA

00597074 (ADULTOS) PRIMARIA

00597074 (ADULTOS) PRIMARIA

00597074 (ADULTOS) PRIMARIA

00597074 (ADULTOS) PRIMARIA

00597074 (ADULTOS) PRIMARIA

00597074 (ADULTOS) PRIMARIA

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

Especialidad

0
0
0

0

0

1

0

0
0

0

0
0

0

0

0

1

1

0

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
2
1

2

1

1

1

1
1

2

1
1

1

1

1

1

1

2

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

R It

ANEXO V
PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

C.E.P.A. ABRIL

C.E.P.A. OLIVENZA

A.E.P.A. RIBERA DEL FRESNO

C.E.P.A. EL PILAR

C.E.P.A. ANTONIO MACHADO

C.E.P.A. CÁCERES

C.E.P.A. CORIA

C.E.P.A. JARAÍZ DE LA VERA

C.E.P.A. MIAJADAS

C.E.P.A. MAESTRO ANDRÉS SÁNCHEZ ÁVILA

C.E.P.A. NAVALMORAL DE LA MATA

C.E.P.A. PLASENCIA

C.E.P.A. TALAYUELA

A.E.P.A. TRUJILLO

Municipio: Badajoz

Municipio: Olivenza

Municipio: Ribera del Fresno

Municipio: Villafranc a de los Barro

Municipio: Zafra

Municipio: Các eres

Municipio: Coria

Municipio: Jaraiz de la Vera

Municipio: Miajadas

Municipio: Moraleja

Municipio: Navalmoral de la Mat

Municipio: Plasenc ia

Municipio: Talayuela

Municipio: Trujillo

Localidad: BADAJOZ

Localidad: OLIVENZA

Localidad: RIBERA DEL FRESNO

Localidad: VILLAFRANCA DE LOS BARR

Localidad: ZAFRA

Localidad: CÁCERES

Localidad: CORIA

Localidad: JARAÍZ DE LA VERA

Localidad: MIAJADAS

Localidad: MORALEJA

Localidad: NAVALMORAL DE LA MAT

Localidad: PLASENCIA

Localidad: TALAYUELA

Localidad: TRUJILLO

Domicilio: PLAZA DE ESPAÑA, Nº 8 A

Domicilio: CONCEPCION S/N

Domicilio: AVDA. DEL CUARTEL S/N.

Domicilio: BDA.DEL PILAR S/N

Domicilio: BARRIADA DE LA CONSTITUCION

Domicilio: C/ MANUEL GOMEZ BECERRA 6

Domicilio: PLAZA DE SANTIAGO, 5

Domicilio: COMPLEJO EDUCATIVO "CESAR CARLOS"

Domicilio: CRTA.MADRID- LISBOA KM.292.APARTADO 90

Domicilio: AULA DE CULTURA; CARRERA, S/N

Domicilio: AVDA. SAN ISIDRO,10

Domicilio: C/ DONOSO CORTES,2

Domicilio: C/ GOYA, S/N (APARTADO, 27)

Domicilio: AVDA.RAMON Y CAJAL, S/N

C. postal: 06005

C. postal: 06100

C. postal: 06225

C. postal: 06220

C. postal: 06300

C. postal: 10001

C. postal: 10800

C. postal: 10400

C. postal: 10100

C. postal: 10840

C. postal: 10300

C. postal: 10600

C. postal: 10310

C. postal: 10200

Teléfono: 924013624

Teléfono: 924013476

Teléfono: 924028774

Teléfono: 924028604

Teléfono: 924029900

Teléfono: 927004857

Teléfono: 927013045

Teléfono: 927014825

Teléfono: 927348774

Teléfono: 927013045

Teléfono: 927016886

Teléfono: 927017807

Teléfono: 927016651

Teléfono: 927027666

Zona de concurso: 060010

Zona de concurso: 060069

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060100

Zona de concurso: 060082

Zona de concurso: 100018

Zona de concurso: 100110

Zona de concurso: 100031

Zona de concurso: 100158

Zona de concurso: 100109

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100055

Zona de concurso: 100020

Zona de concurso: 100160
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RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2026, de la Secretaría General de Educación 
y Formación Profesional, por la que se hace pública, con carácter definitivo, 
la plantilla orgánica para el curso escolar 2026/2027 de los centros 
dependientes de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, 
donde imparten enseñanza los funcionarios de los Cuerpos de Catedráticos 
y Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas en sectores 
singulares de la Formación Profesional, Catedráticos y Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, 
Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de 
Artes Plásticas y Diseño. (2026060362)

Mediante Resolución de 26 de enero de 2026 se publicó, con carácter provisional, la plantilla 
orgánica para el curso escolar 2026-2027, de los centros públicos dependientes de la Con-
sejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional donde imparten enseñanza los fun-
cionarios de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores 
Especialistas en sectores singulares de la Formación Profesional, Catedráticos y Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Ca-
tedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y 
Diseño. Las personas interesadas tuvieron un plazo de cinco días para presentar alegaciones 
u observaciones a la misma. 

Transcurrido este plazo, se procede a la aprobación, con carácter definitivo, de dicha plantilla 
orgánica, dándose la publicidad correspondiente. 

De conformidad con lo expuesto, en el ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 
153.2.c) de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura (DOE núm. 47, de 
9 de marzo) y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en su apartado 2.d),

RESUELVO:

Primero. Elevar a definitiva y hacer pública en el Diario Oficial de Extremadura y en la página 
web https://profex.educarex.es la plantilla orgánica para el curso escolar 2026/2027 de fun-
cionarios de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores 
Especialistas en sectores singulares de la Formación Profesional, Catedráticos y Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, 
Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas 
y Diseño dependientes de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, de 
conformidad con los siguientes:
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Anexos:

	 Anexo I. Institutos de Enseñanza Secundaria.

	 Anexo II. Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica.

	 Anexo III. Centros de Educación Permanente de Adultos.

	 Anexo IV. Centros con Unidades de Formación Profesional Especial.

	 Anexo V. Escuelas Oficiales de Idiomas.

	 Anexo VI. Conservatorios de Música y Escuela Superior de Arte Dramático.

	 Anexo VII. Escuela de Arte y Superior de Diseño.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potesta-
tivamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la 
fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o 
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo correspondiente a la sede de este órgano administrativo o al que 
corresponda el domicilio del demandante, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
10.1.a), 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Mérida, 5 de febrero de 2026.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

PD, Resolución de 9 de agosto de 2023 
(DOE n.º 156, de 14 de agosto),

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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ANEXO I 

 INSTITUTOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

ACEUCHAL

ALBURQUERQUE

ALCONCHEL

ALCONCHEL

ALMENDRALEJO

ALMENDRALEJO

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ASESORÍA Y PROCESOS IMAGEN PERSONAL
CULTURA CLÁSICA
ESTÉTICA
PELUQUERÍA

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
PROCESOS DE PRODUCCIÓN AGRARIA
OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN
AGRARIA
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y
AUTOMÁTICOS
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS
EQUIPOS ELECTRÓNICOS

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
INFORMÁTICA
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS
CULTURA CLÁSICA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
4
3
4
2
2
1
1
3
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
3

1
1
4
3
5
2
2
1
1
3
1
1
2
1
2
1
1
1
3
1
3

3

1
3
3
4
2

2
1
3
1
1
1
1
2
1
1
1
1

3
1

2
6
4
5
2
2
3
1
6
1
1
2
1
2
1
1
1
4
1
2
4
2
1

2
7
6
6
3
3
2
1
6
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0

0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
1

1
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
2
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
1
0
0
0
0
0
0
0
0

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590103
00590803
00598002
00598007

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590115
00590216

00590222

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007

00590008
00590009
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590125

00590206
00590231

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590105
00590107
00590222
00590227
00590803

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016

I.E.S. TIERRA DE BARROS

I.E.S. CASTILLO DE LUNA

I.E.S. FRANCISCO VERA

I.E.S. FRANCISCO VERA

I.E.S. ARROYO HARNINA

I.E.S. CAROLINA CORONADO

06000356

06006681

06006905

06006905

06006887

06000265
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BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

ALMENDRALEJO

ALMENDRALEJO

ARROYO DE SAN SERVÁN

ARROYO DE SAN SERVÁN

AZUAGA

AZUAGA

EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
PROCESOS SANITARIOS
OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN
AGRARIA
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES
CULTURA CLÁSICA
PRODUCCIÓN EN ÁRTES GRÁFICAS

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ANÁLISIS Y QUÍMICA INDUSTRIAL
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE
FABRICACIÓN MECÁNICA
PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA
SISTEMAS ELECTRÓNICOS
SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y
AUTOMÁTICOS
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS
TÉRMICOS Y FLUIDOS
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS
LABORATORIO
OPERACIONES Y EQUIPOS DE ELABORACIÓN
DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS
EQUIPOS ELECTRÓNICOS
CULTURA CLÁSICA
MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE
MÁQUINAS
SOLDADURA

FILOSOFÍA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
PROCESOS SANITARIOS
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES
CULTURA CLÁSICA

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ASESORÍA Y PROCESOS IMAGEN PERSONAL
INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD
ESTÉTICA
PELUQUERÍA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

2
1
1
1
1
1
3
1

2

1
1

2
6
4
6
2
3
2
1
6
1
7
1
2
1
1
1
2
2
1

2
1
2

1

2
2
3

2
1
2

1

1

3
2
3
1
2
1
1
3
1
1
1
1
1
1
1
1

1

1
1
4
3
4
2
2
1
3
1
2
1
2
1
1
1
1
2
2
1

1
3
3
3
1
2
1
1
3
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
1
0
0
0
0

0

0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0

0

0
0
0

0
0
0

0

0

0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0

0
0
0
1
0
0
0
0
0
1
0
0
1
0
0
1
0
0
1
0

0
0
0
0
0
1
0
0
0
1

00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590118
00590216

00590220

00590803
00598008

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590102
00590105
00590112

00590116
00590124
00590125

00590205

00590206
00590208
00590214

00590231
00590803
00598005

00598010

00590001

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590118
00590220

00590803

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590103
00590108
00590225
00598002
00598007

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016

I.E.S. CAROLINA CORONADO

I.E.S. SANTIAGO APÓSTOL

I.E.S. TAMUJAL

I.E.S. TAMUJAL

I.E.S. BEMBÉZAR

I.E.S. MIGUEL DURÁN

06000265

06000289

06000642

06000642

06000381

06005846
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BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

AZUAGA

BADAJOZ

BADAJOZ

BADAJOZ

BADAJOZ

BADAJOZ

EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y
AUTOMÁTICOS
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
PROCESOS DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO Y
PRODUCTOS ORTOPROTÉSICOS
PROCESOS SANITARIOS
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS
PROCEDIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO
CLÍNICO Y ORTOPROTÉSICO
CULTURA CLÁSICA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
INFORMÁTICA
PROCESOS DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO Y
PRODUCTOS ORTOPROTÉSICOS
PROCESOS SANITARIOS
PROCEDIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO
CLÍNICO Y ORTOPROTÉSICO
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS
CULTURA CLÁSICA
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
1
2
1
1
1
3
1
2

4
3

2
1
5
4
5
2
3
2
1
7
1
1
2
1
2
1
1
1
1
8
7
1
1

2
6
5
6
2
3
2
1
7
1
1
2
1

2
1
1
1
1

1
2
2

1

1
3
2
3
1
2
1
4
1
1
1
1
1
1
1
1
3

10
2

3
1

3

9
1
1

1
4
3
4
1
2
1
1
4

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0

0
1
0
0
0
1
0
1
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
2
0
0

1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

1
0
0
0
0

0
0
0

1

0
1
1
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
1
0
0
1
2
0

1
0

1

1
0
0

0
0
0
1
0
0
1
1
0

00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590105
00590125

00590206
00590222

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590108
00590225
00590227
00598004

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018

00590019
00590058
00590059
00590061
00590117

00590118
00590206
00590219

00590803

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590107
00590117

00590118
00590219

00590220

00590227
00590803
00598004

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011

I.E.S. MIGUEL DURÁN

I.E.S. BÁRBARA DE BRAGANZA

I.E.S. BIOCLIMÁTICO

I.E.S. BIOCLIMÁTICO

I.E.S. CASTELAR

I.E.S. CIUDAD JARDÍN

06005846

06000940

06007569

06007569

06001026

06007697
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BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

BADAJOZ

BADAJOZ

BADAJOZ

BADAJOZ

BADAJOZ

BADAJOZ

PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
SISTEMAS ELECTRÓNICOS
SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y
AUTOMÁTICOS
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS
TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE IMAGEN Y
SONIDO
EQUIPOS ELECTRÓNICOS

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
INFORMÁTICA
ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN COMERCIAL
PROCESOS COMERCIALES
EQUIPOS ELECTRÓNICOS
CULTURA CLÁSICA

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
INGLÉS
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
CONSTRUCCIONES CIVILES Y EDIFICACIÓN
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
PROCESOS DE PRODUCCIÓN AGRARIA
OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN
OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN
AGRARIA

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
PROCESOS Y PRODUCTOS EN ARTES
GRÁFICAS
EQUIPOS ELECTRÓNICOS
PRODUCCIÓN EN ÁRTES GRÁFICAS

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
PROCESOS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS
TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE IMAGEN Y
SONIDO

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
3

6
1

2

2
5
4
6
2
4
2
1
8
1
2
2
1
2
1
1
1
1
1

11
10
1
1

1
1
1
6
2
7
4
6

2
1
7
4
4
1
1
6
5
2
2
2
1
1
1
1
1
1
3

1
5

3
1
7
4
7
3
3
2
1
7
2
1
2
1
2
1
1
1
3
1
3

2
8
4
7

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1

1
1

1

0
0
0
1
0
0
1
0
2
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
1
1
0
0

0
0
0
0
0
1
2
0

0
0
1
0
0
0
0
1
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0

0
1

1
0
2
0
1
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0

0
0
0
0

00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590124
00590125

00590206
00590229

00590231

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590107
00590110
00590221
00590231
00590803

00590008
00590011
00590018
00590104
00590105
00590115
00590212
00590216

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590122

00590231
00598008

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590119
00590206
00590229

00590001
00590004
00590005
00590006

I.E.S. CIUDAD JARDÍN

I.E.S. MAESTRO DOMINGO CÁCERES

I.E.S. NTRA. SRA. DE BÓTOA

I.E.S. REINO AFTASÍ

I.E.S. RODRÍGUEZ MOÑINO

I.E.S. SAN FERNANDO

06007697

06006851

06001075

06001211

06000939

06000991
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BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

BADAJOZ

BADAJOZ

BADAJOZ

BADAJOZ

BADAJOZ

FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
HOSTELERÍA Y TURISMO
OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN
CULTURA CLÁSICA
COCINA Y PASTELERÍA
SERVICIOS DE RESTAURACIÓN

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
ANÁLISIS Y QUÍMICA INDUSTRIAL
ASESORÍA Y PROCESOS IMAGEN PERSONAL
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE
FABRICACIÓN MECÁNICA
PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA
PROCESOS Y PRODUCTOS EN MADERA Y
MUEBLE
OPERACIONES Y EQUIPOS DE ELABORACIÓN
DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
CULTURA CLÁSICA
ESTÉTICA
FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE

CARPINTERÍA Y MUEBLE
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
PELUQUERÍA
SOLDADURA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE SISTEMAS
ENERGÉTICOS
SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y
AUTOMÁTICOS
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS
TÉRMICOS Y FLUIDOS
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS
CULTURA CLÁSICA
SOLDADURA

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

3
3
2
1
8
2
2
3
1
2
1
1
1
2
8
1
1
9
4

1
5
2
4
1
1
1
1
4
1
1
1
1
1
1
1
3
2
2
7
3

4

2
3

1

2
1
1
4

7
5
4

1
4
3
4
2
2
1
4
1
1
2
1
2
1
1
1
1
4

1

7

1
1
1

4
1
8
7
7
3
3
2
2
8
1
2

16
1
2
1
1
2

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
1
0
1
1
0
0
0
0
0
0
0
0
2
0
0
1
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0

0

0
0

0

1
0
0
0

1
0
0

0
0
0
1
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0

0

0
1
0

1
0
1
1
1
1
0
0
0
1
0
1
1
0
0
0
0
0

00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590106
00590212
00590803
00598001
00598009

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590102
00590103
00590105
00590111

00590112

00590116
00590123

00590214

00590222
00590803
00598002
00598003

00598004
00598007
00598010

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590113

00590125

00590205

00590227
00590803
00598010

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061

I.E.S. SAN FERNANDO

I.E.S. SAN JOSÉ

I.E.S. SAN JOSÉ

I.E.S. SAN ROQUE

I.E.S. ZURBARÁN

06000991

06001002

06001002

06006899

06000952
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BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

BADAJOZ

BARCARROTA

BERLANGA

BURGUILLOS DEL CERRO

BURGUILLOS DEL CERRO

CABEZA DEL BUEY

CALAMONTE

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
EQUIPOS ELECTRÓNICOS
CULTURA CLÁSICA

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
INFORMÁTICA
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN
AGRARIA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS

INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
COCINA Y PASTELERÍA
SERVICIOS DE RESTAURACIÓN

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA
PROCESOS SANITARIOS
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS
CULTURA CLÁSICA

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
1
1

1
1
5
3
5
2
3
2
4
1
2
2
1
2
1
1
1
2
4
1

2
1
2
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1

2
1
2
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1

1
1
3
2
3
1
2
1
1
3
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2

1
4
3
3
1
2
2
1
3
1
2
1
2
1
1
1
1
1
2
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

1
0
0

1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
1
0
0

1
0
0
0
0
0
0
1
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0

0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

00590105
00590231
00590803

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590107
00590227
00598004

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590216

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010

00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00598001
00598009

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590108
00590118
00590225

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590222
00590227
00590803

I.E.S. ZURBARÁN

I.E.S. VIRGEN DE SOTERRAÑO

I.E.S.O. CUATRO VILLAS

I.E.S.O. MATÍAS RAMÓN MARTÍNEZ

I.E.S.O. MATÍAS RAMÓN MARTÍNEZ

I.E.S. MUÑOZ TORRERO

I.E.S. RUTA DE LA PLATA

06000952

06006504

06007715

06001555

06001555

06001610

06002249
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CAMPANARIO

CASTUERA

DON BENITO

DON BENITO

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
INFORMÁTICA
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS
CULTURA CLÁSICA

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA
SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y
AUTOMÁTICOS
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS
OPERACIONES Y EQUIPOS DE ELABORACIÓN
DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
EQUIPOS ELECTRÓNICOS
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
ASESORÍA Y PROCESOS IMAGEN PERSONAL
CONSTRUCCIONES CIVILES Y EDIFICACIÓN
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
SISTEMAS ELECTRÓNICOS
SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y
AUTOMÁTICOS
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS
OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
EQUIPOS ELECTRÓNICOS
CULTURA CLÁSICA
ESTÉTICA
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
PELUQUERÍA

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
INFORMÁTICA
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

1
4
2
4
2
2
2
1
3
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
4
3
4
2
2
2
1
5
2
1
1
2
1
1
1
3
1
1

1
2

5
1

3
1
4

1
5
3
6
2
2
2
1
6
1
2
1
2
1
1
1
7
2
3
3
2
2

3
2
3
3
1
2
1
4

2
1
6
5
6
3
2
2
2
5
2
2
1
2
1
1
1
5
1
4

Va

Va

Va

Va

0
0
0
1
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0

0
0
1
1
1
0
0
1
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1

1
0

0
0

0
0
1

0
0
1
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
1
0
0

1
1
0
0
1
0
0
0

0
1
1
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590107
00590227
00590803

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590105
00590111

00590116
00590125

00590206
00590214

00590222
00590231
00598004

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590103
00590104
00590105
00590124
00590125

00590206
00590212
00590222
00590231
00590803
00598002
00598004
00598007

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590107
00590206
00590227

I.E.S. BARTOLOMÉ J. GALLARDO

I.E.S. DE CASTUERA

I.E.S. CUATRO CAMINOS

I.E.S. DONOSO CORTÉS

06006693

06011111

06002092

06002079
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DON BENITO

DON BENITO

FREGENAL DE LA SIERRA

FUENTE DE CANTOS

FUENTE DEL MAESTRE

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
PROCESOS DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO Y
PRODUCTOS ORTOPROTÉSICOS
PROCESOS SANITARIOS
OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN
AGRARIA
PROCEDIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO
CLÍNICO Y ORTOPROTÉSICO
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES
CULTURA CLÁSICA

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
PROCESOS Y PRODUCTOS EN ARTES
GRÁFICAS
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
PRODUCCIÓN EN ÁRTES GRÁFICAS

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y
AUTOMÁTICOS
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
CULTURA CLÁSICA
COCINA Y PASTELERÍA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
5
3
4
2
2
2
1
4
1
1
1
2
1
1
1
1
2

2
1

6

3

1

2
1
4
4
4
2
3
2
1
4
1
1
2
1
2
1
1
1
1

1

1
2

1
1
5
3
4
2
3
2
1
5
1
2
1
1
1
1
5
1
1

6
2

1
5
3
4
1
2
2
1
4
1
2
1
2
1
1
1
1
2

1
3
3
4
1
2
2
1

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0

0

0

1

0
1
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0

0
0

0
1
0
0
0
0
0
2
0
0
0
1
0
0
0
0
1
0
0

0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
1

0
0
0
0
0
0
0
0

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590117

00590118
00590216

00590219

00590220

00590803

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590122

00590220

00598004
00598008

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590101
00590105
00590125

00590206
00590222

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590803
00598001

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010

I.E.S. JOSÉ MANZANO

I.E.S. LUIS CHAMIZO

I.E.S. EUGENIO HERMOSO

I.E.S. ALBA PLATA

I.E.S. FUENTE RONIEL

06002110

06002080

06007031

06007727

06007387
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BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

FUENTE DEL MAESTRE

GARROVILLA (LA)

GÉVORA

GUAREÑA

HERRERA DEL DUQUE

INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES
SERVICIOS A LA COMUNIDAD
CULTURA CLÁSICA
SOLDADURA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS
TÉRMICOS Y FLUIDOS
EQUIPOS ELECTRÓNICOS

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
PROCESOS SANITARIOS
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS
FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE
CARPINTERÍA Y MUEBLE

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
PROCESOS DE PRODUCCIÓN AGRARIA
PROCESOS DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO Y
PRODUCTOS ORTOPROTÉSICOS
PROCESOS SANITARIOS
OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN
AGRARIA
PROCEDIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO
CLÍNICO Y ORTOPROTÉSICO
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES
CULTURA CLÁSICA

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

3
1
2
1
1
1
1
1
2
1

2
1
1

2
1
2
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1

3
2
2
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1

1

1
1
5
4
5
2
2
2
1
4
1
1
1
2
1
1
1
1
1

1
2

1
4
3
4
1
3
2
4
1
2
1
2
1
1
1
1
1
1

1
2

1

1

1

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0

0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
1
0
0
0
1
0

0
0

1
0
0
0
0
0
2
0
1
0
1
0
0
0
0
1
1
0

0
1

1

0

0

00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590108
00590220

00590225
00590803
00598010

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590205

00590231

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590118
00590220

00590227
00598003

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590115
00590117

00590118
00590216

00590219

00590220

00590803

I.E.S. FUENTE RONIEL

I.E.S.O. DULCE CHACÓN

I.E.S.O. COLONOS

I.E.S. EUGENIO FRUTOS

I.E.S. BENAZAIRE

06007387

06003281

06007739

06006516

06006528
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HORNACHOS

JEREZ DE LOS CABALLEROS

JEREZ DE LOS CABALLEROS

JEREZ DE LOS CABALLEROS

LLERENA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE
FABRICACIÓN MECÁNICA
SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y
AUTOMÁTICOS
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
CULTURA CLÁSICA
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE
MÁQUINAS

FILOSOFÍA

LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN COMERCIAL
PROCESOS COMERCIALES

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN COMERCIAL
ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
PROCESOS DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO Y
PRODUCTOS ORTOPROTÉSICOS
PROCESOS SANITARIOS
OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN
AGRARIA
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES
PROCESOS COMERCIALES
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
CULTURA CLÁSICA
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
4
3
3
2
2
1
1
4
1
1
2
1
1
1
1
1

1
4
3
4
2
2
2
1
4
1
1
1
1
1
1
1
3
1
1

1

1

2
2
1
7
1

1

1
3
3
3
1
2
2
1
4
1
1
1
1
1
1
1
2
2

2
5
5
6
3
2
2
1
6
2
2
1
2
1
1
1
4
2
1
1

3

2
1

3

1
3
1
3

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
1
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1

0

0

0
1
0
1
0

1

1
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0

2

1
0

0

0
0
0
0

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590227

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590105
00590111

00590112

00590125

00590206
00590222
00590803
00598004
00598005

00590001

00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590110
00590221

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590105
00590110
00590111

00590117

00590118
00590216

00590220

00590221
00590222
00590803
00598004

I.E.S. LOS MORISCOS

I.E.S. EL POMAR

I.E.S. RAMON CARANDE

I.E.S. RAMON CARANDE

I.E.S. DE LLERENA

06007399

06002811

06002791

06002791

06011123
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BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

MÉRIDA

MÉRIDA

MÉRIDA

MÉRIDA

MÉRIDA

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
INFORMÁTICA
ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN COMERCIAL
PROCESOS COMERCIALES
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS
EQUIPOS ELECTRÓNICOS

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE SISTEMAS
ENERGÉTICOS
SISTEMAS ELECTRÓNICOS
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS
TÉRMICOS Y FLUIDOS
EQUIPOS ELECTRÓNICOS
CULTURA CLÁSICA

MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
INFORMÁTICA
PROCESOS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN
OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN
AGRARIA
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS
TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE IMAGEN Y
SONIDO

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE
FABRICACIÓN MECÁNICA
PROCESOS DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO Y
PRODUCTOS ORTOPROTÉSICOS
PROCESOS SANITARIOS
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

2
1

10
4
9
4
4
3
2

10
2
3
1
2
1
1
2
5
3

12
7
5
7
5
1

2
5
4
4
2
2
2
1
6
1
1
2
1
3
1
1
1
3
2

1

3
1

4
1

6

1
1
3
3
4
2
2
2
4
1
1
1
1
1
1
1
2
1
4
1

3
4

1
4
3
4
1
1
1
1
5
1
2
1
2
1
1
1
2
4

3

1
1

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
1
0
0
0
0
1
0
1
0
1
0
0
0
0
1
0
1
2
1
1
1
1
0

1
0
1
0
0
0
1
0
1
0
0
1
0
1
0
0
0
1
0

0

0
0

3
1

0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
1
0
0
0

0
1

0
0
1
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

1

0
0

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590105
00590107
00590110
00590221
00590222
00590227
00590231

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590111

00590113

00590124
00590205

00590231
00590803

00598004

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590107
00590119
00590216

00590227
00590229

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590112

00590117

00590118
00590205

I.E.S. ALBARREGAS

I.E.S. EMÉRITA AUGUSTA

I.E.S. EMÉRITA AUGUSTA

I.E.S. EXTREMADURA

I.E.S. SÁENZ DE BURUAGA

06006863

06003382

06003382

06005627

06007405
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BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

MÉRIDA

MÉRIDA

MONESTERIO

MONESTERIO

MONTIJO

MONTIJO

TÉRMICOS Y FLUIDOS
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS
PROCEDIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO
CLÍNICO Y ORTOPROTÉSICO
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES
MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE
MÁQUINAS
SOLDADURA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS
CULTURA CLÁSICA

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA

ECONOMÍA
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS
TÉRMICOS Y FLUIDOS
SOLDADURA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
PROCESOS DE PRODUCCIÓN AGRARIA
SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y
AUTOMÁTICOS
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS
OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN
AGRARIA
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
CULTURA CLÁSICA

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
1

1

3

1

4
10
8
9
5
4
2
1

10
1
1
5
1
4
1
1
2
1
2
1
1
1
1

1
1
3
3
3
2
2
2
1
3
1
2
1
2
1
1

1
2

1

1
5
3
4
2
1
1
5
1
1
1
1
2
1
1
1
4
2
1
4

9
2

3
1

1
1
4
4
4
3
2
1
1
5
1
1
1
1
1
1
1
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0

0

1

0

0
1
1
0
1
0
0
1
1
0
1
0
0
1
0
1
0
1
0
0
0
0
1

1
0
0
0
1
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0

0

1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

1
0

0
1

0
1
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

00590206
00590219

00590220

00598005

00598010

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590108
00590222
00590225
00590227
00590803

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059

00590061
00590205

00598010

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590105
00590115
00590125

00590206
00590216

00590222
00590803

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061

I.E.S. SÁENZ DE BURUAGA

I.E.S. SANTA EULALIA

I.E.S. MAESTRO JUAN CALERO

I.E.S. MAESTRO JUAN CALERO

I.E.S. EXTREMADURA

I.E.S. VEGAS BAJAS

06007405

06003370

06006701

06006701

06006061

06003618
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BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

MONTIJO

NAVALVILLAR DE PELA

OLIVA DE LA FRONTERA

OLIVENZA

OLIVENZA

ORELLANA LA VIEJA

ORELLANA LA VIEJA

PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS
OPERACIONES Y EQUIPOS DE ELABORACIÓN
DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN
AGRARIA
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
CULTURA CLÁSICA

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
PROCESOS SANITARIOS
OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN
AGRARIA
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
HOSTELERÍA Y TURISMO
COCINA Y PASTELERÍA

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE
MÁQUINAS

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
1
3

1
4
2
4
1
2
1
1
2
1
2
1
2
1
1
1
1

3

1
4
3
3
2
2
1
3
1
1
2
1
1
1
1
1
4
1

2
1
5

4
4
2
3
2
1
6
1
2
2
1
1
1
1
1
4
1
1

1

5

1
1
4

1
1
2
1
3
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0

0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1

0

0
1
1
0
0
0
1
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0

0
1
0

0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
1
0

0

0

0
0
0

0
1
0
0
0
0
0
1
0
0
1
0
0
0
0
0
0
1

00590116
00590206
00590214

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590101
00590216

00590222

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590101
00590222
00590803

00590001
00590003
00590004

00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590118
00590216

00590220

00590222

00590105
00590106
00598001

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00598005

I.E.S. VEGAS BAJAS

I.E.S. LACIMURGA CONSTANTIA IULIA

I.E.S. VIRGEN DE GRACIA

I.E.S. PUENTE AJUDA

I.E.S. PUENTE AJUDA

I.E.S. HOSTELERÍA Y TURISMO

I.E.S. PEDRO ALFONSO DE ORELLANA

06003618

06006978

06007570

06006191

06006191

06006838

06006711
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BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

PARRA (LA)

PUEBLA DE LA CALZADA

QUINTANA DE LA SERENA

QUINTANA DE LA SERENA

RIBERA DEL FRESNO

ROCA DE LA SIERRA (LA)

SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN COMERCIAL
OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN
AGRARIA
PROCESOS COMERCIALES
CULTURA CLÁSICA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES

APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES
SERVICIOS A LA COMUNIDAD
CULTURA CLÁSICA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
COCINA Y PASTELERÍA
SERVICIOS DE RESTAURACIÓN

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS
PROCESOS COMERCIALES
CULTURA CLÁSICA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

2
2
3
1
1
1
2
1
1
1
1

1
4
3
3
2
2
1
1
4
1
1
2
1
2
1
1
1
1
1
2

1
1

1
4
3
4
1
2
1
1
3
1
1
1
1
1

1
1
3
1

1
1

2
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
3
3
3
1
2
1
3
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1

1
3
3
3
1
2

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
1
0
0
1
0
0
0
1
0
0

0
0

0
1
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0

0
1

0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

1
0
0
0
0
0

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590110
00590216

00590221
00590803

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058

00590059
00590061
00590108
00590220

00590225
00590803

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00598001
00598009

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590206
00590221
00590803

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008

I.E.S.O. VICENTE FERRER

I.E.S. ENRIQUE DÍEZ CANEDO

I.E.S. QUINTANA DE LA SERENA

I.E.S. QUINTANA DE LA SERENA

I.E.S.O. VALDEMEDEL

I.E.S. SIERRA DE SAN PEDRO

I.E.S. JOAQUÍN SAMA

06007740

06007041

06004635

06004635

06007752

06004787

06007429
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SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

SANTA AMALIA

SANTA MARTA DE LOS BARROS

SANTOS DE MAIMONA (LOS)

SEGURA DE LEÓN

SIRUELA

DIBUJO
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD
CULTURA CLÁSICA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
CULTURA CLÁSICA

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN COMERCIAL
PROCESOS DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO Y
PRODUCTOS ORTOPROTÉSICOS
PROCESOS SANITARIOS
PROCEDIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO
CLÍNICO Y ORTOPROTÉSICO
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES
PROCESOS COMERCIALES

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
INFORMÁTICA
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
3
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

2
1
2
1
1
1
3
1
1
1
1
1
1
1

1
3
3
3
1
1
1
3
1
1
1
2
1
1
1
2
1

1
1
4
3
4
2
2
2
1
5
1
2
2
1
2
1
1
1
1
2
1

1
2

2

3

1
3
2
3
1
2
1
1
3
1
1
1
1
1
1
1
2
2

2
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
1
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
1

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
1
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0

0

0

1
1
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0

00590009
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590108
00590225
00590803

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00598004

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590101
00590222
00590803

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590110
00590117

00590118
00590219

00590220

00590221

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590107
00590227

00590004
00590005

I.E.S. JOAQUÍN SAMA

I.E.S.O. SIERRA LA MESTA

I.E.S. SIERRA LA CALERA

I.E.S. DR. FERNÁNDEZ SANTANA

I.E.S. ILDEFONSO SERRANO

I.E.S.O. VIRGEN DE ALTAGRACIA

06007429

06007764

06007651

06006656

06007594

06007776
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SIRUELA

SOLANA DE LOS BARROS

TALARRUBIAS

TALAVERA LA REAL

VALDELACALZADA

VALVERDE DE LEGANÉS

MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
INGLÉS
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
INFORMÁTICA
PROCESOS DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO Y
PRODUCTOS ORTOPROTÉSICOS
PROCEDIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO
CLÍNICO Y ORTOPROTÉSICO
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS
CULTURA CLÁSICA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS
CULTURA CLÁSICA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS
TÉRMICOS Y FLUIDOS
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES
SERVICIOS A LA COMUNIDAD
CULTURA CLÁSICA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

2
1
1
1
1
1
1
1
1
1

3
1
2
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1

1
4
2
4
2
2
1
3
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1

1
1

1
3
3
4
1
3
2
1
4
2
2
1
2
1
1
1
1
2
1
1

1
5
2
4
1
2
2
1
4
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1

1

3
1

1
3
3
3

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
1
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0

0
0

0
0
1
0
0
0
2
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0

0
0

0
0
0
0

00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590107
00590117

00590219

00590227
00590803

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590222
00590227
00590803

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590108
00590205

00590220

00590225
00590803

00590001
00590004
00590005
00590006

I.E.S.O. VIRGEN DE ALTAGRACIA

I.E.S.O. MARIANO BARBACID

I.E.S. SIBERIA EXTREMEÑA

I.E.S. BACHILLER DIEGO SÁNCHEZ

I.E.S. Mª. JOSEFA BARAÍNCA

I.E.S. CAMPOS DE SAN ROQUE

06007776

06007788

06006322

06007545

06007791

06007600
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VALVERDE DE LEGANÉS

VILLAFRANCA DE LOS BARROS

VILLANUEVA DE LA SERENA

VILLANUEVA DE LA SERENA

VILLANUEVA DE LA SERENA

VILLANUEVA DE LA SERENA

FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
CULTURA CLÁSICA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
SISTEMAS ELECTRÓNICOS
SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y
AUTOMÁTICOS
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
EQUIPOS ELECTRÓNICOS
CULTURA CLÁSICA
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA

MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA
ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN COMERCIAL
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS
PROCESOS COMERCIALES
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
2
1
3
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
1

2
7
4
6
2
2
1
1
6
1
1
1
1
2
1
1
1
3
2
3

2
1

2
3
2
1

11

2
1
5
4

5
2
3
2
1
6
1
2
1
2
1
1
1
1
2
3
1
4
1

2
5
2
3
2
2
4
1
5
2
9
1
1
1
1
1

1
4
3
4
2
3
2
1
5
1
1
1
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1

1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
3

0
0

0
1
1
0
2

1
1
0
1

0
0
0
1
0
0
0
1
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0

1
0
0
0
0
0
0
0
1
1
0
0
0
0
0
0

0
1
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0

00590007
00590008
00590009
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590222
00590803

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590105
00590111

00590124
00590125

00590206
00590222
00590231
00590803
00598004

00590001
00590003
00590004
00590005

00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590108
00590110
00590206
00590221
00590225

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590105

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018

I.E.S. CAMPOS DE SAN ROQUE

I.E.S. MELÉNDEZ VALDÉS

I.E.S. PEDRO DE VALDIVIA

I.E.S. PEDRO DE VALDIVIA

I.E.S. PUERTA DE LA SERENA

I.E.S. SAN JOSÉ

06007600

06004738

06004982

06004982

06007818

06004969
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VILLANUEVA DE LA SERENA

VILLANUEVA DEL FRESNO

ZAFRA

ZAFRA

ZAFRA

ZAHÍNOS

TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE
FABRICACIÓN MECÁNICA
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
EQUIPOS ELECTRÓNICOS
CULTURA CLÁSICA
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
SOLDADURA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
INGLÉS
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE
FABRICACIÓN MECÁNICA
SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y

AUTOMÁTICOS
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
EQUIPOS ELECTRÓNICOS
MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE
MÁQUINAS

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
INFORMÁTICA
INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA
OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN
AGRARIA
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES
SERVICIOS A LA COMUNIDAD
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS
CULTURA CLÁSICA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
INGLÉS
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN
AGRARIA

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

2
1
1
1
4
2
3

1

4
1
1

10
2

2
2
2
1
1
1
2
1
1
1

1
1
5
5
5
3
3
2
1
6
1
1
2
1
3
1
1
1
3
2
4

2

3
3
2
4

3
1
9
6
7
4
5
2
1
7
1
2
2
1
2
1
1
2
2
9
2
1

1

2
7
1

2
1
2
1
1
2
1
1
1
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
1
1
0

0

1
0
1
2
0

0
1
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
1
1
0
0
0
0
0
0
0
0
1
1
0
0
1
0
1

0

0
1
1
1

0
0
1
0
1
0
0
0
0
2
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0

0

0
0
0

0
0
0
0
1
0
0
0
0
0

00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590105
00590111

00590112

00590222
00590231
00590803
00598004
00598010

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590017
00590018
00590019

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590105
00590112

00590125

00590206
00590222
00590231
00598005

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590107
00590108
00590216

00590220

00590225
00590227
00590803

00590004
00590005
00590006
00590008
00590009
00590011
00590017
00590018
00590019
00590216

I.E.S. SAN JOSÉ

I.E.S.O. SAN GINÉS

I.E.S. CRISTO DEL ROSARIO

I.E.S. CRISTO DEL ROSARIO

I.E.S. SUÁREZ DE FIGUEROA

I.E.S.O. CUATRO DE ABRIL

06004969

06007612

06005123

06005123

06005111

06007821
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BADAJOZ

CÁCERES

CÁCERESPROVINCIA

PROVINCIA

PROVINCIA

ZALAMEA DE LA SERENA

ZARZA (LA)

ALCÁNTARA

ALCÁNTARA

ALCUÉSCAR

ARROYO DE LA LUZ

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
PROCESOS COMERCIALES
EQUIPOS ELECTRÓNICOS
CULTURA CLÁSICA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
INFORMÁTICA
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS
CULTURA CLÁSICA

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
INFORMÁTICA
PROCESOS SANITARIOS
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES
SERVICIOS A LA COMUNIDAD
CULTURA CLÁSICA

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
4
3
4
1
3
2
1
3
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1

1
4
3
4
2
2
1
1
3
1
1
1
1
1
1
1
2
1
1

1
1
3
2
3
2

2
1
1
3
1
1
1
1
1
1
1
2
1
1

2

1
3
2
3
1
2
1
1
3
1
1
1
2
1
1
1
3
1

5
1

1
1
4
3
4
2
2
1
1
4
2

Va

Va

Va

Va

Va

Va

1
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1

0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
1
1

0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590221
00590231
00590803

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590107
00590227
00590803

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007

00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590107
00590118
00590220

00590227

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590105
00590108
00590220

00590225
00590803

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016

I.E.S. ANTONIO DE NEBRIJA

I.E.S. TIERRABLANCA

I.E.S. SAN PEDRO DE ALCÁNTARA

I.E.S. SAN PEDRO DE ALCÁNTARA

I.E.S. SANTA LUCÍA DEL TRAMPAL

I.E.S. LUIS DE MORALES

06007624

06007636

10006892

10006892

10008207

10000427
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CÁCERES CÁCERESPROVINCIA PROVINCIA

ARROYO DE LA LUZ

CABEZUELA DEL VALLE

CÁCERES

CÁCERES

CÁCERES

CÁCERES

EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
INFORMÁTICA
INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES
SERVICIOS A LA COMUNIDAD
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS
CULTURA CLÁSICA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL

INFORMÁTICA
ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN COMERCIAL
PROCESOS COMERCIALES
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS
CULTURA CLÁSICA

FILOSOFÍA
GRIEGO
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
PROCESOS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

2
1
2
1
1
5
5

1
4
4
5
2
3
2
2
4
2
2
1
3
1
1
1
1
2
1
1

1
4
1

1
4
3
3
2
2
1
2
6
1
1
1
1
1
1

10
5

14
9
8

11
7
1

2
1
1
6
3
5
2
2
5
1
9
2
9
1
1
1
1
1
3

14
2

12

6
1

10
8
9
4
5
2
2
9
1
3
1
2
1
1
3
1
7

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0

0
1
0

0
1
0
0
1
0
0
0
0
1
0
0
0
1
0
0
2

4
0
0
0
0
0

0
0
0
0
1
1
0
0
0
0
0
0
2
0
0
0
0
0
0
2
1

0

0
0
1
1
0
1
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0

00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590101
00590222

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590107
00590108
00590220

00590225
00590227
00590803

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590101
00590105

00590107
00590110
00590221
00590222
00590227
00590803

00590001
00590002
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590108
00590220

00590225

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590119

I.E.S. LUIS DE MORALES

I.E.S. V. JERTE (CABEZUELA- NAVACONCEJO)

I.E.S. ÁGORA

I.E.S. ÁGORA

I.E.S. AL- QAZERES

I.E.S. EL BROCENSE

10000427

10008499

10007410

10007410

10007707

10000804
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CÁCERES CÁCERESPROVINCIA PROVINCIA

CÁCERES

CÁCERES

CÁCERES

CÁCERES

CÁCERES

CÁCERES

TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE IMAGEN Y
SONIDO
CULTURA CLÁSICA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
PROCESOS DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO Y
PRODUCTOS ORTOPROTÉSICOS
PROCESOS SANITARIOS
SISTEMAS ELECTRÓNICOS
SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y
AUTOMÁTICOS
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS
PROCEDIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO
CLÍNICO Y ORTOPROTÉSICO
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES
EQUIPOS ELECTRÓNICOS
CULTURA CLÁSICA
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
INFORMÁTICA
CULTURA CLÁSICA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
PROCESOS DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO Y
PRODUCTOS ORTOPROTÉSICOS
PROCESOS SANITARIOS
PROCEDIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO
CLÍNICO Y ORTOPROTÉSICO
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES
CULTURA CLÁSICA

FILOSOFÍA
GRIEGO
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

5

1

1
3
4
4
1
2
1
1
7
1
1
1
1
1
1
1
7
4

5

6
5

10

13
6

8

5
1

10

4
9
6
8
4
4
2
2
7
1
2
2
1

2
1
1
2
1
1

2
6
5
5
3
3
2
1
5
1
1
2
1
1
1
1
1
2

1
2

2

1

2
1

10
6
8
4
4
2
2

11
1
2
3
1
3
1
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0

0

0
0
1
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0

0
1
1

0
2

2

1
0
1

0
3
1
2
0
0
0
1
1
0
0
0
0

0
0
0
0
1
0

0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0

0
0

0

1

0
0
2
0
2
0
0
0
0
1
1
0
0
0
2
0
0

00590229

00590803

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590111

00590117

00590118
00590124
00590125

00590206
00590219

00590220

00590231
00590803
00598004

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018

00590019
00590058
00590059
00590061
00590107
00590803

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590117

00590118
00590219

00590220

00590803

00590001
00590002
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059

I.E.S. EL BROCENSE

I.E.S. JAVIER GARCÍA TÉLLEZ

I.E.S. NORBA CAESARINA

I.E.S. NORBA CAESARINA

I.E.S. PROFESOR HERNÁNDEZ PACHECO

I.E.S. UNIVERSIDAD LABORAL

10000804

10000774

10000816

10000816

10006910

10000798
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CÁCERES CÁCERESPROVINCIA PROVINCIA

CÁCERES

CÁCERES

CAMINOMORISCO

CAMINOMORISCO

CASAR DE CÁCERES

CECLAVÍN

ECONOMÍA
ANÁLISIS Y QUÍMICA INDUSTRIAL
CONSTRUCCIONES CIVILES Y EDIFICACIÓN
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
HOSTELERÍA Y TURISMO
INFORMÁTICA
ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE
FABRICACIÓN MECÁNICA
ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE SISTEMAS
ENERGÉTICOS
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS
TÉRMICOS Y FLUIDOS
OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN
COCINA Y PASTELERÍA
PATRONAJE Y CONFECCIÓN
PRODUCCIÓN EN ÁRTES GRÁFICAS
SERVICIOS DE RESTAURACIÓN
SOLDADURA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ASESORÍA Y PROCESOS IMAGEN PERSONAL
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
PROCESOS Y PRODUCTOS EN MADERA Y
MUEBLE
ESTÉTICA
FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE
CARPINTERÍA Y MUEBLE
PELUQUERÍA

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

DIBUJO
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA
OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN
AGRARIA
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
OPERACIONES Y EQUIPOS DE ELABORACIÓN
DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN
AGRARIA

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
1
7
4
6
1
1

1

3

4
7
1
1
3
2

1
2
2
2
1
1
1
1
3
1
1
1
1
1
1
7
3
2

6
4

5

1
1
4
3
4
2
2

1
5
1
1
1
1
2
1
1
1
1
3
1

1

1
2

2
1
2
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
2

2
1
3
1
1
2
1
1
1
1
1
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
1
0
0
0
0
0

1

0

0
0
0
1
0
1

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0

0

0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
1

0

0
0

1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0

00590061
00590102
00590104
00590105
00590106
00590107
00590112

00590113

00590205

00590212
00598001
00598006
00598008
00598009
00598010

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590103
00590105
00590123

00598002
00598003

00598007

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008

00590009
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590108
00590216

00590220

00590222
00590225

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590214

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590216

I.E.S. UNIVERSIDAD LABORAL

I.E.S. VIRGEN DE GUADALUPE

I.E.S. GREGORIO MARAÑÓN

I.E.S. GREGORIO MARAÑÓN

I.E.S.O. VÍA DE LA PLATA

I.E.S.O. CELLA VINARIA

10000798

10000786

10007902

10007902

10008581

10000142
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CORIA

CORIA

GALISTEO

GALISTEO

GARROVILLAS DE ALCONÉTAR

GUADALUPE

HERVÁS

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
PROCESOS SANITARIOS
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y
AUTOMÁTICOS
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
CULTURA CLÁSICA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA

MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
COCINA Y PASTELERÍA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
1
4
3
4
2
2
1
1
4
1
2
1
2
1
1
1
1
1

4
6

5

1
4
3
4
1
1
1
1
5
1
1
1
2
1
1
4
1
1

1
4
1

2
1

2
1
1
1
1
2
1
1
1
1

2
1
2
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1

1
1
2
1
1
1
1
1

1
4
3
4
2
2
1
1
5
1
1
1
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

1
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0

1

0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
1

0
0
0

0
0

1
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
1
0
1

0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590111

00590118
00590220

00598004

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590101
00590105
00590125

00590206
00590222
00590803

00590004
00590005

00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00598001

00590004
00590005
00590006
00590008
00590011
00590016
00590017
00590018

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019

I.E.S. ALAGÓN

I.E.S. CAURIUM

I.E.S.O. GALISTEO

I.E.S.O. GALISTEO

I.E.S.O. ALCONÉTAR

I.E.S.O. LAS VILLUERCAS

I.E.S. VALLE DE AMBROZ

10007896

10013410

10008578

10008578

10008591

10008359

10002758
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HERVÁS

HOYOS

JARAÍZ DE LA VERA

JARANDILLA DE LA VERA

LOGROSÁN

LOSAR DE LA VERA

APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
CULTURA CLÁSICA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE
CARPINTERÍA Y MUEBLE

FILOSOFÍA
GRIEGO
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN COMERCIAL
ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
PROCESOS COMERCIALES
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
HOSTELERÍA Y TURISMO
PROCESOS DE PRODUCCIÓN AGRARIA
OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN
AGRARIA
CULTURA CLÁSICA
COCINA Y PASTELERÍA
SERVICIOS DE RESTAURACIÓN

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y
AUTOMÁTICOS
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
1
1
2
1
3
1

3
2
3
1
1
1
2
1
1
1
1
1

2
1
1
8
6
8
3
3
2
2
8
1
2
2
1
3
1
1
1
3
1
2
1

2
5
1
5

1
4
4
5
2
2
2
1
4
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2

1
2
1

1
1
3
3
3
2
2
1
1
3
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1

1
1
2

2

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
1
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
1
1
1
0
1
0
1
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0

0
0
0
0

0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0

1
1
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
1

1
0
1

0

00590058
00590059
00590061
00590101
00590105
00590222
00590803

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00598003

00590001
00590002
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590105
00590110
00590111

00590221
00590222
00590225
00598004

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590106
00590115
00590216

00590803
00598001
00598009

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590105
00590125

00590206
00590222
00590227

00590004

I.E.S. VALLE DE AMBROZ

I.E.S.O. VALLES DE GATA

I.E.S. MAESTRO GONZALO KORREAS

I.E.S. JARANDA

I.E.S. MARIO ROSO DE LUNA

I.E.S.O. ARTURO PLAZA

10002758

10003453

10008396

10008219

10007513

10012065
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LOSAR DE LA VERA

MADROÑERA

MALPARTIDA DE CÁCERES

MALPARTIDA DE PLASENCIA

MALPARTIDA DE PLASENCIA

MIAJADAS

MONTÁNCHEZ

GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
INGLÉS
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
PROCESOS SANITARIOS
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
INFORMÁTICA
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
INGLÉS
PORTUGUÉS

MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA
OPERACIONES Y EQUIPOS DE ELABORACIÓN
DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA
OPERACIONES Y EQUIPOS DE ELABORACIÓN
DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS
CULTURA CLÁSICA

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1

2
1
2
1
1
2
1
1
1
1

2
1
2
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
2
1

2
1
2
1
1
1
2
1

1
1
1
1
1
1

2
1
5
4
6
2
2
1
1
6
1
3
1
2
1
1
1
1
3
6

1
3
2
3
1
2
1
1
3
1
1
1
1
1
1
1
1
3

1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
1

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
1
0
1
0
0
1

0
0
0
0
0
0

1
1
0
0
1
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
1
2

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0

00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590017
00590018
00590019
00590118
00590225

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590107
00590227

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590015

00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590116
00590214

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590116
00590214

00590803

I.E.S.O. ARTURO PLAZA

I.E.S.O. CERRO PEDRO GÓMEZ

I.E.S.O. LOS BARRUECOS

I.E.S.O. QUERCUS

I.E.S.O. QUERCUS

I.E.S. GONZALO TORRENTE BALLESTER

I.E.S. SIERRA DE MONTÁNCHEZ

10012065

10008608

10008611

10008621

10008621

10008438

10008232
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MONTEHERMOSO

MORALEJA

NAVALMORAL DE LA MATA

NAVALMORAL DE LA MATA

NAVALMORAL DE LA MATA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN
AGRARIA
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
CULTURA CLÁSICA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD
CULTURA CLÁSICA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ANÁLISIS Y QUÍMICA INDUSTRIAL
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
PROCESOS SANITARIOS
LABORATORIO
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES
CULTURA CLÁSICA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
INFORMÁTICA
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS
CULTURA CLÁSICA

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
6
4
6
3
3
2
1
6
1
2
1
2
1
1
1
4
1
2

1

5
1

2
7
5
7
2
4
2
1
7
1
1
2
1
2
1
1
1
3
1
2
1

4
3
1

2
7
3
5
2
2
3
1
6
2
2
1
2
1
1
2
1
1
4
1
4

1

2
8
6
7
3
4
2
2
7
1
2
2
1
3
1
1
2
1

16
10
1

2
1
6
3

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
1
0
0
0
0
1
1

0

0
1

2
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
1

1
1
0
0
0
0
1
0
1
0
0
0
0
0
0
1
1
0
0
1
1

0

0
0
0
0
0
0
1
0
1
0
0
0
0
1
0
0
0
0
2
1
0

2
0
0
0

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590105
00590216

00590220

00590222
00590803

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590105
00590108
00590220

00590222
00590225
00590803

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590102
00590105
00590118
00590208
00590220

00590803

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590107
00590227
00590803

00590001
00590003
00590004
00590005

I.E.S. GABRIEL Y GALÁN

I.E.S. JÁLAMA

I.E.S. ALBALAT

I.E.S. AUGUSTÓBRIGA

I.E.S. ZURBARÁN

10003659

10007525

10003601

10003854

10003866
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CÁCERES CÁCERESPROVINCIA PROVINCIA

NAVALMORAL DE LA MATA

PLASENCIA

PLASENCIA

PLASENCIA

PLASENCIA

MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN COMERCIAL
SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y
AUTOMÁTICOS
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS
PROCESOS COMERCIALES
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

FILOSOFÍA
GRIEGO
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ASESORÍA Y PROCESOS IMAGEN PERSONAL
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
ESTÉTICA
PELUQUERÍA
SOLDADURA

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA

MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
CONSTRUCCIONES CIVILES Y EDIFICACIÓN
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA
PROCESOS DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO Y
PRODUCTOS ORTOPROTÉSICOS
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS
OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN
OPERACIONES Y EQUIPOS DE ELABORACIÓN
DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS
PROCEDIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO
CLÍNICO Y ORTOPROTÉSICO
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
EQUIPOS ELECTRÓNICOS

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

5
2
2
1
1
7
1
2
1
3
1
1
1
4
2
4
7

10
3
5

3
1
1
7
5
6
3
4
1
2
6
2
2
1
2
1
1
2
1
1
1
5
1

2
1
5
3

5
2
2
2
2
4
1

12
1
2
1
1
1
1
1

1
1
4
2
3
2
2
1
1
5
1
1
1
1
1
1
1
4
2
2
3
2

1
1
4

1

2

5
1

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
5

2
0
0

0
1
0
2
1
0
0
0
0
0
1
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
1
1

0
0
1
0

1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
1
0
1
0
1
1

0
0
0

1

0

0
0

00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590105
00590110
00590125

00590206
00590221
00590222

00590001
00590002
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590103
00590105
00598002
00598007
00598010

00590001
00590003
00590004
00590005

00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590212

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590104
00590105
00590116
00590117

00590206
00590212
00590214

00590219

00590220

00590222
00590231

I.E.S. ZURBARÁN

I.E.S. GABRIEL Y GALÁN

I.E.S. PARQUE DE MONFRAGÜE

I.E.S. PARQUE DE MONFRAGÜE

I.E.S. PÉREZ COMENDADOR

10003866

10004494

10007720

10007720

10006648
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CÁCERES CÁCERESPROVINCIA PROVINCIA

PLASENCIA

PLASENCIA

PLASENCIA

PLASENCIA

TALAYUELA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
HOSTELERÍA Y TURISMO
CULTURA CLÁSICA
COCINA Y PASTELERÍA
SERVICIOS DE RESTAURACIÓN

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
INFORMÁTICA
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
INFORMÁTICA
INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA
ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y
AUTOMÁTICOS
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS
SERVICIOS A LA COMUNIDAD
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
INFORMÁTICA
INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA
OPERACIONES Y EQUIPOS DE ELABORACIÓN
DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS
OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN
AGRARIA
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD
CULTURA CLÁSICA

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
5
2
3
1
1
4
1
4
1
1
1
1
1
1
1
1
4
1
7
3

2
1
4
3
4
2
3
2
1
5
1
2
1
1
1
1
1
2

12
12

2
1
4
4
4
2
2

2
1
5
1
2
1
3
1
1
1
1
1
2
1

1

2
1
5

1
6
4
5
2
3
2
1
4
2
2
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1

1

1

1
1
1

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
1
0
1
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
1
1

1
0
1
0
0
0
0

1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0

0
0
1

0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
1
0
0
0
0
0
1
0
0
0

0

0

0
0
0

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590106
00590803
00598001
00598009

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590107
00590227

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008

00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590105
00590107
00590108
00590111

00590125

00590206
00590225
00598004

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590105
00590107
00590108
00590214

00590216

00590220

00590222
00590225
00590803

I.E.S. SIERRA DE SANTA BÁRBARA

I.E.S. VALLE DEL JERTE

I.E.S. VIRGEN DEL PUERTO

I.E.S. VIRGEN DEL PUERTO

I.E.S. SAN MARTÍN

10008645

10006600

10004482

10004482

10008220
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CÁCERES CÁCERESPROVINCIA PROVINCIA

TIÉTAR

TORREJONCILLO

TRUJILLO

TRUJILLO

TRUJILLO

VALENCIA DE ALCÁNTARA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
SOLDADURA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
INFORMÁTICA
PROCESOS DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO Y
PRODUCTOS ORTOPROTÉSICOS
PROCEDIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO
CLÍNICO Y ORTOPROTÉSICO
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS

FILOSOFÍA
LATÍN
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
INFORMÁTICA
INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA
OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN
OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN
AGRARIA
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ECONOMÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
HOSTELERÍA Y TURISMO
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
CULTURA CLÁSICA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
APOYO AL ÁREA CIENCIAS O TECNOLOGÍA
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

2
1
2
1
1
1
2
1
1
1
1
1

3
2
3
1
1
1
3
1
1
1
1
1
1
1
1

2

3

1
1
4
2
4
1
2
1
1
4
2
1
1
1
1
1
1

1
1
3
1
1

1

2

1
3
2
3
1
2
1
1
4
1
1
1
1
1
1
1
3
1
1
1
4
1

1
4
3
4
1
2
1
1
4
1
1
1
1
2
1
1
4

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

2

0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0

0
0
0
0
0

0

0

0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00598010

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590107
00590117

00590219

00590227

00590001
00590003
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061

00590105
00590107
00590108
00590212
00590216

00590220

00590225

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590061
00590101
00590105
00590106
00590206
00590222
00590803

00590001
00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590015
00590016
00590017
00590018
00590019
00590058
00590059
00590101

I.E.S.O. GABRIEL GARCÍA MÁRQUEZ

I.E.S.O. VÍA DALMACIA

I.E.S. FRANCISCO DE ORELLANA

I.E.S. FRANCISCO DE ORELLANA

I.E.S. TURGALIUM

I.E.S. LOUSTAU- VALVERDE

10008712

10008669

10005701

10005701

10007136

10007801
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CÁCERES CÁCERESPROVINCIA PROVINCIA

VALENCIA DE ALCÁNTARA

VALVERDE DEL FRESNO

VILLANUEVA DE LA VERA

ZARZA DE GRANADILLA

ZARZA DE GRANADILLA

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
HOSTELERÍA Y TURISMO
ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y
AUTOMÁTICOS
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
CULTURA CLÁSICA
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
SERVICIOS DE RESTAURACIÓN

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
INGLÉS
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
INGLÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
COCINA Y PASTELERÍA
SERVICIOS DE RESTAURACIÓN

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
MÚSICA

EDUCACIÓN FÍSICA
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
APOYO AL ÁREA LENGUA Y C. SOCIALES
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidadPl

Pl

Pl

Pl

Pl
2
1
2

2

4
2
1
5
1

2
1
2
1
1
1
1
1
1
1
2

3
2
3
1
1
1
2
1
1
1
2
1
1

2
2
2
2
1
1
1
2
1

1
1
1
1
2

Va

Va

Va

Va

Va
0
0
0

0

0
0
1
1
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1

0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
1
0

00590105
00590106
00590111

00590125

00590206
00590222
00590803
00598004
00598009

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590017
00590018
00590019
00590206

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590011
00590016
00590017
00590018
00590019
00598001
00598009

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590009
00590010
00590011
00590016

00590017
00590018
00590019
00590058
00590227

I.E.S. LOUSTAU- VALVERDE

I.E.S.O. VAL DE XÁLIMA

I.E.S.O. LA VERA ALTA

I.E.S.O. CÁPARRA

I.E.S.O. CÁPARRA10007801

10008724

10008670

10008682

10008682
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ANEXO II 

 EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA

BADAJOZ BADAJOZPROVINCIA PROVINCIA

ALBURQUERQUE

ALMENDRALEJO

AZUAGA

BADAJOZ

BADAJOZ

CASTUERA

JEREZ DE LOS CABALLEROS

MÉRIDA

MONTIJO

OLIVENZA

TALARRUBIAS

VILLANUEVA DE LA SERENA

ZAFRA

BADAJOZ

MÉRIDA

VILLANUEVA DE LA SERENA

ZAFRA

BADAJOZ

BADAJOZ

MÉRIDA

SERVICIOS A LA COMUNIDAD
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

SERVICIOS A LA COMUNIDAD
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

SERVICIOS A LA COMUNIDAD
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

SERVICIOS A LA COMUNIDAD
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

SERVICIOS A LA COMUNIDAD
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

SERVICIOS A LA COMUNIDAD
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

SERVICIOS A LA COMUNIDAD
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

SERVICIOS A LA COMUNIDAD
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

SERVICIOS A LA COMUNIDAD
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

SERVICIOS A LA COMUNIDAD
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

SERVICIOS A LA COMUNIDAD
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

SERVICIOS A LA COMUNIDAD
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

SERVICIOS A LA COMUNIDAD
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
2

3
9

1
5

3
8

3
8

1
3

2
5

3
10

1
3

1
4

1
3

3
10

2
7

3
1

3
1

3
1

3
1

5
1

5
1

3

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0

0
1

0
0

0
0

0
0

0
1

0
0

0
0

0
0

0
0

0
2

0
1

0
1

0
0

0
0

0
0

0
0

1
0

0
0

0

00590225
00590018

00590225
00590018

00590225
00590018

00590225
00590018

00590225
00590018

00590225
00590018

00590225
00590018

00590225
00590018

00590225
00590018

00590225
00590018

00590225
00590018

00590225
00590018

00590225
00590018

00590018
00590225

00590018
00590225

00590018
00590225

00590018
00590225

00590018
00590225

00590018
00590225

00590018

EQUIPOS GENERALES

EQUIPOS DE ATENCIÓN TEMPRANA

EQUIPOS ESPECÍFICOS

E.O.E.P. ALBURQUERQUE

E.O.E.P. ALMENDRALEJO

E.O.E.P. AZUAGA

E.O.E.P. BADAJOZ 1

E.O.E.P. BADAJOZ 2

E.O.E.P. CASTUERA

E.O.E.P. JEREZ DE LOS CABALLEROS

E.O.E.P. MÉRIDA

E.O.E.P. MONTIJO

E.O.E.P. OLIVENZA

E.O.E.P. TALARRUBIAS

E.O.E.P. VILLANUEVA DE LA SERENA

E.O.E.P. ZAFRA

E.A.T. BADAJOZ

E.A.T. MÉRIDA

E.A.T. VILLANUEVA DE LA SERENA

E.A.T. ZAFRA

E.E. TRASTORNOS DEL ESPECTRO DEL AUTISMO

E.E. TRASTORNOS GRAVES DE CONDUCTA

E.E. DISCAPACIDAD AUDITIVA

06010933

06700068

06700071

06700081

06700184

06700111

06700214

06700135

06700196

06700202

06700147

06700159

06700160

06700226

06700238

06700251

06010921

06011071

06011445

06700241
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BADAJOZ

CÁCERES

CÁCERESPROVINCIA

PROVINCIA

PROVINCIA

MÉRIDA

MÉRIDA

BROZAS

CÁCERES

CÁCERES

CAMINOMORISCO

CAÑAMERO

CORIA

HOYOS

JARAÍZ DE LA VERA

JARAÍZ DE LA VERA

NAVALMORAL DE LA MATA

PLASENCIA

TRUJILLO

CÁCERES

CORIA

NAVALMORAL DE LA MATA

PLASENCIA

CÁCERES

CÁCERES

SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

SERVICIOS A LA COMUNIDAD
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

SERVICIOS A LA COMUNIDAD
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

SERVICIOS A LA COMUNIDAD
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

SERVICIOS A LA COMUNIDAD
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

SERVICIOS A LA COMUNIDAD
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

SERVICIOS A LA COMUNIDAD
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

SERVICIOS A LA COMUNIDAD
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA

SERVICIOS A LA COMUNIDAD
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

SERVICIOS A LA COMUNIDAD
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

SERVICIOS A LA COMUNIDAD
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

2

1
1

1
2

2
7

2
7

1
3

1
2

1
3

1
3

1

3

2
6

3
11

1
5

3
1

2
1

2
1

2
2

1
1

2
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0

0
0

0
1

0
0

0
1

0
1

0
2

0
0

0
1

0

1

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

00590225

00590018
00590225

00590225
00590018

00590225
00590018

00590225
00590018

00590225
00590018

00590225
00590018

00590225
00590018

00590225
00590018

00590225

00590018

00590225
00590018

00590225
00590018

00590225
00590018

00590018
00590225

00590018
00590225

00590018
00590225

00590018
00590225

00590018
00590225

00590018
00590225

EQUIPOS GENERALES

EQUIPOS DE ATENCIÓN TEMPRANA

EQUIPOS ESPECÍFICOS

E.E. DISCAPACIDAD AUDITIVA

E.E. DISCAPACIDAD VISUAL

E.O.E.P. BROZAS

E.O.E.P. CÁCERES 1

E.O.E.P. CÁCERES 2

E.O.E.P. CAMINOMORISCO

E.O.E.P. CAÑAMERO

E.O.E.P. CORIA

E.O.E.P. HOYOS

E.O.E.P. JARAÍZ DE LA VERA

E.O.E.P. JARAÍZ DE LA VERA

E.O.E.P. NAVALMORAL DE LA MATA

E.O.E.P. PLASENCIA

E.O.E.P. TRUJILLO

E.A.T. CÁCERES

E.A.T. CORIA

E.A.T. NAVALMORAL DE LA MATA

E.A.T. PLASENCIA

E.E. DDISCAPACIDAD VISUAL

E.E. DISCAPACIDAD AUDITIVA

06700241

06500092

10700051

10700061

10012132

10700140

10700152

10700073

10700139

10700085

10700085

10700097

10700115

10700127

10700164

10012119

10012120

10700176

10600418

10700188
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CÁCERESPROVINCIA

CÁCERES

CÁCERES

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

6
1

3

Va

Va

1
0

0

00590018
00590225

00590018

E.E. GRAVES TRASTORNOS DE CONDUCTA

E.E. TRASTORNOS DEL ESPECTRO DEL AUTISMO

10012405

10012302
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ANEXO III 

 CENTROS DE EDUCACIÓN PERMANENTE DE ADULTOS

BADAJOZ BADAJOZ

CÁCERES

PROVINCIA PROVINCIA

PROVINCIA

ALMENDRALEJO

AZUAGA

BADAJOZ

CASTUERA

DON BENITO

JEREZ DE LOS CABALLEROS

MÉRIDA

MÉRIDA

MONTIJO

OLIVENZA

TALARRUBIAS

VILLAFRANCA DE LOS BARROS

VILLANUEVA DE LA SERENA

ZAFRA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
INGLÉS
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
INGLÉS

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
INGLÉS
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN
AGRARIA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS

FÍSICA Y QUÍMICA
INGLÉS
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
INGLÉS
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS
TÉRMICOS Y FLUIDOS

FÍSICA Y QUÍMICA
INGLÉS
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

GEOGRAFÍA E HISTORIA

FÍSICA Y QUÍMICA
INGLÉS
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
INGLÉS
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

GEOGRAFÍA E HISTORIA
FÍSICA Y QUÍMICA
INGLÉS
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
INGLÉS

FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
INGLÉS
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

GEOGRAFÍA E HISTORIA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
INGLÉS
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
INGLÉS
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
ESTÉTICA
PELUQUERÍA

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
1
1
1
1
1
1

1
1

3
3
3
4
2
3
1
1
1

1
2

1
1
1

1
1
1
1

1
1
1

1

2
2
1

1
1
1
1
1
1
2

1
1
1
1

1
1

1
1
2
1

1
2
2
1

1
1
1
2
1
1
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
0
0
0
0

0
0

0
0
1
2
0
0
0
0
0

0
0

1
0
1

0
0
1
0

0
0
1

0

0
0
1

0
0
0
1
0
0
1

0
0
0
1

0
0

0
1
0
1

0
0
0
1

0
0
0
0
0
1
1

00590004
00590005
00590006
00590007
00590011
00590018
00590227

00590008
00590011

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590011
00590018
00590019
00590216

00590225
00590227

00590007
00590011
00590018

00590008
00590011
00590018
00590205

00590007
00590011
00590018

00590005

00590007
00590011
00590018

00590004
00590005
00590007
00590008
00590011
00590018
00590222

00590005
00590007
00590011
00590018

00590008
00590011

00590007
00590008
00590011
00590018

00590005
00590008
00590011
00590018

00590005
00590006
00590007
00590011
00590018
00598002
00598007

C.E.P.A. SAN ANTONIO

C.E.P.A. MIGUEL DE CERVANTES

C.E.P.A. ABRIL

C.E.P.A. CASTUERA

C.E.P.A. GINER DE LOS RÍOS

C.E.P.A. CERVANTES

C.E.P.A. LEGIÓN V

C.E.P.A. LEGIÓN V

C.E.P.A. EUGENIA DE MONTIJO

C.E.P.A. OLIVENZA

C.E.P.A. TALARRUBIAS

C.E.P.A. EL PILAR

C.E.P.A. MEDARDO MUÑIZ

C.E.P.A. ANTONIO MACHADO

06005974

06006243

06005986

06007223

06006051

06007272

06006255

06006255

06005998

06007171

06007326

06007181

06006206

06006000
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CÁCERES CÁCERESPROVINCIA PROVINCIA

CÁCERES

CORIA

JARAÍZ DE LA VERA

MIAJADAS

MORALEJA

NAVALMORAL DE LA MATA

PLASENCIA

TALAYUELA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
INGLÉS
ORIENTACIÓN EDUCATIVA
TECNOLOGÍA
PRODUCCIÓN EN ÁRTES GRÁFICAS

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
INGLÉS
COCINA Y PASTELERÍA
SERVICIOS DE RESTAURACIÓN

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
INGLÉS

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
INGLÉS

GEOGRAFÍA E HISTORIA
FÍSICA Y QUÍMICA
INGLÉS

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
INGLÉS
FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE
CARPINTERÍA Y MUEBLE

GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA Y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
INGLÉS
COCINA Y PASTELERÍA

GEOGRAFÍA E HISTORIA
FÍSICA Y QUÍMICA
INGLÉS
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

3
4
2
3
4
4
1
1
2

1
1
1
1
1
1
1

1
2

1
1
1
1
1

1
2
2

2
1
1
1
1
1

1
1
3
1
3
1

1
1
1
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

1
1
0
0
0
0
1
0
1

0
0
0
0
0
1
1

0
0

0
0
0
0
0

0
0
0

0
0
0
0
0
0

0
0
1
0
0
0

0
0
0
1

00590004
00590005
00590006
00590007
00590008
00590011
00590018
00590019
00598008

00590004
00590005
00590006
00590007
00590011
00598001
00598009

00590008
00590011

00590004
00590005
00590006
00590007
00590011

00590005
00590007
00590011

00590004
00590005
00590006
00590007
00590011
00598003

00590005
00590006
00590007
00590008
00590011
00598001

00590005
00590007
00590011
00590018

C.E.P.A. CÁCERES

C.E.P.A. CORIA

C.E.P.A. JARAÍZ DE LA VERA

C.E.P.A. MIAJADAS

C.E.P.A. MAESTRO ANDRÉS SÁNCHEZ ÁVILA

C.E.P.A. NAVALMORAL DE LA MATA

C.E.P.A. PLASENCIA

C.E.P.A. TALAYUELA

10007148

10007151

10007446

10007161

10008049

10007355

10007173

10008517
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ANEXO IV 

 CENTROS CON UNIDADES DE FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECIAL

BADAJOZ

CÁCERES

PROVINCIA

PROVINCIA

BADAJOZ

JEREZ DE LOS CABALLEROS

MÉRIDA

MÉRIDA

ZAFRA

CÁCERES

PLASENCIA

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN
AGRARIA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN
AGRARIA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN
AGRARIA

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
INGLÉS
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS
FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE
CARPINTERÍA Y MUEBLE
PATRONAJE Y CONFECCIÓN
SERVICIOS DE RESTAURACIÓN

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN
AGRARIA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD

ORIENTACIÓN EDUCATIVA
OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN
AGRARIA
SERVICIOS A LA COMUNIDAD
COCINA Y PASTELERÍA
FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE
CARPINTERÍA Y MUEBLE

PATRONAJE Y CONFECCIÓN

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
1

1

1

1

1

1
1
2
2

2
2

1
1

1

1
1

2
1
1

1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0

0

0

0

0

1
1
1
1

0
1

0
0

0

1
0

0
0
0

0

00590018
00590216

00590225

00590216

00590225

00590216

00590008
00590011
00590206
00598003

00598006
00598009

00590018
00590216

00590225

00590018
00590216

00590225
00598001
00598003

00598006

C.E.E. LOS ÁNGELES

C.E.E. NTRA. SRA. DE AGUASANTAS

C.E.E. CASA DE LA MADRE

C.E.E. EMÉRITA AUGUSTA

C.E.E. ANTONIO TOMILLO

C.E.E. PROA

C.E.E. PONCE DE LEÓN

06000976

06006012

06003175

06005858

06005101

10007367

10007690
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ANEXO V 

 ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

BADAJOZ

CÁCERES

CÁCERESPROVINCIA

PROVINCIA

PROVINCIA

ALMENDRALEJO

BADAJOZ

MÉRIDA

MONTIJO

VILLANUEVA DE LA SERENA

ZAFRA

CÁCERES

CÁCERES

NAVALMORAL DE LA MATA

PLASENCIA

FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS

ALEMÁN
ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS
FRANCÉS
INGLÉS
ITALIANO
PORTUGUÉS

ALEMÁN
FRANCÉS
INGLÉS
ITALIANO
PORTUGUÉS

FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS

ALEMÁN
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS

ALEMÁN
FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS

ALEMÁN
ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS
FRANCÉS
INGLÉS
ITALIANO

PORTUGUÉS

FRANCÉS
INGLÉS
PORTUGUÉS

ALEMÁN
ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS
FRANCÉS
INGLÉS
ITALIANO
PORTUGUÉS

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

2
6
3

2
1
3

15
2
6

2
2

11
2
3

1
3
1

1
1
8
2

1
1
5
2

3
1
4

20
3

5

1
7
1

2
1
2

10
2
2

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
3
0

2
1
0
2
0
0

0
0
0
0
0

0
1
0

0
0
3
0

0
0
2
0

0
0
0
2
0

0

0
2
0

0
1
0
1
0
0

00592008
00592011
00592015

00592001
00592006
00592008
00592011
00592012
00592015

00592001
00592008
00592011
00592012
00592015

00592008
00592011
00592015

00592001
00592008
00592011
00592015

00592001
00592008
00592011
00592015

00592001
00592006
00592008
00592011
00592012

00592015

00592008
00592011
00592015

00592001
00592006
00592008
00592011
00592012
00592015

E.O.I. ALMENDRALEJO

E.O.I. BADAJOZ

E.O.I. MÉRIDA

E.O.I. MONTIJO

E.O.I. VILLANUEVA- DON BENITO

E.O.I. ZAFRA

E.O.I. CÁCERES

E.O.I. CÁCERES

E.O.I. NAVALMORAL DE LA MATA

E.O.I. PLASENCIA

06006802

06006671

06006735

06006875

06006814

06006966

10007483

10007483

10008505

10007665
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ANEXO VI 

 CONSERVATORIOS DE MÚSICA Y ESCUELA SUPERIOR DE ARTE DRAMÁTICO

BADAJOZ

CÁCERES

CÁCERESPROVINCIA

PROVINCIA

PROVINCIA

ALMENDRALEJO

DON BENITO

MÉRIDA

MONTIJO

CÁCERES

CÁCERES

CÁCERES

CÁCERES

CANTO
CLARINETE
CONTRABAJO
FAGOT
FLAUTA TRAVESERA
FUNDAMENTOS DE COMPOSICIÓN
GUITARRA
OBOE
PERCUSIÓN
PIANO
SAXOFÓN
TROMBÓN
TROMPA
TROMPETA
VIOLA
VIOLÍN
VIOLONCELLO
LENGUAJE MUSICAL

TROMBÓN
VIOLONCELLO
LENGUAJE MUSICAL

PERCUSIÓN
PIANO
TROMPETA
VIOLA
VIOLÍN

PIANO

DANZA CLÁSICA
DANZA CONTEMPORÁNEA

CANTO
CLARINETE
CONTRABAJO
FAGOT

FLAUTA TRAVESERA
FUNDAMENTOS DE COMPOSICIÓN
GUITARRA
OBOE
ÓRGANO
PERCUSIÓN
PIANO
SAXOFÓN
TROMBÓN
TROMPA
TROMPETA
TUBA
VIOLA
VIOLÍN
VIOLONCELLO
LENGUAJE MUSICAL
GUITARRA ELÉCTRICA

INTERPRETACIÓN EN EL TEATRO DEL TEXTO
CANTO APLICADO AL ARTE DRAMÁTICO
CARACTERIZACIÓN E INDUMENTARIA
DANZA APLICADA AL ARTE DRÁMATICO
DICCIÓN Y EXPRESIÓN ORAL
DIRECCIÓN ESCÉNICA
INTERPRETACIÓN EN EL TEATRO DEL GESTO

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Espec ia lidad

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

Pl

1
2
1
1
2
1
3
1
1

10
1
1
1
1
1
3
1
4

1
1
1

1
1
1
1
1

1

6
1

1
2
2
1

2
2
4
1
1
1

15
2
1
1
1
1
2
6
3
5
1

3
1
1
1
1
4
1

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

Va

0
0
0
1
1
1
1
0
1
0
0
1
0
0
0
0
1
0

1
1
0

1
0
1
1
1

1

2
1

0
1
0
0

0
1
0
0
0
1
0
0
0
0
0
1
0
1
0
2
0

0
0
1
1
1
1
1

00594403
00594404
00594406
00594408
00594410
00594412
00594414
00594419
00594422
00594423
00594424
00594426
00594427
00594428
00594431
00594433
00594434
00594460

00594426
00594434
00594460

00594422
00594423
00594428
00594431
00594433

00594423

00594436
00594437

00594403
00594404
00594406
00594408

00594410
00594412
00594414
00594419
00594420
00594422
00594423
00594424
00594426
00594427
00594428
00594429
00594431
00594433
00594434
00594460
00594463

00594124
00594441
00594442
00594443
00594444
00594445
00594454

C.P.M. TOMÁS BOTE LAVADO

C.P.M. DE DON BENITO

C.P.M. ESTEBAN SÁNCHEZ

C.P.M. LUIS GORDILLO

C.P.D. SAGRARIO RUIZ- PIÑERO

C.P.M. HERMANOS BERZOSA

C.P.M. HERMANOS BERZOSA

E.S.A.D. DE EXTREMADURA

06006841

06006188

06006127

06006437

10013586

10007276

10007276

10012338
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ANEXO VII 

 ESCUELA DE ARTE Y SUPERIOR DE DISEÑO

BADAJOZPROVINCIA

MÉRIDA

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
DIBUJO
INGLÉS
MÚSICA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
DIBUJO ARTÍSTICO Y COLOR
DIBUJO TÉCNICO
DISEÑO DE INTERIORES
DISEÑO GRÁFICO
HISTORIA DEL ARTE
MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO
MEDIOS AUDIOVISUALES
MEDIOS INFORMÁTICOS
VOLUMEN
MUSIVARIA
TALLA EN PIEDRA Y MADERA
TÉCNICAS CERÁMICAS

Espec ia lidad Pl
1
1
1
1
2
1
1
3
1
3
4
2
2
1
2
2
1
1
1

Va
0
1
0
0
0
0
0
0
1
1
2
0
1
0
1
0
0
0
0

00590001
00590004
00590005
00590009
00590011
00590016
00590105
00595507
00595508
00595509
00595512
00595516
00595520
00595521
00595522
00595525
00596611
00596612
00596613

E.A.S.D. MÉRIDA06003412

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2026, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se acuerda la remisión de la ampliación del expediente 
administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
tramitado por el procedimiento ordinario n.º 629/2025, ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura 
y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. (2026060305)

Ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura se interpuso recurso contencioso-administrativo con número de procedimiento ordinario 
629/2025 por la representación procesal de D. Francisco Díaz Gallardo y D.ª Gloria M.ª Ro-
dríguez García, frente a la Resolución de 9 de septiembre de 2025, de la Dirección General 
de Función Pública, por la que se dispone la publicación de la relación de personas aspirantes 
que serán nombradas como funcionarios/as de carrera, de conformidad con lo previsto en el 
apartado 3 de la base décima de la Orden de 23 de diciembre de 2022 por la que se convocan, 
en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el em-
pleo público, procesos selectivos para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del 
Cuerpo Técnico, Especialidad Terapeuta Ocupacional, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, por el sistema excepcional de concurso de méritos.

Dicho recurso se ha ampliado a la Resolución de 17 de noviembre de 2025, de la Dirección 
General de Función Pública, publicada en el DOE n.º 225, de 21 de noviembre; la Resolución 
de 27 de noviembre de 2025, de la Dirección General de Función Pública, publicada en el DOE 
n.º 231, de 1 de diciembre; la Resolución de 23 de diciembre de 2025, de la Dirección General 
de Función Pública, publicada en el DOE n.º 250, de 30 de diciembre.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y dando 
debido cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se acuerda la remisión de la ampliación soli-
citada del expediente administrativo y se emplaza a los posibles interesados para que puedan 
personarse en ese tribunal, si a su derecho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución.

III
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De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 2 de febrero de 2026.

El Director General de Función Pública,

HUGO ALFONSO CURIEL RODRÍGUEZ

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2026, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Soterramiento de la LAMT 4853-02-"Casillas" de 
la STR "Coria 1", de 13,2 kV, entre los apoyos 5027 y 5031 de la misma 
y sustitución de CTIA existente por nuevo CT prefabricado (EP-IT), en el 
término municipal de Coria (Cáceres)". Expte.: AT-9689. (2026060307)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa del 
proyecto denominado “Soterramiento de la LAMT 4853-02-”Casillas” de la STR “Coria 1”, de 
13,2 kV, entre los apoyos 5027 y 5031 de la misma y sustitución de CTIA existente por nuevo 
CT prefabricado (EP-IT), en el término municipal de Coria (Cáceres)”, iniciado a solicitud de 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con 
domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presente resolución de 
conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en 
el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información pública y 
resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados procedimien-
tos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los 
siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 4 de agosto de 2025, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

	 — �Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

	     Diario Oficial de Extremadura: 13/11/2025.

	 — �Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los 
condicionados técnicos correspondientes.
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	 — �El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

	 — �Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

	 — �La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Soterramiento de la LAMT 4853-02- 
“Casillas” de la STR “Coria 1”, de 13,2 kV, entre los apoyos 5027 y 5031 de la misma y susti-
tución de CTIA existente por nuevo CT prefabricado (EP-IT), en el término municipal de Coria 
(Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Soterramiento de la LAMT 4853-02 “Casillas” de la STR “Coria 1”, en el tramo comprendido 
entre los apoyos 5027 y 5031.

	 — �Longitud total de conductor de las 3 LSMT: 0,736 km (incluidos los 10 m de entronque 
A/S y los 5 m de conexión al nuevo CT).

	 — �Tipo de conductor: HEPRZ1 de 3(1*95) Al.

	 — �Tensión de servicio: 13,2 (20) kV.

Instalación de LAMT; con conductor del tipo 47-AL1/8-ST1A (LA-56) y una longitud de 0,018 
km; para alimentar a una derivación particular.

Sustitución del CT, de 50 kVA, de intemperie sobre apoyo “Nueva Pulgosa” n.º 140310740 
por un CT prefabricado tipo EP-1T telemandado, de 630 kVA con relación de transformación: 
20000/400 V 630/24/20-13,2 - B2-K-PE.

Instalación de 2 nuevas líneas subterráneas de baja tensión de salida del nuevo CT proyecta-
do. Con 0,113 km y XZ1 (S) 0,6/1 kV 3x240/150 Al.
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Instalación de 3 apoyos metálicos con crucetas rectas y aisladores de bastón largo, con pro-
tección avifauna y dispositivos anti-nidificación.

Emplazamiento: Parcelas privadas (polígono 1 – parcelas 60, 74 y 321) y camino público (po-
lígono 1 – parcela 9007) en el paraje Pulgosa de Arriba.

Desmontaje de 599 ml de LAMT y 5 apoyos.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

	 — �La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

	 — �Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

	 — �La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

	 — �La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 26 de enero de 2026.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2026, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Sustitución del centro de transformación 
"Pinofranqueado 3" en polígono 7, parcela 1942, del término municipal de 
Pinofranqueado (Cáceres)". Expte.: AT-9600. (2026060308)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Sustitución del centro de transformación “Pinofranqueado 3” en 
polígono 7, parcela 1942, del término municipal de Pinofranqueado (Cáceres)”, iniciado a 
solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la 
Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presen-
te resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 18 de abril de 2024, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

	 — �Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

	     Diario Oficial de Extremadura: 05/12/2025.

	 — �Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los 
condicionados técnicos correspondientes.
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	 — �El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

	 — �Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

	 — �La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Sustitución del centro de transfor-
mación “Pinofranqueado 3” en polígono 7, parcela 1942 del término municipal de Pinofran-
queado (Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

	 — 1 Transformador de potencia de 630 kVA, 24/20- B2-K-PE.

	 — 2 Celdas de línea y 1 de protección telemandadas (2L+1P).

	 — �21 m de línea subterránea de alta tensión doble circuito con conductor HEPRZ1 12/20 
kV 3x(1x240) mm2, tensión de servicio 20 kV.

	 — �30 m de línea subterránea de baja tensión con conductor XZ1 (S) 0,6/1 kV 3x240/150 Al.

Emplazamiento: Polígono 7 – parcela 1942 – Pinofranqueado.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

	 — �La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.
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	 — �Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

	 — �La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

	 — �La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 26 de enero de 2026.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2026, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa 
previa a Emdecoria, SLU, de las instalaciones correspondientes al proyecto 
denominado "Centro de transformación de 400 kVA en nuevo edificio de 
viviendas en avda. Monseñor Riberi, 19, de Coria y acometida con doble línea 
subterránea de media tensión, en el término municipal de Coria (Cáceres)". 
Expte.: AT-9667. (2026060309)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Centro de transformación de 400 kVA en nuevo edificio de vivien-
das en avda. Monseñor Riberi, 19, de Coria y acometida con doble línea subterránea de media 
tensión, en el término municipal de Coria (Cáceres)”, iniciado a solicitud de Emdecoria, SLU 
(citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Las Villuercas, 3, de Co-
ria, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publi-
cación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para 
la resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 7 de abril de 2025, Emdecoria, SLU, presentó la solicitud indicada en el 
encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favorable en la comproba-
ción de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

	 — �Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

	     Diario Oficial de Extremadura: 26/11/2025.

	 — �Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los 
condicionados técnicos correspondientes.
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	 — �El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

	 — �Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

	 — �La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a Emdecoria, SLU, autorización administrativa previa de las instalaciones corres-
pondientes al proyecto denominado “Centro de transformación de 400 kVA en nuevo edificio 
de viviendas en avda. Monseñor Riberi, 19, de Coria y acometida con doble línea subterránea 
de media tensión, en el término municipal de Coria (Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los 
indicados seguidamente:

	 — �3 celdas modulares SF6 telemandadas (2L+1P).

	 — �1 armario de control para telemando.

	 — �1 transformador de 400 kVA, 20-13,2/420V+N. 

	 — �1 cuadro BT de 4 salidas.

	 — �45 metros de línea de alta tensión subterránea en doble circuito HEPRZ1, 12/20 kV Al. 
3(1x95) mm².

Emplazamiento: Avda. Monseñor Riberi y c/ Cuba, en la localidad de Coria.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

	 — �La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.
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	 — �Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

	 — �La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

	 — �La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 26 de enero de 2026.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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EXTRACTO de la Resolución de la Junta Directiva de la Asociación para el 
Desarrollo Integral de Tajo Salor Almonte para la II convocatoria de ayudas en 
aplicación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo y la metodología 
Leader 2023-2027 para proyectos no productivos en Inversiones de servicios 
básicos para la economía y la población rural. (2026060332)

BDNS(Identif.): 884883

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (http://www.infosubvenciones.gob.es ).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a pro-
yectos englobados en la actuación Servicios básicos para la economía y la población rural.

Esta convocatoria se publica al amparo Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula 
el sistema de ayudas bajo metodología Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de actuación de la Asociación para 
el Desarrollo Integral de Tajo Salor Almonte (TAGUS): Alcántara, Aliseda, Arroyo de la Luz, 
Brozas, Casar de Cáceres, Garrovillas de Alconétar, Hinojal, Malpartida de Cáceres, Mata de 
Alcántara, Monroy, Navas del Madroño, Piedras Albas, Santiago del Campo, Talaván y Villa del 
Rey.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante la metodología Leader, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la go-
bernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de beneficiarios las Entidades Locales de la Comarca Tajo Salor Al-
monte que promuevan proyectos no productivos.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula el sistema de ayudas bajo metodología 
Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común de España 2023-2027.

http://www.infosubvenciones.gob.es
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Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 500.000 eu-
ros que se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR23771900/20230313, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Se podrá subvencionar hasta el 100 % de la inversión auxiliable y con el límite máximo de 
50.000 € por proyecto.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de tres meses contados a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de febrero de 2026.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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EXTRACTO de la Resolución de la Junta Directiva de la Asociación para 
el Desarrollo Integral de Tajo Salor Almonte para la II convocatoria de 
ayudas en aplicación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo y la 
metodología Leader 2023-2027 para proyectos no productivos en inversiones 
de renovación de poblaciones en las zonas rurales. (2026060334)

BDNS(Identif.): 884884

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es ).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a pro-
yectos englobados en la actuación renovación de poblaciones en zonas rurales. 

Esta convocatoria se publica al amparo Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula 
el sistema de ayudas bajo metodología Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de actuación de la Asociación para 
el Desarrollo Integral de Tajo Salor Almonte (TAGUS): Alcántara, Aliseda, Arroyo de la Luz, 
Brozas, Casar de Cáceres, Garrovillas de Alconétar, Hinojal, Malpartida de Cáceres, Mata de 
Alcántara, Monroy, Navas del Madroño, Piedras Albas, Santiago del Campo, Talaván y Villa del 
Rey.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante la metodología Leader, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la go-
bernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de beneficiarios las Entidades Locales de la Comarca Tajo Salor Al-
monte que promuevan proyectos no productivos.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula el sistema de ayudas bajo metodología 
Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común de España 2023-2027

http://www.infosubvenciones.gob.es
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Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 50.000 eu-
ros que se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR23771900/20230313, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Se podrá subvencionar hasta el 100 % de la inversión auxiliable y con el límite máximo de 
50.000 € por proyecto. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de tres meses contados a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de febrero de 2026.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ



NÚMERO 27 

Martes 10 de febrero de 2026
7046

EXTRACTO de la Resolución de la Junta Directiva de la Asociación para el 
Desarrollo Integral de Tajo Salor Almonte para la II convocatoria de ayudas en 
aplicación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo y la metodología 
Leader 2023-2027 para proyectos no productivos en inversiones de 
mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. (2026060335)

BDNS(Identif.): 884885

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es ).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patri-
monio rural. 

Esta convocatoria se publica al amparo Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula 
el sistema de ayudas bajo metodología Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de actuación de la Asociación para 
el Desarrollo Integral de Tajo Salor Almonte (TAGUS): Alcántara, Aliseda, Arroyo de la Luz, 
Brozas, Casar de Cáceres, Garrovillas de Alconétar, Hinojal, Malpartida de Cáceres, Mata de 
Alcántara, Monroy, Navas del Madroño, Piedras Albas, Santiago del Campo, Talaván y Villa del 
Rey.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante la metodología Leader, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la go-
bernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de beneficiarios las Entidades Locales de la Comarca Tajo Salor Al-
monte que promuevan proyectos no productivos.

http://www.infosubvenciones.gob.es
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Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula el sistema de ayudas bajo metodología 
Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común de España 2023-2027.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 200.000 eu-
ros que se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR23771900/20230313, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Se podrá subvencionar hasta el 100 % de la inversión auxiliable y con el límite máximo de 
50.000 € por proyecto. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de tres meses contados a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de febrero de 2026.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se procede a dar inicio a la ejecución material de la 
sentencia n.º 188/2025, de 30 de abril, dictada por la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el 
procedimiento ordinario n.º 588/2023. (2026060310)

Mediante Resolución de 10 de marzo de 2023, de la Dirección General de Personal Docente 
(DOE n.º 52, de 16 de marzo), se convocan procesos selectivos para ingreso, acceso y ad-
quisición de nuevas especialidades, por el sistema de concurso-oposición, para los Cuerpos 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y 
Artes Escénicas.

Por Resolución de 22 de julio de 2023, de la Dirección General de Personal Docente (DOE n.º 
141, de 24 de julio), se dio publicidad a las listas definitivas de personas seleccionadas en los 
procedimientos selectivos convocados por la resolución anterior.

Con fecha 30 de abril de 2025, se dictó la sentencia n.º 188/2025, por la Sala de lo Conten-
cioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el procedimiento 
ordinario n.º 588/2023, por la que se estima el recurso contencioso-administrativo presen-
tado a instancias de D.ª Clara Redondo Rivera, contra la desestimación del recurso de alzada 
interpuesto frente a la lista definitiva de personas seleccionadas.

Tras la declaración de firmeza de la mencionada sentencia, se dispuso su ejecución formal 
por Resolución de 10 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Personal Docente, 
publicada en el DOE n.º 179, de 17 de septiembre, declarando haber lugar a los siguientes 
pronunciamientos:

	 “1) �Se anula la Resolución del Director General del Personal Docente de 10 de marzo de 
2023, que desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Direc
ción General de Personal Docente, de 22 de julio de 2023, que aprueba la lista defini-
tiva de aspirante seleccionados en el procedimiento de ingreso, acceso y adquisición 
de nuevas especialidades, por el sistema concurso-oposición, para los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores Singulares 
de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores 
de Música y Artes Escénicas y por la que se convocan procesos para integración por 
primera vez en listas de espera ordinarias y supletorias y valoración de méritos de 
personas integrantes en las mismas, para los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
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Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idio-
mas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, y 
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño. 

	 2) Se acuerda penalizar a D.ª María Cano Blanco con 2 puntos en la prueba 2.A.

	 3) �Se acuerda retrotraer las actuaciones al momento previo a la celebración de la prueba 
2.B, debiendo constituirse un nuevo Tribunal calificador y publicarse previamente las 
instrucciones relativas al material auxiliar que podrá emplearse durante la exposición 
de la programación didáctica. 

	 4)� Todo ello sin expresa condena en costas para ninguna de las partes”. 

Tras la controversia planteada sobre el alcance del contenido de su ejecución y una vez 
resuelta la misma, procede en estos momentos continuar con los trámites administrativos 
correspondientes para su ejecución material.

Para ello, se acuerda retrotraer parcialmente el proceso selectivo convocado mediante Reso
lución de 10 de marzo de 2023, de la Dirección General de Personal Docente, al momento 
previo a la celebración de la prueba 2B, en lo que afecta al Cuerpo de Profesores de Música 
y Artes Escénicas, Especialidad Piano, procediendo al nombramiento de un nuevo tribunal 
calificador. 

La retroacción parcial del proceso selectivo no afectará, en ningún caso, a la situación de 
aquellas personas aspirantes que fueron nombradas en su día funcionarias de carrera, porque 
así lo exigen razones de buena fe, de confianza legítima, de seguridad jurídica y de equidad, 
de conformidad con la jurisprudencia consolidada del Tribunal Supremo.

El artículo 103.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, dispone de forma literal que “las partes están obligadas a cumplir las senten-
cias en la forma y términos que en éstas se consignen”.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 
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El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta Dirección 
General de Personal Docente,

RESUELVE:

Primero. Retrotraer parcialmente el proceso selectivo convocado mediante Resolución de 
10 de marzo de 2023, para ingreso en el Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas, 
Especialidad Piano, al momento previo a la celebración de la prueba 2B, con objeto de que 
puedan repetir la citada prueba quienes no superaron el proceso selectivo, a fin de concurrir 
a las cinco plazas que se convocaron.

Las personas afectadas por la repetición de la prueba son las que figuran en el anexo I de la 
presente resolución.

Todo ello, sin afectar a los derechos adquiridos por los terceros de buena fe que superaron el 
proceso selectivo y han sido ya nombrados funcionarios de carrera. Las puntuaciones de estas 
personas que superaron el proceso serán tenidas en cuenta en la ulterior conformación de la 
lista de seleccionados en la que han de resultar en número de cinco, siendo participantes del 
proceso de pleno derecho desde su admisión en él. 

Segundo. Modificar la Resolución de 24 de mayo de 2023, de la Dirección General de Per-
sonal Docente (DOE n.º 101, de 29 de mayo), por la que se hace pública la composición 
definitiva de los Tribunales que han de juzgar los procedimientos selectivos para ingreso en 
los cuerpos docentes no universitarios correspondientes al año 2023, en lo que afecta a la Es-
pecialidad de Piano, del Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas, para la repetición 
de la prueba 2B.

Tercero. La composición del nuevo Tribunal es la que se detalla en el anexo II a esta reso-
lución, regulándose en su funcionamiento por la Resolución de 20 de marzo de 2023 (DOE 
n.º 57, de 23 de marzo), salvo en el apartado relativo a las indemnizaciones por razón del 
servicio, para las cuales será de aplicación el Decreto 42/2025, de 19 de mayo.

Cuarto. Instar al citado Tribunal para que, en el plazo máximo de dos meses a partir de la 
publicación de la presente resolución, proceda a convocar a las personas aspirantes afectadas 
por la retroacción parcial del proceso selectivo, para la realización de la prueba 2B, debiendo 
publicar previamente las instrucciones relativas al material auxiliar que podrá emplearse para 
la preparación y exposición de la unidad didáctica.
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Quinto. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, 
así como en el Portal PROFEX (https://profex.educarex.es ).

Sexto. En relación con las cuestiones que se deriven de la presente resolución, podrán las 
personas interesadas promover el incidente que, en relación con la ejecución de sentencias, 
se previene en el artículo 109 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Mérida, 30 de enero de 2026.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO

https://profex.educarex.es
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



  

  

 

  

  



  

  

  

  

  

  

  

  

  
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  –

 –

 
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   
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   
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RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 532/2024, de 23/12/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1117/2021 PA 107/2019. (2026060317)

Con fecha 23/12/2024 se ha dictado el auto n.º 532/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1117/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Ana María Trigo Díaz, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos. 

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO: 

Primero. Proceder a la ejecución del auto 532/2024, de 23/12/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1117/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente: 
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	� “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Ana María Trigo Díaz, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 9 días de septiembre del año 2018, 11 
días de septiembre del año 2019 y 8 días de septiembre del año 2020, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”. 

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 30 de enero de 2026. 

El Director General de Personal 
Docente, 

DAVID MORENO REGO 
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RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 549/2024, de 23/12/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1334/2021 PA 107/2019. (2026060318)

Con fecha 23/12/2024 se ha dictado el auto n.º 549/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1334/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Araceli Morcillo Vallejo, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos. 

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO: 

Primero. Proceder a la ejecución del auto 549/2024, de 23/12/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1334/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente: 
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	� “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Araceli Morcillo Vallejo, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”. 

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 30 de enero de 2026. 

El Director General de Personal 
Docente, 

DAVID MORENO REGO 
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RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 348/2025, de 31/07/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1083/2021 PA 107/2019. (2026060319)

Con fecha 31/07/2025 se ha dictado el auto n.º 348/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1083/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Beatriz Domínguez González, que es-
tima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos. 

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO: 

Primero. Proceder a la ejecución del auto 348/2025, de 31/07/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1083/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente: 
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	� “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Beatriz Domínguez González, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el proce-
dimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reco-
nocerle la Administración demandada a la parte demandante 9 días de septiembre del año 
2019, con el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia 
referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada 
partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 30 de enero de 2026. 

El Director General de Personal 
Docente, 

DAVID MORENO REGO 



NÚMERO 27 

Martes 10 de febrero de 2026
7060

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 548/2025, de 13/01/2026, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1319/2021 PA 107/2019. (2026060320)

Con fecha 13/01/2026 se ha dictado el auto n.º 548/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1319/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. José Heras Rodríguez, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO: 

Primero. Proceder a la ejecución del auto 548/2025, de 13/01/2026, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1319/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente: 
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	� “Estimar la solicitud efectuada por M. José Heras Rodríguez, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020 y 3 
días de septiembre del año 2019 y 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 30 de enero de 2026. 

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO 
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RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2026, de la Consejera, por la que se hace 
pública la composición de la Comisión de Valoración de la Resolución de 21 
de octubre de 2025, de la Dirección General del Ente Público Extremeño de 
Servicios Educativos Complementarios, por la que se convocan ayudas para 
el alumnado de enseñanzas postobligatorias no universitarias, matriculado 
en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el 
curso 2025/2026. (2026060311)

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del resuelvo decimoctavo de la Resolución 
de 21 de octubre de 2025, de la Dirección General del Ente Público Extremeño de Servicios 
Educativos Complementarios, por la que se convocan ayudas para el alumnado de enseñanzas 
postobligatorias no universitarias, matriculado en centros públicos de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, para el curso 2025/2026 (DOE n.º 218, de 12 de noviembre),

RESUELVO:

Nombrar miembros de la Comisión de Valoración, a los siguientes:

Presidente:

	 — �D. Juan Manuel Porras Moreno (Jefe de Sección de Gestión Económica del EPESEC).

Vocales:

	 — �D.ª Virginia Rubio Cabezas (Jefa de Unidad de Gestión Económica-Administrativa del 
EPESEC).

	 — �D. Miguel Ángel Contreras García (Jefe de Sección de Becas y Ayudas del EPESEC).

	 — �D.ª Leonor Cachadiña Gutiérrez (Servicio de Inspección Educativa de Badajoz).

	 — �D. José Antonio Dueñas Baños (Jefe de Sección de Alumnos y Servicios Complementa-
rios de la Delegación Provincial de Badajoz).

	 — �D. Ramón Corchero Pacheco (Asesor Técnico Docente de la Unidad de Programas de 
Cáceres).

Secretaria:

	 — �D.ª Carmen María García Acero (Funcionaria del EPESEC).

Mérida, 2 de febrero de 2026.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO



NÚMERO 27 

Martes 10 de febrero de 2026
7063

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 102/2025, de 21/02/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1522/2021 PA 107/2019. (2026060323)

Con fecha 21/02/2025 se ha dictado el auto n.º 102/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1522/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Isabel María López Galán, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos. 

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO: 

Primero. Proceder a la ejecución del auto 102/2025, de 21/02/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1522/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente: 



NÚMERO 27 

Martes 10 de febrero de 2026
7064

	� “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Isabel María López Galán, sobre extensión de efec-
tos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedi-
miento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de recono-
cerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 
2020, 3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con el pago 
de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin 
hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas 
a su instancia y las comunes por mitad”. 

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 2 de febrero de 2026.

El Director General de Personal 
Docente, 

DAVID MORENO REGO 
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RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 529/2024, de 23/12/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1105/2021 PA 107/2019. (2026060324)

Con fecha 23/12/2024 se ha dictado el auto n.º 529/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo número 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1105/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Jessica Amo Méndez, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos. 

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO: 

Primero. Proceder a la ejecución del auto 529/2024, de 23/12/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1105/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente: 
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	� “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Jessica Amo Méndez, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 2 días de septiembre del año 2018, 3 
días de septiembre del año 2019 y 4 días de septiembre del año 2020, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”. 

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 2 de febrero de 2026.

El Director General de Personal 
Docente, 

DAVID MORENO REGO 
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RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 560/2024, de 23/12/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1354/2021 PA 107/2019. (2026060325)

Con fecha 23/12/2024 se ha dictado el auto n.º 560/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1354/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Carmen Cid de Egea, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO: 

Primero. Proceder a la ejecución del auto 560/2024, de 23/12/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1354/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente: 
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	� “Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Carmen Cid de Egea, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del año 2020, 9 
días de septiembre del año 2019, 9 días de septiembre del año 2018, 8 días de septiembre 
del año 2017 con el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sen-
tencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando 
cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”. 

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 2 de febrero de 2026. 

El Director General de Personal 
Docente, 

DAVID MORENO REGO 
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RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 562/2024, de 23/12/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1362/2021 PA 107/2019. (2026060326)

Con fecha 23/12/2024 se ha dictado el auto n.º 562/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1362/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Esther Sánchez Martín, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO: 

Primero. Proceder a la ejecución del auto 562/2024, de 23/12/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1362/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente: 
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	� “Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Esther Sánchez Martín, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el pro-
cedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del 
año 2020, 9 días de septiembre del año 2019, con el pago de los salarios y experiencia en 
los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento 
respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por 
mitad”. 

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 2 de febrero de 2026. 

El Director General de Personal 
Docente, 

DAVID MORENO REGO 
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RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 547/2024, de 23/12/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1332/2021 PA 107/2019. (2026060327)

Con fecha 23/12/2024 se ha dictado el auto n.º 547/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1332/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Pilar Sandín Lavado, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO: 

Primero. Proceder a la ejecución del auto 547/2024, de 23/12/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1332/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente: 
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	� “Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Pilar Sandín Lavado, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 
días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 2 de febrero de 2026. 

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO 
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RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 526/2024, de 20/12/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1312/2021 PA 107/2019. (2026060328)

Con fecha 20/12/2024 se ha dictado el auto n.º 526/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1312/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Juan Carlos Obregón Crespo, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos. 

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO: 

Primero. Proceder a la ejecución del auto 526/2024, de 20/12/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1312/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente: 



NÚMERO 27 

Martes 10 de febrero de 2026
7074

	� “Estimar la solicitud efectuada por D. Juan Carlos Obregón Crespo, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el pro-
cedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre 
del año 2020, 3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”. 

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 2 de febrero de 2026.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO 
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RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docent,e por la que se dispone la ejecución del auto 551/2024, de 23/12/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1340/2021 PA 107/2019. (2026060329)

Con fecha 23/12/2024 se ha dictado el auto n.º 551/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1340/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Lorena Núñez Conchudo, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos. 

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO: 

Primero. Proceder a la ejecución del auto 551/2024, de 23/12/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1340/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente: 
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	� “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Lorena Núñez Conchudo, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 
días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 2 de febrero de 2026. 

El Director General de Personal 
Docente, 

DAVID MORENO REGO 
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RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 555/2024, de 23/12/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1344/2021 PA 107/2019. (2026060330)

Con fecha 23/12/2024 se ha dictado el auto n.º 555/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1344/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Ascensión Ramos Osado, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO: 

Primero. Proceder a la ejecución del auto 555/2024, de 23/12/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1344/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente: 
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	� “Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Ascensión Ramos Osado, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el pro-
cedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre 
del año 2020, 3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 2 de febrero de 2026. 

El Director General de Personal 
Docente, 

DAVID MORENO REGO 

• • •
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CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL

ORDEN de 20 de enero de 2026 por la que se aprueba el deslinde total 
administrativo del monte n.º 140 "Marvana y Casa de Campo" del Catálogo de 
Montes de Utilidad Pública, ubicado en el término municipal de Valverde del 
Fresno y propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2026050013)

La Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural ha llevado a cabo el procedimiento de des-
linde del monte n.º 140 denominado “Marvana y Casa de Campo” del Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública, propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura y situado en el térmi-
no municipal de Valverde del Fresno.

Examinado el procedimiento de deslinde, instruido por el Servicio de Ordenación y Gestión 
Forestal, se procede con arreglo a los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. El expediente de deslinde del monte de utilidad pública n.º 140 del Catálogo de 
Montes de Utilidad Pública de los de Cáceres denominado “Marvana y Casa de Campo”, surge 
ante la necesidad de deslindar el monte tal y como dicta el apartado número 3 del artículo 
81 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Montes, 
donde se confiere preferencia para deslindar “A los montes en que existan parcelas enclava-
das o colinden con otros de propiedad particular y, especialmente, cuando los linderos figuren 
en el Catálogo de forma confusa o equívoca”. 

Segundo. Con fecha 4 de noviembre de 2024 se acuerda por el Consejero de Gestión Forestal 
y Mundo Rural la práctica del deslinde total administrativo del Monte de Utilidad Pública n.º 
140, designando al Ingeniero Operador e indicando que el deslinde se ejecutaría en segunda 
fase.

Tercero. El acuerdo de inicio se publicó en el Diario Oficial de Extremadura (DOE) núm. 
227, de 21 de noviembre de 2024 y en el Suplemento de Notificaciones del Boletín Oficial del 
Estado (BOE) núm. 305, de 19 de diciembre de 2024. Notificándose, asimismo, a todos los 
interesados.

En el anuncio se indicaba que las operaciones de deslinde comenzarían el 8 de abril de 2025, 
a las 11:00 horas, siendo el punto de encuentro las dependencias de la Casa de Cultura de 
Valverde del Fresno, situadas en avenida de Portugal, 1.

Cuarto. Con fecha 12 de noviembre de 2024, se envía comunicación al Registro de la Propie-
dad de Hoyos indicándole el inicio del deslinde para que practique la nota marginal del acuer-
do al margen de la inscripción de dominio de la finca correspondiente al monte.



NÚMERO 27 

Martes 10 de febrero de 2026
7080

Quinto. El apeo se llevó a cabo en dos jornadas, el 8 y el 29 de abril de 2025, levantándose 
acta de estas, en las que se recogieron tanto la descripción del recorrido llevado a cabo en 
cada jornada como el registro topográfico de los piquetes levantados, así como sus partici-
pantes y alegaciones realizadas.

Sexto. Con fecha 13 de junio de 2025 se emite el Informe del Ingeniero Operador. En él se re-
señan los trámites llevados a cabo en el expediente administrativo del deslinde, el desarrollo 
de los trabajos de apeo con la descripción del perímetro del monte, y las razones y decisiones 
adoptadas en todo lo actuado hasta el momento. También se incluyen las coordenadas de las 
estaquillas en el sistema de coordenadas U.T.M. y en el Datum ETRS 89 huso 29.

Séptimo. En el DOE núm. 135, de 15 de julio de 2025 se publica el Anuncio que somete a 
trámite de audiencia y vista el expediente de deslinde. La apertura de este período de vista y 
audiencia y vista se notifica, junto con una copia del anuncio, a los Ayuntamientos implicados 
y a los particulares afectados. Asimismo, se publica este trámite en el Suplemento de Notifi-
caciones del BOE n.º 235, 30 de septiembre de 2025.

Octavo. En el plazo establecido al efecto no se presentó ninguna alegación al trazado de la 
linde.

Noveno. El jefe de Servicio de Ordenación y Gestión Forestal ha emitido el Informe sobre el 
deslinde previsto en el artículo 125 del Reglamento de Montes, mostrando en el mismo su 
acuerdo con las labores realizadas por el Ingeniero Operador, desde su nombramiento, con 
relación a las tareas propias del deslinde, considerando que se han ajustado a la normativa 
de aplicación, e incorporando una propuesta de deslinde y un registro topográfico de con-
formidad con los informes del Ingeniero Operador referenciados en anteriores antecedentes. 
Dicho informe ha sido elevado a la Dirección General de Gestión Forestal y Defensa Contra los 
Incendios para formular propuesta de resolución de este expediente.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. En la tramitación del expediente se dio cumplimiento a cuanto se previene en 
la normativa vigente aplicable al deslinde administrativo de montes públicos cuyo inicio, 
tramitación y aprobación corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura, como es el 
caso que nos ocupa, habiéndose insertado los reglamentarios anuncios en el Diario Oficial de 
Extremadura, Boletín Oficial del Estado y en los Ayuntamientos afectados así como a todos los 
particulares y administraciones que constaran como interesados y tuvieran domicilio conocido.



NÚMERO 27 

Martes 10 de febrero de 2026
7081

Dicha normativa es la recogida, principalmente, en el Decreto 485/1962, de 22 de febrero 
(BOE de 12 de marzo de 1962), por el que se aprueba el Reglamento de Montes, y en la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre (BOE de 22 de noviembre de 2003), de Montes, normativa a 
la que remiten la Ley 2/2008, de 16 de junio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y el Decreto 70/2010, de 12 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Procedimientos en materia de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, así como lo establecido en artículos 239 y siguientes de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, 
Agraria de Extremadura.

Segundo. El monte público “Marvana y Casa de Campo” está inscrito a favor de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, como titular de este, e incluido en el Catálogo de Montes 
de Utilidad Pública de la provincia de Cáceres como MUP n.º 140 mediante Orden de 10 de 
septiembre de 2002.

Tercero. La competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura sobre ejecución en 
materia de montes viene recogida en el artículo 10.2 de la vigente Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En particular, respecto a la competencia o potestad para el deslinde administrativo de los 
montes públicos catalogados, el artículo 21 de la citada Ley de Montes, artículos 239 y si-
guientes de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura y el artículo 31.1 de la 
Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura se la otorgan a esta Comu-
nidad sobre los montes de su propiedad. Y le corresponde la promoción, ejecución y control 
en materia de gestión de la riqueza y potencial forestal y sus aprovechamientos, así como la 
gestión de la riqueza piscícola, cinegética y acuicultura, en virtud de las competencias y fun-
ciones conferidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio (modificado por el Decreto 11/2024, 
de 20 de febrero y por el 108/2025, de 29 de agosto) por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE. núm. 
145, 28 de julio de 2023) y en el Decreto 239/2023, de 12 de septiembre (DOE. Extraordina-
rio núm. 3, de 16 de septiembre de 2023) por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, modificado por el Decreto 16/2024, de 27 
de febrero (DOE núm. 44, 4 de marzo), por el Decreto 10/2025, de 24 de febrero (DOE núm. 
42, de 3 de marzo de 2025) y por el Decreto 108/2025, de 29 de agosto (DOE núm. 168, de 
1 de septiembre de 2025).

Cuarto. El titular de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural de la Junta de Extrema-
dura es el órgano competente para dictar orden aprobatoria del deslinde, y ello al amparo de 
lo establecido en el artículo 240 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, 
así como en los artículos 126 y siguientes del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que 
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se aprueba el Reglamento de Montes, en relación con lo previsto en los artículos 36 y 92 de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (DOE núm. 35, de 26 de marzo de 2002), y en virtud de las atribucio-
nes conferidas por los artículos 8.4.b) y 32.2 de la Ley 2/2008, de 16 de junio de Patrimonio 
de la Comunidad cuya administración y gestión sea de su competencia y, el segundo de los 
preceptos, que la aprobación del deslinde de montes corresponde al titular de la Consejería 
competente en esta materia.

Vista la propuesta de resolución del deslinde del monte n.º 140 denominado “Marvana y Casa 
de Campo” del Catálogo de Montes de Utilidad Pública, propiedad de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y situado en el término municipal de Valverde del Fresno, provincia de Cáce-
res, donde se expresa la conformidad con el Informe sobre el deslinde emitido por el Jefe de 
Servicio de Ordenación y Gestión Forestal y en virtud de todo lo expuesto en los antecedentes 
fácticos y fundamentos jurídicos de la presente,

RESUELVO:

Primero. Aprobar el deslinde administrativo del monte n.º 140 denominado “Marvana y Casa 
de Campo”, propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y situado en el término 
municipal de Valverde del Fresno, provincia de Cáceres, de acuerdo con las actas, planos e 
informes técnicos y jurídicos que obran en el expediente y el Registro Topográfico que se in-
corpora como Anexo a la presente Orden.

     El monte, tras el procedimiento de deslinde, queda con la descripción siguiente: 

	 — �Denominación del monte: “Marvana y Casa de Campo”.

	 — �Número en el Catálogo de Utilidad Pública: 140.

	 — �Término municipal: Valverde del Fresno.

	 — �Propiedad: Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 — �Provincia: Cáceres.

	 — �Límites:

		  • �Norte: Con frontera portuguesa y terrenos particulares del término de Valverde del 
Fresno.

		  • �Sur: Con el Monte de Utilidad Pública n.º 25 “Valle de la Venta” y con frontera 
portuguesa.
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		  • �Este: Con terrenos particulares del término de Valverde del Fresno y con los MUP n.º 
21 “Fumadel” y n.º 25 “Valle de la Venta”.

		  • Oeste: Con frontera portuguesa

	 — �Superficie: 

		  • Pública: 1.717,56 has

		  • Enclavada: 10,34 has

		  • Total: 1.727,90 has

Segundo. Aprobado el deslinde y adquirida su firmeza, se proceda a la inscripción de este 
procedimiento, en virtud del artículo 133 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Montes, en el Registro de la Propiedad de Plasencia, llevando 
los nuevos datos resultantes de la descripción del monte, con cada uno de los piquetes del 
deslinde que se detallan en las correspondientes actas que obran en el expediente y, además, 
con los datos y lindes que se describen en el apartado anterior.

Tercero. Que se actualicen los datos obrantes en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública 
de Cáceres conforme a lo resultante del deslinde aprobado en esta Orden con la descripción 
que se señala en el punto 1º.

Cuarto. Que se dé traslado de los datos resultantes del deslinde, una vez aprobado y firme 
en su totalidad, a la Consejería competente en materia de hacienda junto con la documenta-
ción necesaria para la práctica de los asientos pertinentes en el Inventario del Patrimonio de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 32.2 de 
la Ley 2/2008, de 16 de junio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. Que se dé traslado a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación 
del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 16.2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, una vez finalizado y 
adquirida su firmeza.

Sexto. Que se dé traslado de los datos resultantes de la totalidad del deslinde, una vez 
adquiera firmeza, a la Administración Catastral, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 14.c) del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, a fin de que se proceda a la actualización del Catastro de 
Rústica conforme a los datos y cartografía resultantes del deslinde aprobado.
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Séptimo. Que, una vez que el acuerdo de aprobación del deslinde devenga firme, se proceda 
al amojonamiento definitivo del mismo, en un plazo máximo de cinco años, publicándose su 
inicio en el Diario Oficial de Extremadura y, mediante edictos, en los ayuntamientos de los 
términos municipales donde se encuentre el monte, con participación, en su caso, de los in-
teresados, de acuerdo con el apartado 8 del artículo 240 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, 
Agraria de Extremadura.

Frente a este acto, que agota la vía administrativa, puede interponerse potestativamente re-
curso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
al de su publicación o notificación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación o notificación, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el 
artículo 102.1 de la mencionada Ley 1/2002, de 28 de febrero, y lo dispuesto en los artícu-
los 10.1.a), 14, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que los interesados en el procedimiento 
puedan interponer o ejercitar cualquier otro recurso o acción que estimen procedente.

Mérida, 20 de enero de 2026.

El Consejero de Gestión Forestal y 
Mundo Rural,

FRANCISCO JOSÉ RAMÍREZ GONZÁLEZ
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PIQUETES 
X_

ETRS89_29N
Y_

ETRS89_29N

1 672195,261 4456343,156

2 671179,188 4455317,336

3 671178,064 4455300,036

4 671141,668 4455234,912

5 671190,473 4455207,764

6 671215,728 4455118,746

7 671309,168 4455045,748

8 671386,672 4455051,872

9 671440,622 4454929,476

10 671531,46 4454835,273

11 671385,172 4454641,403

12 671221,192 4454343,838

13 671136,604 4454232,274

14 670997,255 4453905,267

15 670976,768 4453708,606

16 671270,427 4453560,74

17 671369,765 4453467,477

18 671466,87 4453397,772

19 671589,803 4453349,949

20 671603,257 4453345,933

21 671609,048 4453341,569

PIQUETES 
X_

ETRS89_29N
Y_

ETRS89_29N

22 671623,848 4453299,756

23 671613,304 4453288,337

24 671599,641 4453273,441

25 671600,534 4453256,13

26 671614,798 4453239,479

27 671618,581 4453233,625

28 671642,884 4453228,208

29 671651,177 4453229,921

30 671671,516 4453224,515

31 671721,081 4453242,963

32 671750,559 4453262,918

33 671764,609 4453269,824

34 671783,594 4453277,636

35 671770,339 4453307,076

36 671778,94 4453351,519

37 671851,16 4453319,069

38 671966,134 4453288,613

39 672078,213 4453270,163

40 672254,63 4453254,201

41 672434,308 4453182,356

42 672658,987 4453164,705

ANEXO

REGISTRO TOPOGRÁFICO DE PIQUETES EN ETRS89 HUSO 29N

PERÍMETRO EXTERIOR DEL MONTE
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PIQUETES 
X_

ETRS89_29N
Y_

ETRS89_29N

43 672778,893 4453239,006

44 672831,936 4453278,917

45 672845,182 4453267,478

46 672812,345 4453226,344

47 672805,211 4453220,652

48 672708,744 4453116,173

49 672649,032 4453052,081

50 672581,435 4452931,14

51 672483,259 4452770,437

52 672311,218 4452408,806

53 672194,458 4452281,164

54 672029,391 4452077,599

55 672024,222 4452071,42

56 671941,505 4451948,764

57 671886,169 4451824,017

58 671824,223 4451676,415

59 671759,007 4451575,515

60 671752,793 4451569,743

61 671564,508 4451328,294

62 671502,021 4451222,768

63 671534,576 4451122,92

64 671523,653 4451027,187

65 671518,753 4451016,108

66 671479,204 4450935,234

PIQUETES 
X_

ETRS89_29N
Y_

ETRS89_29N

67 671437,758 4450830,663

68 671431,719 4450836,449

69 671416,939 4450861,801

70 671391,659 4450907,295

71 671372,866 4450957,105

72 671353,142 4451045,095

73 671348,658 4451078,594

74 671352,783 4451082,69

75 671332,906 4451133,83

76 671316,009 4451182,611

77 671271,293 4451234,235

78 671261,161 4451303,439

79 671266,462 4451336,363

80 671254,873 4451393,837

81 671277,24 4451420,477

82 671326,829 4451437,096

83 671351,819 4451451,833

84 671395,658 4451450,785

85 671397,179 4451454,044

86 671370,671 4451474,536

87 671357,69 4451512,092

88 671359,62 4451521,923

89 671379,29 4451522,243

90 671387,922 4451535,201
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PIQUETES 
X_

ETRS89_29N
Y_

ETRS89_29N

91 671405,072 4451536,173

92 671441,933 4451532,469

93 671445,918 4451538,827

94 671427,812 4451567,388

95 671443,312 4451602,665

96 671434,169 4451617,592

97 671433,599 4451642,006

98 671394,502 4451626,588

99 671357,22 4451617,809

100 671346,629 4451628,352

101 671356,561 4451642,049

102 671371,673 4451651,486

103 671392,401 4451701,063

104 671422,801 4451754,683

105 671534,046 4451860,377

106 671525,729 4451861,608

107 671467,007 4451818,519

108 671428,458 4451805,221

109 671390,753 4451769,217

110 671377,687 4451844,274

111 671390,886 4451932,703

112 671428,66 4452015,936

113 671468,237 4452066,13

114 671506,515 4452081,394

PIQUETES 
X_

ETRS89_29N
Y_

ETRS89_29N

115 671541,197 4452111,884

116 671612,84 4452118,127

117 671575,49 4452141,883

118 671579,602 4452187,628

119 671581,042 4452235,976

120 671573,803 4452238,978

121 671562,914 4452235,209

122 671539,893 4452208,24

123 671512,877 4452160,066

124 671475,155 4452105,26

125 671459,003 4452087,096

126 671412,604 4452047,791

127 671404,883 4452032,821

128 671382,896 4451968,326

129 671355,245 4451885,636

130 671363,779 4451839,374

131 671361,062 4451780,327

132 671344,369 4451737,724

133 671309,248 4451712,383

134 671312,535 4451707,9

135 671309,512 4451701,789

136 671315,122 4451665,761

137 671314,122 4451657,041

138 671303,94 4451646,356
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PIQUETES 
X_

ETRS89_29N
Y_

ETRS89_29N

139 671289,783 4451667,945

140 671283,558 4451693,454

141 671293,647 4451726,873

142 671265,095 4451784,966

143 671236,676 4451818,203

144 671227,332 4451868,848

145 671229,966 4451894,565

146 671216,906 4451960,115

147 671229,496 4451998,619

148 671251,4 4452021,969

149 671256,276 4452022,543

150 671270,515 4452067,288

151 671285,304 4452106,261

152 671301,78 4452153,399

153 671318,753 4452148,929

154 671336,881 4452179,635

155 671318,66 4452229,296

156 671317,3 4452248,597

157 671282,643 4452285,411

158 671270,776 4452286,104

159 671266,095 4452319,603

160 671282,172 4452324,265

161 671284,739 4452319,511

162 671347,535 4452367,709

PIQUETES 
X_

ETRS89_29N
Y_

ETRS89_29N

163 671367,459 4452382,901

164 671374,534 4452381,258

165 671389,886 4452390,425

166 671475,689 4452446,468

167 671557,162 4452418,131

168 671574,118 4452421,609

169 671612,814 4452437,768

170 671614,557 4452445,893

171 671547,03 4452472,955

172 671542,395 4452467,737

173 671534,083 4452473,893

174 671590,877 4452548,115

175 671654,293 4452512,902

176 671760,756 4452570,207

177 671692,881 4452577,061

178 671624,583 4452561,44

179 671502,412 4452499,104

180 671438,51 4452450,531

181 671366,234 4452415,733

182 671313,052 4452356,718

183 671267,069 4452325,243

184 671273,799 4452363,532

185 671250,498 4452451,077

186 671259,347 4452562,378
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PIQUETES 
X_

ETRS89_29N
Y_

ETRS89_29N

187 671266,733 4452580,373

188 671275,897 4452591,281

189 671261,66 4452639,511

190 671236,981 4452687,762

191 671212,722 4452709,447

192 671224,256 4452758,202

193 671226,028 4452805,314

194 671210,917 4452829,072

195 671191,518 4452824,053

196 671182,371 4452840,9

197 671164,125 4452857,193

198 671170,575 4452875,585

199 671129,692 4452838,904

200 671870,591 4452973,825

201 670837,476 4453016,791

202 670802,878 4453056,913

203 670762,192 4453099,757

204 670744,109 4453168,37

205 670714,393 4453371,872

206 670696,199 4453530,742

207 670686,648 4453703,691

208 670636,269 4453780,751

209 670597,086 4453811,957

210 670580,193 4453818,996

PIQUETES 
X_

ETRS89_29N
Y_

ETRS89_29N

211 670541,831 4453847,152

212 670545,819 4453797,058

213 670618,555 4453710,597

214 670649,174 4453616,041

215 670658,911 4453513,859

216 670663,135 4453430,565

217 670632,398 4453336,244

218 670681,648 4453276,043

219 670706,629 4453243,769

220 670699,152 4453240,576

221 670681,614 4453254,117

222 670662,258 4453264,589

223 670634,316 4453267,81

224 670648,591 4453235,578

225 670706,344 4453206,972

226 670731,36 4453101,061

227 670822,419 4452994,656

228 670867,296 4452959,608

229 670953,194 4452857,039

230 671055,978 4452898,465

231 671189,261 4452701,185

232 671225,536 4452614,634

233 671193,456 4452432,524

234 671189,36 4452368,361
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PIQUETES 
X_

ETRS89_29N
Y_

ETRS89_29N

235 671219,631 4452301,134

236 671227,006 4452213,035

237 671143,886 4452264,317

238 671137,542 4452261,369

239 671185,125 4452193,688

240 671117,945 4452176,887

241 671135,276 4452106,372

242 671169,393 4452008,013

243 671176,099 4451899,879

244 671220,47 4451789,706

245 671213,026 4451730,161

246 671181,645 4451721,91

247 671141,535 4451760,718

248 671075,333 4451821,987

249 671067,158 4451820,947

250 671093,389 4451791,532

251 671172,739 4451692,157

252 671218,57 4451720,63

253 671240,355 4451687,996

254 671262,526 4451633,767

255 671202,868 4451647,278

256 671140,982 4451661,921

257 671125,631 4451641,587

258 671190,087 4451613,164

PIQUETES 
X_

ETRS89_29N
Y_

ETRS89_29N

259 671197,722 4451538,526

260 671188,061 4451463,587

261 671174,824 4451463,201

262 671154,824 4451493,96

263 671078,159 4451535,435

264 671041,973 4451590,724

265 670967,991 4451619,961

266 670871,231 4451649,995

267 670871,991 4451654,995

268 670864,637 4451657,431

269 670791,876 4451720,258

270 670783,95 4451736,445

271 670708,72 4451797,917

272 670623,709 4451841,046

273 670614,436 4451835,269

274 670441,999 4451955,604

275 670422,053 4451988,789

276 670395,859 4452011,727

277 670264,845 4452052,013

278 670242,992 4452040,552

279 670167,377 4452103,351

280 670144,985 4452088,743

281 670040,431 4452115,717

282 670144,338 4452013,319
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PIQUETES 
X_

ETRS89_29N
Y_

ETRS89_29N

283 670222,418 4451995,107

284 670100,364 4451940,951

285 670060,437 4451932,165

286 669957,578 4451898,876

287 670081,462 4451918,811

288 670149,47 4451953,348

289 670224,83 4451985,413

290 670226,169 4451975,44

291 670295,905 4451981,349

292 670379,547 4451960,587

293 670442,058 4451928,137

294 670568,404 4451834,597

295 670677,442 4451717,056

296 670625,409 4451671,039

297 670661,649 4451651,227

298 670716,196 4451662,771

299 670767,36 4451665,575

300 670781,162 4451627,285

301 670685,718 4451592,21

302 670600,501 4451558,682

303 670534,876 4451511,42

304 670507,274 4451490,515

305 670419,771 4451535,476

306 670338,724 4451589,436

PIQUETES 
X_

ETRS89_29N
Y_

ETRS89_29N

307 670360,314 4451518,441

308 670478,703 4451465,478

309 670466,398 4451409,715

310 670410,555 4451362,339

311 670416,71 4451355,66

312 670396,07 4451329,47

313 670409,264 4451312,185

314 670456,185 4451337,476

315 670478,238 4451370,051

316 670524,803 4451440,044

317 670587,392 4451512,76

318 670760,314 4451566,727

319 670790,656 4451590,09

320 670821,144 4451555,789

321 670846,021 4451566,6

322 670845,216 4451573,164

323 670837,084 4451572,498

324 670837,613 4451565,065

325 670827,663 4451568,471

326 670841,513 4451612,069

327 670891,209 4451606,458

328 670968,61 4451573,061

329 670979,607 4451498,586

330 671138,196 4451393,522
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PIQUETES 
X_

ETRS89_29N
Y_

ETRS89_29N

331 671102,116 4451377,31

332 671127,792 4451333,424

333 671140,068 4451268,202

334 671140,172 4451239,952

335 671119,524 4451140,161

336 671198,767 4451037,183

337 671193,968 4451032,608

338 671203,24 4451018,954

339 671198,225 4451008,088

340 671188,052 4451013,038

341 671186,277 4451009,284

342 671183,991 4451000,526

343 671080,062 4451028,889

344 670987,381 4451088,355

345 670958,277 4451115,711

346 670935,191 4451115,965

347 670700,263 4451216,537

348 670909,038 4451087,376

349 670887,434 4451048,553

350 670925,798 4451034,21

351 671057,005 4451004,411

352 671178,741 4450938,145

353 671179,064 4450932,893

354 671267,975 4450830,556

PIQUETES 
X_

ETRS89_29N
Y_

ETRS89_29N

355 671262,221 4450796,306

356 671135,859 4450736,093

357 670984,154 4450692,536

358 670860,421 4450661,025

359 670860,06 4450640,636

360 671099,461 4450679,91

361 671220,263 4450732,964

362 671398,699 4450637,326

363 670585,094 4449997,154

364 670557,43 4450229,629

365 670535,014 4450195,076

366 670005,544 4450184,76

367 670003,242 4450201,777

368 669956,431 4450283,146

369 669956,681 4450291,857

370 669960,327 4450295,911

371 669963,417 4450311,117

372 669959,274 4450327,239

373 669972,411 4450334,263

374 669975,665 4450392,41

375 669944,546 4450367,689

376 669921,364 4450369,671

377 669950,191 4450334,339

378 669937,26 4450317,599
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PIQUETES 
X_

ETRS89_29N
Y_

ETRS89_29N

379 669953,784 4450306,638

380 669958,977 4450313,224

381 669954,892 4450294,728

382 669910,953 4450326,346

383 669944,563 4450289,301

384 669963,796 4450252,702

PIQUETES 
X_

ETRS89_29N
Y_

ETRS89_29N

385 669967,778 4450221,719

386 669973,574 4450193,754

387 669972,801 4450157,889

388 669995,722 4450145,107

389 668791,047 4448519,182

390 667737,629 4450056,83

ENCLAVADOS

ENCLAVADO A

PIQUETES 
X_

ETRS89_29N
Y_

ETRS89_29N

A1 671041,51 4454634,23

A2 670965,69 4454546,53

A3 670977,15 4454544,08

A4 671047,44 4454630,12

ENCLAVADO B

PIQUETES 
X_

ETRS89_29N
Y_

ETRS89_29N

B1 670116,16 4454264,42

B2 670063,38 4454235,92

B3 670147,77 4454209,68

B4 670195,74 4454173,09

B5 670235,58 4454124,43

B6 670264,8 4454043,37

B7 670350,6 4454020,05

B8 670409,7 4453934,73
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PIQUETES 
X_

ETRS89_29N
Y_

ETRS89_29N

B9 670458,75 4453919,63

B10 670460,63 4453996,25

B11 670381,01 4454042,51

B12 670289,23 4454110,73

B13 670211,4 4454194,76

ENCLAVADO C

PIQUETES 
X_

ETRS89_29N
Y_

ETRS89_29N

C1 670254,56 4453276,22

C2 670240,17 4453251,18

C3 670255,98 4453247,56

ENCLAVADO D

PIQUETES 
X_

ETRS89_29N
Y_

ETRS89_29N

D1 669809,862 4452396,659

D2 669777,027 4452383,019

D3 669737,841 4452389,552

D4 669716,222 4452332,628

D5 669662,887 4452304,683

D6 669600,935 4452260,763

D7 669483,725 4452219,394

D8 669519,82 4452181,045

D9 669661,497 4452293,881

D10 669807,207 4452281,334

D11 669875,195 4452256,218

D12 669894,785 4452280,156

D13 669824,106 4452346,595
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ENCLAVADO E

PIQUETES 
X_

ETRS89_29N
Y_

ETRS89_29N

E1 670882,556 4451813,627

E2 670984,84 4451723,816

E3 671091,258 4451703,197

E4 671007,374 4451741,175

E5 670941,966 4451792,742

ENCLAVADO F

PIQUETES 
X_

ETRS89_29N
Y_

ETRS89_29N

F1 670621,414 4450957,65

F2 670484,68 4450943,196

F3 670539,333 4450916,828

F4 670396,713 4450825,142

F5 670313,905 4450787,042

F6 670285,088 4450761,472

F7 670507,753 4450875,929

F8 670575,355 4450890,462

F9 670625,701 4450891,338

F10 670653,185 4450889,223

F11 670719,965 4450913,434

F12 670655,087 4450928,687
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ENCLAVADO G

PIQUETES 
X_

ETRS89_29N
Y_

ETRS89_29N

G1 669752,042 4450131,762

G2 669719,383 4450133,631

G3 669724,427 4450077,545

G4 669795,736 4449979,708

G5 669868,543 4449998,284

ENCLAVADO H

PIQUETES 
X_

ETRS89_29N
Y_

ETRS89_29N

H1 669645,885 4450055,184

H2 669556,614 4449981,952

H3 669567,106 4449966,641

H4 669580,897 4449994,425

H5 669667,176 4450003,994

ENCLAVADO I

PIQUETES 
X_

ETRS89_29N
Y_

ETRS89_29N

I1 669758,12 4449974,235

I2 669762,298 4449914,596

I3 669810,945 4449909,927
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ENCLAVADO J

PIQUETES 
X_

ETRS89_29N
Y_

ETRS89_29N

J1 669324,218 4449202,553

J2 669259,064 4449142,768

J3 669366,663 4448981,803

J4 669442,799 4449023,633

J5 669365,094 4449184,011
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RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2026, de la Dirección General de Gestión 
Forestal y Defensa contra los Incendios, por la que se modifica el periodo 
establecido para la ejecución de podas, apostados y resalveos previsto en el 
Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de 
determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y los registros de cooperativas, empresas e industrias 
forestales y de montes protectores de Extremadura. (2026060340)

El Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de determinadas 
actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los Regis-
tros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes Protectores de Extrema-
dura, dispone en su anexo II “Declaraciones Responsables”, lo siguiente: 

El periodo para realizar podas de formación, de producción, de fruto y mantenimiento, será 
del 1 de noviembre al 31 de marzo, ambas fechas inclusive, y para las podas de ramoneo será 
del 1 de noviembre al 15 de abril, ambas fechas inclusive.

Igualmente, dicha disposición prevé que, por razones meteorológicas o a solicitud de las per-
sonas titulares, la Dirección General competente en materia de aprovechamientos forestales 
podrá, mediante resolución motivada, suspenderlas, adelantar la fecha de comienzo o prorro-
gar la de finalización.

La evolución de las variables meteorológicas registradas en los últimos meses en Extremadura 
está siendo inusual, dando lugar a una actividad vegetativa anticipada. 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, contempla 
la posibilidad de adelantar la fecha de comienzo para la realización de las actividades citadas 
anteriormente, junto al efecto beneficioso que supone actuar en parada vegetativa sobre las 
especies forestales, y, su ciclo vital, siempre que se respete el resto del condicionado, es por 
lo que la Dirección General de Gestión Forestal y Defensa contra los Incendios.

RESUELVE:

Primero. Adelantar la fecha de finalización para la poda de formación, de producción de fruto 
o mantenimiento, del apostado y del resalveo hasta el 28 de febrero de 2026. 

Segundo. Adelantar la fecha de finalización para la poda de ramoneo hasta el 15 de marzo 
de 2026.

Mérida, 15 de enero de 2026.

El Director General de Gestión Forestal 
y Defensa contra los Incendios,

JOSÉ ANTONIO BAYÓN CARVAJAL
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RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2026, de la Dirección General de Gestión 
Forestal, y Defensa contra los Incendios, por la que se dispone la ejecución 
de la sentencia n.º 124/2025, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo núm. 1 de Mérida, en el procedimiento abreviado n.º 20/2025, 
referido al expediente sancionador por infracción a la normativa de montes 
M/CC/2023/115. (2026060322)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 12 de diciembre de 2024 se dicta por la Consejería de Gestión Forestal 
y Mundo Rural, resolución desestimatoria del recurso de alzada interpuesto por Aprovecha-
mientos y Servicios Forestales, SL, contra la Resolución de fecha 3 de septiembre de 2024, 
por la que se sanciona a la actora por la comisión de la infracción tipificada en el artículo 67.a) 
de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

Contra la citada resolución desestimatoria del recurso de alzada, se interpone demanda 
por la procuradora Sra. Corchero Díaz en representación de Aprovechamientos y Servicios 
Forestales.

Segundo. Con fecha 30 de septiembre de 2025, recae sentencia estimatoria n.º 124/2025, 
dictada en el procedimiento abreviado n.º 20/2025 seguido en el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo núm. 1 de Mérida, promovido a instancias de la entidad Aprovechamientos y 
Servicios Forestales, SL, como parte recurrente, en el cual había sido demandada la Conseje-
ría de Gestión Forestal y Mundo Rural de la Junta de Extremadura.

Dicha sentencia ha devenido firme.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento de organización y Funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, 
de su Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde 
la ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

Segundo. El artículo 8 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación 
administrativa en la ejecución de las resoluciones judiciales (DOE de 30 de junio), establece 
que la ejecución de las resoluciones recaídas en recursos contencioso-administrativos en los 
que sea parte la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura corresponderá al 
órgano que dictó el acto o disposición origen del proceso. Asimismo, el artículo 9.1 del citado 
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decreto establece que el titular del órgano competente realizará las actuaciones necesarias 
para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, dictando la correspondiente resolución 
en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, artículo 8 y siguientes del Decreto 
59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa de la ejecución de resolu-
ciones judiciales, la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 239/2023, de 12 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural 
y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta Dirección General de 
Gestión Forestal y Defensa contra los Incendios,

RESUELVE:

Proceder a la ejecución de la sentencia núm. 124/2025, de 30 de septiembre de 2025, del 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo núm. 1 de Mérida, dictada en el procedimiento 
abreviado seguido con núm. 20/2025, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte 
dispositiva dice:

	� “Que debo estimar y estimo íntegramente el recurso contencioso-administrativo presen-
tado por la Procuradora Sra. Corchero Díaz, obrando en nombre y representación de la 
entidad Aprovechamientos y Servicios Forestales, SL, contra la Resolución de fecha 12 de 
diciembre de 2024 desestimatoria del recurso de alzada, dictada por la Consejería de Ges-
tión Forestal y Mundo Rural de la Junta de Extremadura, en la que se acuerda sancionar 
a la actora por cometer infracción tipificada en el artículo 67.a) de la Ley 43/2003, de 21 
de noviembre, de Montes; y, en consecuencia, debo anular y anulo dichas resoluciones 
por estimarlas no conformes a derecho, con las consecuencias inherentes a dicho pro-
nunciamiento, y todo ello con imposición de las costas causadas en los presentes autos a 
la Administración demandada, si bien con un límite máximo de 1.000 euros por todos los 
conceptos e IVA incluido.

Mérida, 20 de enero de 2026.

El Director General de Gestión Forestal, 
y Defensa contra los Incendios,

JOSÉ ANTONIO BAYÓN CARVAJAL

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

ANUNCIO de 2 de febrero de 2026 por el que se da publicidad a las ayudas 
concedidas al amparo del programa de ayudas dirigido a favorecer la 
competitividad empresarial, a través del desarrollo de proyectos colaborativos 
para la creación de soluciones innovadoras a retos empresariales acogidas a 
la convocatoria 2025. (2026080153)

El Decreto 36/2025, de 6 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras para la 
puesta en marcha de un programa de ayudas dirigido a favorecer la competitividad empre-
sarial de Extremadura, a través del desarrollo de proyectos colaborativos para la creación de 
soluciones innovadoras a retos empresariales (DOE número 94, de 19 de mayo), incentiva la 
realización de proyectos de colaboración entre una pyme tractora y una Startup o una Empre-
sa de Base Tecnológica (ETB) dirigidos al desarrollo de soluciones a retos empresariales no 
cubiertos por el mercado basados en un modelo de innovación abierta.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones es el de régimen de concurrencia 
competitiva, mediante convocatoria periódica.

La convocatoria de estas ayudas en la anualidad 2025 tiene una dotación económica por 
importe de 250.000 euros imputados en la Aplicación Presupuestaria 14004.323A.77000, 
Código Fondos FD211A1302 y Proyecto de Gasto 20240062 Ayudas a la Cooperación: Retos 
Empresariales. 

La financiación de las presentes ayudas se realizará, con un porcentaje de cofinanciación 
del 85 por cien, con cargo al Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
-FEDER- de Extremadura correspondiente al periodo de programación 2021-2027, dentro del 
Objetivo Político 1 “Una Europa más competitiva e inteligente, promoviendo una transforma
ción económica innovadora e inteligente y una conectividad regional a las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones”; Prioridad 1.A “Transición Digital e Inteligente” y Obje
tivo Específico 1.3 “El refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y 
la creación de empleo en estas, también mediante inversiones productivas”. 

Este programa otorga una subvención del 100 % de los gastos considerados subvencionables, 
con un límite máximo de subvención de 25.000 euros por proyecto.

IV



NÚMERO 27 

Martes 10 de febrero de 2026
7102

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, establece en su artículo 17.1 que los órganos administrativos concedentes publicarán en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, las 
subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuesta-
rio al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la subven-
ción, y de existir financiación con cargo a Fondos de la Unión Europea, las menciones de iden-
tificación y publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que les sea de aplicación. 

Por todo ello, se procede a dar publicidad a las subvenciones que se relacionan en el anexo, 
concedidas al amparo de la convocatoria 2025 del programa de ayudas destinadas a favore-
cer la competitividad de las empresas de Extremadura, a través del desarrollo de proyectos 
colaborativos para la creación de soluciones innovadoras a retos empresariales.

Mérida, 2 de febrero de 2026. La Directora General de Empresa, MARÍA CELINA PÉREZ 
CASADO.
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ANEXO

EXPEDIENTE ENTIDAD
IMPORTE  

SUBVENCIÓN

2025/17601W SOLARIA ENERGIAS RENOVABLES, SL 25.000 €

2025/17611N VENTUM, INNOVACION DESARROLLO Y COMUNICACIONES, SL 25.000 €

2025/17725B 2FREEDOM IMAGING SOFTWARE AND , SL 24.930 €

2025/17723D NEW GEN TECH, SL 25.000 €

2025/17700D EFICAE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL 25.000 €

2025/17600R CONSORCIO OLEICOLA EXTREMEÑO, SL 25.000 €

2025/17788M INTERLUN, SL 25.000 €

2025/17702B ALGEASALUD, SL 25.000 €

2025/17790F ZAFRA MEDINA MECANIZADOS, SL 24.200 €

2025/17424D HIMALAYA COMPUTING, SL 25.000 €

TOTAL 249.130 €
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ANUNCIO de 2 de febrero de 2026 por el que se da publicidad a la puesta 
en marcha de un programa de ayudas dirigido a mejorar la competitividad y 
crecimiento de las pymes extremeñas, a través de una mayor capacitación, 
cualificación y formación de sus cuadros directivos acogidas a la convocatoria 
2025. (2026080154)

El Decreto 89/2024, de 30 de julio, establece las bases reguladoras y aprueba la primera 
convocatoria para la puesta en marcha de un programa de ayudas dirigido a mejorar la com-
petitividad y crecimiento de las pymes extremeñas, a través de una mayor capacitación, cua-
lificación y formación de sus cuadros directivos (DOE núm. 170 , de 2 de septiembre) donde 
se incentiva la participación de las personas con responsabilidad en empresas extremeñas en 
programas de formación empresarial especializados e impartidos por prestigiosas escuelas de 
negocio a nivel nacional o internacional.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones es el de régimen de concesión di-
recta mediante convocatoria abierta.

La convocatoria de ayudas tiene una dotación económica por importe de 400.000 euros im-
putados en la aplicación presupuestaria 14004.323A.77000, Proyecto de Gasto 20240063 
Programa de Ayudas a la Formación de Cuadros Directivos, cofinanciado en un 85% con 
fondos del Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional -FEDER- de Extre-
madura correspondiente al periodo de programación 2021-2027, dentro del Objetivo Político 
1 “una Europa más competitiva e inteligente, promoviendo una transformación económica 
innovadora e inteligente y una conectividad regional a las tecnologías de la información y de 
las comunicaciones”; Prioridad 1.A “Transformación Digital e Inteligente” y Objetivo Específico 
1.3 “El refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de 
empleo en estas, también mediante inversiones productivas” y fondos propios de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, establece en su artículo 17.1 que los órganos administrativos concedentes publicarán en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, las 
subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuesta-
rio al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la subven-
ción, y de existir financiación con cargo a Fondos de la Unión Europea, las menciones de iden-
tificación y publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que les sea de aplicación. 

Por todo ello, se procede a dar publicidad a las subvenciones que se relacionan en el Anexo, 
concedidas al amparo de la convocatoria 2025 de ayudas dirigido a mejorar la competitividad 
y crecimiento de las pymes extremeñas, a través de una mayor capacitación, cualificación y 
formación de sus cuadros directivos, con indicación del expediente, la entidad beneficiaria, y 
subvención concedida.

Mérida, 2 de febrero de 2026. La Directora General de Empresa, MARÍA CELINA PÉREZ 
CASADO.



NÚMERO 27 

Martes 10 de febrero de 2026
7105

ANEXO

EXPEDIENTE BENEFICIARIO
IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

2025/21998Y
SERVICIOS EXTREMEÑOS DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUC-
TURAS, SL

4.000,00

2025/22455A METAL FRAME, SL 998,00

2025/23283A JAYTESA UNO, SL 998,00

2025/23655F INCALEXA INSTALACIONES, SL 4.000,00

2025/23772D KOMVIDA KOMBUCHA, SL 4.000,00

2025/24839H NUTRICION Y GESTION, SL 4.000,00

2025/30904B INNOVACION EN GESTION Y CONSERVACION DE UNGULADOS, SL 1.500,00

2025/31021J
TECNICOS EN CONSTRUCCION, INGENIERIA Y ARQUITECTURA DE 
EXTREMADURA

2.518,00

2025/31712Z POLICLINICA DIANA, SL 4.000,00

2025/32272E CERKAFOR AMBIENTE, SL 4.000,00

2025/32710T GRUPO GEFISCAL CONSULTORIA DE EMPRESAS, SL 4.000,00

2025/34878Y OESTE DIGITAL, SL 1.404,00

2025/34879F INPREX, SERVICIO DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES SL 4.000,00

TOTAL 39.418,00
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ANUNCIO de 3 de febrero de 2026 por el que se da publicidad a las ayudas 
concedidas en el año 2025 para el fomento del empleo especializado en 
comercio exterior. (2026080158)

El Decreto 59/2023, de 24 de mayo (DOE núm. 111, de 12 de junio de 2023), establece 
las bases reguladoras de las ayudas para el fomento del empleo especializado en comercio 
exterior.

Mediante la Resolución de 3 de diciembre de 2024, de la Secretaría General, se aprueba la 
convocatoria plurianual de las ayudas para el fomento del empleo especializado en comercio 
exterior correspondiente al ejercicio 2024-2025 (DOE núm. 242, de 16 de diciembre de 2024).

El procedimiento para la concesión de las ayudas establecidas en el presente decreto se efec-
tuará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica.

El artículo 19 del citado decreto, establece que se dará publicidad a las subvenciones concedi-
das mediante la publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma, así como en el Portal de Transparencia conforme a lo dispuesto 
en la normativa vigente en materia de subvenciones.

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura prevé la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de las subvenciones 
concedidas con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se im-
puten, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la subvención, y de existir 
financiación con cargo a Fondos de la Unión Europea, las menciones de identificación y publi-
cidad que se deriven de la normativa comunitaria que les sea de aplicación. No será necesaria 
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura cuando los importes de las subvenciones 
concedidas, individualmente consideradas, sean de cuantía inferior a 3.000 euros.

En virtud de lo dispuesto en los citados artículos se procede a dar publicidad a las ayudas 
concedidas para el fomento del empleo especializado en comercio exterior. 

La cuantía total de la presente convocatoria, que tendrá el carácter de plurianual, asciende a 
360.000 euros.

El coste de las ayudas será imputado a la aplicación presupuestaria 14.003 341A 470.00 y 
proyecto de gasto 20230035 denominado “Ayudas para el fomento del empleo especializado 
en comercio exterior”.

Estas ayudas están sometidas a las disposiciones del Reglamento (UE) 2021/1057 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establece el Fondo Social 
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Europeo Plus (FSE+), y se encuentran encuadradas en el programa FSE+ Extremadura 2021- 
2027, dentro del objetivo específico: “mejorar el acceso al empleo y a medidas de activación 
de todos los demandantes de empleo, y en particular de las personas jóvenes, especialmente 
a través de la aplicación de la Garantía Juvenil, de los desempleados de larga duración y los 
grupos desfavorecidos en el mercado laboral, y de las personas inactivas, así como mediante 
la promoción del empleo por cuenta propia y la economía social”, con la cofinanciación del 
85% por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+), con código fondo FS21411A05.

Mérida, 3 de febrero de 2026. El Secretario General, PD, Res. de 10 de agosto de 2023 (DOE 
núm. 157, de 16 de agosto), La Secretaria General de Economía, Empresa y Comercio, PS, 
Res. de 14 de agosto de 2023 (DOE núm. 159, de 18 de agosto), El Secretario General, JUAN 
ANDRÉS MORENO MARTÍN.
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ANEXO

EXPEDIENTE NOMBRE EMPRESA C.I.F.
SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA

2024/30370X VEYVE TECNOLOGIC, SL B72749088 30.000,00 € 

2025/547Y JUAN MERINO NATURAL FOOD SL B06564652 30.000,00 €

2025/7951B
VIÑA SANTA MARINA SL (Cambio Denominación 
a BODEGA VALDEALTO, SL)

B14531941 30.000,00 €

2025/10679A
NORTE EXTREMEÑA DE TRANSFORMADOS 
AGRICOLAS, SA

A10010171 30.000,00 €

2025/14597B VECTOR ARRAM INNIZIA, SL B06692396 30.000,00 €

• • •
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CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL

ANUNCIO de 2 de febrero de 2026 por el que se inicia trámite de audiencia 
y vista del expediente de deslinde del monte de utilidad pública n.º 132 
denominado "Dehesa Boyal", ubicado en el término municipal de Mirabel, 
provincia de Cáceres. (2026080157)

Recibido en esta Dirección General el expediente de deslinde del monte “Dehesa Boyal”, n.º 
132 del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Cáceres, sito en el término 
municipal de Mirabel y propiedad de dicho municipio, se hace saber que en cumplimiento de 
lo previsto en los artículos 120 y 121 del Decreto 485/1962, 22 de febrero, del Reglamento 
de Montes, se abre periodo audiencia y vista en segunda fase del procedimiento durante el 
plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente de la publicación del presente anun-
cio en el Diario Oficial de Extremadura o, en su caso, en el suplemento de Notificaciones 
del Boletín Oficial del Estado o desde la recepción de notificación directa escrita, para que 
pueda ser examinado por los interesados en las dependencias de esta Consejería de Gestión 
Forestal y Mundo Rural en la Dirección General de Gestión Forestal y Defensa contra los In-
cendios ubicadas en la localidad de Cáceres en la Sección de Técnica de Programas Forestales 
Cáceres Oriental, calle Valhondo, 2 y en el Ayuntamiento de Mirabel sito en Plaza Mayor, 1, 
admitiéndose reclamaciones que se presenten sobre la práctica del apeo o sobre la propiedad 
de parcelas que hayan sido atribuidas al monte al realizar aquella operación, por periodo de 
otros quince días hábiles. 

Sólo pueden presentar reclamaciones contra él quienes hayan asistido personalmente o por 
medio de representantes a dicho acto.

Las reclamaciones sobre propiedad sólo serán admisibles de haberse presentado los docu-
mentos correspondientes en el plazo estipulado en el artículo 97 del Reglamento de Montes 
(cuarenta y cinco días naturales desde la publicación del anuncio de inicio de operaciones) y 
si se expresa el propósito de apurar mediante ellas la vía administrativa como trámite previo 
a la judicial civil.

Contra este acto de trámite que no impide continuar el procedimiento, no cabe recurso en vía 
administrativa pudiéndose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a la resolución 
que ponga fin al procedimiento (artículo 112 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas – BOE núm. 236). No 
obstante, se pueden efectuar las alegaciones que se consideren oportunas o mejor convengan 
a su derecho, siendo tenidas en cuenta por el órgano competente al redactar la correspon-
diente propuesta de resolución.

Mérida, 2 de febrero de 2026. El Director General de Gestión Forestal y Defensa contra los 
Incendios, JOSÉ ANTONIO BAYÓN CARVAJAL.

• • •



NÚMERO 27 

Martes 10 de febrero de 2026
7110

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

ANUNCIO de 2 de febrero de 2026 sobre publicación de la relación de 
entidades que han efectuado delegación de competencias y/o encomiendas 
de gestión en el OAR. (2026080155)

Se hace pública la relación comprensiva de las delegaciones de competencias de funciones de 
gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos y restantes ingresos de derecho 
público y/o encomiendas de gestión y/o revocaciones, así como, en su caso, la suscripción 
del correspondiente convenio regulador, efectuadas por municipios de la provincia y otras en-
tidades en el Organismo Autónomo de Recaudación de la Excelentísima Diputación Provincial 
de Badajoz, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, en el artículo 8 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación, en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y en el artículo 23 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de 
garantía de la autonomía municipal de Extremadura, aceptadas por el Consejo Rector del OAR 
en fecha 27 de enero de 2026 y ratificadas por el Pleno de la Institución Provincial en fecha 
30 de enero de 2026.

1. �Ayuntamiento de Alconchel, autoriza la suscripción del Convenio General aprobado en el 
2024 y:

		  1.º/ �Ratifica la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Bada-
joz, a través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

   GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTOS:          

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUE-
BLES

X X X X  X X X X

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS

 X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA

 X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE EL INCREMEN-
TO DE VALOR DE TERRENOS DE 
NATURALEZA URBANA

  X X X X X X X
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CONCEPTOS FACULTADES

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIO-
NES, INSTALACIONES Y OBRAS

  X X X X X X X

IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE 
GASTOS SUNTUARIOS

  X X  X X X X

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:          

TASA POR APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO 
IOCAL, A FAVOR DE EMPRESAS 
EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE 
SUMINISTROS DE INTERÉS GENE-
RAL (TASA 1,5%)

  X X X X X X X

TASA POR APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO 
CON CAJEROS

  X X X X X X X

TASA RECOGIDA RESIDUOS SOLI-
DOS URBANOS

  X X X X X X X

TASA POR OTORGAMIENTO DE LAS 
LICENCIAS URBANÍSTICAS EXI-
GIDAS POR LA LEGISLACON DEL 
SUELO Y ORDENACION URBANA

      X X X

TASA POR ENTRADA DE VEHÍCU-
LOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS, 
RESERVA DE VIA PUBLICA PARA 
APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PA-
RADA DE VEHICULOS, CARGA Y 
DESCARGA DE MERCANCIAS DE 
CUALQUIER CLASE

  X X X X X X X

TASA POR OCUPACION DE TE-
RRENOS DE USO PUBLICO PARA 
LA INSTALACION DE PUESTOS, 
BARRACAS, CASETAS DE VENTA, 
ESPECTACULOS, ATRACCIONES O 
RECREO, ASÍ COMO INDUSTRIAS 
CALLEJERAS Y AMBULANTES Y 
RODAJE CINEMATOGRÁFICO (feria 
y mercadillo)

  X X X X x x X

TASA POR PRESTACION DEL SER-
VICIO DE MERCADO DE ABASTOS

  X X X X X X X



NÚMERO 27 

Martes 10 de febrero de 2026
7112

CONCEPTOS FACULTADES

TASA POR OCUPACIÓN DE TE-
RRENOS DE USO PÚBLICO CON 
MESAS Y SILLAS Y ELEMENTOS 
ANÁLOGOS CON FINALIDAD LU-
CRATIVA

  X X X X X X X

TASA POR PRESTACIÓN DEL SER-
VICIO DE SUMINISTRO DE AGUA 
INCLUIDOS LOS DERECHOS DE 
ENGANCHE DE LÍNEAS Y CO-
LOCACIÓN Y UTILIZACIÓN DE 
CONTADORES E INSTALACIONES 
ANÁLOGAS

  X X X X X X X

TASA POR PRESTACION DEL SER-
VICIO DE GUARDERÍA RURAL

  X X X X X X X

TASA POR PRESTACION DE SER-
VICIOS Y ACTIVIDADES EN EL 
CEMENTERIO

  X X X X X X X

OTROS INGRESOS DE DERECHO 
PÚBLICOS:

         

CANON POR CONCESIONES AD-
MINISTRATIVAS DE SERVICIOS 
MUNICIPALES.

  X X X X X X X

		  2.º/ �Revoca la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Bada-
joz, a través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

SANCIONES PROCEDENTES DE LA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES POR INFRACCIÓN URBANÍSTICA, 
MULTAS COERCITIVAS Y EJECUCIONES SUBSIDIARIAS PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS DE EN-
COMIENDA DE GESTIÓN A LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA.

DEUDAS EXIGIBLES A LOS CONCESIONARIOS PÚBLICOS CON MOTIVO DE SU CONCESIÓN

RECAUDACIÓN DE MULTAS Y SANCIONES DERIVADAS DE LA COMISIÓN DE INFRACCIONES TIPIFI-
CADAS EN LA ORDENANZA MUNICIPAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA

CONTRIBUCIONES ESPECIALES
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    �Los expedientes que se encuentren en estado de tramitación serán resueltos por el OAR. 
En particular, continuarán los procedimientos de recaudación iniciados hasta la total extin-
ción de la deuda, ya sea por pago, declaración de insolvencia o extinción por prescripción.

2. �Ayuntamiento de Castilblanco, autoriza la suscripción del Convenio General aprobado en 
el 2024 y:

		  1.º/ �Ratifica la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Bada-
joz, a través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

  GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTOS:          

IMPUESTO SOBRE BIENES IN-
MUEBLES

X X X X  X X X X

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDA-
DES ECONÓMICAS

 X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA

 X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE EL INCRE-
MENTO DEL VALOR DE LOS 
TERRENOS DE NATURALEZA 
URBANA

 X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE CONSTRUC-
CIONES INSTALACIONES Y 
OBRAS

      X X X

IMPUESTO SOBRE GASTOS 
SUNTUARIOS-COTOS DE CAZA 
Y PESCA

     X X X

		  2.º/ �Revoca la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Bada-
joz, a través del OAR, según se especifica a continuación:
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CONCEPTOS

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA POR EL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA DOMICILIARIA

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

SANCIONES PROCEDENTES DE LA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES POR INFRACCIÓN URBANÍSTICA, 
MULTAS COERCITIVAS Y EJECUCIONES SUBSIDIARIAS PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS DE EN-
COMIENDA DE GESTIÓN A LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA.

    �Los expedientes que se encuentren en estado de tramitación serán resueltos por el OAR. 
En particular, continuarán los procedimientos de recaudación iniciados hasta la total extin-
ción de la deuda, ya sea por pago, declaración de insolvencia o extinción por prescripción.

3. �Ayuntamiento de Cheles, autoriza la suscripción del Convenio General aprobado en el 2024 y:

	 1.º/ �Ratifica la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, 
a través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

  GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTOS:          

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUE-
BLES

X X X X  X X X X

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS

 X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA

 X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE EL INCREMEN-
TO DE VALOR DE TERRENOS DE 
NATURALEZA URBANA

 X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE GASTOS SUN-
TUARIOS DE COTOS DE CAZA

  X X  X X X X

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIO-
NES, INSTALACIONES Y OBRAS

  X X X X X X X
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CONCEPTOS FACULTADES

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:          

TASA POR APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO 
LOCAL, A FAVOR DE EMPRESAS 
EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE 
SUMINISTROS DE INTERÉS GENE-
RAL (TASA 1,5%)

 X X X X X X X

TASA POR PRESTACIÓN DEL SER-
VICIO DE ALCANTARILLADO

  X X X X X X X

TASA POR RESERVA DE VIA PU-
BLICA PARA APARCAMIENTO EX-
CLUSIVO, PARADA DE VEHICULOS, 
CARGA Y DESCARGA DE MER-
CANCIAS DE CUALQUIER CLASE 
(VADO PERMANENTE)

  X X X X X X X

TASA POR OCUPACION DE TERRE-
NOS DE USO PUBLICO CON INS-
TALACIÓN DE QUIOSCOS

      X X X

TASA POR OCUPACION DE 
TERRENOS DE USO PUBLICO CON 
MERCANCIAS, MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, ESCOMBROS, 
VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS 
ANDAMIOS Y OTRAS 
INSTALACIONES ANALOGAS

      X X X

TASA POR OCUPACIÓN DE TE-
RRENOS DE USO PÚBLICO CON 
MESAS Y SILLAS Y ELEMENTOS 
ANÁLOGOS CON FINALIDAD LU-
CRATIVA

      X X X

TASA POR OTORGAMIENTO DE LAS 
LICENCIAS URBANÍSTICAS EXI-
GIDAS POR LA LEGISLACON DEL 
SUELO Y ORDENACION URBANA 
O REALIZACION DE ACTIVIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE CONTROL 
EN LOS SUPUESTOS EN LOS QUE 
LA EXIGENCIA DE LICENCIA FUE-
RA SUSTITUIDA POR LA PRESTA-
CIÓN DE DECLARACION RESPON-
SABLE O COMUNICACION PREVIA

      X X X
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CONCEPTOS FACULTADES

OTROS INGRESOS DE DERECHO 
PÚBLICO:

         

ALQUILER/ARRENDAMIENTOS DE 
BIENES PATRIMONIALES (FINCA 
URBANA Y DEHESA BOYAL)

  X X X X X X X

	 2.º/ �Revoca la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, 
a través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA POR UTILIZACIÓN ESPECIAL A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA (INCLUYE LA GESTIÓN, LIQUIDA-
CIÓN Y RECAUDACIÓN VOLUNTARIA DEL CANON DE SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA)

BASURA DOMICILIARIA 

SERVICIO DE ACCESO A INTERNET A TRAVÉS DE LA RED INALÁMBRICA LOCAL

PRECIO PUBLICO/ ALQUILERES VARIOS

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

SANCIONES PROCEDENTES DE LA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES POR INFRACCIÓN URBANÍSTICA, 
MULTAS COERCITIVAS Y EJECUCIONES SUBSIDIARIAS PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS DE EN-
COMIENDA DE GESTIÓN A LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA

INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO (REINTEGROS DE PAGOS POR ERROR)

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

		     �Los expedientes que se encuentren en estado de tramitación serán resueltos por el 
OAR. En particular, continuarán los procedimientos de recaudación iniciados hasta la 
total extinción de la deuda, ya sea por pago, declaración de insolvencia o extinción 
por prescripción.

	 3. º/ �Delega en la Diputación de Badajoz, a través del OAR, el ejercicio de las siguientes 
facultades y desarrollo de las funciones de gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos y otros ingresos de derecho público, según se especifica a 
continuación:
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CONCEPTOS FACULTADES

  GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

TASA POR RESERVA DE VIA PUBLI-
CA PARA APARCAMIENTO EXCLUSI-
VO, PARADA DE VEHICULOS, CAR-
GA Y DESCARGA DE MERCANCIAS 
DE CUALQUIER CLASE (ENTRADA 
DE VEHÍCULOS)

  X X X X X X X

CANON POR CONCESIONES ADMI-
NISTRATIVAS MUNICIPALES

      X X X

4. �Ayuntamiento de Corte de Peleas, autoriza la suscripción del Convenio General aprobado 
en el 2024 y:

	 1.º/ �Ratifica la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, 
a través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

  GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTOS:          

IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES

X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS

 X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA

 X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIO-
NES, INSTALACIONES Y OBRAS

      X X X

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO 
DE VALOR DE TERRENOS DE NATU-
RALEZA URBANA

  X X X X X X X

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:           

TASA RECOGIDA RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS

  X X X X X X X
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CONCEPTOS FACULTADES

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVI-
CIO DE ALCANTARILLADO

  X X X X X X X

TASA POR PRESTACION DE 
SERVICIOS Y ACTIVIDADES EN EL 
CEMENTERIO

      X X X

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVI-
CIO DE ENSEÑANZAS ESPECIALES 
EN ESTABLECIMIENTO DOCENTE

      X X X

OTROS INGRESOS DE DERECHO 
PÚBLICO:

           

ALQUILER/ARRENDAMIENTOS DE 
BIENES PATRIMONIALES (BAR PISCI-
NA MUNICIPAL)

       X X X

MULTAS Y SANCIONES VARIAS        X X X

	 2.º/ �Revoca la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, 
a través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

ALQUILER/ARRENDAMIENTOS DE BIENES PATRIMONIALES (DEHESA BOYAL)

SANCIONES PROCEDENTES DE LA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES POR INFRACCIÓN URBANÍSTICA, 
MULTAS COERCITIVAS Y EJECUCIONES SUBSIDIARIAS PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS DE EN-
COMIENDA DE GESTIÓN A LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA.

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

		    �Los expedientes que se encuentren en estado de tramitación serán resueltos por el 
OAR. En particular, continuarán los procedimientos de recaudación iniciados hasta la 
total extinción de la deuda, ya sea por pago, declaración de insolvencia o extinción por 
prescripción.

	 3.º/ �Delega en la Diputación de Badajoz, a través del OAR, el ejercicio de las siguientes 
facultades y desarrollo de las funciones de gestión, liquidación, inspección y 
recaudación de los tributos y otros ingresos de derecho público, según se especifica a 
continuación:
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CONCEPTOS FACULTADES

  GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

TASA POR APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL A FAVOR DE EMPRE-
SAS EXPLOTADORAS POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE INTERÉS GE-
NERAL (TASA 1,5)

  X X X X X X X

5. �Ayuntamiento de Fuentes de León: 

	 — �Encomienda en la Diputación de Badajoz, a través del OAR, la gestión de los proce-
dimientos sancionadores en materia de tráfico, delega la gestión recaudatoria de las 
multas y sanciones derivadas de los mismos y autoriza la suscripción del Convenio re-
gulador.

6. �Ayuntamiento de Higuera de la Serena, autoriza la suscripción del Convenio General apro-
bado en el 2024 y:

	 1.º/ �Ratifica la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, 
a través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

  GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTOS:          

IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES

X X X X  X X X X

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS

 X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA

 X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO 
DE VALOR DE TERRENOS DE NATU-
RALEZA URBANA

  X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIO-
NES, INSTALACIONES Y OBRAS

  X X X X X X X
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CONCEPTOS FACULTADES

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:           

TASA POR APROVECHAMIENTO ES-
PECIAL A FAVOR DE EMPRESAS EX-
PLOTADORAS POR LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE SUMINISTROS DE 
INTERÉS GENERAL (TASA 1,5)

  X X X X X X X

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVI-
CIO DE ALCANTARILLADO

  X X X X X X X

TASA POR PRESTACION DE SERVI-
CIOS DE AYUDA A DOMICILIO

      X X X

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVI-
CIO DE MANTENIMIENTO DE CAMI-
NOS RURALES

  X X X X X X X

TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS 
A TRAVES DE LAS ACERAS RESER-
VA DE VÍA PÚBLICA PARA APARCA-
MIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE 
VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE 
MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE 
(VADO PERMANENTE)

  X X X X X X X

OTROS INGRESOS DE DERECHO 
PÚBLICO:

         

MULTAS Y SANCIONES VARIAS       X X X

	 2.º/ �Revoca la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, 
a través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA POR UTILIZACIÓN ESPECIAL A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL

TASA POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA EN NÚCLEO URBANO - SUMINISTRO DE AGUA (INCLUYE LA 
GESTIÓN, LIQUIDACIÓN Y RECAUDACIÓN VOLUNTARIA DEL CANON DE SANEAMIENTO DE LA COMU-
NIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA)
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CONCEPTOS

DESAGÜE Y CANALONES

OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA

VOLADIZOS

AGUA DE RIEGO

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

SANCIONES PROCEDENTES DE LA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES POR INFRACCIÓN URBANÍSTICA, 
MULTAS COERCITIVAS Y EJECUCIONES SUBSIDIARIAS PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS DE EN-
COMIENDA DE GESTIÓN A LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA.

REINTEGRO POR ANTICIPOS VARIOS

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

    �Los expedientes que se encuentren en estado de tramitación serán resueltos por el OAR. 
En particular, continuarán los procedimientos de recaudación iniciados hasta la total extin-
ción de la deuda, ya sea por pago, declaración de insolvencia o extinción por prescripción.

7. �Ayuntamiento de Malcocinado, autoriza la suscripción del Convenio General aprobado en 
el 2024 y:

	 1.º/ �Ratifica la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, 
a través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

  GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTOS:          

IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES

X X X X  X X X X

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS

 X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA

  X X X X X X X X

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:          
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CONCEPTOS FACULTADES

TASA POR APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL A FAVOR DE EMPRESAS 
EXPLOTADORAS POR LA PRESTA-
CIÓN DEL SERVICIO DE SUMI-
NISTROS DE INTERÉS GENERAL 
(TASA 1,5)

  X X X X X X X

	 2.º/ �Revoca la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, 
a través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA POR UTILIZACIÓN ESPECIAL A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL

TASA RECOGIDA RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

TASA POR VERTIDO DE DESAGÜES DE CANALONES Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS EN TERRE-
NOS DE USO PÚBLICO LOCAL

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

SANCIONES PROCEDENTES DE LA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES POR INFRACCIÓN URBANÍSTICA, 
MULTAS COERCITIVAS Y EJECUCIONES SUBSIDIARIAS PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS DE EN-
COMIENDA DE GESTIÓN A LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA.

GESTIÓN, LIQUIDACIÓN Y RECAUDACIÓN VOLUNTARIA DEL CANON DE SANEAMIENTO DE LA COMU-
NIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA.

    �Los expedientes que se encuentren en estado de tramitación serán resueltos por el OAR. 
En particular, continuarán los procedimientos de recaudación iniciados hasta la total extin-
ción de la deuda, ya sea por pago, declaración de insolvencia o extinción por prescripción.

8. �Ayuntamiento de Orellana la Vieja, autoriza la suscripción del Convenio General aprobado 
en el 2024 y:

	 1.º/ �Ratifica la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, 
a través del OAR, según se especifica a continuación:
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CONCEPTOS FACULTADES

  GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTOS:          

IMPUESTO SOBRE BIENES  
INMUEBLES

X X X X  X X X X

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS

 X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA

 X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO 
DE VALOR DE TERRENOS DE NATU-
RALEZA URBANA

  X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIO-
NES, INSTALACIONES Y OBRAS

      X X X

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:          

TASA POR APROVECHAMIENTO ES-
PECIAL A FAVOR DE EMPRESAS EX-
PLOTADORAS POR LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE SUMINISTROS DE 
INTERÉS GENERAL (TASA 1,5)

  X X X X X X X

TASA POR APROVECHAMIENTO ES-
PECIAL DEL DOMINIO PUBLICO CON 
CAJEROS

  X X X X X X X

TASA POR PRESTACION DE 
SERVICIOS Y ACTIVIDADES EN EL 
CEMENTERIO

      X X X

TASA POR INSTALACION DE PUES-
TOS, BARRACAS, CASETAS DE VEN-
TA, ESPECTACULOS, ATRACCIONES O 
RECREO, SITUADOS EN TERRENO DE 
USO PUBLICO LOCAL ASI COMO IN-
DUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULAN-
TES Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO

      X X X

TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS 
DE USO PÚBLICO CON INDUSTRIAS 
CALLEJERAS Y AMBULANTES 
(MERCADILLO)

  X X X X X X X
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CONCEPTOS FACULTADES

TASA POR OTORGAMIENTO DE LAS 
LICENCIAS DE APERTURA DE ESTA-
BLECIMIENTOS O REALIZACION DE 
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
CONTROL EN LOS QUE LOS SUPUES-
TOS EN LOS QUE LA EXIGENCIA DE 
LICENCIA FUERA SUSTITUIDA POR 
LA PRESTACIÓN DE DECLARACION 
RESPONSABLE O COMUNICACION 
PREVIA

      X X X

PRECIO PUBLICO POR INSERCION 
PUBLICITARIA EN REVISTAS MUNICI-
PALES, SERVICIO DE PUBLICIDAD EN 
LA EMISORA DE RADIO MUNICIPAL Y 
OTROS

      X X X

TASA POR PRESTACION DEL SERVI-
CIO DE GUARDERÍA RURAL

      X X X

TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS 
DE USO PÚBLICO CON MESAS Y SI-
LLAS Y ELEMENTOS ANÁLOGOS CON 
FINALIDAD LUCRATIVA

      X X X

TASA POR OCUPACION DE TERRENOS 
DE USO PUBLICO CON INSTALACIÓN 
DE QUIOSCOS

      X X X

TASA POR OCUPACION DE TERRENOS 
DE USO PUBLICO CON MERCANCIAS, 
MATERIALES DE CONSTRUCCION, 
ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, 
ASNILLAS ANDAMIOS Y OTRAS INS-
TALACIONES ANALOGAS

      X X X

TASA POR RESERVA DE VIA PUBLICA 
PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, 
PARADA DE VEHICULOS, CARGA 
Y DESCARGA DE MERCANCIAS 
DE CUALQUIER CLASE (VADO 
PERMANENTE)

      X X X

TASA POR UTILIZACION DE INSTALA-
CIONES MUNICIPALES

      X X X
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CONCEPTOS FACULTADES

PRECIO PÚBLICO POR PRESTACION 
DE SERVICIOS DE AYUDA A 
DOMICILIO

      X X X

PRECIO PÚBLICO POR SERVICIO DE 
UTILIZACION Y ESTANCIA EN HOGAR 
PISOS TUTELADOS

      X X X

OTROS INGRESOS DE DERECHO 
PÚBLICO:

         

CANON POR CONCESIONES ADMI-
NISTRATIVAS MUNICIPALES

      X X X

REINTEGRO POR COBROS O PAGOS 
INDEBIDOS

      X X X

CANON SUSTITUTIVO POR APROVE-
CHAMIENTO URBANISTICO

      X X X

CUOTAS DE URBANIZACIÓN       X X X

MULTAS Y SANCIONES VARIAS       X X X

	 2.º/ �Revoca la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, 
a través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA POR EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL A TRAVÉS DE INSTALA-
CIONES DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONSTITUIDAS SOBRE EL SUE-
LO, SUBSUELO O VUELO MUNICIPAL 

TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS

TASA POR EXPEDICION DE DOCUMENTOS

CURSOS UNIVERSIDAD POPULAR

SERVICIO INTERNET

BODAS CIVILES
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CONCEPTOS

UTILIZACIÓN PISTAS POLIDEPORTIVAS

MATANZAS DOMICILIARIAS

LICENCIAS DE AUTOTAXIS

APARCAMIENTO EN LA ZONA DE LA PLAYA DEL EMBALSE

OTROS INGRESOS:

TASA Y OTROS INGRESOS POR APROVECHAMIENTOS AGRÍCOLAS

PRODUCTO DEL ARRENDAMIENTO DE FINCAS RÚSTICAS Y URBANAS

CANON DEVENGADO POR LOS TITULARES DE LOS APROVECHAMIENTOS AGRÍCOLAS DE REGADÍO 
DE LA FINCA LOS “LOS SEVELLARES”.

GASTOS DEVENGADOS POR LOS TITULARES DE LOS APROVECHAMIENTOS AGRÍCOLAS DE REGADÍO 
DE LA FINCA “LOS SEVELLARES”

SANCIONES PROCEDENTES DE LA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES POR INFRACCIÓN URBANÍSTICA, 
MULTAS COERCITIVAS Y EJECUCIONES SUBSIDIARIAS PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS DE EN-
COMIENDA DE GESTIÓN A LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA.

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

	� Los expedientes que se encuentren en estado de tramitación serán resueltos por el OAR. 
En particular, continuarán los procedimientos de recaudación iniciados hasta la total extin-
ción de la deuda, ya sea por pago, declaración de insolvencia o extinción por prescripción.

	 3.º/ �Delega en la Diputación de Badajoz, a través del OAR, el ejercicio de las siguientes 
facultades y desarrollo de las funciones de gestión, liquidación, inspección y recauda-
ción de los tributos y otros ingresos de derecho público, según se especifica a conti-
nuación:

CONCEPTOS FACULTADES

   GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

TASA POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIO EN EL CENTRO DE 
EDUCACIÓN INFANTIL

      X X X
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9. �Ayuntamiento de Salvaleón, autoriza la suscripción del Convenio General aprobado en el 
2024 y:

	 1.º/ �Ratifica la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, 
a través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

  GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTOS:          

IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES

X X X X  X X X X

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS

 X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA

 X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE EL INCREMEN-
TO DE VALOR DE TERRENOS DE 
NATURALEZA URBANA

  X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIO-
NES, INSTALACIONES Y OBRAS

      X X X

IMPUESTO SOBRE GASTOS 
SUNTUARIOS-COTOS DE CAZA Y 
PESCA

   X X  X X X

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:          

TASA POR APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL A FAVOR DE EMPRESAS 
EXPLOTADORAS POR LA PRESTA-
CIÓN DEL SERVICIO DE SUMI-
NISTROS DE INTERÉS GENERAL 
(TASA 1,5)

  X X X X X X X
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CONCEPTOS FACULTADES

TASA POR OCUPACIÓN DEL VUELO 
DE TODA CLASE DE VÍAS PÚBLI-
CAS LOCALES CON ELEMENTOS 
CONSTRUCTIVOS CERRADOS Y 
OTRAS INSTALACIONES SEMEJAN-
TES QUE SOBRESALGAN DE LA LÍ-
NEA DE FACHADA (APARATOS DE 
AIRE ACONDICIONADO Y PUERTAS 
Y VENTANAS QUE SE ABREN AL 
EXTERIOR)

  X X X X X X X

TASA POR PRESTACIÓN DEL SER-
VICIO DE RECOGIDA DE RESI-
DUOS SÓLIDOS URBANOS

  X X X X X X X

TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMI-
NIO PÚBLICO LOCAL CON APRO-
VECHAMIENTO GANADERO EN 
FINCA COMUNAL (EXPLOTACIO-
NES GANADERAS Y TRÁNSITO DE 
ANIMALES)

  X X X X X X X

TASA POR OCUPACION DE TE-
RRENOS DE USO PUBLICO CON 
INSTALACIÓN DE PUESTOS, BA-
RRACAS, CASETAS, ESPECTACU-
LOS, ATRACCIONES O RECREO Y 
QUIOSCOS

      X X X

TASA POR PRESTACION DEL SER-
VICIO DE MERCADO DE ABASTOS

  X X X X X X X

TASA POR ENTRADA DE 
VEHÍCULOS A TRAVES DE LAS 
ACERAS, RESERVA DE VÍA 
PÚBLICA PARA APARCAMIENTO 
EXCLUSIVO, PARADA DE 
VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA 
DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER 
CLASE (VADO PERMANENTE)

  X X X X X X X

TASA POR OCUPACIÓN DE 
TERRENOS DE USO PÚBLICO CON 
MESAS Y SILLAS Y ELEMENTOS 
ANÁLOGOS CON FINALIDAD 
LUCRATIVA

  X X X X X X X
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CONCEPTOS FACULTADES

TASA POR OTORGAMIENTO DE 
LAS LICENCIAS URBANÍSTICAS 
EXIGIDAS POR LA LEGISLACON 
DEL SUELO Y ORDENACION UR-
BANA ESTABLECIMIENTOS O 
REALIZACION DE ACTIVIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE CONTROL 
EN LOS QUE LOS SUPUESTOS EN 
LOS QUE LA EXIGENCIA DE LI-
CENCIA FUERA SUSTITUIDA POR 
LA PRESTACIÓN DE DECLARACION 
RESPONSABLE O COMUNICACION 
PREVIA

      X X X

	 2.º/ �Revoca la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, 
a través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA POR UTILIZACIÓN ESPECIAL A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL

TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, POLICÍA Y SEGURIDAD VIAL EN LAS 
INFRAESTRUCTURAS RURALES

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

SANCIONES PROCEDENTES DE LA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES POR INFRACCIÓN URBANÍSTICA, 
MULTAS COERCITIVAS Y EJECUCIONES SUBSIDIARIAS PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS DE EN-
COMIENDA DE GESTIÓN A LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA.

	� Los expedientes que se encuentren en estado de tramitación serán resueltos por el OAR. 
En particular, continuarán los procedimientos de recaudación iniciados hasta la total extin-
ción de la deuda, ya sea por pago, declaración de insolvencia o extinción por prescripción.

10. �Ayuntamiento de Trasierra, autoriza la suscripción del Convenio General aprobado en el 
2024 y:

	 1.º/ �Ratifica la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, 
a través del OAR, según se especifica a continuación:
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CONCEPTOS FACULTADES

  GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTOS:          

IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES

X X X X  X X X X

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS

 X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA

 X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO 
DE VALOR DE TERRENOS DE NATU-
RALEZA URBANA

  X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE GASTOS SUNTUA-
RIOS-COTOS DE CAZA Y PESCA

  X X  X X X X

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIO-
NES, INSTALACIONES Y OBRAS

      X X X

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:          

TASA POR APROVECHAMIENTO ES-
PECIAL A FAVOR DE EMPRESAS EX-
PLOTADORAS POR LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
INTERÉS GENERAL (TASA 1,5)

  X X X X X X X

TASA RECOGIDA RESIDUOS SOLI-
DOS URBANOS

  X X X X X X X

TASA POR OTORGAMIENTO DE LAS 
LICENCIAS URBANÍSTICAS EXIGIDAS 
POR LA LEGISLACON DEL SUELO Y 
ORDENACION URBANA

      X X X

TASA POR PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
AGUA (INCLUYE LA GESTIÓN, 
LIQUIDACIÓN Y RECAUDACIÓN 
VOLUNTARIA DEL CANON DE 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA)

  X X X X X X X



NÚMERO 27 

Martes 10 de febrero de 2026
7131

CONCEPTOS FACULTADES

TASA POR RESERVA DE VIA PUBLICA 
PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, 
PARADA DE VEHICULOS, CARGA 
Y DESCARGA DE MERCANCIAS DE 
CUALQUIER CLASE (ENTRADA DE 
VEHÍCULOS Y VADO PERMANENTE)

  X X X X X X X

	 2.º/ �Revoca la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, 
a través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA POR UTILIZACIÓN ESPECIAL A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS POR LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL

OTROS INGRESOS:

ARRENDAMIENTO DE FINCAS RÚSTICAS Y EXPLOTACIONES CINEGÉTICAS

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

SANCIONES PROCEDENTES DE LA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES POR INFRACCIÓN URBANÍSTICA, 
MULTAS COERCITIVAS Y EJECUCIONES SUBSIDIARIAS PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS DE EN-
COMIENDA DE GESTIÓN A LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA. 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

		    �Los expedientes que se encuentren en estado de tramitación serán resueltos por el 
OAR. En particular, continuarán los procedimientos de recaudación iniciados hasta la 
total extinción de la deuda, ya sea por pago, declaración de insolvencia o extinción 
por prescripción.

	 3.º/ �Delega en la Diputación de Badajoz, a través del OAR, el ejercicio de las siguientes 
facultades y desarrollo de las funciones de gestión, liquidación, inspección y 
recaudación de los tributos y otros ingresos de derecho público, según se especifica a 
continuación:
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CONCEPTOS FACULTADES

  GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

OTROS INGRESOS DE DERE-
CHO PÚBLICO:

         

DERECHO DE REEMBOLSO 
POR PAGO DE DEUDAS DE 
TERCEROS

(Derivación de deudas recla-
madas por la Seguridad Social 
como consecuencia de la eje-
cución de un contrato público 
-servicio de cafetería del Bar 
del Pensionista)

      X X X

CANON POR ARRENDAMIENTO 
DE TERRENOS COMUNALES 
(DEHESA BOYAL)

      X X X

11. �Ayuntamiento de Villar del Rey, autoriza la suscripción del Convenio General aprobado en 
el 2024 y:

	 1.º/ �Ratifica la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, 
a través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

  GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTOS:          

IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES

X X X X  X X X X

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS

 X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA

 X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE EL INCREMEN-
TO DE VALOR DE TERRENOS DE 
NATURALEZA URBANA

  X X X X X X X



NÚMERO 27 

Martes 10 de febrero de 2026
7133

CONCEPTOS FACULTADES

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIO-
NES, INSTALACIONES Y OBRAS

      X X X

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:          

TASA POR APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL A FAVOR DE EMPRESAS 
EXPLOTADORAS POR LA PRESTA-
CIÓN DEL SERVICIO DE SUMI-
NISTROS DE INTERÉS GENERAL 
(TASA 1,5)

  X X X X X X X

TASA POR OCUPACION DE TE-
RRENOS DE USO PUBLICO LOCAL 
CON MERCANCIAS, MATERIALES 
DE CONSTRUCCION, ESCOMBROS, 
VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS AN-
DAMIOS Y PTRAS INSTALACIONES 
ANALOGAS

      X X X

TASA POR OCUPACIÓN DE 
TERRENOS DE USO PÚBLICO CON 
MESAS Y SILLAS Y ELEMENTOS 
ANÁLOGOS CON FINALIDAD 
LUCRATIVA

  X X X X X X X

TASA RECOGIDA RESIDUOS SOLI-
DOS URBANOS

  X X X X X X X

TASA POR OTORGAMIENTO DE LAS 
LICENCIAS DE APERTURA DE ES-
TABLECIMIENTOS O REALIZACION 
DE ACTIVIDADES ADMINISTRA-
TIVAS DE CONTROL EN LOS QUE 
LOS SUPUESTOS EN LOS QUE LA 
EXIGENCIA DE LICENCIA FUERA 
SUSTITUIDA POR LA PRESTACIÓN 
DE DECLARACION RESPONSABLE 
O COMUNICACION PREVIA

      X X X

TASA POR RESERVA DE VIA PU-
BLICA PARA APARCAMIENTO 
EXCLUSIVO, PARADA DE VEHI-
CULOS, CARGA Y DESCARGA DE 
MERCANCIAS DE CUALQUIER CLA-
SE (VADO PERMANENTE)

  X X X X X X X
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CONCEPTOS FACULTADES

TASA POR OTORGAMIENTO DE 
LICENCIAS O AUTORIZACIONES 
ADMINISTRATIVAS DE AUTOTAXI 
Y DEMAS VEHICULOS DE 
ALQUILER

  X X X X X X X

TASA POR APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO 
CON CAJEROS

      X X X

TASA POR PRESTACION DE SER-
VICIOS Y ACTIVIDADES EN EL 
CEMENTERIO

      X X X

TASA POR PRESTACION DE SERVI-
CIO EN LA RESIDENCIA DE ASIS-
TIDOS Y EL CENTRO DE DIA

      X X X

TASA POR PRESTACION DE SERVI-
CIOS DE AYUDA A DOMICILIO

      X X X

TASA POR OCUPACION DE TE-
RRENOS DE USO PUBLICO PARA 
LA INSTALACION DE PUESTOS, 
BARRACAS, CASETAS DE VENTA, 
ESPECTACULOS, ATRACCIONES O 
RECREO, ASI COMO INDUSTRIAS 
CALLEJERAS Y AMBULANTES Y 
RODAJE CINEMATOGRÁFICO

      X X X

TASA POR PRESTACION DE SERVI-
CIO MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA 
DE TERRENOS Y SOLARES

      X X X

OTROS INGRESOS DE DERECHO 
PÚBLICO:

          

CANON SUSTITUTIVO POR APRO-
VECHAMIENTO URBANISTICO

      X X X

MULTAS Y SANCIONES VARIAS       X X X

	 2.º/ �Revoca la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, 
a través del OAR, según se especifica a continuación:



NÚMERO 27 

Martes 10 de febrero de 2026
7135

CONCEPTOS

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA POR UTILIZACIÓN ESPECIAL A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS POR LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL

TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL, CON MERCANCÍAS, MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIO-
NES ANÁLOGAS

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO:

SANCIONES PROCEDENTES DE LA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES POR INFRACCIÓN URBANÍSTICA, 
MULTAS COERCITIVAS Y EJECUCIONES SUBSIDIARIAS PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS DE EN-
COMIENDA DE GESTIÓN A LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA.

ORDENANZA DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

______________________________

Abreviaturas: GC: Gestión Catastral; GCe: Gestión Censal; GT: Gestión Tributaria; LIQ: Li-
quidación; INSP: Inspección Tributaria; RVOL: Recaudación Voluntaria; REJ: Recaudación 
Ejecutiva; SAN: Sanción Tributaria; REV: Revisión en vía administrativa.

Badajoz, 2 de febrero de 2026. Por atribución de funciones (Decreto de 8 de enero de 2026), 
el Director del Área de Presidencia y Relaciones Institucionales de la Diputación de Badajoz, 
JOSÉ CARLOS COBOS GODOY.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE GRANADILLA

ANUNCIO de 29 de enero de 2026 sobre aprobación definitiva de la modificación 
puntual de las Normas Subsidiarias Municipales. (2026080156)

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Guijo de Granadilla, de fecha 26 de noviembre de 
2025, por el que se aprueba definitivamente el expediente de modificación puntual de las 
Normas Subsidiarias Municipales.

Habiéndose aprobado definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidia-
rias Municipales que se detalla a continuación, y de conformidad con el artículo 49.4.q) de 
la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, se publica el mismo para su general conocimiento.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente recurso potestativo de reposición ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier 
otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Guijo de Granadilla, 29 de enero de 2026. El Alcalde, MARCO ANTONIO GARCÍA GARCÍA.



NÚMERO 27 

Martes 10 de febrero de 2026
7137

“MODIFICACIÓN NORMATIVA. 

CASCO URBANO. CONDICIONES GENERALES DE ESTÉTICA.

Artículo 161. Cubiertas.

Deberán ser de tejado con teja árabe o cerámica o en todo caso materiales con terminación 
imitación a teja, del tipo a las utilizadas normalmente en la zona y de color rojo.

Se podrá permitir como material de cubierta el panel sándwich imitación teja con las siguien-
tes características:

	 — El acabado será mate, no permitiéndose acabados brillantes.

	 — El color será rojo, similar a la teja árabe.

	 — El acabado no será metálico ni en la parte superior ni en la inferior vista, bajo el alero.

	 — �No podrán dejarse vistos los cantos, ni material de relleno, debiendo rematarse con 
elementos propios de este sistema o similares a los acabados tradicionales.

	 — �El acabado inferior del alero no podrá ser el material del panel visto. Deberá cubrirse y 
rematarse con características similares a la fachada o a los aleros tradicionales.

Cualquier elemento que sobresalga de la cubierta deberá ser tratado en la misma forma y 
materiales que en la fachada, quedando prohibido los depósitos en las cubiertas.

Las edificaciones industriales que no estén situadas en las zonas de usos industrial deberán 
mantener las mismas condiciones de cubierta.

Se exceptúan de lo anteriormente expuesto, los inmuebles ubicados en el entorno inmediato a 
la Iglesia Parroquial de San Andrés y en la Plaza de España, tal como se expone en la relación 
de inmueble y referencias catastrales que se aporta, y todos los incluidos en el Catálogo de 
Bienes Protegidos.

Entorno Iglesia de San Andrés.

CL DE LA CERCA 2: 1829201QE4512N0001DK.

CL IGLESIA 14:1828205QE4512N0001ZK.

CL IGLESIA 20: 1828202QE4512N0001JK.

CL IGLESIA 22: 1828201QE4512N0001IK.
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CL IGLESIA 32: 1828206QE4512N0001UK.

CL IGLESIA 33:1729809QE4512N0001WK.

CL IGLESIA 34: 1828207QE4512N0001HK.

CL IGLESIA 35: 1729811QE4512N0001HK.

CL IGLESIA 37: 1729810QE4512N0001UK.

CL IGLESIA 39: 1729808QE4512N0001HK.

CL IGLESIA 41(A): 1729803QE4512N0001JK.

CL IGLESIA 48: 1829805QE4512N0001RK.

CL HORNO DE LOS CANTAROS 1: 1829801QE4512N0001FK.

CL HORNO DE LOS CANTAROS 3: 1829806QE4512N0001DK.

CL HORNO DE LOS CANTAROS 7: 1829804QE4512N0001KK.

CL ROSA DE LA 1: 1829202QE4512N0001XK.

CL ROSA DE LA 3: 1829203QE4512N0001IK.

CL LAGAR 16: 1729805QE4512N0001SK.

Entorno Plaza de España.

CL LAGAR 1: 1729108QE4512N0001AK.

CL LAGAR 3: 1729107QE4512N0001WK.

PZ ESPAÑA 1: 1628802QE4512N0001AK.

PZ ESPAÑA 3 1628610QE4512N0001WK.

PZ ESPAÑA 4 1628609QE4512N0001BK.

PZ ESPAÑA 5 1628608QE4512N0001AK.

PZ ESPAÑA 6 1628607QE4512N0001WK.

PZ ESPAÑA 7 1729831QE4512N0001RK.
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PZ ESPAÑA 7(D) 1729830QE4512N0001KK.

PZ ESPAÑA 8 1728101QE4512N0001SK.

PZ ESPAÑA 9 1728103QE4512N0001UK.

PZ ESPAÑA 10 1728104QE4512N0001HK.

PZ ESPAÑA 11 1728105QE4512N0001WK.

PZ ESPAÑA 12 1728118QE4512N0001MK.

PZ ESPAÑA 13 1728117QE4512N0001FK.

PZ ESPAÑA 14 1628701QE4512N0001ZK.

PZ ESPAÑA 15 1628702QE4512N0001UK.

CL CONSTITUCION 1 1628809QE4512N0001TK.

CL CONSTITUCION 2 1628905QE4512N0001LK.

CL GABRIEL Y GALAN 1 1628703QE4512N0001HK.

CL IGLESIA 1 1729829QE4512N0001DK.

CL IGLESIA 3 1729828QE4512N0001RK.

CL IGLESIA 5 1729827QE4512N0001KK.

Artículo 162. Medianerías.

Las paredes medianeras que queden provisionalmente al descubierto, se revocarán o cubrirán 
con materiales que armonicen con las fachadas, prohibiéndose la colocación en las mismas 
de rótulos publicitarios.

Los hastiales y muros medianeros vistos, que sean de difícil acceso, podrán cubrirse mediante 
panel sándwich o chapa de textura y colores acordes a los acabados de fachada.”
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